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INTRODUCCIÓN 

El objetivo de esta investigación es describir y analizar el comportamiento del sector minero 

durante la Revolución Mexicana ( 1910-1920) con la finalidad de aportar al estudio de este 

importante y dificil periodo histórico de nuestro país una base más para comprender cual fue en 

realidad la situación económica prevaleciente en esta época. 

Es importante abordar este tipo de temas, cuyo estudio es escaso, ya que la mayor parte de la 

literatura dedicada a la Revolución Mexicana se concentra en el análisis de la problemática politico

social y en pocos casos al aspecto económico. 

La elección de estudiar al sector minero se debe a su importancia como principal actividad de 

exportación en la época y a su capacidad de arrastre sobre el resto de las actividades productivas 

que se desarrollaban en su zona de influencia. Por tanto, este sector en especial influyó 

determinantemente en el comportamiento de la economía nacional y al estudiarlo se pretende dar un 

seguimiento de las posibles consecuencias económicas del movimiento revolucionario. 

Este estudio reconoce al petróleo como una actividad estrechamente ligada a la mineria, al ser 

una riqueza natural extraída de yacimientos del subsuelo y al sujetarse. prácticamente. a la misma 

legislación. El petróleo fue motivo de una intensa lucha entre los intereses nacionales y extranjeros 

en México, que derivó en una legislación nacionalista emanada de la Revolución. cuya culminación 

fue el articulo 27 de la Constitución de 1917, que estableció bajo el dominio de la Nación, tanto a 

los minerales como a las substancias que en vetas, mantos o yacimientos constituyan depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como el petróleo. 1 Además, el 

estudio de esta actividad resulta fundamental para analizar el comportamiento de la economía 

mexicana durante la Revolución. siendo la industria que más creció en el periodo debido a su 

importancia estratégica en el ámbito internacional. Sin embargo, esta riqueza, en comparación con 

las enormes ganancias que producía, gereró muy pocos beneficios para el país; situación que los 

revolucionarios intentaron transformar. Por tanto, el desarrollo de esta investigación abarca el tema 

del petróleo como parte esencial de la economía minera durante la Revolución Mexicana. 

Las principales hipótesis que pretendo comprobar con esta investigación. son las siguientes: 

1. Durante la Revolución Mexicana la actividad minera continuó, presentando un 

comportamiento cíclico. 

1 ConstihlciÓll Política d~ los Estados UniJos l>fc<ic-anos. 5 de febrero de 1917. Articulo 27 
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2. El comportamiento de la economía minera durante b Revolución Mexicana fue 

detenninantemente influido por las condiciones del mercado internacional, generadas 

principalmente por la Primera Guerra Mundial. 

3. Como consecuencia de la Revolución J\.fcxicana se observó un proceso de 

concentración de la propiedad minera. 

4. Durante la Revolución Mexicana la industria petrolera creció y se desarrolló de forma 

vertiginosa sin padecer ningún trastorno considerable por los conflictos internos, debido 

a su orientación predominantemente exponadora y a la fuerza de las compañías 

petroleras, frente al movimiento revolucionario. 

Para realizar este trabajo de investigación fue necesario recurrir a fuentes hemerográficas de la 

época que se ocupaban de ct:cstioncs económicas, financieras y legales. En este scntido, 

principalmente consulté las siguientes publicaciones: El Economista Afc..xicano, periódico elaborado 

sistemáticamente y orientado a temas económicos, que se caracterizó por apoyar prácticamente sin 

crítica politica al gobierno en turno; El Constitucianalista. periódico oficial de la Federación en 

1915 y 1916 y finalmente El Boletín Financiero y Afinero de Aféxico, publicación enfocada sobre 

todo a los aspectos financieros del sector minero y petrolero. Además, fundamento esta 

investigación en una serie de obras bibliográficas dedicadas a temas económicos de la época y en 

particular al estudio de la mincria y el petróleo. 

Es evidente que los principales cambios económicos del periodo 1910-1920, no pueden ser 

comprendidos por separado, sino que remiten necesariamente a un contexto más general. Para 

entender lo que sucedió con la cconomia minera en la década revolucionaria se necesita analizar 

cual fue la estructura y componamicnto de la misma durante el Porfiriato. objetivo a tratar en el 

primer capitulo de esta investigación. 

Cabe destacar que durante la dictadura de Porfirio Diaz ( 1876-191 O) se observó una etapa de 

crecimiento económico bajo un modelo económico orientado al exterior, fundamentado en la 

mineda y la agricultur.1 de exportación. 

Asi en el capitulo 1 se analiza la estructura y comportamiento del sector minero durante el 

Porfiriato y para ello se abordan los siguientes aspectos principales: política de fomento. 

lc:gislación, producción, precios. comercio exterior. inversión, tccnologia. salarios, organización. 

productividad. etc. Esta investigación pretende esclarecer la transformación estructural que 

experimentó la mincria durante el Porfiriato. al sustituirse paulatinamente el modelo orientado hacia 

la exportación de plata por uno caracterizado por una mayor diversificación productiva, en el cual 

adquirió suma importancia la exportación de minerales industriales. Este nuevo enfoque de la 
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producción minera obedeció principalmente a la depreciación de la plata observada desde la década 

de los setenta. fenómeno que tuvo importantes efectos sobre la economía mexicana y 

particularmente fomentó las exportaciones y su diversificación. 

Las condiciones generadas por la legislación y la organización del sector minero fueron también 

importantes estímulos para su crecimiento, su cambio estructural y orientación. En este sentido, las 

leyes mineras de 1885, 1887 y la reforma de 1892 constituyeron importantes avances en la 

liberalización del sector y en los hechos significaron un sustancial impulso a la inversión 

extranjera. 

La afluencia de inversión extranjera a México durante este periodo fue impresionante, en 1884 

su monto era de 1 l O millones de pesos y para 1910-1 1 esta cantidad ascendía a 3,400 millones de 

pesos2 De esta inversión, en 191 O. el 17% se canalizó a la minería y alrededor de un 6% al petróleo. 

Por tanto, el capital externo, principalmente norteamericano, jugó un papel esencial durante el 

Porfiriato en la mineria mexicana. Frente a ello, el capital nacional se colocó a la zaga del proceso 

de crecimiento, fundamentado en la inversión extranjera y se enfrentó a condiciones altamente 

desiguales en términos de capital y por ende de tecnología. lo cual debilitó a la pequeña empresa 

minera. 

Cabe señalar que entre los pocos casos de empresas mineras de capital nacional que se 

desempeñaron exitosamente durante el Porfiriato. se encuentran las propiedades minero

metalúrgicas de la familia Madero, quienes encabezaban un fuerte grupo económico en el noroeste 

del pais. 

Por otra lado, uno de los mayores cambios observados en el Porfiriato fue la creación de una 

población libre, desposeída totalmente de sus medios de producción. que podía ser empicada tanto 

en la mineri.i como en la :igricultura. En panicular. el trabajo minero durante el Porfiriato se 

caracterizó por una marcada diferenciación étnica y salarial en beneficio de los trabajadores 

extranjeros, especialmente norteamericanos. Además. las grandes compañías mineras no sólo 

influían en el aspecto laboral de sus trabajadores. sino que su poderío se extendía a todas aquellas 

actividades económicas, políticas, sociales y culturales que se realizaban en los centros mineros y 

sus alrededores. Esta situación de extremo poder y control empresarial, aunado a la discriminación 

que padecían los trabajadores nacion:iles. desembocó en conflictos sociales. como lo fue la huelga 

de Cananea, identificada como uno de los movimientos precursores de la Revolución Mexicana. 

En el último decenio del siglo XX México atravesó por una "cric de problemas económicos, 

politicos y social.:s cataliz.ados por la ;:risis económica internacional de 1907. Particularmente, el 

: Fernando R~-cig.. -El comercio C'\.tcrior-. en /lutona mod&~rna de .l,,lbico El Porfinato V~da tXnnónuca. Ed1t. 
Hcnnc:s. Mé:tico. 1965. p. 635. 
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sector minero fue duramente afectado por la caída de los precios internacionalc:s de los pr:ncipales 

metales y minerales de exportación, lo cual repercutió en el resto de la economía nacional debido a 

la conexión que esta importante actividad económica mantenia con los otros sectores productivos. 

Además, una serie de catástrofes climatológicas provocaron el encarecimiento de las subsistencias. 

La crisis se manifestó en diversos aspectos que trastornaron el orden económico y social del país, 

entre los cuales destacan la contracción del comercio exterior; la detención del flujo de inversión 

externa; la inflación; el desempleo; el hambre; la repatriación y el despotismo estatal. 

El proceso de crecimiento económico porfirista originó grupos de capitalistas, que contraponían 

sus intereses con los del régimen. Entre estos grupos destacan, la elite del norte, representada por la 

poderosa familia Madero. Finalmente, Francisco l. Madero convocó a la insurrección armada para 

derrocar al régimen de Díaz. 

El segundo capitulo de esta investigación se enfoca a responder las siguientes interrogantes 

respecto al comportamiento de la economía minera durante la década revolucionaria: ¿Qué sucedió 

con la producción minero-metalúrgica?; ¿Hasta que punto continuaron o se rompieron tendencias 

previamente establecidas?; ¿Hubo ciertas produccione~ mineras más perjudicadas o algunas 

favorecidas?; ¿Qué factores incidieron en que las compafüas continuaran trabajando; o bien, cuáles 

provocaron sus cierres?; ¿Qué papel jugaron los intereses extranjeros y las condiciones del mercado 

internacional sobre la actividad minera en México"; ¡,Quién resultó más afectado y quien se 

benefició?; ¿Hubo ciclos de violencia y si los hubo qué paso con la economía minera entonces?. 3 

En este sentido, coincido ampliamente con John \Vomack. en lo referido a que a pesar de los 

disturbios y la violencia observada entre 191 O y 1920 la economía mexicana funcionó de forma 

cíclica, observando una sustancial diferencia en el desarrollo de sus actividades a nivel sectorial y 

regional. En el caso de la economía minera, su actividad se caracterizó por responder 

principalmente a las condiciones del mercado externo al ser una explotación eminentemente de 

exportación, lo cual le otorgó cierta independencia con respecto a la situación interna. 

En el capitulo 11 también dedico un apartado al estudio del petróleo, cuya producción durante 

1910-192 l fue sorprendente y se v0lcó a satisfacer la demanda externa; incluso por un tiempo 

nuestro país se colocó como el segundo productor a nivel mundial de hidrocarburos. Así. la 

Revolución Mexicana no impidió la creciente explotación petrolifcra debido a la lejanía de los 

centros petroleros de las zonas en conflicto y a la amenaz.a siempre presente de una intervención 

extranjera militar, en caso de verse afectados los intereses petroleros en México. Asi, sin importar la 

> Estas interrogantes se ~hzan con base a la.s formula~• por Wonu<:li. par.a el decenio revolucionano. (John Womaclc... 
"La Economla de la Rc'\·oluc1ón (1910-1920) lhstonografia y An3.~15-1s-. en Jlutona EconO,,uca d~ ... f¿uco. El Tnmcstrc 
Económ•co, Lecturas 6-1, Fondo de Cultura Econónuca. Mü1co. 199::?. r 39::?) 
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situación interna. las compañías petroleras recibieron enormes ganancias en este periodo. gozando 

de elevados precios y demanda internacional creciente. 

Cabe resaltar, que la industria petrolera era manejada casi exclusivamente por intereses 

extranjeros. principalmente británicos y norteamericanos, cuya única contribución a la economía 

mexicana eran los bajos salarios y los mínimos impuestos que pagaban con notable inconformidad 

a los gobiernos revolucionarios. 

Aden1ás, para lograr una comprensión más concreta de lo sucedido en la mineria durante la 

Revolución Mexicana recurro al estudio de algunos casos de compañías minero-metalúrgicas de la 

época, que comprueban la situación general observada en el sector. 

El primer caso anali7.ado es el de la Compañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 

compai'lía que sobresale por ,,er producto de capital nacional y haber sido la primera planta 

siderúrgica en América Latina, por lo cual me parece muy interesante observar brevemente cual fue 

su comportamiento durante la Revolución Mexicana. 

El siguiente caso estudiado es el de la Cananea Consoldalited Cooper Co., el cual permite 

conocer el funcionamiento en esta época de una gran compañía minera formada por capital externo 

y orientada hacia la exportación. Ello explica sustancialmente el que este tipo de empresas no 

resintieran tanto los trastornos provocados por la guerra interna e incluso lograran obtener 

cuantiosas ganancias entre 1911 y 1920. 

El último caso analizado es el de la Compañia Carbonífera de Sabinas, ejemplo de lo sucedido 

con las compañías que estuvieron bajo control de capitalistas nacionales y orientadas hacia el 

mercado interno, que debido a los embates de la guerra interna se vieron en la necesidad de vender 

sus propiedades a los poderosos capitalistas extranjeros. 

Finalmente, un último apartado del capitulo segundo de esta investigación aborda el tema del 

trabajo minero y su organización durante el periodo revolucionario, para ello se realiza un 

seguimiento de la situación observada en Cananea y La Rosita. 

El tercer capítulo de esta investigación trata el aspecto legal y fiscal; así como el impacto de la 

Constitución de 1917 sobre la mineria y la industria petrolera en México. El análisis de este tipo de 

factores institucionales me parece fundamental para entender el comportamiento del sector, ya que 

permite conocer la política económica en la materia; así como el marco normativo que permitió o en 

su caso dificultó el desarrollo de esta actividad y fundamentalmente determinó a los beneficiarios de 

la misma. También, este tipo de analisis proporciona elementos importantes para dar seguimiento a 

la relación entre el gobierno y los intereses extranjeros y con ello apreciar las conquistas y los 

fracasos que las autoridades revolucionarias tuvieron frente a la presión externa y la extensión del 

poderío extranjero sobre los recursos naturalc:. de la Nación. 
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Cabe destacar que la política fiscal de los revolucionarios sobre todo respondió a la necesidad 

financiera para sostener sus ejércitos y mediante el poder militar acceder y mantener el poder 

político de la Nación. La mineria, era especialmente atractiva para los revolucionarios debido a que 

de ella se podía obtener moneda metálica capaz de intercambiarse en el extranjero por armamento y 

municiones. 

En ese contexto, la minería fue una actividad a la que se trató de imponer mayores impuestos y 

progresivamente un mayor control del Estado sobre su explotación, que se encontraba 

principalmente en n1anos de extranjeros. Asi, durante la Revolución Mexicana se fue creando una 

política legislativa y fiscal que utilizó nuevos conceptos jurídicos y que manifestó el impulso 

nacionalista de la época. 

Los revolucionarios gobernaron mediante decretos, en los cuales se materializaba la política a 

seguir por cada facción en materia de leyes e impuestos. Sin, embargo, hasta 1915 prevaleció un 

clima de desorganización legal y fiscal debido a la división territorial de las diversas fuerzas 

contendientes. Sólo hasta la etapa constitucionalista, se hicieron verdaderos esfuerzos por legislar y 

asegurar mayores ingresos fiscales de la actividad minera en el país. 

Sin embargo, los intentos constitucionalistas por transformar las condiciones fiscales y legales 

extremadamente benéficas y liberales para las compañías mineras. fueron frnstrados por la presión 

internacional, principalmente estadounidense, por lo que su aplicación fue una y otra vez 

postergada. 

La culminación del proceso de transformación en la posición legal del gobierno mexicano 

respecto a la minera se materializó en el artículo 27 de la Constitución de 1917, cuyo objetivo era 

establecer el dominio de la Nación sobre estos recursos. En términos constitucionales, México 

recuperó el control sobre sus yacimientos minerales, pero en esta época no fue posible concretar en 

los hechos el mandato de la Carta Magna, ya que la oposición ejercida por las compai\ías y sus 

gobiernos impidió promulgar una nueva LC'y Minera que se adecuará a las condiciones de la 

Constitución de 1917. Además, el gobierno mexicano mantenía todavía muy ocupada su atención 

en los disturbios, la guerra civil y la rivalidad política, por lo cual no puso demasiado interés en 

aplicar los preceptos económicos constitucionales. 

El segundo apartado del capitulo tercero de esta investigación se centra en el tema del petróleo. 

Destaca que ''La edad de oro" de la industria petrolC'ra en México no significó importantes 

beneficios para el país, ya que la mayoría de los in&'TCsos generados con este tipo de explotación 

salieron de México. 

No obstante, la Revolución Mexicana tr.1jo un cambio progresivo en la política fiscal del 

gobierno mexicano respc-cto a los derechos de los particulares sobre el subsuelo. Sobre todo entre 
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1914 y 1916, el constitucionalismo logró importantes reformas legislativas y fiscales con el 

objetivo de procurar una mayor recaudación, control, regulación y vigilancia sobre la actividad de 

las compañías petrolíferas. Sin embargo, el avance logrado por los carrancistas en materia de 

reglamentación de algunos aspectos de la industria petrolera tampoco logró concretarse en la 

realidad, enfrentando una fuerte oposición por parte de las compañías extranjeras, a pesar de que 

estas carecieron de un apoyo total por parte de sus gobiernos debido a que estos tenían su atención 

central en el frente europeo. No obstante, las compañías petrolíferas demandaron constantemente la 

intervención, incluso militar de sus gobiernos para mantener el orden en la zona petrolera de 

México. Una constante durante todo la etapa revolucionaria fue la amenaza de invasión 

principalmente por parte de los norteamericanos y los ingleses en caso de que las incursiones 

revolucionarias afectaran la región petrolífera. 

Otro importante factor que aisló la región petrolera del alcance de la política carrancista fue la 

rebelión de Pélaez, quien recibía recursos por parte de las compañías como pago por la protección 

de sus propiedades. Esta situación afectó la recaudación de impuestos por concepto de producción 

petrolera, pero no por exportaciones, ya que Carranza dominaba los puertos de embarcación. 

La nacionalización del sector petrolero, por lo menos en teoría fue conseguida con la 

Constitución de 1917, en cuyo artículo 27 se declaró el dominio directo sobre el subsuelo. 

Fundamentalmente, las presiones externas impidieron la promulgación de una ley reglamentaria en 

la materia obstaculizando la aplicación de los preceptos constitucionales. 

Cabe destacar que este estudio resuelve solo una parte de lo que fue el comportamiento de la 

economía durante la Revolución Mexicana, reconociendo las limitaciones existentes al tratarse de 

un estudio sectorial. Además, no cuenta con una extensa documentación de fuentes primarias. Por 

tanto, reconozco la necesidad de ampliar este trabajo en un futuro. 

Sin embargo. esta investigación logra ahondar en uno de los aspectos fundamentales de Ja 

economía de la época y con ello permite comprobar que no todo fue caos y destrucción y que aún 

en una época tan dificil algunos sectores económicos prosperaron y con ello los grandes capitalistas 

lograron tomar ventaja obteniendo cuantiosos beneficios. Además, esta es la historia de la lucha que 

dio México contra la injerencia externa en la economía nacional, sin que ello deje de lado que la 

reivindicación fue bastante limitada. oportunista y algunas veces contradictoria. pero finalmente es 

una lucha revolucionaria que logró materializar algunos de sus principales objetivos en una Ley 

Constitucional de enorme relevancia. 



CAPITULO J. Antecedentes Históricos 

Estructura del sector minero y su Impacto en la economía mexicana durante la dictadura de 

Porfirio Díaz (1876-1910). 

La minería con capital extranjero y orientada hacia 

el exterior era el motor de progreso en el modelo de 

desarrollo Porfirista. 1 

En el Porliriato se crearon las bases que conformarían una economía nacional relativamente 

moderna en nuestro país. Durante los 35 años que duró este régimen México alcanzó un importante 

grado de centralización, tanto en el plano político como en el económico, transformando las 

condiciones anteriores a esta época: 

.. La situación predominante al iniciarse el Porfiriato, era la existencia de una serie 

interminable de unidades económicas, ajenas a la economía de cambio. autárquicas. que 

producian para su consumo inmediato cuanto necesitaban. y que sólo buscaban en el mercado 

de fuera aquellos elementos de vida que, si.;ndoles imposible producir, eran sin embargo 

imprescindibles. Y cuando esto ocurría. nada de extrai\o tenia que la adquisición no 

representara una compra vercadera, sino un trueque .. 2 

Los cambios económicos, con sus correspondientes repercusiones político-sociales, 

experimentados en el pais durante el Porfiríato fueron impulsados por diversos factores directos e 

indirectos, entre los cuales destacan: la construcción de líneas ferroviarias, las cuales influyeron 

determinantcmente en la formación del mercado interno y en el auge del comercio exterior; la 

supresión de las alcabalas, permitiendo la desaparición de barreras impositivas que impedian la libre 

circulación de mercancías en territorio nacional, obstaculizando el desarrollo del mercado interno y 

por ende eran un desincentivo a la producción y al crecimiento económico del país; el papel de los 

bancos en el desarrollo económico, cuya actividad propiciaba la multiplicación de los recursos 

monetarios y las facilidades financieras para el sostenimiento e incluso la creación de nuevos 

negocios. 

1 Cuauhtcmo.: Vélasco Av1la (coordinador), E;,•ado y Mmc·ria ~n M¿nco ( 1767-J 'J/0), Fondo de Cultura Económica. t• 
Edición, México. 1988, pp. 354-355. 
1Danicl Cosio Villcgas, Hutori<> Mo.Jl!'rna di!' .\lbic-o. El Porfiriato. La Vida Econamico. p.p :X'V. Editorial Hcnncs. 
México. 1965. 
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En el ámbito mundial, d movimiento de capital, comercio y trabajo dio un carácter internacional 

al último cuarto del siglo XIX.3 México se insenó en e~te proceso de internacionalización, 

especializándose en la producción de materias primas para la exportación. Así, a la zaga de un 

modelo primario-exportador se formaron y desarrollaron las demás actividades económicas en el 

país. 

El progreso y los cambios económicos observados de manera global en la economía mexicana, 

también presentaron repercusiones imponantes a nivel sectorial, provocadas en ocasiones por 

estímulos generados al interior del paí~. y otr.i.s veces en respuesta a incentivos exteriores. 

El presente capítulo pretende describir y analizar cual fue la situación observada al interior del 

sector minero, para ello abordaré aspectos de producción, productividad, salarios, precios, 

organización, inversión, tecnología, politica de fomento, legislación y todos aquellos elementos que 

permitan esclarecer la estructura minera durante el Porfiriato. De especial imponancia en mi estudio 

será el análisis de las relaciones establecidas entre el desarrollo del sector minero y el resto de las 

actividades económicas en el país; así como sus repercusiones económico-sociales sobre el 

crecimiento económico nacional y la crisis del sistema porfirista. 

Cabe destacar que fue hasta el rcgimen de Díaz cuando la minería logró recuperar los niveles 

alcanzados antes de la guerra de Independencia, superando así una larga crisis que duró casi siete 

décadas.• Así, la expansión minera. y por ende comercial y monetaria, provocaron el rompimiento 

paulatino del ciclo de inactividad ec0nómica que habia afectado al país, desempeñando un papel 

central en la reactivación del crecimiento económico. Al incentivar el comercio exterior y la 

amonedación la minería también estimuló el comercio interior, la industria y otras actividades 

económicas, generando un mayor nivel de inversión privada y pública.~ Es imponante resaltar que 

la minería dur.inte esta época fue fundamental para la economía mexicana al ser la base de su 

comercio exterior. 

Durante el Porfiriato se presenciaron cambios importantes al interior del sector minero en 

México, así el modelo basado en la exportación de plata amonedada fue transformado 

paulatinamente en uno orientado hacia la exportación de minerales industriales, lo cual implicó un 

cambio definitivo e irreversible en la estructura de producción. No obstante, la plata siguió siendo 

en general durante el período en análisis el principal renglón de la producción y exportación 

1 Willi.am Ash"''Onh. A .'>lwrr Hi.story.· of th" lnternational Econom) Smc" 18-~ O. Longman, Londres, 197 S. p.193 . 
• Enrique C.irdcnas. Una int .. rpretación maC"ro«'OIH;..,IC'Q d"I siglc .\7X .. ,, .Hex1co. El Trimcs= Económico, Vol. si. no. 
2"6, abril - junio, Mé,.,ico. 1995, p. 253 . 

• !bid. pp. 249-261 y 263-2('>4 
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mexicana, pero incluso en el periodo 1901-1904 el valor de las exportaciones de cobre superó al de 

la plata. (Ver Cuadro l. IA) 

También fueron muy importantes los cambios de carácter institucional que contribuyeron a 

fomentar el desarrollo del sector. en este sentido cabe destacar el fomento a la construcción de la 

red ferroviaria, via subsidios y concesiones, hecho fundamental para la producción y 

comercialización del sector minero. Asimismo, se observó un importante decremento de las cargas 

tributarias; se suprimió la obligación de acuñar los metales preciosos; se eliminó la tutela estatal 

respecto a la propiedad del subsuelo y se promocionó la inversión extranjera. 

Además, se observó una notable revolución tecnológica en los métodos de extracción y !.Obre 

todo en los de beneficio. Todos estos cambios, implicaron una reorganización espacial del sector en 

el territorio nacional, lo que a su vez generó importantes corrientes migratorias haci3 los centros 

mineros, los cuales se convirtieron en polos de crecimiento económico que impactaron a las 

poblaciúnes propi::!s y circundantes, beneficiando a sus diversas actividades económicas, tales 

corno, agricultura, ganadería, comercio y otros servicios. 

Cabe señalar que la ubicación espacial de las zonas mineras en no pocas ocasiones respondía a 

patrones ya cstablr-cidos en la estructura tradicional de la minería mexicana., como es el caso de la 

región central del país, respondiendo sobre todo, a la primacía incuestionable que mantuvieron los 

metales preciosos, como principal producto de exportación mexicano. Además, los centros mineros 

norteños emergidos y desarrollados dumnte el Porfiriato ya eran zonas descubiertas tiempo atrás, 

pero por falta principalmente de inversión no h.ibian sido trabajadas. 

Por otra parte, la fucrza de trabajo mexicana significó un indispensable elemento de desarrollo 

del sector, al presentarse como un factor de producción móvil y capaz de adaptarse a sus nuevas 

condiciones de vida y a los innovadores procesos productivos. Además, los salarios se mantuvieron 

rezagados r::specto a los precios de los bienes de exportación porque los importantes cambios 

observados en los derechos de propiedad, que provocaron el despojo de las tierras de las 

comunidades campesinas, generaron una oferta de mano de obra elástica para el resto de la 

economía. Lo anterior, tuvo como consecuencia un importante ahorro en los costos de producción 

para los inversionistas extranjeros que se interesaban en la exportación de metales y minerales 

mexicanos, fomentando este tipo dc actividad. • 

Otro fenómeno fundamental parn explicar la transformación de la minería. a partir de la década 

de los setenta. fue la caída en el precio internacional de la plata. que incluso redefinió la economía 

•Jaime bbludov.-sky, ··La depr,-ciac16n de la plata y las e><poctaciones-, en lfisrorw Econo"1ica d" México. FCE. México. 
1992, p. 317 e lnes llerrcr.a Canales (coonluudora), LD Min""ria Mcxíca .. a d.,- la Colonia al Siglo XY, Instituto Mora. ¡• 
Edición. ~téxico. t 998. p. 161. 
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nacional al ser la base del sistema monet:irio interno. Entre los efectos fundamentales causados por 

la depreciación de la plata se distinguen: 1) La estimulación a la exportación de productos 

nacionales; 2) El decremento de las importaciones que impulsó un relativo proceso de sustitución de 

imponaciones y 3) El proceso inflacionario generado por los altos costos de las importaciones. 

Estos efectos tendieron a agudizarse hacia los años noventa, respondiendo a la mayor caída del 

precio de la plata observada en 1894. 

Con h depreciación de la plata las actividades primarias de exportación se beneficiaron, en el 

sentido de que, los precios al exterior eran cobrados en oro y los costos de producción (fuerza de 

trabajo, insumos) eran pagados en precios plata depreciados. Así, la depreciación de la plata 

significó un estímulo pa1 a la exportación minera, ya que amplió la brecha existente entre los 

salarios en pesos y los precios de las exponacioncs, bajo las condiciones prevalecientes en la época, 

por un lado, una oferta clastica de mano de obra, y por otro lado, los efectos de la depreciación 

nominal.7 Esto, llevó a impulsar decididamente la exportación de minerales industriales, tales como: 

el cobre, carbón, plomo, antimonio; y en el caso de los metales preciosos se incremento Ja 

producción de oro. 

México, por su tradición minera, esencialmente como productor de plata, despertó el interés de 

los inversionistas extranjeros, cuya penetración en el sector se intensificó significativamente en este 

periodo. 

1.1 Política de fomento a la minería. 

Durante el Porfiriato la ideología predominante en el grupo de poder estuvo fundamentada en los 

dogmas librecambistas: libertad de acción a los propietarios particulares e intervención mínima 

Estatal como inversionista en la actividad económica. 

La centralización del poder político y la estabilidad conseguida durante el Porfiriato permitieron 

llevar a cabo los planes de promoción económica e integración nacional que deseaban los liberales. 

Así, el fomento al crecimiento económico se dirigió a crear las condiciones óptimas para que los 

capitales privados se desarrollaran en el país. En este sentido, el gobierno porfirista impulsó las 

siguientes políticas directamente relacionadas con el sector minero: di,;minución de las trabas 

fiscales; supresión de la obligación de acuñar los metales preciosos; eliminación de la tutela estatal 

7 Jaime Zabludowsky, op.dL. p. 325. 
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respecto al subsuelo; intensa promoción de la inversión extranjera y sobre todo la construcción de la 

red ferroviaria.• 

Diaz promovió un crecimiento enfocado a responder a la demanda externa. lo cual se reflejó 

ampliamente en materia minera. y en general. en la explotación de productus primarios para la 

exportación. 

La crisis de 1890-1892. derivada de la drástica caida en el precio de la plata. impulsó 

definitivamente al régimen porfirista en la promoción enfática y abierta de la inversión externa en la 

minería, para lo cual implementaron medidas. tales como. otorgar en propiedad los fundos mineros 

y mantener el régimen monetario. 

Con relación a los Ministros de Hacienda que se desempc:iaron durante el Porfiriato. cabe 

resaltar la actuación de Matías Romero9
• quien se distinguió por plantear un proyecto general y 

particularizado de la política de fomento económico hadendo uso de instrumentos legales y 

fiscales; con una gran capacidad en la formulación de proyectos. iniciativas y reformas; sobre 

todo, para la actividad minera. sector al cual consideró .. esencial c..-n el desarrollo económico del 

país .. , por lo cual enfatizó en su promoción por medio de franquicias y protección. Propuso 

eliminar todos los gravámenes a la actividad minera. creando en su lugar un impuesto del 5°/o sobre 

las utilidades liquidas.'º Además. tenia una profunda preocupación por modificar las principales 

fuentes de ingreso del erario público por impuestos más eficientes, tanto en tcrrninos de recaudación 

como de promoción al desarrollo económico; por ende planteó la eliminación de los impuestos 

antieconómicos. 11 Fundamentalmente. sus proyectos pretendían la liberalización del comercio 

interno (supresión de alcabalas) y de las exportaciones (supresión de los impuestos sobre la 

exportación) con el fin de fomentar la explotación de los recursos naturales mexicanos. en e~pecial 

los mineros. 12 Sin embargo. el plan de reforma hacendaría y promoción del desarrollo económico 

promovido por Romero nunca se adoptó íntegramente. pero a:r"\os después algunas de sus más 

importantes aportaciones fueron puestas en práctica, en beneficio del comercio exterior mexicano. 13 

La gestión de Manuel Dublán puso en peligro el equilibrio de las finanzas públicas. que aunado 

a Ja crisis agrícola y a la caída del prccio de la plata cn 1891-1892 provocaron una situación dificil. 

D!az confió en Romero y Jose !ves Limantour. destacada figura del grupo de los .. científicos ... la 

solución de la crisis. nombrándolos Ministro y Oticial Mayor de Hacienda. respectivamente. Ambos 

1 Inés Hcrrcra Canales. op. cit .• p. 164. 
•Oc 1867-19t 1 .xupó l.a ca.rten de lbcicnda .:n tres ocasiones: enero de 1868 a Jumo de 1872, mayo de 1877 a abnl de 
1879. y enero de 1 S"2 a mayo de IS93. (Cu.auhtcmoc Vélasco A•-ila. "" cn .• p. 318) 
• 0 Gracicb Má.rqucz Colín. La adminutrJcii>n ltac~ndaria de A!i:itias Ro'"#!ro. Centro de Estud.ios Económicos.. Colegio de 
Mhico Mé><,ic:o, 1999, I'· 28. 
11 lbid.. p. 23. 
"Cuauhtcmoc Vél'1SCo Avila, op. c:ít. pp. 319-324. 
u Gracícl.a l\.brquez_ op. c:it .• p. 33. 
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personajes buscaron la nivelación de los ingresos y egresos federales. el establecimiento de una 

estricta economía pública y finalmente el impulso definitivo a la explotación y exportación de 

recursos naturales, a fin de incrementar los ingresos públicos y poder cumplir con las deudas del 

Estado con el objetivo último de promover y conservar el crédito de la ~ación." En particular, para 

la minería se propuso recuperar el control de las casas de moneda por parte del gobierno, con la 

finalidad de reducir los impuestos sobre esca actividad y abaratar sus productos." 

Limantour. al ocupar el Ministerio de Hacienda en el periodo 1893-191 1, al contrario que 

Romero, no planteó un plan general de politica económica. sobre todo al inicio de su gestión, su 

desempei'lo fue fundamentalmente pragmático. Su principal preocupación fue el equilibrio del 

presupuesto público. La política implementada en el sector minero continuó con la tendencia 

liberalizadora, al interior y en opcrnciones de comercio exterior. promovida anterionncnte por 

Romero. En específico, cuando la riqueza petrolera empezó a explotarse en el pais, Limantour 

sostuvo que se debía de proteger la propiedad privada de qui.:n descubriera y explotara el subsuelo 

mexicano; asimismo afinnó que la mejor explotación del subsuelo no podía ser realizada por un 

organismo del Gobierno ni requería la exclusión del duerio de la superficie. También hizo referencia 

a que el Estado podía beneficiarse en mejores condiciones de esta explotación por medio de la 

tributación. 16 

Una de las disposiciones más importantes para facilitar la producción y circulación de la riqueza 

nacional fue la supresión de las alcabalas 11 a partir de 1896. Postcriom1ente, los impuestos a la 

minería no se consideraron onerosos dado el impresionante crecimiento de la producción y la 

exportación de los metales preciosos y otros minerales industriales. Además, h:::.cia finales del 

Porfiriato se observó un significativo grado de homogeneidad en lus impuestos estatales sobre la 

minería, situación construida a panir de la unificación en la legislación fiscal minera desde 1884. 

Por su p:;.rte el Ministerio de Fomento se ocupó de la realización de obras públicas necesarias 

para el desarrollo del comercio interior y exterior y cor. ello creó las condiciones materiales 

favorables al desarrollo minero. En este proceso el fomento a la construcción de los ferrocarriles fue 

141 Jos.e: Y"'C'S L1mantour . . ..fpunr~.s .sobrr.- mt ,-;Ja pühbca, Ed1tonal Porr.ia. ~1c:"'.\.KO. l 905, pp 50 y 73 
11 Cu.auhtcmoc Vélasco A.v1Ja. op. cit., p 3~S-31') y Jo~ Yves Limantour. op en. pp 51-53 
1
• Josc Y\. es L1mantour, open., p. 91 

11 La alcabala se constituyó como el pnrn;1p.al mC'du.J de accc-der a n1ayo~ rccun.o~ ~ta.u.Je,. por c:nde c~da. Estado s.cgUn 
sus nccc,.idadc-s e 1ntcrcsc-s adoptó su Jcg1,lac1ón h.3~la llet:ar al C'-CC-C..O de hacer tnbutano-.¡ suyo..,. a los Estados 
colindantes E.s.lc tipo de carga fi!M:al no !1.t..\lo gravaba al consumo~ ..,tn<'. al simple mo-.1m1cnto de cualquier mCTC.incia. 
El cobro de la alcaba.1.:t.. promo\·i.a la MJbre' 1vcnc1a únicamente de lo~ nt..a.'\ neo~ comcrc1a.nt~. los pnv1kgi3dos por su-s 
relacio~ con I~ autond.3dc'- fisc:tlC"'lt.. y lu~ traficante'): por tanro ~ i.:oru.tttui.:1 como un foco de com.ipcJón y 
conccntrac1ón de la acu, 1Jad comcn:ial. en pcTJUh:io del r~to de la '.'H..X'1cd.:Jd vincuiold..a 3. esta importante .:sct1vu.1ad 
Bajo tslc es.quema.. a;eneralmc-nte lo~ pruduct<."'~ e-..tcmO'!\ í'C'$Ultaban fa,. orC"C1do~ pctr !a kg1slac1ón 1mpos1tn•a. ya que C'1"3.n 
menos los impuestos que pagaban. en comPJra.c1on con Jo'" cobr.tdt.-"-S. ..obre proJuctos rotemos. por tanto su precio final 
tambiCn f'C"UllUba infenor. Ftn.almc-ntC'. en 1 S96 5oe cc-.ns1guc Ja ~uprc""i.1on de: ~1~tern.a de a!caba~as en el pah. por mandato 
del EJccuth·o. (Enn11io Cocllo Sala.L31'. ··Et comercio interno .... C'tl }lutona Alod~rna de .4.fC.Uco El Porjlnato W 'J<"ida 
Económica. l. Ed1t. llcnncs. ~!éxico. JQ6.5. r 765) 
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fundamental, además de la construcción de caminos carreteros, puertos; así como la instalación de 

lineas telegráficas. En particular, en el sector minero, se ocupó de la administrnción de las casas de 

moneda, de la formulación de propuestas para reformar la legislación en la materia, promovió la 

formación de la Sociedad Mexicana de .Minería, a trnvés de la cual se constituyó la propuesta para 

el Código de Minería de 1884 y otras iniciativas. También participó en la difusión de los 

conocimientos tecnológicos y se encargó de otorgar y vigilar algunas concesiones a particulares en 

el ramo.'" A partir de 1887, el Ejecutivo tenía la facultad de otorgar concesiones y exenciones 

mineras a particulares, así las franquicias y concesiones fueron otorgadas principalmente a grandes 

empresas miner.is, que fueron las que caracterizaron todo el periodo posterior. 

1.2 Instituciones y minería. 

Durante el Porfiriato las Instituciones y la representación política cambiaron, esta transformación 

se evidenció drásticamente en los órganos de representación de los empresarios frente al Estado, 

cuya creación fue promovida desde el propio gobierno y en las reformas al marco jurídico para la 

explotación de las minas, en especial en lo referente a la propiedad, lo cual dio un fuerte estimulo al 

auge de la inversión extranjera en el sector. 

Ante la necesidad de capital para desarrollar el sector minero, desde los años finales del gobierno 

de Manuel González se inició un esfuerzo consciente para atrncr inversiones extranjeras, lo cual fue 

materializado en las leyes de 1884, 1887 y 1892. 

A finales de 1882, el Ministro de Fomento, Carlos Pacheco, impubó la conformación de la 

Sociedad J.fexicana de Afinería, órgano de intermediación entre empresarios y gobierno. Este 

proyecto se fundamentaba en la necesidad de unificar el heterogéneo sector minero, fundamental 

para el progreso nacional. El Estado se comprometió a apoyar esta Asociación y en general a toda 

la actividad minera en las áreas de difusión, legislación e incluso capacitación. 

El control de la Sociedad J.fe.:r:icana de J.finería se concentró principalmente en funcionarios 

públicos y en segundo lugar en empresarios. Su entendimiento de fomento del sector se basaba en 

cuestiones legales que construyeran un clima propició parn las inversiones extranjeras 

principalmente, pues los capitales nacionales eran insuficientes para explotar la riqueza mineral 

mexicana. Por tanto, era necesario dar a conocer las posibilidade,, de inversión en el país con la 

esperanza de cautivar al capital extranjero. Se trntó de consolidar una triple alianza entre políticos, 

técnicos y empresarios como forma Lle armonizar el desarrollo de la activid;!d minern en México. El 

1& Cuauhtrmoc: Vé!asco A,,¡a. op. c1t. p 334 
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interés del gobierno en esta Sociedad se basaba en la idea de obtener mayores ingresos para el 

erario público, en función del incremento de las inversiones extranjeras directas en la minería. 

La Sociedad Afc:cicana de Minería fue la plataforma política que logró cristalizar una propuesta 

consensada de la nueva legislación minera. Ello implicó la unificación de la legislación de todo el 

país con lo que los estados perdieron la facultad de legislar en la materia'º. lo que tuvo como 

consecuencia el incremento de la centralización del poder en el Ejecutivo al otorgársele la 

atribución de expedir el Código Minero. 

El Código de Minería comenzó a regir en toda la República en el año de 1885. La ideología 

plasmada en este CóJigo hacía énfasis en Ja libertad de trabajo, la distribución de la propiedad 

minera, la promoción y ampliación de las concesiones y en la disminución impositiva. 

Uno de los cambios importantes comprendidos en el nuevo Código era el referente a la 

propiedad de las minas, en este sentido, las minas dejaron de ser propiedad de la Nación. El Estado 

otorgaba la propiedad minera por medio del derecho de concesión o de accesión. 20 

Otra significativa innovación del Código era la libertad que el gobierno otorgaba al respecto de 

la forma de explotar los yacimientos mineros, con un solo método de vigilancia consistente en 

visitas periódicas para supervisar los trabajos. En política fiscal no se observaron cambios 

significativos. 

Además. el Código Minero de 1884 trastocó el principio tradicional hispano-mexicano acerca de 

la propiedad del subsuelo, ya que otorgó al superliciario el petróleo y otrns substancias sin 

necesidad de que fueran denunciadas y sin que fuera indispensable obtener una adjudicación 

especial para su explotación; el único límite que determinó fue que las obras y actividades del 

propietario estarían sujetas a las disposiciones gubernamentales y a la obediencia de los preceptos 

del Código sobre conservación y seguridad de los trabajadores. 21 En concreto, este Código Minero 

estipulaba que la propiedad exclusiva del dueño del suelo se extendía al carbón, las rocas de Ja tierra 

y el petróleo, cuyos trabajos de explotación se regirían por las leyes en la materia. En un contexto 

de desconocimiento sobre el verdadero potencial petrolero en el país, el articulo décimo de la ley de 

1884, concedía efectivamente la propiedad exclusiva del petróleo al dueño de la superlicie, pero no 

1• ""La Constitución de 1857 dio la facultad de legida.r en matena minera a W enudades federativas con el fin de reforzar 
su sobC"rania. PCTO dich.1 d1spo~ic1ón generó un caO!i legal a nnrcl nacional. Los e-sucios nuneros establecienm buena 
cantidad de preceptos leg,.les para cubnr >us intereses. La heterogeneidad leg15Jati,·a provocó dcs1gwsldad en las 
cond1cioncs para ta explotación minera en cad..1. región:· (Cu..!uhtcmoc VCl~o. -''•1la.. op. cit., p. 350). 
'° El derecho de concesión es aquel en el cual las minas pertenecen vutualmcnte a t~. no habiendo sobre ellas una 
propiedad pnmord1al. sino Jeduc1da del derecho Cl\'tl y nacu!.a c:n el momento en que se extiende 1.1 concesión. h3jo 
cicnas condiciones. El Estado. tuh.1'r de la nquez.a pUbhca. otOf"'ga las concesiones e impone un.a rcgla.mcntac1on para "tU 
e>.plot.>ción. En el dcn:cho de •cccsión el duello del pn:d10 era d1rcctamente propietano del subsuelo. (Cu.auhtrmoc 
Vclasco A,·iJa.. op. cit .• pp. 349. 353) 

" '1iguel Mlll1terola. La lndustr ... Petrolera en Mcuco, pp. 4-5 (citado por Mernl R1ppy. -El Petróleo y la Rrvoluc16n 
Mexicarui- Problemas A¡;ricolas <e !rrdustnales ~ Mt!.uco. Vol. '\'l, Num. 3. Juho-Sepocmbrc de 1954. p. 20) 
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Ja propiedad del subsuelo mismo, por lo que solo establccia un derecho preferencial para su 

explotación sin que fuese necesario el denuncio ni la adjudicación especial concedida por el Estado 

mexicano.22 

En 1886, la agudización de la depreciación de la plata, llevó a tomar medidas más contundentes 

en materia de fomento a l.i inversión extranjera; en este sentido, la Ley de junio de 1887 dio amplio 

poder al Ejecutivo para otorgar franquicias y concesiones especiales a empresas mineras bajo el 

principio de rebajas fiscales en la explotación de metales y combustibles. Esta Ley también daría un 

imponante impulso a las grandes empresas en detrimento de las pequeñas; dando lugar a un proceso 

de concentración de la propiedad minera. 

El Código Minero de 1884, permitió que los extranjeros Jdquirieran bienes inmuebles en las 

zonas fronterizas y costeras. Con estas inversiones las minas más beneficiadas fueron las del Norte 

y Pacífico Norte. A su vez, cuando se publicó la Ley Minera de 1887 se impulsaron fuertes 

inversiones inglesas y norteamericanas, registrando la Secretaria de Fomento meses después la 

creación de 859 nuevas empresas mineras y 36 contratos. 

Posteriormente en 1892. se realizó una Reforma a la Ley de 1887, defendiendo los principios 

siguientes: facilidad para adquirir, libertad para explotar y seguridad para retener. 23 Esta ley 

estipulaba que para asegurar la propiedad el em:1resario únicamente dcbia pagar un impuesto 

federal, lo cual le otorgaba plena libertad en la decisión de trnbajar o no una mina por determinado 

tiempo y de contratar o despedir fuerLa de trabajo. Esta libertad de explotación benefició a 

especuladores e inexpertos, al alcanzar una libertad d~ acción casi completa. La Ley de 1892 abolia 

el concepto de .. propiedad exclusiva" y 5e otorgaba únicamente al dueño de la propiedad el derecho 

de explotación, regresando al régimen de dominio directo de la Nación.,. Además, esta ley reiteraba 

las estipulaciones de la Ley de 1884; en el sentido de pemiitir al dueño de la superficie la libre 

explotación de combustibles minernles, petróleo y aguas minerales sin necesidad de alguna 

concesión especial. Sin embargo, la Ley de 1892 no estableció claramente los derechos de 

propiedad sobre el subsuelo, limitámlose principalmente a referirse a los derechos de explotación, 

señalando en su articulo IV que el dueño del suelo podía explotar libremente, sin necesidad de 

obtener concesión de las autoridades, combustibles minerales, petróleo y aguas minerales.=~ 

22 Lorenzo !\1eyer. A-te~r.ico y los E.J.tado:r L'n1dos. ~" ~! confiu.:to petrolero l 97J.194:. El Colegio de :1\.1e'"1co. Pnmcra 
Rcim1'"'5ión, México. 1981. p . .:9. 
23 Comisión de Código de ~lmcria. J01.é W. D= Landa y E...:andón. Ofic1.al Ma)·or, Pro_>=to J.e la I~· mmrra d.e los 
EstaJos Unuios ·'le.:ncanos, ~•Cxaco, p. 7 (cu..:ldo por !\.•ar'\·ut Bcnu.tein ""'La Moderniz..K1ón de la Economía ~1incr.a- en 
llisroria Eco,,,;,,.,•ca de .\.fbu·o, FCE. Mcx1co, 1992. p. 230). 
,. Sccrctaria de lnd~tria.. Coma ;io y Traba JO. La ley mexu:""ª del petróleo y SUJ r.-glamenlos: Comentarios, r 'º· 
{citado por Mcml R.Jppy, op. cu_~ p. 23) 
»Ley Minera de los Esudos Umdos Mc:uc:.snos. Sccrcuria de Fomento, Colonizzción e lndustna. Oficina Tipográfica de 
la Secretaria de Fomento. Mc:uco. 11192. 
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También, en 1892 se promulgó una Ley impositiva para la minería que ordenaba el registro de 

los títulos obtenidos al amparo de las leyes anteriores y el pago de diez pesos por cada penenencia 

minera (equivalentes a hectáreas. conforme a las cuales se calculaban los impuestos de las 

concesiones) que se fuese a registrar. 20 

El 27 de marzo de 1897 el gobierno mexicano fijó el impuesto sobre el oro y la plata en una 

estampilla interna de 3o/o y un gravamen de acuñación del 2°/o. Además se gravaban a los sulfatos de 

plata, el plomo argentifero y el cobre en minerales o concentrados. " 

Cabe destacar que posteriormente, con el objetivo de apoyar a los productores de plata frente a la 

Refom1a Monetaria de 1905. el gobierno mexicano decidió promulgar la Ley de Impuestos de 

marzo de 1905. Así, se simplificaron los impuestos federales; se derogó el impuesto a la acuñación 

y se redujo el impuesto de estampillas. Se conservaron los gravámenes menores para los metales 

refinados en México para fomentar este tipo de producción. Cabe destacar que estos impuestos se 

cobrab:m con relación al peso de los métales y minerales. Además, ésta Ley fijó el impuesto a los 

títulos por registrar en cinco pesos por pcnenencia y estableció un impuesto anual de seis pesos por 

las primeras 25 pertenencias ya partir de esta cantidad tres pesos por cada pertenencia adicional. 

otorgándole un carácter regresivo a este cobro. Asimismo, fijó tasas muy bajas para el ensaye, la 

fusión y la refinación. También, facultó a los estados para que gravaran a las minas con un máximo 

de hasta 1.5% del valor de su producción. Finalmente. exento a los importadores del pago de 

impuestos por compra de maquinaria hasta el año de 1908. Esta ley permaneció vigente hasta 

1913.21 

No obstante, los mineros se quejaban de estar soportando una pesada carga fiscal. Por ejemplo, 

uno de ellos decía que debido al cobro de un impuesto directo que significaba el 7.5°/o del producto 

bruto y a los otros gravámenes sobre la minería. su carga fiscal era del 1 1 .5% "" 

En 1901, el gobierno mexicano promulgó la primera ley minera relacionada exclusivamente con 

el p::tróleo. Esta ley concedía facultades al Ejecutivo para otorgar concesiones con el objetivo de 

explorar el subsuelo federal. También determinó que los permisos otorgados para la explotación del 

petróleo descubierto durarian 1 O años. Los descubridores de petróleo gozarian del pri"·ilegio de su 

explotación exenta de impuestos; imponar por una vez maquinaria libre de impuestos y sus 

:-Oiario Oficial. XXVI. num. 136, 7 de junio de 1892 (citado por Marvin Bern..o;:cm. op. cit .• p. 232). 
2 ' Marvin Bcmstcin. op. cit. p 233. 
21 lbi<1., p 236. 
29 Cana de H.M. Cobb, Guanaccvl. Durango, a E&:Jl.U. LXXIX. 6 de abril de 190!1, p. 664. (citado por Marvin Bcrnstein. 
op cit., p. 23 7). 
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inversiones estarían exentas de todos los impuestos federales, excepto el del timbre. No obstante, 

esta ley no estableció nuevas condiciones respecto a la propiedad.30 

La creciente adquisición de franquicias, títulos y concesiones en manos de los extranjeros, 

favorecidos por la legislación minera promovida por el gobierno de Diaz, derivó en un conflicto 

político que se agudizó debido a la crisis de 1907. En respuesta a este brote de inestabilidad política 

nacional el gobierno promovió la Ley Minera de 1909, en la cual se retomó el derecho de regalía, 

manifestando la conveniencia de que los asuntos mineros se decidieran por la Federación; y se 

estableció el denuncio como forma de adquisición. Además, esta ley pretendia obligar a las 

empresas extranjeras que adquirieran concesiones en el futuro a registrarse como mexicanas 

(Articulo 144). El apoyo a tales medidas nacionalistas surgió incluso de personajes estrechamente 

ligados al régimen de Diaz. tales como Limantour y Olegario Molina, quienes estaban a favor de las 

modificaciones a la Ley Minerd con el objetivo de otorgar mayores oportunidades al capital 

nacional frente al extranjero. Sin embargo, la oposición de los inversionistas extranjeros a tales 

políticas presiono a tal grado que el gobierno de Díaz tuvo que dar marcha atrás en su proyecto de 

Ley Minera. 31 

En el ámbito petrolero la Ley Minera de 1909, que se promulgó cuando ya era evidente el 

potencial petrolero del país y ya estaban establecidas las dos empresas extranjeras que dominaron 

esta industria, resolvía la ambigüedad respecto a la propiedad de los yacimientos, otorgando en su 

articulo segundo en calidad de .. propiedad exclusiva .. al dueño del suelo, .. los criaderos o depósitos 

de materias bituminosas .. , que yacen en el subsuelo. 32 Por tanto, esta ley culminaba el proceso de 

renuncia de la Nación sobre la propiedad del subsuelo. que había comenzado desde 1884. Esta ley 

minera y su reglamento permanecieron en vigor hasta 1926. cuando se aprobó la ley reglamentaria 

del artículo 27 constitucional.33 

1.3 Ferrocarriles, plantas fundidoras y minería 

Podemos inferir una relación sumamente trascendental entre los centros mineros más 

productivos, las líneas ferroviarias y 

aprovechamiento de los minerales. 

las plantas fundidoras, lo cual permitió un acelerado 

'° Maril Rippy, op. cit .• p. 25. 
" ~ Mexican llerald, 14 de JwUO de 1908, SAW. Dcpto. Del Embajador Thompson, IS de julio de 1908, 14021/I 1-12; 
PRO,FO 371, Towcr a la Forcign Offi=, 1° de enero de 1909, V. 693, F. 2312. (catado por Lorenzo Mcycr, Su Majestad 
Británica contra la Rnvlución .'fo!.ucana. 1900-1950, El Colegio de Mcx1co, 1• Edición, Mexico. 1991, p. 77 y 92). 
12 l..ourdcs Cclis Salgado, La iruiW1tna ¡:xtro/era en M<i.nco Una Crónica. Tomo 1, Petróleos Mexicanos.. México, 1988, 
p. SS. 
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''El papel desempei\ado por la mineria y los ferrocarriles en el México del Siglo XIX reviste 

la mayor importancia. La primera Je dio a la economía Jos excedentes. el dinero y las divisas 

necesarias para su crecimiento. Lo~ segundos redujeron las barreras para Ja movilización de 

bienes, servicios y factores de Ja producción- ... 

La creación de una red ferroviaria significó probablemente la obra más importante Jcl Porfiriato, 

presentando trascendentales impactos sobre la economía mexicana. tales como, el impulso al 

proceso de comercialización agrícola; el significativo abaratamiento de los costos de transpone, lo 

cual atrajo inversión extranjera directa en actividades productivas nacionales; además y 

contribuyeron fundamentalmente a crear condiciones más estables, permanentes y seguras de 

comunicación y comercio a lo largo del territorio nacional a costos previsibles. El impacto de los 

ferrocarriles también se observó en la esfera social y política manifestándose a corto plazo en un 

mayor y mejor control del país por pane de los gobernantes debido a las facilidades de movilización 

de las fuerzas armadas y la continua integración y comunicación de la elite política y social de la 

Nación, antes segmentada en agrupaciones familiares, locales y regionales. Sin embargo, los 

intereses locales y regionales no perdieron importancia, pero por primera vez desde la época 

colonial los ministerios de gobierno funcionaron a un nivel verdaderamente nacional. posibilitando 

la aplicación de políticas de alcance nacional. 

"El ferrocarril fue sin duda d gran sueño modemi7.ador del siglo pasado. y más 

concretamente fue la mayor aportación a Ja formación bruta de capital. Fue un factor de 

alcance nacional, dotado de interrelaciones con la economía, Ja sociedad y Ja política: En un 

país carente de medios de transporte y vias de comunicación. las vías férrea. condensaron ¡,._,, 

expectativas de transformación, mo,;lidad e integración .. ,, 

Como parte de los efectos indirectos (no cuantificables) de la creación del sistema ferroviario 

mexicano se pueden observar: la incentivación a la inversión externa. debido a la mayor confianza 

que para los capitalistas extranjeros generaba este primer proyecto a gran escala de inversión 

extranjera directa en el país; la contribución de los ferrocarriles a la integración del mercado; el 

estímulo a la exploración y a nuevos descubrimientos de yacimientos minerales y el efecto sobre la 

legislación que rcspondia a las necesidades de los inversionistas extranjeros. 36 

n Mcrril Rippy. op. cit .• p. 27. 
" Enrique Cár<l~n.as.. op. cit .• p. 275 
JJ Sandra KunLZ~ Fc.·rroca.mle.s y 'Vida tt"onOmica ~n J.fbico 1850-1950 dé'l surg11run110 tarJio al c!~aiminrto prrt:o:. El 
Coleg;o Mcxiqucnsc. To1uao. 1996. p. 83. 
,. John H. Coa~-orth. -i.os ferrocarriles. indispensables en w.a economía amasada: el caso de Méx.JCO-. en Historia 
Económica d~ .\fb.:ico, FCE., Mhico. 1992. p. 220. 
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Así, los ferrocarriles constituyeron una de las principales bases de la modernización en México, 

unieron la economía nacional, movilizaron mercancías y maquinaria e hicieron viables las 

exportaciones a gran escala. La comunicación ferroviaria entre los principales centros de 

producción y de consumo provocó que el mercado nacional empezara a integrarse profundamente 

por primera vez en su historia." 

Hacia J 892 ya existían las vías que permitieron el gran auge de la producción minera porfiriana 

y la red siguió creciendo de manera constante hasta unir entre sí prácticamente todas las ciudades 

importantes del país. El desempeño del sector ferroviario durant..: el Porfiriato fue notable por sus 

ritmos de crecimiento. El volumen de carga transportada por ferrocarril creció a una tasa promedio 

superior a 1 Oo/o anual entre 1884 y 191 1. un incremento evidentemente sostenido. 38 

Para la construcción de los ferrocarriles eran necesarias fuertes inversiones y estos recursos se 

encontraron principalment.: en capitalistas extranjeros. en particular norteamericanos y en un 

mínimo gr.ido en aportaciones de empresarios mexicanos. Además, el Estado participó como 

promotor de estos proyectos por medio de subvenciones y concesiones, en fonna de excenciones en 

impuestos, concesiones de tierras e incluso subsidios en efectivo, cubriendo así entre el 20°/o y el 

35% del costo de construcción de la red ferroviaria, 39 lo cual resultó en una política sumamente 

generosa para los empresarios extr.injeros interesados en este tipo de inversión. 

Los ferrocarriles permitieron la creciente interconexión entre los centros mineros, agrícolas e 

industriales, contribuyendo esencialmente a crear una nueva distribución espacial y a ensanchar la 

brecha entre las zonas tradicionales y las modernas, éstas últimas favorecidas por la red ferroviaria 

y el progreso que de ello se derivaba. 

La mayor parte de la carga de los ferrocarriles en este periodo. consistía en materias primas para 

la exportación. Por tanto, los enlaces "hacia adelante" se centraron en el sector exportador, los 

empresarios nacionales y los capitalistas extranjeros respondieron rápidamente al incentivo 

ocasionado por los ferrocarriks. dentro de este contexto prosperaron la minería moderna y la 

agricultura para exportación. En especifico, los grandes beneficios directos del desarrollo 

ferroviario se concentraron en los propietarios extranjeros de la industria min::ra, ya que en el caso 

de la minería los ferrocarriles ejercieron un importante efecto dinamizador al conectar las zonas 

productoras antes aisladas y hacer rentable la explotación de minerales de baja ley; además 

permitieron la localización idónea de las fundidoras y beneficiadoras y abarataron sustancialmente 

el transporte de bienes de capital y combustible necesarios para su funcionamiento. 

n Ennquc Cárdenas. op cit. p. 16 7. 
"· Sandta Kuntz. loe. en. 
,. Enrique Cárdenas., op, Cll • p' 266 
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En la minería, los ferrocarriles permitieron movilizar con rapidez cuantiosas cargas con tarifas 

prefereneialcs en función de su volumen. Además. estos bajos costos respondían a la importancia 

que la industria minera representaba para el feTTOCarril, con la cual por lo menos aseguraban el 

pago de sus costos fijos. Así, la construcción de los ferrocarnles hizo más rentables algunos centros 

mineros que por su baja productividad o por su lejanía no habrían podido explotarse por la falta de 

medios de transporte, permitiendo además la exportación lucrativa de minerales industriales. tales 

como el cobre y el plomo.40 

El tr.ifico creado por la minería era bastante amplio, ya que e~tablccía reembarques de la mina a 

la fundición, la refinería, la planta beneficiadora, el puerto o el mercado. Además, la maquinaria, los 

insumos y las provisiones para los centros mineros representaban un importante tráfico para el 

ferrocarril. De alguna manera, el tráfico minero por su importancia era subsidiado por otras cargas 

menores. 41 Por tanto, los ferrocarriles provocaron, además de la vinculación de las regiones 

mineras con el mercado externo, la conformación de un intenso tráfico interno. 42 

Por otra parte, el ferrocarril es precursor de la actividad minera, sobre todo de la referente a las 

fundiciones modernas, cuya construcción fue determinada por la existencia y distribución de la red 

ferroviaria, la cual posibilitó la cxportación minera. Cabe destacar que las fundidoras desempenaron 

un papel muy importante en el desarrollo de la explotación de yacimientos que combinaban 

diversos metales.º 

Así podemos concluir la positiva relación entre ferrocarriles y mineria, en la cual los primeros 

permitieron la comercialización de los minerales y la disponibilidad de insumos; redujeron las 

tarifas de carga para minerales y suministros; posibilitaron la importación y movili7.ación de 

maquinaria pesada; propiciaron la construcción de plantas fundidoras donde podían ser explotados 

minerales de baja ley; posibilitaron el desarrollo de la industria de la m:nería del carbón en el país, 

así como la importación del mismo proveniente de Estados Unidos y Gr.in Bretai'la y disminuyeron 

el costo de exportación di.' los productos minerales )' el de importación de productos extranjeros.~ 

En cuanto a las fundidoras. su capital era predominantemente norteamericano; aunque cabe 

sei\alar el caso de la Compañia Fundidora de Fierro y Acero de .\fonterrey, primera planta 

siderúrgica integrada en Latinoamérica propiedaa ch: nacionales. que en términos del proceso de 

industrialización en México significó el arribo a una fase más profunda, en la cual ya no solo se 

producían bienes de consumo sino que comenzaban a producirse bienes de capital. Esta compai\ía 

.. Enrique: cardc:nu. op. cit .• p. 2t>9. 
•t t.\arvin Bcrn.stcin. op. ciL. p. 239. 
41 1nés Hc:rTt"ra Canal=. op. cit • p. 1 78 
o lbid., p. 167 . 

.. Luis Satazar, -Mc:,.1can R.&1lroad.u :and thc Minning lndustry-. T~. AL"IE. X.XXII, 1902.. pp. 303-304, 332-334. 
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fue legalmente constituida el cinco de mayo de 1900 por los señores Vicente Ferrara. León 

Signoret. Eugenio Kelly. Patricio Milmo y Antonio Basagoiti; además figuraban como accionistas 

otras 28 personas de la elite regiomontana, entre los que destacan los siguientes apellidos: 

Armendáriz, Zambrano, Garza, Sada. Lagüera, Madero, Cantú, González Treviño y Muguerza. Su 

capital social inicial fue de 1 O millones de pesos, lo que la convirtió en la segunda compai\ía 

manufacturera más grande en el país. 45 En el acta constitutiva de la Compañía se definió el objeto 

de la sociedad .. la adquisición y explotación de minas de fierro y carbón. compra de minerales de 

esta especie, establecimiento de fundiciones de aquellos minerales y construcción de fábricas y 

talleres para la elaboración de objetos de fierro y acero ... 46 

Las mejores minas fueron controladas por los capitales de las fundidoras y por ende las mayores 

ganancias; sin embargo los beneficios de estas plantas también alcanzaron a los medianos y 

pequeños mineros, que gracias a los ferrocarriles se encontrnron en posibilidades de remitir sus 

minerales.47 Un ejemplo de la preponderancia de las compañias mineras que contaban con sus 

propias fundidoras fue la Compañía J.finera de Pe1io/es. la cual logró incluso cierta competencia 

con el monopolio Guggcnheim-ASARCo.•• 

1.4 Inversiones y minería. 

Uno de los rasgos característicos desde 1780 hasta la primera década del siglo XX fue la mayor 

inversión en la explotación de minerales de carácter industrial. Esta inversión en México fue 

impulsada por varios factores: facilidades legislativas; demanda creciente; acumulación de capital 

en los países industriali7Á-idos; bajos costos de explotación; la política de fomento porfirista; la paz y 

estabilidad del sistema político. Bajo estas condiciones las grnndes compañías extranjeras 

invirtieron cuantiosas sumas en la explotación de minas. plantas fundidoras y ferrocarriles, 

estableciendo un extenso dominio sobre la producción mincrn en el pais.49 

La crc.:iente inversión en la explotación de minerales industriales fomentó una redistribución 

espacial productiva del territorio nacional, favoreciendo a la zona Norte del pais. cuyos efectos 

fueron determinantes en la conformación de una nueva realidad socioecnnómica. 

" Aurora Gómez. -El dcscmpcllo de l;i Fundidora de lherro y Acero de :!1-fonterrey dur.inte el Porfinato- en liis1oria de 
la.s Grandes Empresas en ."fé..rico. Fondo de Cultura Económica. ~Cx1co. 1997, pp. 201 y :!().4 . 

... Acta constitutiv:s de la -Comp;s/\i.a de Fierro y Ace~o de Mont=y Soc1ed3J Anónima. f. 3::? (ciudo por Aurora Gómcz. 
~·cit., p. 201). 
' Cuauhtcmoc Vélasco Avila.op. cit., p. 266 
44 Inés llefTCr.11 Canales, op. cit., p. 171. 
.. Cuauhtemoc Vélasco. A•·11.a. op. c1L. p 3.59. 
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Por su parte, los capitales nacionales al enfrentarse a tal competencia optaron por asociarse o 

fusionarse con el capital extranjero a fin de insertarse en el modelo de desarrollo hacia el exterior 

fundamentado en la inversión externa. Algunas de las formas de participación del capital nacional 

en este esquema fueron la compra de acciones o el abastecimiento de insumos para las compañías 

mineras o fundidoras extranjeras. Otros inversionistas nacionales optaron por vender sus 

propiedades a compañías extranjeras en cuantiosas sumas y colocar su capital en otras áreas. tales 

como servicio<; financieros, haciendas agrícolas o comercio, todas ellas actividades encaminadas a 

abastecer los prósperos centros mineros. En general, los capitalistas nacionales se colocaron a la 

zaga del proceso de crecimiento de la inversión extranjera y se enfrentaron a condiciones altamente 

desiguales de competencia en materia de inversiones y por ende en tecnología. 

Cabe resaltar la importancia que tuvo la relación elite nacional - inversión externa en el 

desarrollo económico, político y social de la época; observando diversos elementos de cooperación. 

La elite nacional buscó incentivar la entrada de inversión extranjera al pais en sectores primordiales, 

tales como la minería. Este interés. puede ser explicado por dos motivos; por un lado ... los 

científicos", importante grupo en el poder, impulsaban un modelo de desarrollo basado en la 

modernización del país, la cual pretendía generarse en el corto plazo por medio de la inversión 

externa. Por otra parte, la elite nativa pretendía obtener beneficios económicos a través de 

mecanismos de especulación, cooperación, asociación, soborno, tráfico de influencias, etc. 

Además, este tipo de desarrollo no atentaba contra el status quo, por el contrario la penetración de 

inversión extranjera en el país posibilitaba la perpetuidad de los grupos dominantes y les ofrecia una 

nueva gama de formas de enrique..:imiento. Así, la riqueza nacional era controlada y disputada por 

la elite nacional, la regional y los empresarios extranjeros. 

Sobre todo a partir de 1892, el gobierno mexicano observó una postura decidida a privilegiar la 

inversión extranjera. Existen datos que indican un incremento impresionante en la afluencia de 

capital extranjero hacia México, partiendo de una cifra de 110 000 000 pesos en 1884 hasta 3 400 

000 000 pesos en 1910-1 1 . "' 

En la segunda etapa del Porifiriato un dato de sumo interés es la recuperación de la capacidad de 

crédito exterior de México al lograr un acuerdo sobre su deuda con Inglaterra. lo cual permite una 

mayor afluencia de capital europeo. 

Durante el Porfiriato la inversión extranjera se canalizó hacia determinadas áreas económicas 

estratégicas, según datos de 191 O, aproximadamente 40% del capital externo se invirtió en 

ferrocarriles; el 17% se colocó en el sector financiero; otro 17% en la minería; en agricultura. 

'° Femando Roscnzwcig. -El comtteio c>.tcnor- en Historia modana d<" M.t.rico. El Porjiriato. Vida Económica, l, 
México, Edit. llcnncs. 1965, pp. 63S-"729. 
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ganaderia y madera se estima de manera conservadora de 16°/o y alrededor de un 6o/o en una nueva 

industria de rápido crecimiento. el petróleo.'' 

En el caso del sector minero. la asociación del capital invertido en ferrocarriles y en la 

explotación minera constituyó un factor fundamental para su desarrollo. En este sentido. un informe 

del cónsul general de Estados Unidos en México manifestó que del total de la inversión de su país 

en México. el 80°/o se dedicaba a actividades ferroviarias y mineras." 

Respecto a la composición de esta inversión extranjera en la minería. la norteamericana 

incrementó drásticamente su importancia; a pesar de la intención de los gobernantes mexicanos de 

crear un contrapeso entre la inversión europea y la estadounidense. Para el régimen porfirista, en 

particular, el capital británico fue un contrapeso necesario a la creciente influencia del capital 

norteamericano, siendo la política petrolera un claro ejemplo de ello. El desplazamiento de la 

inversión europea y el incremento de la importancia de la americana se relacionó en parte con el 

control que esta última logró sobre las lineas ferroviarias; asi corno su cercanía geográfica que 

facilitó las relaciones comerciales. 

En 191 1 la relación establecida entre el capital inglés y el norteamericano invertido en minas 

mexicanas era de 1 a 5. Se estima que la inversión en minas, fundiciones y ferrocarriles mineros 

procedentes de Estados Unidos. en el año de 1897. alcanzó el monto de 68 000 000 de dólares, 

llegando en 1911 a 249 500 000, esto es un incremento de 36 7%. sin incluir a los ferrocarriles. Sl 

Además, la inversión presentó un nuevo carácter al provenir principalmente de grandes consorcios. 

Así, podemos afirmar que durante esta época México fue un importante foco de canalización de 

capitales norteamericanos (45.5% del total de su inversión externa); en cambio para Europa este 

destino fue menos significativos (solo el 5.5% de su inversión externa).'"' 

Particularmente, las inversiones más constantes provenientes de Inglaterra fueron las canalizadas 

hacia la minería, e~pccialmente en la explotación de minas de oro y plata. En gencrnl, este tipo de 

inversión presentó resultados negativos. ya que en el 83°/o de los casos no se logró repartir 

dividendos. La gran excepción del fracaso inglés en la minería mexicana fue el caso de El Oro 

,\fining and Railway Co. Lrd .• que se consolidó como la mina británica más importante en América 

Latina.'' En cambio, la experiencia francesa en la materia a pesar de ser limitada si consiguió 

n::sultados positivos. 

"Jobn Mason Han.. El !•(¿..xico Rn-o/wc1oflano. Aha.nz.:a. Edatonal ~1cx1cana. ~tC:uco. 1990. p. 259. 
"2 ~ Wasscnnan. -Oligarquia e 1nt~ C'l.tranjeros en Chihuahua dun.ntc el Porfinato". Hutona Afe.ucana. v. XXII .. 
nwn. 3. ~marzo 1973. pp 179·3 l 9 Las cifras del cónwl M>n consuicrada.s apro:um.icioncs genera.les y bastante 
confiables. 
» Cuauhi.cmoc Vd.asco Av1I~ op. cll., pp 363 . 
.. !bid., p. 364. 
"Lorenzo ~1cycr. Su J.fQ.}e.stad Bntá.lüca c-ontra la Rn"Dlau:iO,, .Wcc.ican.4:2, 1900-19.50. El Colegio de MC:xico. México. 
1991, p.77. 
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Según datos obtenidos del Directorio Oficial Minero a inicios del siglo XX. existían 

aproximadamente 1 030 compai'lias mineras operando en México. de las cuales. 840 habían sido 

organizadas en Estados Unidos. 148 en México. 40 en la Gran Bretai'la y 2 en Francia."' 

Otro cálculo de 1911 expone los siguientes datos de inversión en el sector: Estados Unidos el 

61. 7%; Francia el 21.8%; Inglaterra el 14. 1 % y otros países el 2.4% de un total de 81 7 199 

140 pesos.57 De esta cantidad total. la inversión norteamericana se dividía en 223 millones de 

dólares en la industria extractiva y 26 millones de dólares en las empresas metalúrgicas del país.'" 

Un dato sumamente importante refiere a que la minería en México poseía un capital de 647 

millones de pesos. de los cuales sólo 29 eran de empresas mexicanas; es decir solo un 4.48%. s9 

Esta situación no fue oportunamente solucionada por las autoridades porfiristas. quienes otorgaban 

toda clai.e de facilidades al capital externo. limitando las posibilidades de competencia de los 

inversionistas nacionales. 

Una cifra más que ilustra la atracción que ejercieron las riquezas naturales mexicanas sobre el 

capital externo se puede apreciar en el número de concesiones solicitadas para un brevc periodo al 

gobierno de Díaz, solamente. en unos cuantos meses de 1887 a 1888. se recibieron 2,077 solicitudes 

para la explotación de yacimientos minerales y en ese mismo lapso se construyeron 33 nuevas 

fundiciones y se expidieron más de 100 concesiones mineras."° Cabe sei'lalar que las grandes 

compai'lias mineras gracias a su acceso a la inversión externa terminaron por subordinar a las 

pequei'las compai'lías. lo que derivó en un proceso de polarización intcrindustrial en el <ector. 

Los beneficios obtenidos por las inversiones extranjeras en la minería mexicana fueron 

cuantiosos. el rendimiento del capital invertido en las minas el siglo pasado, tuvo un dividendo 

promedio del 10%. Los siguientes ejemplos ilustran esta situación: la compañia Amistad y 

Concordia, con un capital de 480 000 dólares obtuvo dividendos de 41 7 000 dólares; es decir un 

86.88% de utilidades. La compai'lía Dos Estrellas, con un capital de 150 000 dólares. tuvo 3 780 

000 dólares en dividendos. es decir 2520%. de beneficios. La compañía La Esperanza. con capital 

de 2 275 OOv dólares produjo dividendos por 9 896 000. esto es un 435% de utilidad. La compai'lia 

Mines C. Of Amcrica. con un capital de 2 000 000 dólares obtuvo 3 664 000 dólares en dividendos. 

,. John R. Southworth. El directori<> oficial minero de MéJ<tco, p. 242 
"Guadalupe Nava ,-L3 M1'lc-ria- en flütona Moderna de .\léxico El Poifinato La "'da Económica, l. Edit. licnncs, 
1974. pp. 271. 
» Espinosa de los Reyes .. -1n ... ·cstigativn uf mc>..1can aflairs-. en Relacio11c3 rcon.Omicas entre Má1co y Es.todos UnidtM. 
1870-19/0, Vol. U. México, 1951 
,,. Moiscs O<h<-a Campos, La Re-o olución Mexicana. s..., ca...,as económicas. Tomo l. CNEHRM. MéJuco. 1966, p. 151. 

"'Ibid., p. 155. 
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esto es un 183%. La compañía Peño/es con 150 000 dólares de capital. produjo 4 315 000 dólares; 

es decir un 2877% en beneficios.º' 

Para el gobierno de Díaz. la explotación comercial de los hidrocarburos no tenía capacidad de 

transformarse en una actividad económica importante. ya que confiaron en el dictamen del geólogo 

Juan de Dios Villarelo, quien realizó un estudio oficial acerca del potencial petrolero en México a 

inicios del siglo XX y concluyó que en México no existían estructuras geológicas aptas para la 

acumulación del petróleo.02 Sin embargo, desde el 3 de abril de 1904, el pozo La Pez no. I produjo 

1,500 barriles al día.63 A partir de ese momento, se aceleraron los trabajos de la Mexican Petroleum 

Company, propiedad del norteamericano Edward L. Doheny, para adquirir mayor número de 

terrenos. En febrero de 1907 Doheny estableció la Huasteca Pctroleum Company con un capital de 

15 millones de dólares, logrdfldo en años posteriores altos índices de productividad en sus 

distritos.64 

Por otra parte. a partir de 1904 se intensificaron los trabajos de perforación en el Itsmo de 

Tehuantepec. donde ya había realizado trabajos de exploración el inglés Weetrnan D. Pearson, 

quien habla sido favorecido por el gobierno de Díaz debido a que el Presidente deseaba equilibrar la 

enorme influencia que el capital norteamericano estaba desarrollando en México. 6~ Pearson contaba 

con una extensa red de negocios, en la cual la explotación petrolífera fue creciendo en importancia. 

por ello el empresario decide crear una expresa especializada en esta actividad, dando origen en 

1908 a la Compañía Mexicana de Petróleo El Aguila con un capital inicial de sólo 100 mil pesos, 

que en poco tiempo logró reunir a miembros de la elite porfirista, como el propio hijo de Díaz y a 

personajes influyentt.-s en la política estadounidense. tales como Henry \V. Taft. hermano del 

Presidente de ese país. 66 

Los inversionistas nacionales se negaban a participar en la industria del petróleo por los riesgos 

que representaba dicha inversión; por el contrario, las empresas extrajeras se esforzaron por todos 

los medios lícitos e incluso ilícitos por obtener grandes extensiones de terrenos petrolíferos. Así, 

entre 1906 y 191 O el gobierno mexicano entregó una gran cantidad de concesiones petroleras 

localizadas fundamentalmente en la región costera oriental del pais.67 Cabe destacar que dichas 

61 1bid., p. 158 . 
., Lourdcs Cclis Salg..00, op. CIL, p. 53. 
"" Ezequiel Ordóllcz. El ¡H'troleo ni ~fá1co. bosquejo histón·co, Imprenta Editona.I de lngenieria y Agncultura, Mwco, 
1932, p. SS . 
... Lounlcs Celis Salgado. op. '"'-· p. 56. 
·~Loe. cit. 
66 Lorenzo Mcycr, "Los pcu-olcrus britanicos. el nacionalismo mcxacano y el gobierno d~ su majestad bnt.inrca ( 190 t -
19·Hr (citado por Miguel W1C'flczck., comp .• EncrgUo en México_ Ensayos sobre el pasado y el prcscnre. El Colcg;o de 
México, Méxaco. 1982, p. JQ). 

•
7 Loun:lcs Cehs S..IS"do. op. e11., p. SQ. 
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inversiones fueron totalmente favorecidas por el gobierno porfirista. que les otorgó importantes 

concesiones. Así. Díaz exentó a la J.fexican Petroleum Company del pago de impuesto al petróleo 

por diez años. con excepción del impuesto al timbre y en el caso de los contratos concertados con 

Pearson, acordó que no se pagarían impuestos por concepto de importaciones de maquinaria en un 

periodo de 50 años. 

J .S Depredación de la plata y reforma monetaria. 

A partir de 1873 la minería mexicana se vio dramáticamente afectada por dos fenómenos 

mundiales: la caída del precio internacional de la plata y la mayor demanda mundial de metales 

industriales. Además, a la par de la depreciación internacional de la plata se observó un proceso de 

apreciación del oro. 

A pesar de la caída en el precio internacional de la plata. en México la producción de plata se 

incrementó. En 1872-73 se producían 515,910 kg. de plata. para 1887-88 la producción 

aproximadamente se duplicó y para 1900-01 casi se cuadnJplicó."" 

La plata constituido como el metal de mayor acuñación hasta 1904-05. exportó un alto nivel de 

su producción. al inicio del Porfiriato se exportaba 82. I % de la plata amonedada en México. La 

exportación de plata que en 1977 representó el 76.3% de toda la exportación nacional, en 1910-11 

era tan sólo el 28.8%, y esto a pesar de que, en ténninos absolutos. la cantidad exportada al final del 

periodo era mayor que la inicial.""' 

Los problemas que enfrentaba la plata no sólo afectaban la producción de metales preciosos, 

sino que reorientaron a la economía en su conjunto, modificando el modelo de crecimiento y 

desarrollo hasta entonces sustentado en la exportación de metales preciosos, planteando la 

posibilidad de fomentar otras producciones para exportación, tales como la agricultura, ganaderia y 

otro tipo de producción minera. Así. el valor total de los nuevos productos minerales industriales 

exportados (cobre, carbón. plomo y antimonio) llegaron a rebasar el valor de la producción de 

plata.70 

En cuanto a las causas que provocaron la depreciación de k plata por el lado de la oferta se 

encuentra el incremento de la producción interna, fomentada por una serie de privilegios y 

beneficios ot0rgados por el gobierno Porfirista, ya fuese en materia de legislación, apoyos fiscales y 

en general facilidades para la inversión. Además, el crecimiento de la producción de plata se debió a 

61 Cwiuhtcmoc Vclasco Avila. op. cu .• p 286. 
"Guadalupe Na,-a. op. cit. p. 229. 
"'Inés Herrera Canales, op. cit .• p. 16S. 
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elementos que decrementaron los costos de producción, tales como, el descubrimiento y apertura 

de nuevos yacimientos; la expansión de las explotaciones ya existentes; el incremento sustancial de 

la inversión; el mayor acceso a insumos (mercurio) y a nueva tecnología, la cual permitía 

incrementos en la productividad del trabajo con la consiguiente disminución del valor de la plata. 

Los últimos dos factores mencionados, también se presentaron en el ámbito internacional, con lo 

cual la producción de plata global registró un crecimiento de 174. 98% entre 1873 y 1892. 71 

La escasa modernidad técnica utilizada en la explotación de la plata en la década de los setenta 

explica también, que la depreciación de la misma, siendo un factor que encarecía las importaciones, 

no afectase en tan alto grado este tipo de producción. Por tanto, las proporciones entre costos de 

producción y la ganancia no se alteraron significativamente, pues al valuarse ambos en plata eran 

independientes del precio en oro. Así, para mantener el nivel de ganancia era suficiente incrementar 

la producción.72 

A largo plazo el crecimiento acelerado de la producción de plata interna y mundial agudizó la 

caída de los precios del metal blanco, formando un círculo vicioso, entre más caía el precio, más 

plata se producía y esto llevaba a un nuevo decremento del precio. 

Respecto a la demanda, como factor dctermin.mte de la producción de plata en el país, su 

incidencia revierte un carácter fundamentalmente externo, ya que fueron los paises más poderosos 

de la época (Inglaterra, Estados Unidos, Alemania, etc.) los que adoptaron el patrón oro en sus 

economías y por ende provocaron una mayor valorización del oro con respecto a la plata. Así, de 

1873 a 1902 la plata dismmuyó en más de 50"/o su valor en relación con el oro. 73 

Los países definidos bajo el sistema de patrón oro, buscaron convertir sus reservas en oro y por 

ello ofrecieron mayores cantidades de plata en los principales mercados. Al agudizarse la tendencia 

a la baja del precio de la plata fue aún menos probable el retorno a un sistema bimetálico y más 

dificil para las economías aún inmersas en ese orden seguir manteniéndolo. 

Por tanto, las decisiones que incidieron fundamentalmente sobre el precio de la plata estaban 

fuera del control de los productores en México, siendo la demanda internacional su principal 

determinante. 

El impacto de la baja del precio de la plata sobre la economía responde a su primacía como 

mercancía de exportación mexicana y a su carácter específico como base del sistema monetario 

interno de la época, determinando un sinnúmero de repercusiones sobre el resto de las actividades 

económicas del país. 

11 Cuauhtcmoc Vélasco A~·ila.,op. ciL p. 290. 
7l Ibid., p. 297. 
1l lbid .• p. 291. 
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Entre 1870 y 1912, la plata perdió casi el 60"/o de su precio, esto es, mientras en 1870, el precio 

de la onza de plata en el mercado londinense era de 60 peniques, en 191 O, la misma onza de plata en 

el mismo mercacio, se cotizaba sólo en 24 peniques. 74 (Ver cuadro L2A) 

Entre los principales efectos de la depreciación de la plata sobre la economía nacional, 

observamos los siguientes: impulso al sector exportador de la economía; así como inhibición del 

sector importador de la misma, lo cual perjudicaba el proceso modernizador en el caso de una 

economía que no producía medios de producción tecnificados; depresión de los salarios y demás 

insumos utilizados en la producción para exportación, originada por el mantenimiento del patrón 

monetario basado en la plata, con lo cual se fomentaba la diversificación de las exportaciones. Así, 

la depreciación nominal de la plata tuvo efectos reales sobre la economía nacional. En el caso 

particular de la minería, su impacto se trataba del estimulo que surgió de la brecha que separaba los 

salarios en pesos y los precios de las exportaciones, bajo las condiciones de una oferta elástica de 

fuerza de trabajo, parcialmente originada por una política agraria que despojaba a los campesinos de 

sus tierras, así como por la depreciación nominal del tipo de cambio que daba una ventaja 

importante a los precios de los producws de exportación.75 Por tanto, al depreciarse el tipo d..: 

cambio real las utilidades crecieron, en especial para el sector exportador. 76 

Todos los bienes de producción para exportación, con excepción de la plata, recibieron un fuerte 

estimulo con la depreciación de la plata, por concepto de reducción de los costos de produccion 

internos en comparación con los externos. Esto se acentúo en el caso de las actividades cuyo 

insumo principal era pagado en pesos plata depreciados, tal fue el caso de la mano de obra y 

materias primas. recursos fundamcntalcs para la agricultura. Por tanto, mientras que las clases 

medias y altas lograban ajustarse al proceso de inflación, los trabajadores (jornaleros y campesinos) 

veían cada vez más mermada su capacidad adquisitiva. 

En realidad, los precios de las mercancías que vendía México en el exterior, en general, habían 

observado una tendencia descendente en oro, pero traducidos en la plata que recibían los 

exportadores presentaban, a la inversa. un firme aumento. Asi, entre 1877 y 1989, los precios de oro 

disminuyeron 21 o/o y por el contrario, los precios en plata aumentaron en un 40'%. De esta forma se 

contrarrestaron los efectos del continuo descenso que padecieron los precios de los bienes primarios 

en el mercado internacional durante el último cuarto del siglo XIX. 77 

,. Ciro Cardoso (coordinador), Afáico "" .-1 Siglo XIX (/8]1-19/0). Huton" Económica _>"dt! la Es:,.,,,,,..,.,, Social. XIV 
Reimpresión. Mé>.ico, 1998, Editonal Nuc,·a Imagen. p. 425. 
"Jaime Zabludowslcy, op. cit., pp. 325-3:::6 . 
.,. Enrique Cardcnas., op. cit., p. 273. 
77 Fernando Roscnzwcig. "Moneda y B;ancos - en HU:ona M~rna ~ Mwco. El Poif"u-iato. La Y-u:ta ~. EdiL 
Hcrmcs, 1965, p. 867. 
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El desincentivo a las importaciones, vía alza generalizada de sus precios en moneda nacional. 

presentó cieno grado de impacto diferencial entre los sectores sociales y económicos de la 

población, siendo especialmente perjudicial en el caso de la importación de bienes de primera 

necesidad debido al impacto de estos altos precios sobre la población desposeída. 

Por otra parte, el sector manufacturero se vio beneficiado por un proceso de sustitución de 

importaciones, lo cual impactó favorablemente a industrias tales como la textil, cervecera, de vidrio 

y tabacalera. Sin embargo, este avance se limitó en la medida en que estas industrias demandaban 

bienes importados (tecnología) disponibles a precios elevados. 

En el caso de la minería, la depreciación fomentó un proceso de diversificación orientado 

principalmente hacia la explotación del oro, el cobre, el plomo y otros minerales de uso industrial. 

En este sector, también juegan un papel fundamental los bajos salarios como explicación del 

crecimiento del mismo, este ahorro para los empresarios mineros pcrrnitió incluso la incorporación 

de nuevas técnicas en los procesos de extracción y beneficio. Por tanto, los costos internos 

(transpones, impuestos, suministros nacionales, energía y sobre todo fuerza de trabajo) aumentaban 

lentamente, mientras que los costos de producción disminuian en función de los avances 

tecnológicos. 78 

Además, la depreciación de la plata facilitó y estimuló la inversión de capitales extranjeros: los 

años de máxima depreciación coinciden con aquellos de máxima inmigración de capitales. 

El erario público presentaba los siguientes problemas derivados de la caída en el precio de la 

plata: incremento de Jos pagos que el gobierno tenia que reali7.ar en oro, por compras y pagos de 

deuda al exterior; apoyos fiscales hacia los productore5 de plata afectados que implicaban 

reducciones o exenciones en las cargas impositivas; reducción de ingresos fiscales por la inhibición 

de las importaciones. Ademas, el gobierno tenia que deslinar pane de su5 ingresos a la preservación 

de la paridad fija interna entre la plata y el oro. 

Como podemos observar la depreciación de la plata produjo efectos variados y contradictorios. 

entre los que destacan: el impulso al sector exportador, que particularmente en la mincria significó 

su diversificación productiva; el decremento d.: las importaciones que posibilitó un proceso de 

sustitución de las mismas; el proceso inflacionario provocado por los altos precios de las 

importaciones, que mermó la capacidad adquisitiva de la m.ayoria de la población; el estimulo a la 

inversión extranjera, que se benefició de los bajos costos internos en plata en comparación con los 

precios externos en oro y finalmente afectó al erario público debido a los pagos y compras en oro 

que debían realizarse con el exterior y por una reducción de sus ingresos fiscales por concepto de 

derechos sobre importaciones. En este sentido, es notable que esta situación benefició cienos 

'" Marvin Bcrnstcin. op. c:iL. p. :ns . 
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intereses y perjudicó drásticamente otros. lo cual como en todo proceso de crecimiento económico 

significó desequilibnos económicos y sociales. 

Cabe resaltar. la exigencia constante de los productores de plata en México por una rebaja en la 

carga impositiva, ya que a pesar de que la depreciación de la plata significaba un fuerte estímulo 

hacia la diversificación de las exportaciones mexicanas, aun se hacía presente la esperanza de un 

repunte en el precio del metal blanco. Sin embargo, la única solución posible en cuanto a la caída de 

los precios de la plata era que en el ámbito internacional los países se comprometieran a continuar 

la demanda de este metal, lo que evidentemente no fue posible, en vista del nuevo sistema 

monetario internacional basado en el patrón oro, Jo cual restringía el uso de la plata sólo a su forma 

de mercancía. 

La Refom1a Monetaria de 1905 planteó el cuestionamiento a los beneficios derivados de la 

depreciación de la plata en México. Uno de los rubros más afectados, como anteriormente se 

expuso, fueron los ingresos del gobierno. 

La caída del precio de la plata no fue tan grave al nivel de la economía nacional como sus 

fluctuaciones, ya que los repuntes del precio de la plata observados entre 1898 y 1901 impactaban 

desfavorablemente las operaciones mercantiles, monetarias y financieras del país."' La momentánea 

apreciación de la plata provocaba movimientos de entrada y salida de circulante; es decir, la masa 

circulante se expandía y contraía abruptamente, situación que se agudiz.a entre 1900 y 1903; lo cual 

tenla efectos negativos sobre el crecimiento económico nacional. Ante tal situación, se evidenció 

para el grupo de los "financieros .. y los "científicos" la necesidad de establecer un tipo de cambio 

fijo entre los valores de oro y los de plata a fin de mantener la posibilidad de que la plata circulara 

en el pais, aunque fuese en fornrn limitada."° Limantour sostenía que la incertidumbre ocasionada 

por la inestahilidad en el valor de la moneda obstaculizaba, en particular, el desarrollo de la 

industria y en general afectaba a todas las actividades económicas del pais. 11 Según la apreciación 

de Bernstein lo que más les preocupaba a estos grupos dominantes era el efecto negativo que la 

situación de inestabilidad financiera tendria sobre el crédito de México. 

Cabe resaltar que las causas, tanto de la caída del precio de la plata como de sus fluctuaciones, 

responden a factores eminentemente exógenos, ya que el movimiento de estos precios se hallaba 

bajo control de los grandes comen:ializadorcs en el ámbito internacional. 

,. -u salida mo.s1va de: la plata >e combinó con el atcsoranucnto de: la> monedas por parte del público c:n gcncnl. lo cual 
significó una memta en el volumen del medio c1rculantc del pais .. 
En efecto, los bancos mcx icanos mcremcntaron entre 1900-1901 la tasa de mtcrés anual :si 1 °"• pana hacerse de recursos. 
El repentino i.nc:rcmc:nto en la cxporuc1ón de plata era motivo de pn:ocupación de los dn:ulos financicrus y el gobic:mo.
(Cuauhtcmoc Vtla.<,eo A•·1!a_ op. c11 .• p 302·3CJ.I). 
00 Cuauhtcmoc Vélasco Avila. op cit .• p 304-305. 
11 Josc Y•·cs Limantour. op. cit .• p SS 
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Limantour era consciente del papel de la depreciación del peso sobre el crecimiento económico 

nacional; sin embargo argumentaba que una vez alcanzado el nivel normal del precio de la plata 

(1899) el efecto de la depreciación al alzar los precios de las importaciones propagaba un proceso 

inflacionario al resto de la economia, lo cual impedía el estimulo anteriormente otorgado para la 

expansión económica de México.82 Este proceso inflacionista provocaba la marginación de los 

productores que no contaban con maquinaria, facilidades de transporte y abundante mano de obra 

para abaratar sus costos. Para Díaz la necesidad de adoptar el patrón oro se derivaba de la ola de 

especulación, problema'i presupuestarios y presiones externas que af..:ctaban sus intereses. 

La Reforma Monetaria fue de tal importancia, que era necesario crear una Comisión Monetaria 

que buscara el consenso de los distintos sectores económicos del país, de la cual emergería la ley de 

25 de marzo de 1905 que la implementara. Esta reforma significaba una intervención determinante 

en la economía por parte del gobierno e iba acompañada de reglamentos y disposiciones en áreas 

tales como la banca y el mercado cambiario mexicano. Esta ampliación en la intervención 

gubernamental en los sectores monetario y financiero implicaba un mayor poderío por parte del 

Ejecutivo en la vida económica nacional, la centralización político-económica le otorgaba 

facultades para controlar el sistema monetario; restringir la oferta monetaria para mantener la 

paridad 32-1 plata-oro; y para centralizar la acuñación. 

Por supuesto, la Reforma Monetaria afectó a los productores de la plata; ante lo cual el gobierno 

buscó recompensarlos mediante excenciones fiscales, entre las cuales destacan la supresión de 

aquellos gravámenes exclusivos de la minería, tales como el impuesto a la amonedación. Además, 

se redujo el impuesto de titulación a la residencia y se fijó un tope determinado a los impuestos 

estatales. Asimismo, se otorgó la libre importación de maquinaria para actividades de extracción y 

beneficio, estableciendo un diferencial regresivo entre las grandes y pequeñas empresas mineras y 

un diferencial entre la exportación de minerales y la de metales refinados, lo cual a posteriori se 

convirtió en una política de estimulo al beneficio y a la refinación de metales en México.u Otra 

concesión estableció que los mineros obtuvieran la garantía de pago del 90% del valor de sus 

introducciones de oro y plata a las casas de moneda para su venta en el extranjero por parte del 

gobierno. 54 En virtud de esta reducción impositiva las recaudaciones fiscales descendieron de 9.5 a 

5.5 millones de pesos.as 

"Jaime ZAbludowslcy, op. cit. p. 29!. 
&J Marvin Bcrnstcin, op. ciL, p. 236 . 
.. El lrnparcial, LXIX. nwn.. 3239, 5 de octubre de 1905. 
u John R. Southwonh. Las minas dt! Mb:it:o, Black &;. ~fackcnzic, Livcrpool. 1905, p. 6 
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~La depreciación, la Reforma y los cambios en el sistema impositivo facilitaron la pérdida de 

hegcmonia de la minería basada en la extracción de metales preciosos al igualar 

paulatinamente las condiciones sobre las cuales se desarrollaba la producción misma...., 

Según el estudio de Bemstein la industria de la plata no sobrevivió debido a la política de apoyo 

gubernamental; sino por el mejoramiento del mercado de la plata en los años 1906-1908; así como 

por la difusión del proceso de cianuracion. Sin embargo, las empresas más débiles quebraron, 

sobreviviendo únicamente las más grandes y fuertes. Así, que la significativa expansión de la 

producción de la plata en el siglo XX coincidió con la decadencia de la industria, a medida que la 

nación se modernizaba. 

La reforma de 1905 dio fin a la etapa de proteccionismo que h:tbia significado la continua 

depreciación del peso plata; por tanto las condiciones económicas del país se veían gravemente 

afectadas; sobre todo, en un contexto mundial desfavorable para la exportación de bienes primarios. 

Además, como consecuencia de la reforma monetaria se restringió el circulante y con ello el 

crédito. Otra de las situaciones negativas que se prc;entaron como consecuencia de la reforma 

monetaria fue el alza en los precios internos, que no fue compensada por una alza de salarios, y por 

ende, mermó fuertemente la capacidad adquisitiva de la población. 

De hecho, el retroceso de los salarios frente a los precios continuó durante los 1 O primeros años 

del siglo XX, hasta que en 191 1 el poder de compra de los primeros habia retrocedido a un 

nivel inferior al de 1877. Las medidas encaminadas a producir un aumento obligatorio de los 

salarios, y más ampliamente, a cambiar la distribución del ingreso. no se hallaban ni en el 

arsenal del gobierno ni en la mente de los gobernantes .. ."47 

Por otra pane, políticamente la medida fue comprendida por algunos sectores sociales como una 

imposición del grupo científico, lo cual creó descontento y fundamentó una de las principales 

inconformidades de los precursores de la Revolución Mexicana."' El descontento frente a la 

influencia que los cientificos ejercían sobre el gobierno de Diaz ya habia conformado una amplia 

corriente de oposición. indignada por las cuantiosas fortunas que estos personajes habían 

acumulado aprovechándose de su control sobre las políticas financieras del régimen. 1" 

.. Cuauhtemoc Véluco Avila. op cit .• p 310. 
n Fcm:mdo Rosc:nzwcig. -Moneda y B&ncos -. t965. p. 883. 
ª Cuauhtcmoc "l. élasco Avila. op. eit.. p. 312. 
" Lúrcnzo Mc:y<:t". Su >.laj~.stad Britimica co,.tra la Rn'Olución Maicana. J9()()..J9JO. El Colegio de Mtxico, México, 
1991. p. 94. 
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Por tanto, a pesar de ser instrumentada con objetivos de estabilidad monetaria., la reforma de 

1905 consolidó las condiciones de sobrevaluación, y con ello contribuyó a frenar el crecimiento 

económico del país a finales del Porfiriato. 

1.6 Desarrollo del sistema financiero y monetario. 

Durante el Porfiriato se evidenció la necesidad de una mayor regulación e intervención 

gubernamental en áreas anteriormente reservadas para los particulares, tal fue el caso del sistema 

financiero y monetario del país. con la finalidad de responder a las nuevas problemáticas y 

necesidades de la economía. 

En 1877 existían once establecimientos de acuñación en el país, las cuales se encontraban 

arrendadas por el gobierno a propietarios particulares, quienes obtenían cuantiosas ganancias.90 El 

gobierno al no tener la capacidad económica parn liquidar sus deudas con los arrendatarios se veía 

limitado únicamente a tratar de regularizar el funcionamiento de las casas de moneda y a unificar la 

calidad de la moneda acuñada por estos centros. En 1893, tras alcan:r.ar una situación favorable en la 

hacienda pública, el gobierno logró empezar un proceso de recuperación de las casas de moneda. 

El desarrollo de la economía de intercambio en México, originó una mayor demanda de piezas 

acuñadas con dos objetivos fundamentales: 1) como medio de pago en poder del público; y 2) en la 

forma de existencias en los bancos, como gar.mtía de la circulación de billetes (la moneda fiduciaria 

adquiría gradualmente mayor importancia en las transacciones). 

La mayor parte de la circulación monetaria estaba formada por monedas de plata, ya que las de 

oro sólo representaban menos del :!o/o de la acuñación total anual y su uso principal era el 

atesoramiento. (Ver cuadro l.3A y gráficos 4 y 5) Sólo después de la Reforma Monetaria de 1905 

las monedas de oro se difundieron ampliamente entre el público. logrando constituir para mediados 

de 1911 el 55o/o del monto total del medio circulante."' 

De esta forma. puede afirmarse que durante todo el Porfiriato el desarrollo de la circulación 

metálica satisfizo. en general, las n=esidadcs de crecimiento productivo y comercial del país; 

aunque cabe señalar la escasez acentuada de piezas fraccionarias, lo cual afectó principalmente el 

comercio al menudeo, perjudicando a los consumidores más humildes. siendo causa de constantes 

abusos . 

.. "'El arn:ndmario tenia deT"C"Cho a cobnar s.4.4:: por ca<b 100 que acutl.ua. y este gniv:omcn se cobraba urnbién sobre los 
metales que se exportaran en pasu. Al ¡;ob1crno sólo le corrcspond1a un peso- (Fernando Rosenzwcig. -Moneda y 
Bancos- en llisrona Mo.dc7ta ck .Ua1co El Poifinato La Vida Econonuca, Ed1t. Henncs, México. 1974, p. 792). 
91 Fernando Roscnzwc1g. -Moneda y Banco•-. J96S. p. 796. 
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Una de las piezas claves en la vinculación del sistema monetario con el bancario fue la aparicion 

del billete como medio de pago. Existía una relación directa entre la función emisora y el ejercicio 

del crédito. ya 'iue la capacidad emisora de los bancos les permitía la posibilidad de otorgar 

créditos. 

Entre 1881 y 1884 se instrumentó una política gubernamental encaminada a dar apoyo a los 

capitalistas locales y a los inversionistas extranjeros interesados en la banca mexicana. utilizando 

concesiones )' estímulos especiales para que establecieran un banco privado de emisión. depósito y 

descuento, capaz de servir al mismo tiempo como instrumento de la politica hacendaría del Estado. 

De esta forn1a. se dio origen al Banco Nacional de México, cuyos billetes al igual que los del J.fonte 

de Piedad serían los únicos que aceptarían las oficinas públicas. Este banco se asemejaba a un 

banco de Estado, pero a la vez. se le concedía excenciones y prerrogativas que le beneficiaban como 

empresa privada. 

En el año de 1896. Limantour obtuvo del Congreso una autorización para expedir una Ley de 

Instituciones de Crédito. con el objetivo de regularizar el funcionamiento de los bancos de emisión 

en el interior del país. Esta Ley estableció criterios de especialización bancaria con la finalidad de 

configurar un sistema nacional ordenado y con garantía de liquidez. 

Al amparo de esta ley, comenzaron nuevamente a proliferar los bancos, sobre todo los de 

emisión. que se establecieron en todo los estados de la República, con excepción de los de Tlaxcala 

y Colima. y de los territorios de Baja California. Quintana Roo y Nayarit.92 

En el período que abarca de 1882 a 1897. la aparición del billete de banco había hecho disminuir 

del 94% a más del 55% la parte de l:i.s piezas metálicas en la circulación monetaria. En los catorce 

ai'los siguientes. de 1897 a 191 1 los depósitos a la vista llegaron a representar casi la cuarta parte de 

la circulación. mientras el metálico bajaba al 38% y los billetes a una proporción parecida, después 

de que estos últimos habían representado casi la mitad en 1903.93 

La importancia del uso generalizado de los billetes se encontraba din.-ctamente relacionada con 

el desarrollo económico. que a su vez.. generaba recursos monetarios y demandaba servicios 

financieros y bancarios para ampliar su capacidad de acción. en lo cual era fundamental la 

utilización del billete. 

Uno de los factores que obstaculizó el buen desenvolvimiento del sistema fiduciario. fue el 

monopolio que el Estado había otorgado al Banco Nacional para emitir billetes con validez en las 

operaciones gubernamentales. 

92 Cardoso Ciro. op. cit. p. 407. 

••Fernando Roscnz,..·cig. -Monc:dll y Bancos-, 196S. p. 82.C. 
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En cuanto al crecimiento de la circulación monetaria durante todo el Porfiriato, éste se mantuvo 

sumamente constante, presentando una tasa anual media del 7. 7% entre 1882 y 191 1, la cual 

descendió moderadamente al 7.5°/o de 1900 a 1911. Por supuesto, existieron fluctuaciones en 

función de la situación económica del país; así el impulso más fuerte ( 10% al año) se dio entre 

1882 y 1889, cuando el desarrollo del país demandaba una rápida monetización de la economía, 

proceso que facilitaron los nuevos bancos. Este nivel se perdió momentáneamente entre 1889 y 

1893, cuando la circulación monetaria creció únicamente al 3.2% anual, lo cual se debió a las 

siguientes dificultades: baja del precio de las exportaciones, déficit comercial en 1889-90 y a las 

malas cosechas de 1892 y 1893, por lo cual fue necesario importar grandes cantidades de bienes de 

consumo. Posteriom1entc, la recuperación acelerada de la economía posibilitó la etapa de mayor 

prosperidad durante el Porfiriato, entre 1894 y 1900, en la cual el aumento anual del medio 

circulante fue de 9.7o/o. Sin embargo, este progreso se vio afectado en la primera década del siglo 

XX por nuevos problemas en el comercio exterior, ya que se presentaron saldos negativos en los 

años 1902-03, 1903-04 y 1907-08. Adicionalmente, se suscitaron problemáticas internas, como la 

crisis de la agricultura y la mayor debilidad del mercado interno frente a la expansión del sector 

manufacturero. 94 

El uso generalizado del billete y posteriormente del depósito a la vista, al provocar cambios 

importantes en la estructura de la circulación monetaria, derivó en un mayor control o influencia del 

sistema bancario sobre la oferta monetaria; así se adecuaba la oferta de billetes a las necesidades de 

la economía, ya fuera en situaciones en las que el dinero metálico escaseaba o donde había un 

exceso de metálico en circulación, actuando de esta forma como una fuerza niveladora. A lo largo 

del periodo en estudio ganaban terreno los nuevos instrumentos de pago en la circulación 

monetaria, lo cual reflejaba una mejor organización bancaria que lograba expandir dichas 

operaciones. Así, la generalización de la utilización del dinero fiduciario amplió considerablemente 

los recursos bancarios disponibles para afrontar las necesidades de crédito de los distintos sectores 

económicos del país. 

A finales del Porfiriato existían 28 instituciones emisores de billetes (dos de ellas situadas en la 

capital del país con facultades de operar en todo el territorio nacional), tres hipotecarias y cinco 

rcfaccionarios. 

Las inversiones en ferrocarriles y el nacimiento de los bancos provocaron un significativo 

descenso en la tasa de interés anual. la cual paso del 12% en 1882 a menos del 9°/o en 1883, para el 

resto de los ai\os ochenta y la década final del siglo XIX se mantuvo en aproximadamente el 7"/a. 

M ibid., pp 831-832. 
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Cabe señalar la situación de prosperidad observada en 1897, cuando la tasa de interés alcanzó su 

nivel más bajo en 6.5%. Este abaratamiento del crédito impulsó la inversión y la emisión de 

diversos títulos. Sin embargo, a panir de la primera década del siglo XX la tasa de interés se colocó 

aproximadamente entre el 8 y poco más del 9%, por lo tanto el dinero se había encarecido en esta 

etapa.95 

La crisis de 1907 tuvo repercusiones especialmente desfavorables para el sistema bancario, 

evidenciando sus deficiencias. especialmente su falta de liquidez. La baja de precios de los 

productos de exponación. y en general. la pérdida de impulso del sector externo de la economía. 

cuya causa principal fue la desacclernción del crecimiento de los principales países industrializados, 

provocó problemas en el desarrollo interno del país. y por ende. llevó a una incapacidad del público 

para saldar sus cuentas con el sistema hancaric' mexicano. Como consecuencia de ello, los 

banqueros restringieron el crédito y aumentaron la tasa de interés. 

1.7 Descripción de la cconomla minera 

1.7.1 Producción, exportaciones, precios y valor de la producción 

Hasta el año de 1891-1892 la extracción minera costeablc en México era exclusivamente de 

minerales preciosos, otros como el cobre y el plomo, aun cuando se explotaban no habían llegado a 

tener un valor comercial imponante. El índice quantum de la producción minera en México 

presentó un incremento 6.1 '!'o al año. lo cual reflejó un aumento del 239% en 1910-1911 respecto de 

1891-92. De los dos subíndices quantum, el de metales preciosos es el de mayor importancia: en 

1900-01 representó el 80°/o de toda la producción minera del país, y por su parte, el de minerales 

industriales sólo significó el 20%. Pero éste último creció más rápidamente. a un ritmo medio anual 

de 9.1% y aquel sólo al 5.4% •. Asi, de 1891-92 a 1910-11. la producción de minerales industriales 

creció 507'%, y la de metales precioscis sólo 197~« •. "'· 

Por supuesto, estos incrementos en la producción minern; asi como su diversificación, 

obedecieron fundamentalmente a la demanda externa gencr.ida por los grandes paises industriales y 

por el nuevo orden monetario internacional con la generalización mundial del patrón oro . 

., Cuauhtrmoc Vélasco A vil.a. op. cit. p 366-367 y Fernando Rosenzwug. -Moneda y BM>ca-, en Historia Me>thrna de 
México. El Poifiriato. La Vida &onómi<"a. Edilonal Hcnnes. MC..ico. p. S4::? . 
.. Guadalupe Nava. op. ciL, p. 179. 
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La producción de los dos metales preciosos (plata y oro) creció a lo largo de todo el Porfiriato a 

un ritmo medio anual de 5.3%; lo anterior se tradujo en que la producción de 191 O fue cuatro veces 

mayor que la inicial de 1877.97 

La época de mayor crecimiento tanto para la plata corno para el oro, fue el periodo final del 

Porfiria10 de 1905-06 a 1910-1 1, alcanzando la plata una tasa de crecimiento de 4.5% y el oro un 

crecimiento medio anual de 14.2'%. 98 

El comportamiento de los metales preciosos es altamente influenciado por la producción de plata 

en el país, ya que el crecimiento de este metal predominó a lo largo de todo el período, pasando de 

607,037 kilogramos en 1877-78 a 2,251,795 para 1909-10. Sin embargo, la producción de oro, 

aunque en menor medida, también fue importante creciendo de 1, 105 a 36,221 entre 1877-78 y 

1909-10.99 

En cuanto a la producción de plata mexicana es notable señalar que a pesar de su decremento en 

precio el volumen de su producción si aumentó durante el periodo, aún en 1903 las tres cuartas 

partes de toda la producción minera mexicana eran de plata. (Ver cuadro l .4A y gráfico 6). Esto se 

debió a que los casios de producción se vieron disminuidos por la depreciación monetaria y la 

inflación se desarrolló relativamente menos acelerada al interior del país, en relación con las 

cotizaciones internacionales del metal blanco, por lo cual impacto en menor medida a los costos 

internos. Además, influyó en este incremento de la producción argentifera la existencia de una red 

ferroviaria que disrninuia costos por concepto de fletes. Por su parte. el gobierno también llevó a 

cabo algunas acciones que favorecieron la explotación de plata en el país; por ejemplo, fijó tarifas 

ferroviarias preferenciales, permitió la exportación de plata en pasta; suprimió la obligación de 

pagar por la acuñación; mantuvo el sistema bimetalico, permitiendo la convertibilidad 

prácticamente fija de plata en oro en los bancos nacionales, situación que perduró hasta la Reforma 

Monetaria de 1905. Además. los productores aumentaron la cantidad de producción de plata con la 

finalidad de recuperar por esta vía las utilidades decrementadas debido a la caida de su precio, lo 

cual fue refor.!.ado por las innovaciones en los procesos de extracción y beneficio en la industria 

(fundición a gran escala; la cianuración corno sistema de beneficio; la electrificación y la 

perforación neumática). Finalmente, es importante mencionar la importancia que presentó la 

multiplicación de denuncios, exploraciones y explotación de nuevas zonas y veus mineras que 

presentaban oro y otros metales preciosos amalgamados con la plata; así como la creciente 

., lbid., p. 189. 
• 1bid... p. 188 . 
.. Ibid. p. 182 y Estodistu:as Históric= d~ Múico. Tomo l. JNEGI. Mcxico. 1986. pp. 539-540. 
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explotación de minerales industriales no ferrosos. que se encontraban en combinación con el metal 

blanco, como es el caso del plomo. 100 

La prouucción de metales preciosos continuo siendo exportada, en particular, la plata logró 

exportarse hacia el Lejano Oriente que la requería principalmente para sus necesidades monetarias. 

La exportación de plata previamente acuñada decreció, mientras que la de plata en pasta aumentó. 101 

Por su parte, Estados Unidos, adquirió un papel fundamental como importador de metales 

preciosos mexicanos, debido a su demanda de oro para uso monetario; plata en lingotes para 

utilización ·industrial, o en la acuñación de moneda fraccionaria y de exportación; además se 

recibieron pesos mexicanos para ser reexportados hacia China. 102 

"El cambio radical en la orientación de la producción se advirtió en los años noventa. La caida 

drástica de la plata en el mercado internacional fue la coyuntura que permitió al gobierno 

suprimir el derecho de acuñación que pagaban los metales exportados en pasta. La instalación 

de las grandes fundidoras, la reforma a la legislación minera de 1892, la apertura de los ensayes 

federales, fueron otros elementos que contribuyeron a la aceleración de la producción y 

exportación de metales preciosos·· 'º' 

En 1894 la producción de oro adquirió importancia., lo cual puede ser atribuido a los avances 

tecnológicos de los ai\os noventa y a los éxitos mineros y metalúrgicos en El Oro, Estado de 

México y finalmente a los beneficios derivados de la depreciación monetaria. (Ver cuadro l .4A y 

gráfico 7) En cuanto a la demanda externa. esta fue creciente, a causa por supuesto, de la adopción 

mundial del patrón oro. Por su parte, la demanda interna se incrementó drásticamente a partir de la 

Reforma Monetaria de 1905 hasta 1907. posterior a este año se registra un importante aumento de 

las exportaciones del metal. En el ai\o fiscal 1910-1 1, incluso se observa una cuantía de 

exportaciones superior a la propia producción interna, lo cual puede ~er explicado en términos de 

fuga de capitales. 

En cuanto a la producción de minerales industriales. su composición fue la siguiente: los metales 

industriales no ferrosos (cobre, plomo. antimonio, mercurio y zinc). representaron en 1900-01 el 

90% de toda la producción, los combustibles (carbón y petróleo) cerca del 9%, y el fierro y el 

grafito un poco más del uno. Esta producción en su conjunto siguió el comportamiento de los 

metales industriales no ferrosos, y durante los años para los cuales se tiene información, esto es 

'"° Cwtuhtemoc Vélasco A vil&. op. cit , p 273-275. 
'
01 lnés Hc:rrcnDnal-op. cit .• pp. 175-176. 

IOl Cuauhtemoc Vél&sco Avila. op. cit., p. 278 
'º' !bid . pp. 278-279. 
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entre 1891 y 1911, Ja producción total de minerales industriales aumentó a una l4!sa media anual de 

crecimiento de 9.1. •1>4 

Durante los últimos ~eis años del Porfiriato la producción de minerales industriales atravesó por 

una crisis, la cual se evidenció con m:iyor claridad en el caso de los minerales no ferrosos, ya que 

durante esos años su producción bajó a una tasa media de casi 6%. Al contrario, los combustibles 

aceleraron su crecimiento hasta alcanzar duplicar su producción en esta etapa. 

El grupo de metales industriales no ferrosos presenta la siguiente composición al final del 

Porfiriato: el cobre representó 73°/o sobre el total del grupo, 22% el plomo, 2°/o el antimonio y el 

zinc casi 1 %. ios 

Entre los minerales y metales de uso industrial exportados en el Porfiriato sobresalen: el cobre y 

el plomo. El cobre representó uno de los principales productos de exportación mexicana, cuya 

demanda externa generada por los requerimientos estadounidenses y europeos en materia de 

industria eléctrica, aunado a la situación favorable de los costos internos derivó en el crecimiento 

de su producción, principalmente financiada por capital externo. Es importante señalar la 

importancia que presentaron las fundidoras en cuanto :il incremento de la producción de cobre, ya 

que muchas veces se le encontraba combinado con otros metales. 

La distribución espacial respondió a esta nueva realidad, formándose los centros mineros 

productores de cobre de mayor importancia en la zona noroeste del pais; por ejemplo Cananea en 

Sonora. 

La creciente demanda de cobre no significó el incremento de su precio internacional debido a 

que la producción mundial se incrementó notablemente. Asimismo, hubo importantes avances 

tecnológicos y se explotaron nuevos yacimientos, en especial en territorio estadounidense; todo ello 

presionó a la baja el precio de esta producción minera. 1°" 
En los años noventa, la producción de cobre empezó a crecer significativamente, el descenso 

posterior a 1907 se debe básicamente a la baja de su precio en el mercado internacional. (Ver 

cuadrol.SA y gráfico 8) 

En segundo lugar, entre los metales y minerales de uso industrial se encuentra el plomo, cuya 

producción también comenzó a crecer en los noventa hasta la primera década del siglo XX. aunque 

de forma fluctuante, su peor caída se observó en 1906. (Ver cuadro l .SA y gráfico 8) Su asociación 

con la plata fue uno de los elementos que provocaron el incremento de la producción argéntea 

'°"Guadalupe Na,,., op. cat., p. 189. 
ICI> (bid., p. 192. 
'""Inés Hcn-cra Canales, op. cit.. p. 167. 
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nacional. Los yacimientos que se distinguen en el Porfiriato por su producción de plomo se 

encuentran en Coahuila, Durango, Nuevo León, e Hidalgo.' 07 

El plomo se dirigió principalmente hacia las fundidoras estadounidenses. Cabe destacar que La 

rentabilidad que alcanzó la refinación de plomo y cobre contribuyó a Ja instalación de las grandes 

fundidoras. 

El precio internacional del plomo subió de 14 a 20 centavos de dólL!r el kilogramo entre 1894-

1900 y a partir de entonces fluctuó alrededor de los 20 centavos, con un repunte en 1906-07 a 24 

centavos y una caída a 18 centavos en el año siguiente.'°" 

Por otro lado, la iniciación de un proceso industrial con la creación de verdaderas fábricas genera 

la principal demanda interna de minerales industriales no ferrosos. El cobre, plomo y el zinc se 

consumieron sobre todo en la electrificación del país y en escala menor en la acuñación de moneda 

fraccionaria de cobre, bronce y níquel. El mercurio, el zinc y el sulfato de cobre fueron utilizados en 

la metalurgia nacional. El empleo final interno de estos productos representó para el año de 1891-92 

el 75.6% del valor de su producción; para 1901-02 sólo el 52% y para 1910-11 el 44% '""Cabe 

sei'\alar que la creciente producción de antimonio y zinc fue un subproducto de la fundición de 

minerales de cobre y plomo, y su valor y volumen fue poco importante y sumamente errático.' ' 0 

En general, los precios de los minerales industriales no ferrosos presentan una tasa media anual 

de 2.1 % en el periodo comprendido entre 1891-92 a 1910-1 1111
; lo anterior fue atribuido por la 

prensa especializada del momento a la gran industrialización observada en el mundo occidental a 

principios del siglo XX; cuya demanda fue atendida oportunamente por la producción mexicana. 

Respecto a los combustibles, la producción de carbón mineral no signif:có un elemento 

importante en las exportaciones, por el contrario fue necesaria una significativa importación del 

mismo en el periodo. Su demanda era denvada principalmente por los ferrocarriles y las plantas 

fundidoras, por ende, su consumo fue primordialmente interno. 

Su precio y producción se mantuvieron constantes en la década de los no,·cnt.a, y en la primern 

década del siglo X..X experimentaron un acelerado crecimiento, que en el caso del precio presentó 

importantes oscilaciones. (Ver cuadro l .5A) La región carbonífera de Coahuila fue la que alcanzó 

mayor producción durante el Porfiriato; sobre todo en la rrimera década del siglo X..X. 

Entre las influencias importantes para el desarrollo de la industria carbonifera, destaca también, 

el notable crecimiento de la producción y fundición de minerales de fierro, cuya producción fue 

'º' Cuauhtemoc: VélAsco A'·ila. op. cu .. pp. 26S·267 
'°'Femando Roscnzweig. -El Comcrr10 Extcnor-. 196~. p. 687. 
'
00 Guadalupe Nava. op. Ctl., p. 231. 

1 
'
0 Inés Herreno Canales. op. cit., p. t 71 

111 Guadalupe Na'-a. op. ciL. pp. 206-207. 
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impresionante par.i 1900-191 1 , pasando de 3 ,000 toneladas a 60,000, concentrándose la extracción 

en Durango y el beneficio en la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, cuya producción se 

orientó al desarrollo de las vías ferreas.'., 

En México el petróleo se explotó comercialmente desde los primeros anos del siglo XX por 

parte de compañías extranjeras, paniculam1cntc británicas y estadounidenses. En 1904 la companía 

de Doheny comenzó a obtener resultados positivos debido a que el pozo El Pez número 1 empezó a 

producir 1,500 barriles de petróleo diarios. Para 1908 ya era evidente la magnitud de los 

yacimientos petrolíferos que explotaba Pearson, cuando del pozo Número 3 de Dos Bocas brotó una 

enorme cantidad de petróleo, que incluso provocó un incendio que duró casi dos meses. El petróleo 

extraído en la primera década del siglo XX se originó principalmente de la región de El Ebano. En 

1908 se observó un punto de ascenso importante en la producción petrolífera mexicana, alcanzando 

el nivel de 3 932 900 barriles, debido a la producción obtenida del pozo La Pez. Sin embargo, en 

1909 y 191 O l:i producción disminuyó a 2 713 500 y 3 634 080 barriles respectivamente, debido a 

una intromisión de agua salada en los pozos de La Pez y La Laguna. 113 La utilización del petróleo 

crudo en los ferrocarriles mexicanos se generalizó, a tal punto que para 191 O estos eran los 

principales consumidores del petróleo mexicano. 114 

El índice general del valor de la producción minera durante el Porfiriato (estimado mediante una 

relación del volumen fisico minero con el precio de los metales; o bien, por explotación minera y 

por beneficio) crece al igual que el volumen fisico, no obstante que el precio de los metales tiende a 

bajar, 1 u dando Jugar a una tasa de crecimiento anual del valor de la producción de 1891-92 a 1910-

11 fue de 6.6% . 116 (Ver cuadro l .6A) 

112 Cuauhtcmoc VclASCo A•·ila, op. ciL, p. 271. 
111 Low-dcs Celis Salgado, op. cit.. pp. 59-t-O. 
11 • Ezequiel Ordóllcz. op. cit .• pp. 57-59. 
"'El sublndicc de precios de los metales preciosos (oro. plata) durante el Porfinato refleja la b&j& dur.onte todo el periodo 
a una tasa media anual del 2~-.. y se distinguen do• etapas. la pnmcra de alza en el periodo 1877 a 1907. resultante de la 
carcstia del oro; y la segunda de b&ja, causada por la dcpreci.sc>ón de la plata de: 1907 a 1911 
-En 1906-07 pnncipi.tn nuevamente a bajar las cotizaciones de la plata hasta 3parecer en 1908-09 con el ni»cl de precios 
mas b&jo del Porfinato. marcindosc una baja anual de 12.5~'•· O.: entonco a 1910-1 1. I°" prcc>0s de la plata vuelven a 
subir. pero sólo log.nm akanz.ar 85. 79 puntM dcJ indice. ni"-cl 1nfcnor al que tuvo el Poñinato al 1ruc1.an.c. 
La dcb1hdad de la m1ncria mo.ic.ana frente a la baja. pa..-ecia irrcmeduiblc. pues. a más de lo que I~ baja de precios en si 
significaba. tema que desechar todos lo~ m1r>cn1lcs que no fueran de una ky muy aJta, pues. de: lo contrario se hacia 
incosteablc su trabajo. Hab1.a qu~ pagar adcm.is en oro l.a rn.aqu1nana o cualqurcr otro elemento de tn.Mjo importado-. 
(Guadalupe Na•·a. op. CH. p. 203) 
11• Guadalupe: Na•·a. op. cit.. p. 213 
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1.7.2 Localización regional de la actividad minera. 

Una caracterbtíca importante del Porfiriato fue el alto grado de integración alcanzado por los 

desarrollos regionales' 17
, lo cual generó un tráfico interno intenso de metales y minerales y por 

supuesto, de fuerz..a de trallajo. materias primas. bienes de consumo y servicios para los centros 

mineros. 

La diversificación Je la producción significó un nuevo ordenamiento espacial de las zonas 

productoras. En csla nueva distrilludón es destacable el desarrollo de la zona Nonc, la cual 

contribuyó crecientcrnentc a la producción minera na.:ional. El siguiente .:uadro ilustra dichas 

modificaciones regionales en la producdón nadonal mmer;1 a lo largo del periodo en estudio: 

Cuadro nº 1 

Producción minera por rcj!ioncs en :\léxico. 1877-1907. 

(en porcentajes) 

.. Rcf!loncs 1877 1900 1907 
No11e 42.25 4X.66 42.39 
Golfo de México .13 - .02 
Paeifo.:u :-.:orte 9.11 23.20 14.36 
Pacifico Sur 1.38 1.32 2.10 
Centro 47.12 26.82 41.13 

Fuente: Guadalupe :-.: .. va. "La Mmcrfa'· en lli.ston·a Afodcrna d<· .\fJ:cico. El Por:firiuto. La Vida Económica, 
&litorinl Hem1cs. 1974. p. ::!::!4. 

Analizando el cuadro anterior podemos observar que la zona Norte aumenta su panicipación 

hacia 1900, con un descenso posterior que coloca a la producción de 19(17 casi al nivel de 1877; la 

zona Golfo de l\1éxicn pn:senta una muy peque11a participación en to<lo el periodo: el Pacifico None 

aumcnt:t marcadamcnt.: su producción para el aílo di.' 1900 y disminuye sus participación hacia el 

ar'to de 1907. siendo aún superior al nivel de producción akanzado al inicio del Porfiri;1to; la zona 

Paeílico Sur aumenta modcr.idamente su participación y finalmente. la zona Central hacia 1900 

presenta una diMninu.:ión 1.k casi la mitad del nivel alcanzado .:n 1877, n.-cupcrándose parJ el 

a1'10 de 1907, pero aún ,.i11 logrJr los niveles iniciah:s. 

Dentro de las regiones de mayor participación mincrJ también ,,e obs.:rvan camb10!> imponantes 

que a cünlinu:tción Sl.'11alo: 

En el Norte, Z.icatecas •1porta a la producción regional ca.si la quinta parte y San Luis Potosi m:is 

del 11º/o en 1907. ,.in embargo. Zacatc-cas no representa ya sino la sexta parte de su aportación 

'" In~ lkrn-r.i Ca=I.,,,. ur . .:1t .• I"· l 7S. 
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inicial y San Luis Potosí desciende a la mitad. En cambio, Chihuahua y Durango crecen en 

importancia. 

En el Pacífico Norte. de 1877 a 1900. predomina Baja California y Sonora ( 10.:!Jº-ú y 6.84% de 

la producción regional); este crecimiento se debe principalmente a una mayor explotación de 

auríferos; sin embargo. de 1900 a 1907 fue Sonora quien más destaca alcanzando el 10°-ú de la 

producción de .:sta zona, gr<tcias a una mayor demanda Je "u produ..:..:1ón dr: o.:arbón y cobre. 

En la zona central, Guanajuatn e Hidalgo son inicialmente los estados con mayor aportaciún a la 

producción regional ( 18%, y 1 (>º,¡,_ n:spcctivamente). seguidos por Jal 1s..:o y :>..1i..:hoacán. Para l 'JOO. 

la contribución de Gu<111ajuato disminuye en una cuarta parte: y la de Hidalgo a la mitad. En camhio. 

Aguascalicntcs y l\.téxico alcanzan un mayor crecimiento cn 1907. de 15º·<· y 8°-;. rcspcctivamcntc. a 

la vez que Guan:1juato e Hidalgo siguen declinando en importancia con rc..;pccto a la produc..:ión 

minera de la región. 11 ~ 

La redistribución rcgional de la actividad económica se acompañó paralelamente de un proccso 

de formación y desarrollo del mercado intemo que derivó en una mayor integración económica y 

política, sustentada en el ejercicio de un poder central fuerte personificado por Diaz. En particular. 

la minería fue una acti\·idad económica que impulsó el desarrollo regional y posibilitó la integración 

nacionat. 11" El siguiente cuadro ilustra de manera general la especialización de cada región minera 

durante el Porfiriato: 

Cuadro nº 2 

EspcciulLr.ución rc¡:ional de la minería durante d Porfiriato. 

. Zonas mineras: Producción mlner•: 

Noroeste Cobre a gran escala. integrada al mcrcado inten13cional. 

:-.;0rt.: Ccntral 
_ _ __ ____ 1ecnoll•gj_a_n_1od __ e_n_1_a __________ .,.------=------~--1 

1 Explotación comh111:1da de metales no ferrosos y la 
_ l..!_11c~alacion _de l!l<'ll~<:~Ji.rnd~~ll~- . r Carbón y coque. in,..t;1lación de fundiciones de rnetales no 

1 ferr0sos. 
S0rr:str: 

Desde Guana,1uato haci<t el Sur 

Sonora y Chihuahua 

¡ l'l.1ct:1lc,, prccioso,, y nui:va tecnología 

l l\tineria industrial influida por el crecimiento de 
1 acuvidadcs similares en el suroc."SIC' dc Estados Unidos. 

Fuente: Cuauhtemu.:: Vélas.:o Avila (coordinador), Esta.lo y .\.11n.·ria c11 .\lé.llco t I :'f57-J910). Fondo de 
Cultura Económica. 1" Edición. México, 1988. pp. 28::?-284. e ln~'"s Herrera Canales (coordinadora) La 
Mint•ria ,\f,~TictJna de la Colonia al Si¡;:lo .\'..\', Instituto l\.1om, Mé:<ico. f 998. pp. 1 77-1 78. 

11 ,.CurJt~l Ctr-._1~ op. ~lt., p. 3.i-0. 
11~ Inés lfcni:-ra Carulo., op. cit., f'· l 7l\. 
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1.8 Comercio y minería. 

El motor del crecimiento económico a panir de la década de los setenta hasta fines del Porfiriato 

fue el sector exponador. 120 El monto de las exportaciones mexicanas a lo largo del periodo en 

estudio ( 1877-78 a 1910-11) creció de 40 millones y medio de pesos a casi 288; es decir, se 

sextuplicó creciendo a una tasa anual de 6.1 %; en comparación a ello las exponaciones mundiales 

de productos primarios solamente crecieron dos veces y media, a una tas;, media anual de 3.6%,. 121 

En esta época, México <>e caracterizó por ser una economía principalmente exponadora de 

metales y minerales, siendo los tres principales productos exponados, la plata, el cobre y el plomo. 

(Ver cuadro 1.1 A) Cabe destacar que las exportaciones mexicanas variaron significativamente su 

estructura, ya que mientras en 1877 los metales preciosos representaban el 65o/o dd valor total de 

las exponaciones, en 1910-11 sólo -;on la mitad y esta pérdida es compensada por el incremento a 

mayor ritmo de las exportaciones de mercancías, las cuales para el afio de 1910-1 1 representaron 

en 50%. 122 La pérdirla de importancia de los metales preciosos dentro de las exportaciones de la 

economía mexicana obedeció principalmente al retroceso de la plata, cuyo crecimiento a razón del 

4.1% anual fue el más lcnt0 del total de las exportac10nes. En el caso del oro. cuya apreciación 

sobre la plata fue significativa, se observó un imponante incremento en sus exportaciones, pasando 

de un 4º/o en los primeros años del Porfiriato a un 18°/o en los últimos. El crecimiento más rápido 

durante el periodo en estudio, presentado en el rubro de mercancías, obedeció básicamente al 

crecimiento de la exportación de materias primas, donde figuran lo~ minerales industriale.> 

sobresaliendo el cobre y el plomo. 

En general, las exportaciones de productos mexicanos se diversificaron durante el periodo en 

estudio lo que ayudó a superar la relación negativa de intercambio entre los paises abastecedores de 

bienes primarios y las naciones industrializadas. En cuanto a los precios de las exportaciones. éstos 

sólo aumentaron a lo largo de todo el Porfiriato (34 afios) en un 28. 7%,. '~' 

En cuanto al componamiento de las imponaciones mexicanas, para el periodo 1877-1878 a 

1910-1911, se observó un incremento de 49 a casi 214 millones de pesos; asi, su monto creció 

aproximadamente tres veces y media a razón de 4.7'!-'0 por año.•i< También, se observa un cambio 

en la composición de las imponaciones, En los inicios del régimen porfirista la estructura de las 

importaciones mexicanas era la siguiente: bienes de consumo representaban el 75%, y los bienes de 

"'ºEnrique Cárdenas, op. cit., p. 269. 
121 Femando Roscnzuaig. -Er comerc.o cxtcnor-. 196S, pp. 63S-636. 
m Ibid .• pp. 636 y 660. 
'"tbid., p. 638. 
"'tbid., p. 637. 
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producción el resto. Para finales del Porfiriato, los bienes de consumo representaron solo el 43% y 

los de producción el 57% restante. 12
' Los precios de las importaciones a lo largo del Porfiriato se 

incrementaron en 51 º/o. Dicho aumento incluso se observó en los años en que los precios en oro 

disminuían, ya que el proceso de depreciación del peso plata logró contrarrestar la tendencia a la 

baja de los precios en oro a tal grado de transfom1arla en alza. 

En términos de la capacidad de adquirir mercancías importadas, las exportaciones mexicanas 

obs:!rvaron un poder adquisitivo más elevado en las dos primeras décadas del Porfiriato en 

comparación con la última. La economía mexicana, y en particular el sector externo de la misma, se 

encontraba en estrecha relación con el comportamiento cíclico de la economía internacional. Hacia 

finales del Porfiriato, la depresión mundial de 1907 jugó un papel esencial sobre las condiciones 

desfavorables del comercio exterior mexicano. 

En cuanto a los principales consumidores de las exportaciones mineras de México en el 

extranjero, Europa y Estados Unidos absorbieron durante el Porfiriato el 99%. Sin embargo, la 

importancia relativa de Europa. como demandante de las mercancías de exportación mexicanas, 

descendió durante este periodo. de un 57% en 1877-78 a un 22% en 1910-11; a la inversa las 

exportaciones hacia Estados Unidos se incrementaron del 42% al 77o/o. (Ver cuadro l.7A). Lo 

anterior es una clara señal de la fuerte tendencia del mercado estadounidense por colocarse como el 

principal demandante Je bienes exportados de México; lo cual le permitió interferir de forma más 

directa en el desarrollo de la economía mexicana. Un ejemplo de esta interferencia son las políticas 

proteccionistas norteamericanas que desalentaron algunas importaciones mexicanas gravándolas, 

como fue el caso de los mercados de plomo y cobre. No obstante, Estados Unido' tuvo que seguir 

importando fuertes cantidades de plata y plomo mexicanos. 

Los precios de los bienes primarios se encontraban determinados de manera esencial por la 

demanda de los países industriali7.ados. Por tanto. los precios de las exportaciones mexicanas en el 

exterior reflejaban claramente los efectos de las crisis ciclicas del comercio mundial y la tendencia 

descendente que acompañó a la creciente oferta de bienes primarios y a la mayor productividad de 

los países que los exportaban. 12
" Cabe destacar que durante este periodo, el mercado interno y 

externo para los metales industriales no f..:rrosos mejoró enfáticamente. ya que la oferta logró 

responder a una demanda creciente. 

El hecho de que los precies en oro de las mercancía.,; que exportaba l'viéxico en general hayan 

seguido una tendencia ascendente obedece a circunstancias especiales de escasez mundial en 

l:Slbid., pp. 637..{>38. 
ll6 lbid. p.646. 

so 



Estructura del sector minero y su impacto en la economía mexicana durante la dictadura de Porfirio Díaz 

algunos productos exportados por México o a fuerzas monopólicas que les separaron de la baja 

general de los bienes primarios, tal es el caso de los metales indu~triaks. 

La depreciación del peso plata mexicano jugó un papel fundamental en la disminución de los 

precios de sus exportaciones. Así, mientras los precios de las exportaciones en oro caian. los precios 

en plata de las exportaciones mexicanas subían, lo cual representaba un mecanismo de protección al 

sector exportador y por ende un estimulo a la expansión de la economía interna. 

En 1899, ano culminante de la economía porfiriana, se detuvo el proceso de depreciación de la 

plata llegando a un nivel considerado como normal de 34 a uno. Esta situación complicó el esquema 

del cambio provocando fuenes oscilaciones a cono plazo que dependían del funcionamiento de la 

economía internacional. 127 F.especto a la evolución del comercio interior, cabe resaltar el fuerte 

impulso que recibió esta actividad con la creación del sistema ferroviario y la abolición de las 

alcabalas. El mercado interno consumió escasamente las materias primas de la minería, 

exceptuando los metales preciosos utili7ados en la amonedación o la orfebrería; siendo una 

actividad canalizada principalmente hacia la exportación. Sin embargo, se observó un nctable 

crecimiento en el consumo de combustibles minernles, fundamentalmente el carbón y el petróleo, 

alcanzando en los últimos seis arios del Porfiriato un ritmo anual de crecimiento del 50%. 128 Este 

hecho abre la posibilidad de un nuevo medio de riqueza para el país. 

La zona Central del pais se colocó en el primer lugar en importancia por su actividad comercial. 

Por su parte, la zona Norte se situó como el segundo centro comercial debido al desarrollo de su 

actividad minera que posibilitaba la capacidad de consumo de bienes de uso intermedio y final 

provenientes de otras zonas del país. 

Dentro de la región Norte, los estados más comerciales fueron Coahuila y Nuevo León, seguidos 

por San Luis Potosí y Chihuahua; mientras Durango y Tamaulipas no presentaban mejoras y en el 

caso de Zacatecas la situación se complicaba. Los estados más progresistas de la zona se 

caracterizaron por combinar dos o tres actividades económicas importantes, tales como la minería, 

la agricultura, ganadería e industria, lo cual provocó una virtuosa integración de las diversas 

actividades económicas, que no ocurrió en los estados donde únicamente basaban su progreso en los 

vaivenes de la actividad minera. 

127 lb1d., p. 6S2. 
''" Ennilio Cocllo Salaz:ar, •EJ comercio intcmO-, en Historia Mockn.a d~ Mtixico El PoefiriiUo. La Y.da Económiaz, 
Edit. Hnmcs, México, l 96S, p. 736. 
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1.9 La familia '-ladero y el progreso de la zona noroeste del país. 

La Compañia Carbonífera de Sabinas, la Compañia J.fetalúrgica de Torreón, la Compañia 

Metalúrgica de Lampazos. la National Coa/ and Coke y otrJs más, encabezadas por la familia 

Madero, líder de un fuerte grupo económico del noroeste del pais, lograron formar un bloque 

competitivo frente al enorme poderío del consorcio ASARC0. 1
"" Esta familia en asociación con 

otras familias pudientes, tales como los Zambrano, Am1endáriz, B.:ldem, Rivero y Ferrero. 

invirti.:ron grandes cantidades en la mineria y la fundición. creando m:is de 30 compai'lias mineras. 

Asi, las empresas mineras de los Madero se encontraban en diversos puntos del norte del país 

(Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, Zacatecas y 

Guanajuato), con b..sc jurídica t•n Monterrey. Sobresalían Nu.:vo León y Coah11ila como los 

destinatarios de mayor inversión, en especial por su producción de carbón."" 

Resulta sumamente interesante observar la serie de conexiones que establecían las empresas 

propiedad de los Madero, en el sentido de que lograban encadenamientos entre su actividad 

extractiva y sus plantas fundidoras, ya que se caracterizaban por ser un grupo con un alto grado de 

diversificación en sus inversiones; lo cual les permitió ser la única empresa de capital nacional con 

posibilidades de competir con el consorcio ASARCO. Por ello. los Madero y su grupo regional 

e.:onómíeo no fueron desplazados de sus negocios en la minería y la metalurgia. 

La coyuntura observada a finales del siglo XIX favoreció aún más los campos de ínversion de 

los Madero y su grupo. La asociación y la fusión de capitales dieron pauta a la apertura de nuevos 

canales de crecimiento y desarrollo, en los cuales tendie1 un a incrementar su importancia la 

extracción y beneficio de metales industriales y combustibles, principalmente en la zona norte del 

país. 

La zona noroeste del país se caracterizó por presentar un fenómeno de acelerado crecimiento 

económico fundamentado en la actividad minera. A partir de 1980. las transacciones comerciales en 

la frontera, el ferrocarril y el sometimiento de la resistencia indígena interna y las incursiones 

bárbaras, fueron factores que posibilitaron el crecimiento de la región. La principal explotación 

minera durante el Porfiriato en la zona y fundamentalmente en el estado de Sonora fue el cobre. En 

'"' En 1899 se tnlcgró la Amcncan Smclung .and Rdinmg Company (ASARCO¡, .icndo producto de una fu~1un de 
plantas fund1dnras y empres.as maneras de dt\.'Cn.os pai~ y comcnz.a.ndo operaciuncs con un ca.pi.tal 1mpr~1on.antc de 6S 
CX>O 000 de dólares (apena~ S3 000 000 meno~ que c:I t~J oc la 1nvcn:1ón es.Udvun1densc en mi~. fundici~ y 
fc:mxarrilcs en México. en el a.~o de 1 897) En 1QQ1 la poderos.a fanulia Gu¡,::,;en1>c1m tomó el control de la Compalii&. 
A~i. la entpre5a ASARCO-Guggc:n.hc1m s.c connrt1ó en el propact:&no más 1mpon.a.ntc de minas .. fund.1c1oncs y fcrnxa..--rilcs 
en el pais. En el Porf~o es.u compai\ia. llegó a rep~ntar ce.re.a del 409...- del 1otaJ de los capitales m"·cn1dos en el 5CCtOr 

minero mexicano (Cuauhtrmoc Vcla>eo Av1I~. op cit.. p 374-375) 
•>O Cuauhtcmoc VC:Luco A>-1la, op. cit .. p 375 
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esta entidad se estableció la empresa Cananea Cosolid<Jted Cooper Company. 131 consolidadj a 

partir de 1903 como la principal productora de cobre a escala nacional. Su poJerio fue tal 4ue logró 

la sujeción absoluta de los habitantes del lugar. con base en el control que poseía sobre los distintos 

servicios urbanos. tales como la energía eléctrica. agua potable. teléfono. tranvías. abasto general. 

asistencia médica. otros. Esta situación no es exclusiva de est:i Compañía. sinu un rasgo 

generalizado del desarrollo urbano de la zona norte del país. 

La población de Sonora creció d..: 1885 a 191 O en un 40~·ó. lo cual es atribuido principalmente a 

la llegada de las grandes compañías mineras. Panicularrnente. Cananea en 191 O registró la 

población más abundante del estado. siendo un gran polo de desarrollo regional.'" 

Otra zona que experimentó significativos cambios durante el Porf:riato fue la Central, ya que de 

ser la zuna minera más importante del país. en las décadas ochenta y noventa fue dc-splazada por la 

zona nonc. logrando recuperarse hasta la primera década del siglo XX. La fuerza motriz que 

impulsó estas transforrnacio11es a escala regional, fue la inversión y por tanto la tecnología. que en 

la.o; primera" dos décadas del periodo en estudio se enfocó a la 7nna norte. para posteriormente 

regresar a los centros mineros tradicionales. 1 
H 

La inversión se canalizó hacia el norte debido a la posibilidad de obtener mayores cantidades de 

metales industriak-.. en función de la falta de explotación minera de la zona hasta entonces; otro 

factor de suma importancia fue la proximidad con el mcrcaJo norteamericano; los ferrcx:arrilcs y los 

incentivos fiscales. La situación cambió en beneficio de la zona central cuando los yacimientos del 

norte más rentables se acabaron y el sistema de cianuración permitió la explotación más rentable de 

los métalcs preciosos. ahundantes en la zona central. 

A pesar de la indiscutible import:mc1a de la inversión extranjera para el desarrollo de la región 

central. cabe destacar el caso de empresas que con recursos nacionak,; lograron modemiz..rse, 

como lo son la Nes:ociació11 ,\fi11era de San Rafa,·/ y A11exas. en Hidalgo y la Compañia Afinera de 

Santa Ana. en San Luis Potosí. 

Además. un elemento impo11antc en la rccuperjción de la zona central fue el desarroll•> de las 

empresas mineras dedicadas a la explotación de oro. Es este el caso del centro minern El Oro. 

ubicado en los limites de México y Michoacán. en donde se utilizó la cianuración y se lograrnn 

1
" A raiz de la .ri~is de 1907 y la caida del Pf"CIO del cobre. la rmpr"""' Cananea Cosohd.ated Coopcr Company es 

absorbida por la Anacünda C<><>pcr Contpan)-. uno de los má3. gnndcs monopolios mineros mundiales. siendo un CJcmplo 
del procC'SO generalizado de centrahz..acion de la producción minera ni manos de grandes consorcios c-11.tranjC'f'05'. 
(Cu.auht<"IT'..X Vclas.co Avila, op. cit.. p 387). 
"'lbid., rP· 37S-3SO. 
mlbid_, p. 3S7. 
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constantes utilidades para las compañías propietarias, tJl es el caso de El Oro Mining and Railway 

Co. y de la Compañía Dos Estrellas. n• 

Así, la inversión extranjera y la tecnología moderna en minería durante la primera década del 

siglo XX fueron factores incidentes en los estados de Guanajuato, Hidalgo y San Luis Potosi, 

consolidando el poderio de las empresas transnacionalcs sobre la explotación de los recursos 

naturales de México. 

1.1 O l\1odernización productiva, trabajo y conflictos laborales. 

Aspectos como la distribución y las relaciones laborales fueron transformados en forma 

determinante por la creciente afluencia de inversión extranjera y la diversificación productiva 

minera en México; estas nuevas condiciones socioeconómicas incidieron significativamente en el 

inicio del movimiento revolucionario de 191 O. 

Haciendo un breve esbozo del proceso productivo minero podemos observar que durante el 

Porfiriato los sistemas de extracción y beneficioll> de metales se vieron altamente influidos por la 

inversión externa y los adelantos tecnológicos. 

Entre las grandes innovaciones tecnológicas en el proceso de trabajo minero a finales del siglo 

XIX en México. se encuentra el uso de la energía eléctrica que produjo importantes ahorros para el 

sector. La electricidad fue utili7.ada en los métodos de perforación, iluminación subterránea. 

motores eléctricos, como fuerza de tracción y desagüe en la fase extractiva y como molinos 

eléctricos en la etapa de beneficio. Las grandes instalaciones de energía eléctrica aparecieron 

después de 1900, y para 191 O casi todas las minas imponantes se habían electrificado. Los centros 

mineros y las plantas de electricidad establecieron una estrecha relación, ya que aproximadamente 

un tercio de la energia generada era consumida por las minas, incluso algunas compañias mineras 

construyeron sus propias plantas de electricidad. 

Otro imponante avance fue la sustitución de pólvora por dinamita y fundamental para los 

procesos de abasto, beneficio y transpone fue la creación del sistema ferroviario. Cabe destacar que 

la electricidad y los ferrocarriles fueron elementos claves para la expansión minerJ y fueron los 

motores de la transformación territorial en el país. Así, la localización geográfica de las minas 

... lbid .• p. 388-391. 
'"-El proceso de <r.>ba;o de L> produccoon de metales preciosos >C componia por dos grandes etapas: La explotación de 
mi.nas. que consiste en extraer de los cruderos los muxralcs rn.&s rentables; y el beneficio de mincr.lles.., que es la 
separación de los difacntes metales contemoos en la roca.- (Ciauhtemoc Véb.sco Avila., op. cit .• p. 393) 
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respondió a las condiciones geológicas y sobre todo a la difusión de las innovaciones tecnológicas 

que modernizaron la actividad. 116 

Además, aparecieron nuevos sistemas para el beneficio de los metales, tales como, tonoles. 

panes, lixiviación, doruración, fundación y cianuración. 137 Sin embargo. el si,,tema de patio 

continuo siendo hasta finales del siglo XIX el más utilizado en la explotación de metales preciosos. 

El sistema de cianuración en el siglo XX tuvo resultados excelentes en la minería de la plata. 

aunque para ello eran necesarias cuantiosas inversiones. limitando su uso prácticamente a las 

grandes compañías. 138 

En términos generales, en los años comprendidos entre 1900-1907 se logró sustituir el proceso 

minero tipo anesanal de amalgamación por patio por el proceso de cianuración en el tratamiento de 

los minerales de plata. Así, la cantidad de minerales beneficiados .:on el método de amalgamación 

disminuyó a la mitad para fines del Porfiriato; al ser reemplazada principalmente por los procesos 

de fundición, concentración y cianuración. 139 Las grandes metalurgias noneñas adoptaron de forma 

especial el método de fundición! 40 lo cual se debió a la alta rentabilidad que significaba la 

explotación de minerales plomosos. A continuación presentó un cuadro que ilustra estos cambios 

tecnológicos: 

,_,. Inés Herrera C'anales. op. cit .• p. 198. 
"

1 El proceso de cianuración se fun<hrnentab.1 en la solubilidad del oro y la plata en <olucioncs de potasio y cianuro de 
sodio. El proceso de cianuración fu: dctcnn1nantc en la n:cupcrac16n de la productividad en las zonas mmC'f"'a.S 
tradicionales. principalmente la z.ona central del pais. Gradualmente. ca.si todas las hactcnd.:is de beneficio sustituyeron et 
sistema de patio con la cianunc16n; sin embargo. c-sta transfonnación demandaba gr;i.ndes invcnioncs. La c1anuración 
abarataba impresionantemcntc la extracción de oro y plata. 
Este mttodo logro dar cieru. independencia a.I minero pcquet'to frente a las poderos.as fundidoras. l a c1anu.ración ~ 
difundió ~ulalínamcnte a partir de 19()0.1903 y solo logro generalizar= l O ano' despues de •u introducción en 
México-" (Marvin Bcmslein, op. cit.. pp. 2~<l-~60) 
ua Cuauhtc:moc VClasco Avala. op. en .. p J96 
U• -El beneficio del p;itio dcscubieno por Bartnlomc de Medina fue adnirablc hasta pnnc1p1os del siglo XIX; pero tanto 
por ser complicado como por las dificultades que rcpn:s.cntaba en l.3. molu:nd.a. conccnrrac1ón y arnalgainación. fue 
sustituido por cJ beneficio de la fund1ción, que marcó ,:.-a una n·olución en la mcblu.rg1a mexicana. de modo que a poco 
fue el ná.s us.ado. Con e~tc nuc''º sistema ~ pc-rdían tod.3...,·ia de 10 • 12 onr~ de mercuno por cada onz.a de plata 
obtc:-nida 
~ticntras que con el s1stern.a de ~uo no :!J.C' rC"cupcniba "100 el ~·•de mmenal. con la dectnc1dad y el cianuro se obcenía 
cast el 9:?. L:s. rc-ducc1ón de los ga~to~ de pnliducc1ón. n3turalmenre. se rntdu10 en m.ayore!i ut11id:ades . .. :· (GuadOllupc 
Na\.1, op. cu .. rr. :?65. 295) 
a.o De a.cuerdo con los Jatos ofic1a.lcs C.J..15'.tian .5.3 fundic1onc-s en 1905 openuldo en Mé:uco. de las cuales la mayoria. 
realiz.aba trabajos pnvados. L.. ASARCO controlaba la mtw:I de la fund1c16n sobre pcd>do. lo cual afccuba 
drásticamente a los mineros pcqu~l\os. 
Los fundidores se fortalc:c1en..,n a tal grad0 ..¡ue llc:garun a controlar gr.in pane del s.cctor minero. Sin emb:argo. Las 
inno"·aciones tccnológ1ca.s. tale!. como 1..a uttliz.3.ctón de encrgia clCctnca. y la. c1.anura~1ón lognron indepcndi.Z2r la 
producción de plata y oro de los fund1~ 
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Cuadro nº 3 

Principales procesos melalúrgicos ulilizados en :\-léxico, 1900 y 1907. 

(en porcentajes) 

Proceso metalúr&lco: 1900 1907 
% % 

amal camación 51.1 21.2 
lixi\"iación 15.0 lJ .1 
cloruración l .X 2.9 
cianuraciún l .X 13.7 
fundición 24.6 30.4 
concentración 3.6 22.5 

Fuente: Guadalupe Nava ... La Minería .. en llistoria .Hodcrfla de ,\.fé.xico. El l'orfiriato. La i'ida Económica, 
Editorial llenrn:s. 1974. p.::! 17. 

Las compafüas mineras combinaron progresivamente los dh·ersos sistemas de beneficio con la 

finalidad de obtener la mayor cuantía posible de metales preciosos. Cabe señalar, la similitud entre 

las técnicas utilizadas para la explotación de 111ct~1les preciosos e industriales. 

Es importante resaltar que el impresionante cambio técnico ocurrido desde finales del siglo XIX 

en la rnineria, fue introducido solo parcial y heterogénearnente en el sector. ya que a la par de las 

gr.indes empresas mineras modernizadas subsistieron fonnas tradicionales de explotación en la 

pequeña minería. Además. el progreso de las gr~rndes empresas met:ilúrgicas condicionaba la 

existencia de la pequci'la compaflia minera en función de la conveniencia de perpetuar fonnas 

atr.isadas para su abastecimiento. 

Todos estos cambio!> tecnológicos, a la \"eZ que reducían los costos de producción minera. 

significaron una mayor dependt:ncia con el exterior, tanto o:.-n términos <le equipo como de trabajo 

cali licado. La tecniticación redujo la importancia del tr.ibajo artesanal en las umdadcs productivas 

debido a su tendencia hacia la cstamfariz;i.:ión de funciones. 

La oferta de mano de ohra dedicada a las acti\"idades mincr .. 1s presentó un significativo aumento, 

si bien, no en la medida en que se incrementó la explotación y la producción minera. debido a que 

las mejoras y novedades técnicas desplazaron parte de la fuer;.a labor.il. Además, se observó una 

mayor división del tr.ibajo. trayendo consigo una mayor productividad de la mano de obra y un 

mayor rendimiento de los mincr.1lcs en general. 

En este periodo la producuvidad del sector minero me:i..ica.no se incrementó con el mayor 

conocimiento y experiencia y sobre todo. debido a la introducción de innovaciones tecnológicas. 

Por todo ello, la productividad por cada obrero aumentó en los últimos 15 años del Porfiriato de 
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17819 kg. producidos por hombre en 1897 a casi 48 mil en 1907; esto es un crecimiento anual de 

aproximadamente IOº/o. 141 

Cabe destacar que entre los mayores cambios observados durante el Porfiriato destaca la 

creación de una población libre. desposeída tot:ilmente de sus medios de producción, que podía ser 

empicada tanto en las minas como en el sector agrícola. 

El trabajo minero y metalúrgico, en particular, requería de un conjunto de operarios de muy 

diversas calificaciones y funciones, que eran además altamente diferenciados étnica y salarial mente. 

Uno de los problemas que se presentó durante este periodo fue la excesiva demanda de mano de 

obra calificada, que para mitades del Porfiriato era solicitada por la minería tradicional de metales 

preciosos; la de metales industriales y otras nuevas actividades económicas, tales como, los 

ferrocarriles, la industria y la agricultura de cxponación. 

La escala de salarios distinguía dos grandes grupos: el primero ern un grupo reducido, bien 

remunerado, c:i general ocupado de las labores técnicas en la minería para lo cual se requería cierto 

grado de adiestramiento; el segundo grupo se conformaba por numerosos jornaleros, con bajas 

remuneraciones, encargados del trabajo pes:ido y peligroso. Las actividades del primer grupo eran 

prácticamente desconocidas al inicio del Porfiriato, apareciendo y conformándose casi a finales de 

este periodo. Por su parte, los jornaleros existieron desde comienzos del régimen y su importancia 

no se vio mermada porque las zonas mineras conocidas y explotadas aumentaron en el país 

significativamente. Otro elemento que perduró durante todo el período fue la existencia de tiendas 

de raya (pago de salarios en forma de vales únicainentc intercambiables en las tiendas y expendios 

de las mismas negociaciones). 

Con la modernización productiva se dio un fenómeno de especialización laboral. propio de la 

tecnificación en los procesos productivos. Esta especialización provocó un ensanchamiento de la 

brecha existente entre los distintos grupos de trabajadores. Además, la moderni7..ación en el proceso 

de trabajo no fue acompañada por un mejornmiento en las condiciones laborales y de vida de los 

trabajadores mineros. Por tanto, las innovaciones tenían como fin último elevar la productividad y 

no mejorar las condiciones laborales. 

La visión de ios industriales mexicanos era claramente liberal, en el sentido de que concebían la 

situación de sus trabajadores como el resultado del libre juego de las fuer?..as del mercado, por ende. 

no consideraban más allá del pago del jornal ninguna otra prestación o mejora en las condiciones de 

trabajo de los obreros. Ademas. la actitud del gobierno alentaba tal situación al ''dejar hacer .. a los 

sectores propietarios y apoyándolos. incluso mediante la fuerza pública. para .. no dejar hacer- a las 

••• Guadalupe Nava. op. ciL. p. 25 l. 
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clases trabajadoras. Asi, la intervención estztal en el aspecto laboral de las minas fue prácticamente 

inexistente. 

Hasta la Ley de 1909 el gobierno retoma la supervisión de las condiciones laborales en las 

minas, lo cual sería un punto a tratar por los gobiernos posteriores a la dictadura. cuando se 

expidieron reglamentos con fines de disminuir los riesgos laborales y responsabilizar a las empresas 

de las enfermedades profesionales. ,. 2 

Otro aspecto de importancia es la retribución al trabajo minero, en donde se distinguen cuatro 

fonnas de pago: salario, jornal, destajo y partido. El salario se utilizó para pagar al personal de 

confianza, siendo ingresos generalmente altos; los jornales eran pagos a los operarios (artesanos y 

peones) de manera diaria o semanal y su monto era mayor al ingreso recibido en labores agricolas; 

el destajo era la forma de trabajo aplicada a los operarios que participaban directamente en el 

proceso principal de producción, su ingreso dependía de la cantidad de trabajo que reportaban; 

finalmente, el partido fue la forma de remuneraciór. de los barreteros. que recibian como pago una 

porción de tos minerales extraidos. 

En términos generales, la mano de obra mexicana fue considerada extremadamente barata. En 

cuanto a su estructura salarial Gaudalupc Nava presenta tres categorías clasificadas basándose en la 

cuantía de los ingresos percibidos: 141 los que rccibian entre 5 y 10 pesos diarios (contratistas, 

capataces, maquinistas, ademadores, etc.); los que obtenían entre 1.5 y 4 pesos diarios (barreteros, 

mecánicos, carpinteros, electricistas, herreros. bombeos, etc) y los de menor remune1ación. 

oscilando entre 0.62 a <!os pesos diarios (peone», limpiadores. planilleros. veladores, cajoneros. 

wincheros, et..:.). 

Es dificil determinar con precisión el valor del salario durante el Porfiriato; sin embargo. de 

manera general. puede decirse que el jornal mínimo de los peones mineros aumentó a una tasa del 

6.3% anual de 1893 a 1907. Además. la diferenciación salarial también estaba determinada por la 

localización de los centros mineros; así. el jornal mínimo fue más elevado en la zona Pacifico Norte 

con 61 centavos; luego figuró el Norte con 47 centavos; pasteriormentc el Golfo con 46 centavos; a 

continuación el Centro con 38 centavos; y finalmente. la zona Pacifico Sur con 36 centavos; 

obedeciendo a datos de 1900. 144 (Ver cuadro 1.8:\ y gr.ífico 10) Lo anterior aporta un importante 

elemento explicativo del fenómeno de migración hacia la zona Norte observado en la época. En este 

sentido, cabe destacar que dentro del mercado de trabajo minero existió una gran tendencia a la 

movilización laboral, ya que hasta 1880 la minería fue la úntca actividad económica capaz de 

movilizar a los trabajadores. 

,.., Cuauhtcmoc Ve!asco Avila. op •. c11 .• p. 40t 
10 Estos datos se presentan a reserva de la apro:unución de las c1fru debido a la heterogeneidad del sector en e,fUdio. 
,., Estadisticas Hutóri<as d~ .\fáico, Tomo l. lNEGl. Me:uco. t9S6. p. 195 
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El interés de los inversionistas extranjeros por la explotación de los yacimientos mineros del 

norte del país provocó el poblamiento de esta región cuya economía progreso gracias a su 

vinculación con el mercado internacional. De esta forma. los grandes consorcios extranjeros 

fomentaron la creación de centros urbanos mineros en una tarea sin precedentes. que a su vez dio 

lugar al florecimiento de actividades agrícolas. comerciales y de comunicaciones. en función del 

abasto de estas nuevas poblaciones. Así. las grandes compañías mineras controlaban todas las 

actividades comerciales. sociales e incluso políticas que se desarrollaban en su zona de influencia. 

En los centros mineros existía una marcada diferenciación entre las condiciones laborales y de 

vida establecidas para los trabajadores extranjeros. que eran sumamente privilegiados y los 

nacionales, quienes sufrían fuertes discriminaciones. Situación que a la larga derivó en fuertes 

conflictos sociales. 

La falta de permanencia de los trabajadores mineros fue sometida a través de métodos 

autoritarios, tales como, la tienda de raya. el chantaje a través del arrendamiento de viviendas, etc. 

No solo los trabajadores fueron sometidos por las relaciones comerciales establecidas con los 

grandes consorcios extranjeros; ya que incluso su influencia se extendió sobre los pequeños mineros 

y otras actividades económicas desarrolladas en la zona. 

En cuanto a la intervención gubernamental en cuestiones laborales, la actuación de Díaz se 

caracterizó por ser consecuente con los trabajadores en caso de plantearse demandas que no 

violentaran el orden establecido. tales como protestas por rebajas salariales o excesivos abusos 

patronales, también se observó una política de carácter cliente lista ya que Diaz buscaba conseguir el 

apoyo político úe los dirigentes laborales; sin embargo este tipo de política conciliadora de 

principios del régimen se transformó en brutal represión. ejemplificada en el caso de Cananea y Río 

Blancu, cuando los movimientos laborales fueron influenciados por la ola revolucionaria de la 

primera década del siglo X.X. 

La huelga de Cananea identificada como uno de los movimientos nacionalistas prcciirsores de la 

revolución de 191 O se caracterizó por presentar l.i influencia de miembros del Partido Liberal 

J.fexicano y ser reprimida con violencia armada. El caso de Cananea puede ser considerado un 

catalizador de la revolución; así como de la represión gubernamental y fundament.almente. es un 

vivo ejemplo de la contradicción social, económica y política generada por la modernización 

capitalista, fundamentada en el capital externo con la participación de ciertos sectores nacionales 

privilegiados. que marginaba a la mayoría de la población de los beneficios de este crecimiento 

económico. 

Así. las demandas politicas se incrementaron aceleradamente y la estructura clientclista dejó de 

operar efectivamente. ante lo cual el régimen no logro dar una respuesta ni una salida a las nue,·as 
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fuerzas creadas, que en ese momento concebían claramente al gobierno como opresor e incapaz de 

mejol"'tr las condiciones de vida y trabajo del pueblo mexicano. 

1.1 l Crisis en el primer decenio del siglo XX. Preludio revolucionario. 

En términos de Femando Rosenzweig 1899 fue el ano culminante de la prosperidad porfirica. El 

último decenio del Porfiriato fue caracterizado por una serie de problemas =onómicos, sociales y 

políticos cat.alizados por una crisis financiera de carácter internacional en el año de 1907. Esta crisis 

económica de gran intensidad se inició a mediados de 1907 en Estados Unidos debido a una fuerte 

baja en el precio de los metales; por ejemplo, el precio del cobre cayó en un 50% entre mayo y 

octubre. La crisis minera en México llevó a una crisis monetaria caracterizada por falta de liquidez 

y quiebras. La carestía de los medios de pago provocó una alza de la tasa de interés de casi 1 25% 

por día, lógicamente se observó una enorme reducción del crédito. Posteriormente, entro en crisis la 

bolsa de valores, con el hundimiento de las cotizaciones. Obviamente la industria también entró en 

crisis, disminuyendo en un lapso de un :u)o la producción de hierro y acero a la mitad. Todo ello 

desembocó en un deterioro de los salarios industriales, desempleo y detención de la inmigración 

hacia Estados Unidos. La recuperación llegó hasta 1909, pero un nuevo movimiento a la baja en los 

precios comenzó a mediados de 191 O, durando hasta mayo de 191 1, coincidiendo con la revolución 

maderista. Esta crisis nacida en Estados Unidos se extiende rápidamente a Europa. 145 

Entre 1907 y 1908 los mercados financieros mundiales detuvieron la inversión y los prestamos 

hacia México, e incluso hubo una salida considerable de capital externo del país. 

Las contracciones económicas y financieras y fundamentalmente, la caída de los precios 

internacionales de los principales metales de exportación. dailaron profundamente la economía 

mexicana y con ello evidenciaron las contradicciones de su sistema politice y económico, 

manifestándose en un verdadero detrimento del bienestar de la mayoria de la población. Ademas. la 

crisis económica de finales del Porfiriato no fue únicamente provocada por variables exógenas, 

también fue fomentada por un componente inflacionario interno. que se acentuó por la falta de un 

estructura institucional bancaria y financiera de la administración porfirista capaz de ejercer un 

control real en el tipo de cambio y en la oferta monetaria.'"' 

14
' Francois Xav1u Guerra. }.{Cuco: d~J .Ant1gko Reg,men a la Rr.'Oluc:On. Tomo 11. FC~ IV RC1mpn:sión. MCx1.:o. 1999. 

f.· 235 . 
.. Luis Cerda, -Exchangc-RA1c and Monc:tary Pohcu:-s 1n Mciuco from Bunctalhsm to thc Gold Standard. 1890-t910-, 

Documentos de TrabaJO del Dcp.uumcnto Acadénuco de Economía, IQ92, pp. 3 y 33 
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Por tanto, en el periodo 1900-191 O, un grave declive del sector exportador provocado por 

factores externos; así como una política monetaria interna que creó inflación, acentuaron la 

polarización de la distribución del ingreso y afectaron por completo la actividad económica 

nacional. Así, durante el Porfiriato, la economía mexicana creció al 5% entre 1900 y 1907, no 

obstante tomando en cuenta la gravedad de la crisis de 1907-191 O, la tasa media para el periodo de 

1900-1910 desciende al 3.3%. El año más dificil fue 1908 y la recuperación comenzó lentamente 

hasta 1909. 147 

Las clases bajas en México, campesinos y obreros, se encontraban en graves condiciones de 

desempleo, pobreza e incluso esca~ez alimenticia. Los campesinos se enfrentaron durante el 

Porfiriato a una continua, progresiva y represiva dislocación de sus condiciones sociales, 

económicas y culturales, ya que fueron violentados por un sistema que los despojó de sus tierras 

comunales, de ahí la fuerte tendencia hacia la movilización de la fuerza laboral de actividades 

agrícolas a industriales, con la transformación de campesinos y artesanos tradicionales en obreros 

agrarios e industriales; siendo evidente la incapacidad de este modelo de crecimiento y desarrollo 

volcado hacia el exterior para absorber a este excedente de trabajadores despojados de sus medios 

tradicionales de subsistencia. En este sentido, cabe destacar que la falta de una economía dinámica 

nacional impidió la inclusión de más trabajadores en el desarrollo industrial. Por ello. uno de los 

mayores fracasos del Porfiriato fue que el capital extranjero, la exportación de bienes primarios y el 

incremento de la productividad no generaron mayores fuentes de empicoª .. 

"Prosperaron quienes se dedicaban a la e"portac1ón e importación, p..:ro los artesanos se vieron 

empujados a la proletarizac1ón. Asi que los 82 000 nuevos puestos de trabajo creados entre 

1895 y 191 O. resultaron insignificantes frente a los 30 000 artesanos sin ocupación, centenares 

de miles de campesinos desalojados, y un crec1micnto demográfico de más de 3 000 000'" 149 

Ante tal escenario, la clase ohrern, influida por ideologías revolucionarias externas. protagonizó 

a partir de 1900 una serie de huelgas y levantamientos dirigidos contra la explotación, injusticia y 

discriminación que les perpetuaban los propietarios industriales extranjeros y mexicanos en complot 

con las gobernantes mexicanos. Esta alianza capital-gobierno contribuyó a mennar la capacidad 

política del régimen al evidenciar su c:ir:icter autoritario y represor, como lo demostró en el caso de 

Cananea en 1906. 

tn Fujigak.i Cruz Espenmza. Tesis doctoral: Hannidas en""ª ~poca d~ guerra 1910-19}0 (Agncultura y e>tn.ctura 
ªr.'!.ª en.,¡ nortl' d~ J.fbicc del Porfirato a I= años >'elfct,·}, UNA.""1. Mh1co 1995, p. 59 
1 John Masan Han. t;l .\fbico Rrvol=10>1ano. Alianz.a EJ.itonal Me:ucana. Mélllco. 1990, p. 239. 
, .. lbid.. p. 240. 
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Por su panc, la pequeña burguesía nacionalista y las etites provincianas observaban una abrup•a 

disminución en sus oportunidades económicas y su nivel social al enfrentar u:1a competencia 

altamente desigual con los enonnes y poderosos consorcios e:ii;tranjeros, privilegiados por el 

gobierno porfirista a cambio de una serie de beneficios económicos (cargos en las compañías 

extranjeras, utilidades, sobornos, etc.) Esta dominación económica extranjera impidió el desarrollo 

de una burguesía capaz de diversificar la producción e inducir al mayor desarrollo del mercado 

interno y a mayores encadenamientos con el resto de las actividades económicas del país. El lazo 

entre las compañías extranJeras y los funcionarios de gobierno afectaba las decisiones oficiales en el 

otorgamiento de concesiones, en la reglamentación del comercio, impue;.tos y en la política 

laboral.' so 

El complot capital extranjero - gobierno, provocó una exclusión grave de las demás clases 

sociales medias y altas, que en el momento de la crisis fueron gravemente afectadas por la 

inestabilidad, falta de inversión. la inflación, la caída de la demanda y las restricciones fiscales. La 

balanza se inclinaba francamente a favor de los intereses económicos extranjeros y el gobierno 

porfirista no hacía más que proteger y estimular esta situación, la riqueza extranjera se obtenía en 

base a una sobreexplotación de los trabajadores mexicanos y una progresiva destrucción del capital 

nacional en evidente desventaja con los poderosos inversionistas extranjeros. 

Posterior a 1900, la injerencia económica externa propiciada por el régimen porfirista alcanza 

niveles sin precedentes, en especial en la región none del pais. Para 1902 más del 23% de la 

inversión noneamericana se concentraba en los estados de Coahuila, Chihuahua y Sonora.'s' 

Cabe destacar que durante la etapa de crecimiento económico. la burguesía y las elites regionales 

aprovecharon el estímulo del capital externo e incluso su propia existencia, crecimiento y/o 

conservación se debió a la dinámica económica inducida por estas inversiones foráneas, que 

contribuyeron a mantener una distribución del ingreso desequilibrada; por ende la clase media y 

sobre todo la clase alta fueron participes de la riqueza generada por este medio en campos como la 

minería y la agricultura. Entonces no eran adversarios a los inversionistas extranjeros, pero en 

cuanto se presentó la crisis y la depn:sión económica, las contradicciones inherentes a este tipo de 

crecimiento económico se agudizaron; frente a ello surgió un nacionalismo exacerbado que 

pretendió por medio de un ataque al capital externo y JI gobi:=mo dar solución a una crisis cuyo 

origen real se encontraba en un proceso de crecimiento desequilibrado a largo plazo. que se 

construyó sobre la base de una estructur.i so.::ial con significativas desigualdades intrínsecas, las 

cuales fueron profundamente agudizadas por t.-ste tipo de crecimiento caracterizado por un sector 

''° lbid .• p. 2SS. 
'" lbid .• p. 28. 
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primario exponador (minero y agrícola}, del cual dependía el resto de la economía y que además 

mantenía marginados importantes !.ectores de la población. 

El modelo de crecimiento observado durante este periodo pretendia la industrialización del país 

con base en el capital externo; sin embargo, no existían las condiciones necesarias, ni el interés por 

parte de los inversionistas. principalmente extranjeros, parn construir un enlace sólido con la 

economía nacional que permitiera generar un verdadero y creciente mercado interno. Por tanto, la 

economía mexicana se abrió parn el capital externo y las importaciones, lo cual, sumado a intensos 

cambios internos, taks como, la construcción de la red ferroviaria, la abolición de los aranceles y la 

creación de fabricas industriales. provocaron el desplazamiento del artesano mexicano y la ruina de 

los pequeños empresarios naciona(e,,. Finalmente, este modelo de crecimiento económico tan 

desigual y polarizado expone dramáticamente sus contradicciones. 

Al entrar en crisis la minería, la recuperación de la actividad económica general se dificultó, ya 

que este sector era clave para la economía mexicana y fue el que sufrió la más profunda y extens:t 

crisis. En los informes anuales que el presidente Diaz dirigió al Congreso expuso bajo la redacción 

de Limantour, que los signos positivos perceptibles de recuperación de los negocios a partir de 

septiembre de 1908, y sobre todo, desde abril de 1909, contrastaron con las reservas apuntadas en el 

sector minero. En abril de 1909. dice: "En algunas industrias. como en la minería, no se nota aún 

gran mejoría.""2 Después de seis meses la situación no cambió ''La prolongación del malestar 

ocasionado por la persistente baja de los precios del metal blanco ...... ""-' 

Al enfrentar una gra\1e crisis el sector minero las demás actividades que le= suministraban 

insumos o servicios (agricultura. comercio, manufactura. trnnsporte, c=tc.) se vieron sumamente 

afectadas. Así mismo, la minería y los fcrrocarrilc:s eran los principales consumidores de la industria 

manufacturera en México. 

La caída de los prL-cios internacionales fue dramática. El índice= de los precios de la plata en 

Nueva York, de 100 en 1900 y 90 en 1902. alcanzó el nivel de 108 en 1906, para luego caer hasta 

86 en 1908 y 83 en 1909. El cobre que había presentado una alza considerable en sus índices de 

precios según cotizaciones de Nueva York, pasa de 69 en 1892 a 100 en 1900, y 126 en 1907, para 

luego caer abruptamente al nivel de 80 en 1908, y finalmente, a 77 en 1910. 1
'4 Lo anterior, impactó 

fuertemente a la minería mexicana. siendo c:stos dos metales sus principales productos de 

exportación. 

" 2 Mcn5ajc de Porfirio Diaz al Congreso, siendo L1man1our minisiru de H:.cicnda, 1 º abnl 1909, La Hac1cn& PUblica. v. 
t. 1963, p. J 13. 
"' Mensaje de Porfirio Diaz al Congreso, siendo Limanlour ministro de H:.cicnda. 16 de septiembre 1909, La Hacienda 
Pública. v. l. 196), p. J 16. 
,,.. Francois Xavicr Gucmt. op. ciL. p. 253. 
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Ante tal situación, las minas de cobre estuvieron prácticamente paralizadas y la más importante 

entre ellas, Cananea, detuvo sus labores en octubre de 1907, despidiendo a sus trabajadores. Lo 

mismo aconteció en las minas de Velardei'la, Durango, Chihuahua, en Santa Bart>ara. en Hidalgo del 

Parral, en Santa Eulalia y en muchas otros centros mineros. 155 

La caída de los precios de la plata fue aún más grave en relación con su aportación mayoritaria 

en la producción minera mexicana y especialmente, debido a que afectó tanto a grandes empresas. 

como a pcquei'los explotadores mexicanos; situación que se agravó porque desde la Refonna de 

1905 los precios nacionales de la plata fueron determinados según los precios internacionales. 

Paradójicamente, la baja de los precios de la plata de 1907 a 191 O fue aparejada con una alza de su 

producción. 

La intensa caída de la plata a partir de 1905 impactó también producciones claves de la 

economía minera, tales como, el cobre y el plomo; e incluso repercutió en otras producciones de 

mineral no ferroso provocando su estancamiento y finalmente su declive. 

La reducción del valor de la plata en los mercados internacionales, acompai'lada de una 

depresión de la producción en los campos argentiferos de Estados Unidos provocó una ola de 

repatriaciones de mineros mexicanos, que agudizó el desempleo en el norte de México. Asimismo, 

la tecnificación de la actividad minera significó una importante reducción de la demanda de mano 

de obra, que progresivamente era sustituida por máquina!>. 

Por tanto, la declinación y constante fluctuación del sector minero en México provocaron 

desempleo, el cual se acompailó de la caída de los salarios reales mineros. Ambos factores crearon 

un clima optimo parJ las revueltas laborales y la incertidumbre obrera. A pesar de la subestimación 

sistemática de las estadísticas mineras, las cifras nacionales exponen la gravedad del desempleo en 

el sector: 107000minerosen 1900, 127000en 1907yfinalmente, 104000en 1910. 1
"' 

De hecho, en el sector minero se conjuntaron dos crisis, una moderna y otrJ antigua. La crisis 

moderna fue provocada por la caída de los precios y se originó en Estados Unidos en el año de 

1907; la otra, fue resultado de la crisis de subsistencias. Esta última presentó dos etapas, la primera, 

en 1905, como antesala de la crisis internacional, y la segunda, agravándola. de 1908 a 1910. 1n 

La crisis de subsistencias duró seis ai\os, ele•·ando los precios de los productos básicos de la 

alimentación popular. sobre todo del maíz y el frijol. En el caso del maiz, el indice de precios. l 00 

'"Mari< Wasscnnan, '"Tbe Social Ongins ofthe ReYolution m Chihuahua'', Latin American Research Rn·•ew. v. XV. n. 
l. 1980, p. 24. 
, .. Moisés Gonzálcz Na•·ano, F.stadi.Jticas Soci~Jes del PoefJnaJo. 1877-1910. El Colcg;o de Mexico, Mex1co, 1956, p. 
47 

.,, Francois Xavicr Guerra. op. ciL. p. 254. 
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en 1900, aumenta a 108 en 1904 y a 138 en 1905, y tras mantenerse en ese nivel hasta 1908 alcanza 

el nivel de 155 en 1909 y de 190 en 1910. 

Los salarios nominales estuvieron lejos de seguir el alza de los precios alimenticios. Los únicos 

que lograron sobrepasar esta situación fueron los obreros de las minas que conservaron su empleo y 

los peones acasillados, que recibían una parte de su paga en maíz.'" 

Por el hambre del centro y del norte del país, fue extremadamente necesario importar grandes 

cargamentos de maíz del extranjero, con un total de 200 000 toneladas entre 1907 y 191 O. En 1908, 

el gobierno importo 5 000 000 de pesos en maíz, en 1909 gasto 15 000 000 en estas importaciones y 

para 191 O alcanzó la cifrn de 12 000 000 de pesos, y por problemas en su distribución no llegó a 

muchas zonas rumies alejadas que lo necesitaban. 1 ~ 9 

Los factores que influyeron en esta escasez de maíz nacional fueron principalmente la 

redistribución de los cultivos a favor de los productos exportables; la falta de inversión en 

infraestructura para riego de los cultivos dedicados al consumo interno; y finalmente las 

calamidades naturales, tales como las sequías, plagas y fitonosis. 

En términos regionales, el progreso de la zona norte del país se vio dramáticamente amenazado 

por la crisis minero, sobre todo en Chihuahua, Durango, Sonora. Sinaloa y Baja California, 

entidades caracterizadas desde 1900 por ser los grandes estados mineros de México. Con la crisis se 

evidenció la importancia económica y política que había llegado a adquirir la región Norte del país 

durante el Porfiriato. '"" 

Desde el año de 1908 el desempleo en esta región alcanzó riiveles alarmantes, la pequeña 

minería fue duramente afectada con el alza del precio de los insumos, el transporte y la maquila; 

además, de la caída del precio de su producción, ocasionando quiebras y con ello despidos. Por su 

pane, las grandes compañías mineras enfrentaron la crisis también por la vía de despidos masivos. 

A esta critica situación se sumó la escasez de alimentos y su ;:arcstía. 

La pérdida del poder adquisitivo de la población fue innegable. Según John Hart: ··un obrero 

industrial cuyo ingreso diario en 1897 le daba un poder adquisitivo de I. 92 pesos, en 1907 lo veía 

reducido a 1.40 sin que se pudiera prever una mejor.i.." 161 

Uno de los factores fundamentales en la explicación de la crisis de la economia porfirista fue la 

progresiva vinculación y dependencia entre la economía nacional y la internacional. la cual hizo 

altamente vulnerable el progreso del país en relación con el comercio exterior y la entrada de 

capitales extranjeros. En el caso de la minería, existía una profunda integración con Estados 

l .. !bid., pp. :?42-243. 
1,. Charles Cwnbcrtand. MadcTo y la Re•oluc1on '.\.le:..1can.a. Siglo XXI EJnorcs. MeX1co, fQ77. pp. 23-2.:. 
160 Inés HerTCrll Canales. op. cit.. p. 179. 
1• 1 El anarquismo_>· la cl.-s~ obrera mcucano> 1860-1931. Mexico. Siglo XXI Ednores. 1980. p 115 
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Unidos, sobre todo en términos de inversión y de consumo. De ahí que la crisis minera se propague 

tan rápidamente en México y que siendo esta actividad dominante en la economía mexicana sea esta 

.:risis minera la más grave. 

El sistema bancario mexicano tenia serias debilidades, particularmente en lo referente al crédito 

agrícola, haciéndolo muy vulnerable a problemas de liquidez. Estas debilidades fueron reveladas 

con los efectos desastrosos de la crisis financiera de 1907 sobre la economía mexicana. Así, con la 

ccmtracción ocurrida en los ingresos exteriores via comercio e inversión. y el pánico desatado al 

conocer la dificil situación que atravesaba el Banco Central Alcxicano en 1907, las demás 

instituciones crediticias elevaron sus tasas de interés, aceleraron sus cobros y restringieron el 

crédito; mientras el público se apresuraba a retirar sus depósitos. 162 Ante tal situación, los bancos se 

encontraron con la mayor parte de sus carteras congeladas. 

Así, crisis minera repercutió en el sector monetario, provocando escasez de dinero, incidiendo 

sobre el crédito y la inversión al elevar el costo del dinero. Además. debido a la drástica 

disminución de inversión externa, las instituciones de crédito reforzaron sus existencias en metálico 

o cuando menos no las debilitaron. El único crédito existente era otorgado solamente a los grandes 

empresarios. 161 

La discriminación en el crédito. es claramente observada en el caso de Chihuahua, donde 

muchos pequei'los propietarios de minas no llegaron durante la crisis a obtener recursos par.i salvar 

sus explotaciones, ya que todo el sistema bancario estaba monopolizado por los Terrazas, quienes se 

beneficiaron con los escasos créditos. La restricción del crédito en Chihuahua. entre 1906 y 1909, 

fue una de las mayores en el país, pues el volumen de los créditos, que había experimentado un 

crecimiento considerable del indice 100 en 1900 al indice 200 en 1906, se encontró prácticamente 

bloqueado, alcanzando sólo el nivel de 207 en 1909, mientras que el estado de Coahuila pasaba de 

124 en 1906 a 349 en 1909 y Nuevo León de 183 a 412 en las mismas fechas. Lo anterior es 

probablemente uno de los factores que incidieron en el crecimiento del movimiento de oposición 

cntre estos pequei'los propietarios.'"' 

El efecto de la presión monetaria sobre los bancos se observó en la declinación de sus reservas 

en metálico; según estimaciones de Conant se redujeron de 69 818 349 pesos al 31 de diciembre de 

1907 a 65 131 636 pesos al 29 de febrero de 1908. 16~ 

,., El Ec-onomisla Mexicano, T. XLVI. num. 17. 2S de julio de 1908. ¡>p. 337-338. 
,.., Frar.cois Xavier Guerra. op. cit .• p. 237 . 

... lbid .• p. 239. 

'"' Anhur Charles Conant. n.~ bankyng sysrno. of Mcxico, US GoVCfTUl>nlt Printing Offkc. Wa.s.bington. 191 O. pp. 25-27. 
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La crisis minera; la contracción del comercio exterior; la detención de las inversiones 

extranjeras; la crisis monetaria. la crisis bancaria. la crisis de la bolsa y finalmente la crisis 

industrial colocan en una encrucijada al régimen porfirista. Para el conjunto del país. la crisis 

económica se agravó durante 1908 y la recuperación de la actividad económica en general era 

dificil de visualizar sin la superación previa de la crisis de subsistencias. La ansiada recuperación 

era todavía menos probable cuando, como hemos expuesto anteriormente. la actividad clave en la 

economía mexicana. la minería no lograba sobrepasar su penosa situación. lo cual atentaba contra el 

equilibrio global de varios estados e incluso regiones, donde la economía giraba en torno a esta 

importante actividad. 

Ante tal situación. el régimen porfirista se mostró incapaz de dar una solución a las demandas 

nacionalistas del pueblo mexicano (campe~inos. obreros, pequeña burguesía y elites regionales) 

frente a la envestida noneamericana en el ámbito económico. político y cultural. Bajo estas 

condiciones, se conforn1ó una gran fuerLa social en defensa del nacionalismo. 

Además. en la esfera política el régimen Porfirista obstaculizó cualquier forma de apertura e 

inclusión, predominando la centralización política, la cual alcanzó tal magnitud que para 1900 las 

elites regionales fueron despojadas de sus tradicionales espacios políticos, lo cual provocó la severa 

inconformidad de aquellos que siendo poderosos económicamente veían coartadas sus aspiraciones 

politicas. La estabilidad política del régimen entró en crisis al impedir el paso a las fuerzas 

emergentes del propio crecimiento económico. La crisis económica derivó en una crisis política del 

régimen. 

A todo ello, es sumada la decisión del gobierno porfirista por restringir el gasto público, con lo 

que evadió las urgencias de infraestructura y necesidades sociales frente al temor de la insolvencia 

del erario por cubrir sus crecientes deudas. El peligro de una insolvencia financiera del Estado se 

basaba en Ja dramática caída del valor de Ja plata. la incenidumbre inflacionaria y el creciente costo 

del endeudamiento. 

Un elemento que contribuyó fundamentalmente en la creación de las condiciones necesarias para 

que una crisis de carácter internacional. como la observada en 1907. repercutiera tan 

dramáticamente en la economía mexicana. fue el establecimiento del patrón oro en México. 

mediante el cual se vincula totalmente a la economia nacional con respecto a los vaivenes de los 

mercados internacionales. La Reforma Monetaria de 1905 estableció una paridad fija de un peso por 

50 centavos de dólar. con lo que el peso pierde 50% de su valor con el objetivo de alcanzar la 

estabilidad monetaria y financiera para atraer más inversión externa y fomentar el comercio 

exterior, condiciones necesarias para continuar con la dinámica económica establecida por el 
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régimen. Esta Reforma benefició al capital externo que consiguió comprar a menor precio 

propiedades en el país y contó con fuerza de trabajo mexicana más barata. 

Por su parte, los productores de plata, apoyados por las nuevas disposiciones fiscales que 

beneficiaban la exportación del metal, lograron vender cantidades crecientes de plata al exterior, 

con lo cual inundaron el mercado y empujaron los precios a la baja. Por su parte, el bajo valor del 

precio plata incrementó las presiones inflacionarias. 

El gobierno de Diaz trató de controlar el proceso inflacionario por medio de la Reforma 

Monetaria de 1905;166 sin embargo, esta Reforma presentó repercusiones negativas para la 

economía nacional, tales como, el incremento de los precios de los bienes de importación; la salida 

masiva de plata mexicana hacia los mercados externos, donde era mejor cotizada y el incremento de 

la deuda externa del país. 167 La falta de éxito de esta reforma en su objetivo de estabilización 

monetaria puede ser imputable a la carencia del régimen porfirista de instituciones monetarias 

eficientes, por ejemplo la falta de un Banco Central. Por tanto, a pesar de los fuertes costos que 

implicó la Reforma Monetaria, el problema de la estabilidad monetaria no logró resolverse. 

La inflación derivada de la adopción del patrón oro y dos años consecutivos de malas cosechas; 

así como los shocks en el sector exportador y la crisis internacional de 1907, fueron factores 

negativos que provocaron un drástico deterioro del nivel de vida para campesinos, obreros e incluso 

burguesía, contribuyendo al descontento y a la formación de la base social del movimiento 

revolucionario. 168 Por otra parte, la deuda externa seguía incrementándose, mientras los ingresos 

fiscales se veían mennados: en 1907 los ingresos del gobierno se habian reducido a 1 14 953 911 

pesos, en comparación con 129 425 5 77 pesos en 1905; parn 1908 sólo alcanzaban el monto de 102 

483 107 pesos. Por tanto, los ingresos del gobierno disminuyeron en un 26% a un lapso de dos años. 

reflejando así, la fuerte crisis económica que atravesaba el país. Por su parte, para 191 O, según 

estimación oficial, la deuda externa había alcanzado los 250 000 000 en oro, cinco veces el 

presupuesto nacional y más 10 veces la cantidad que se debía 20 años antes. además, existía la gran 

deuda j.ntema. Así, el costo del servicio a la deuda implicaba un 25% del presupuesto. 169 La 

tendencia de los porfiristas por incentivar y proteger la inversión extranjera, combinada con su falta 

de intervención de la crisis socioeconómica que enfrentaba el país, pro,·ocó el resentimiento de 

amplios sectores de la población que veían mermadas sus condiciones de vida y sus ingresos. 

, .. Luis Cerda.. op. ciL. p. 4 
167 John Mason Han, EJ .\láico Rn-ol1M:"im1arlo. 1990. p. 247. 
, .. Luis Cerda.. loe. ciL e Inés Hcrrcno Canales. up. ciL. p. 179. 
, .. John Masoo Hart. El Ma1co Rn-ol&«C10narlo, 1990. p. 248-249 
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Por lo tanto, se combinaron una serie de factores perjudiciales para el orden económico, 

político, y social: desempleo, inflación, repatriación, pérdida del poder adquisitivo, hambre y 

despotismo estatal. 170 

El resultado de esta situación fue generar una masa de desempleados sin posibilidades de 

inserción en el proceso de reproducción social, que al ver pauperizadas sus condiciones de vida, se 

enfilaron en el movimiento revolucionario, ya fuese por una paga como soldados o por la 

oportunidad de expropiar las propiedades de la clase alta . 

.. Podemos afirmar que las bases sociales del maderismo y sobre todo del villismo se 

consiítuyeron por antiguos mineros y campesinos desarraigados." 171 

En este escenario fue posible vislubrar la aceptación pública de un personaje como Madero, 

quien propondría una lucha contra el favoritismo, la injusticia, la corrupción y el autoritarismo del 

régimen ofreciendo como bandera de lucha la democracia política. 

"" Cuauhtcmoc Vélasco Avila., op. eiL, p. 420. 
171 !bid .• p. 420. 
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Capitulo 11 

La economía minera durante la Revolución Mexicana 

El interés fundamental de este capitulo es contribuir al estudio económico de este dificil periodo 

histórico ( 1910-1920) mediante la descripción y el análisis del comportamiento del sector minero en 

México, abordando aspectos tales como, producción, exponaciones, demanda. inversión, precios, 

utilidades, empico, etc. 

En este sentido, identificaré los factores que incidieron positiva y negativamente en el 

componamiento de la minería mexicana; así como las tendencias, en cuanto a producción, 

ganancias, empico, etc., que permanecieron; o bien, las que cambiaron durante el periodo 

revolucionario en comparación con las prevalecientes en el Porfiriato, época en la cual se organizó 

y desarrolló la minería como un sector predominantemente de punta, volcado hacia el exterior y con 

capacidad de arrastre hacia el resto de la economía. 

John Womack señala que la revolución convencionalmente se entiende, desde el punto de vista 

económico, como un periodo de destrucción absoluta, desorganización y desolación.' Sin embargo, 

esta visión positivista que deduce que sin orden no puede haber progreso ha sido refutada por 

algunos estudios recientes sobre el tema. La nueva historiografia y las investigaciones innovadoras 

sobre el periodo revolucionario han demostrado que la economía y el comercio interno siguieron 

funcionando. 2 Analizada críticamente. la literntura histórica y económica contiene lo suficiente 

para sugerir varias tesis interesantes: 

1. Independientemente del desorden y la violencia de 191 O a 1920 funciono una economía 

mexicana que se caracterizó por ser inestable y cuyo desarrollo se diferenció regionalmente; 

siendo las zonas más desarrolladas el noroeste, noreste, el Distrito Federnl y el golfo y la menos 

desarrollada el lejano sur; 

2. Las circunstancias del ramo productivo durante la Revolución eran muy diferentes para cada 

región, actividad y año. En general, eran más violentas en las regiones centrales del none y el 

sur, en particular las áreas de los ferrocarriles, minería, ganadería. algodón y azúcar; no eran 

tan violentas en la costa oeste ni en el lejano sur; eran todavía menos violentas en las del golfo y 

1 La tt"onomia d~ .... (i:uco durante la ~ulucion J~ /9/0-19:ú. J(utvrro,.;r-a_fiu ~ .-fn.ilu:s. en Argumentos. num. l. Junio de 
1987. UAM. p. 8 
: La Se-mana .4.l~rrantil. 17 de m.ar.zo de JQl~. en: Jesús ~1Cndcz Rc)C'li. T~1s de L1ccni.:1.atura ~La polittC3 econónuca 
dunmte el gobtcm0 de FnLnC1sco l. l\.údcn>-, Facultad de Econornia, L:!'A!I.!. Mé~ico. 1995 p 1:?'1 
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Yucatán y las menos violentas eran las de Ja Ciudad de México. No obstante, la violencia llegó 

a su cúspide en 1915 casi en todas panes. " 3 

Cabe resaltar que la actividad capitalista externa continuó siendo primordial en la dinámica 

económica del país y su intervención en el movimiento revolucionario fue crucial, en especial, me 

refiero a la disputa entre los intereses europeos y los norteamericanos agudizados sustancialmente a 

panir de la Primera Guerra Mundial. Así, la disputa por el poder se dio al interior del movimiento 

revolucionario, con respecto al antiguo régimen y también con relación a los intereses extranjeros 

en el país. 

En esta época, las condiciones socioeconómicas dependían en cierto grado de la política que se 

instrumentara en detern1inado momento por parte de los diferentes gobiernos, pero en gran medida 

eran función de los vaivenes de los mercados internacionales, las coyunturas de la guerra y las 

ambiciones propias de los lideres regionales y locales. 

Es importante señalar que debido a los trastornos originados por la guerra existen vacíos 

significativos de infornrnción• que complicaron la investigación; sin embargo, tratare de ahondar en 

el problema con los recursos disponibles. 

2.1 Descripción de la economla minera J910-J920. 

A principios de noviembre de 1910 Francisco l. Madero dio a conocer su Plan de San Luis, 

denunciando por fraudulentas las recientes elecciones presidenciales, así como las del Congreso y 

las judiciales, se declaró presidente provisional, anunció una insurrección nacional para el 20 de 

noviembre y pr0metió elecciones ''democráticas". 

La idea de un nuevo gobierno entusiasmo a los hacendados del norte del país, cuya situación 

económica era desfavorable al igual que sus posibilidades de acceder al poder político nacional. 

También las promesas de Madero alborotaron a pequeños agricultores y comerciantes en todo el 

pais. 

Por su parte, los campesinos creyeron estar incluidos en el Plan de San Luis debido a la 

existencia de una cláusula que planteaba dar solución a los reclamos derivados del dt.'Spojo de las 

'John Womacl<, La economia de /.fáico d..,-an1e la r-n.'Oluc1ón de 1910-1910. /11Jtonogra/ia y Analms. 1987, p. 10. 
• Por ejemplo no e>.istc un indice de precios pan todo el pcnodo en estudio. lo cual comphcI el m&neJO de prcc1os reales 
en el análisis pan el periodo 1914-1916. Otro problema fue que un.> de mis pnnctpales fuentes hcmcrográficas de la 
época. El Economista .~fex1cano, dejó de publicJlrsc en 1915. debido a la intensidad de la guan ctnl. 
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tierras de los pueblos campesinos, entusiasmo especialmente acentuado en los estados de 

Chihuahua y Morelos. 

Para este momento, el ejército y los rurales lograban mantener todavía el orden en prácticamente 

todo el territorio; sin embargo. una medida de carácter internacional fue decisiva para alterar el 

orden las cosas. El presidente Taft ordenó la movilización de las fuerzas estadounidenses que 

guarnecían la frontera, lo cual significó una intervención en la política de México, hecho que los 

mexicanos interpretaron como la condena de Díaz por parte de los Estados Unidos.' Ante tal 

situación, Díaz abrió la posibilidad de sustituirle. 

En todos los estados se alzaron grupos maderistas, en conjunto estaban actuando alrededor de 

25,000 revolucionarios, ocupando poblaciones importantes, amenazando ciudades, luchando por 

cargos, pactos, riqueza, venganza y lo más trascendental en busca de tierra. 6 Durante esta etapa del 

conflicto annado, anterior a la caída de Diaz del poder, la minería fue una actividad especialmente 

afectada, ya que la mayor parte de la industria y las negociaciones mineras se paralizaron o 

permanecieron con poca actividad temporalmente, lo mismo ocurrió con las transacciones mineras. 
7 Ante la rebelión maderista, por ejemplo, en múltiples ocasiones los diplomáticos y cónsules 

británicos exigieron la protección de las autoridades frente a las incursiones revolucionarias en 

varias minas de Durango, donde los rebeldes tomaron dinero y annas. Incluso, en mayo de 1911 fue 

necesario que los británicos cerrar.in algunas minas debido a la inseguridad.• 

Al parecer, la situación era menos negativa en la región central del país; ejemplo de ello fueron 

las minas en Guanajuato que se encontrnban en condiciones favorables realizando trabajos normales 

y tenían expectativas positivas con relación a su desempeño, baJO la suposición y confianza de que 

la guerra terminaria pronto y por tanto, la minería del estado no sufriría importantes trJ.Stornos.• 

Otro ejemplo de la actividad en la región, en cuanto a tr.msacciones mineras se refiere, fueron las 

adquisiciones de las minas del Carmen, en Zacateca.~ por pane de la Compañía Minas de San 

Antonio del Carmen y Anexas. Estas minas eran de gr.in porvenir en la explotación de oro, plata y 

fierro.'º 

En el editorial de El Economista fl,fexicano con fecha 3 de junio de 191 1 apareció el 

nombramiento del presidente interino León de la Barra, anunciando el triunfo del movimiento 

revolucionario con la renuncia de Diaz. Este suceso, provocó una suspensión temporal de la 

> John Womack. -La revolución mexicana 1910-19;zo- en Histona d.-.~múica Lati"ª· vol. IX. Edít. Cntica. Barcelona. 
1992. p. 83 . 
• lbid.. p. 83. 
'El ú:onomista Me.xicarro. 6 Je m.oiyo de 1911. 
• Lon:nz.o Meycr. Su ,\la1estad Británica contra la Rrvoluciórr /.f"xicarra. /9()().../950, El Colegio de México, Iª 
Reimpresión. México, 1991, p. 1 OS 
9 El Economista Mexicano. 17 de scpurmbn: de 1911. 
'º!bid_ 6 de mayo de 1911. 
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confianza de los inversionistas en el país, debido a la incertidumbre que generó el nuevo gobierno 

revolucionario por el temor de que instrumentara una política nacionalista. Por tanto, se observó una 

parálisis momentánea de los negocios y de las inversiones extranjeras. Además, una ola de huelgas 

sacudió al país, ante lo cual el presidente interino publicó una circular instando a los industriales a 

no cerrar sus negocios y a generar empleos para evitar que los obreros recurrieran a salidas 

desesperadas. 11 

''Durante el interinato de Francisco León de la Barra, los problemas políticos, sociales y 

económicos de antaño siguieron presentes. Es decir el desempleo, la guerrilla, la inllación y 

el desaceleramienlo económico pulularon en el ambiente de inicios de l 'J 11 ''" 

El gobierno maderista necesitaba la confianza y el apoyo de todos los sectores productivos para 

poder comenzar la reconstrucción del país. Por ello, el "nuevo" Estado mexicano buscó un pacto 

social, lo cual al nivel de la cúpula gobernante se manifestó en una especial composición que 

manifestaba el interés de Madero por conciliarse con el antiguo régimen; dando cabida a personajes 

porfiristas y miembros de la burguesía, con lo que se aseguraba la defensa de los intereses 

capitalistas en el país. Así, de los quince Secretarios de Estado que conformaron la administración 

maderista, 40% estaban relacionados con el porfirismo, 27% no contaban con una posición política 

expresa, 20'l-ó eran maderistas y sólo dos provenían del movimiento revolucionario. 11 Otro 

trascendental punto de conciliación con el antiguo régimen fue el que se conservara al ejército 

federal y a las fuerzas rurales y en contraposición se pretendiera licenciar a las fuerzas 

revolucionarias con el fin de asegurar la "estabilidad .. del pais. El Ejecutivo, también promovió una 

reunión con los representantes de la banca, la industria. la agricultura y el comercio de la Ciudad de 

México, con la finalidad de solicitarles su voto de confianza para el nuevo gobierno. Sin embargo, 

la agitación política no permitió un acuerdo creíble y a largo plazo como lo deseaba Madero. 14 

Madero, trató de evitar en todo lo posible el enfrentamiento directo tanto con el capital nacional 

como con el extranjero." Parte de su política económica se dirigía a otorgar todas las facilidades 

para que la inversión extranjera se instalare en d pais, pero combatiendo los privilegios y 

monopolios. 1
b Madero consideraba que el capital extranjero producía beneficios considerables para 

el país, ya que con su introducción se lograba disminuir la tasa de interés, impactando 

" Jesús Mendez Reves. Tesis de L1ccncu1tur.1. -u política económica en el gobierno de Fr:oncósco l. Madero-. Facultad 
de &onomla, UNA:,.!, Mó.1co, 1995, p. 69. 
" !bid., p. 69. 
IJ lbid., p. 73. 
1

• Loe. ctt . 
.. lbid. p.18 . 
•• lbid. p. 58. 
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positivamente a la producción. el empico y los salarios. 17 Por tanto. el pensamiento económico de 

Madero se orientaba a favor de la apertura comercial y el intercambio mundial. 18 El eje de la 

política económica de Madero fue dar solución a Jos conflictos entre el capital y el trabajo. generar 

confianza en el inversionista nacional y proteger a las grandes industrias y fomentar la inversión 

extranjera en el país; así w10 de sus grandes objetivos económicos era concertar con los sectores 

productivos para lograr la implementación de una economía de libre mercado. Lo cual permite 

observar cierta continuidad entre el pensamiento porfirista y el maderismo. 19 

En junio de 191 1. ya se observaba optimismo de una recuperación pronta de los negocios debido 

a la prudencia que había demostrado el nuevo grupo político en el poder. 20 Existía confianza en que 

las minas de plata reanudarían actividades a la brevedad posible; sin embargo. los precios del metal 

banco eran inciertos debido a la Revolución J\fexicana. 21 esto en virtud de la importancia que en la 

producción internacional de plata representaba la explotación argentifera mexicana. 

La pacificación del país fue apoyada por Estados Unidos; así como por las condiciones 

bonancibles de la economia en general, la cual no se vio seriamente afectada, ya que los 

enfrentamientos sólo habían causado da11os leves en los centros de producción y en los ferrocarriles. 

A fines de junio de 1Q1 1, el Secretario de Hacienda, Ernesto Madero, expresó su convicción 

acerca de las pruebas de vitalidad que daba la economía mexicana. a pesar de que el capital externo 

dejó de fluir y los negocios al interior del país se paralizaron temporalmente debido a la revolución. 

Sin embargo. el comercio exterior mexicano no sufrió grnves trastornos, lo cual fue evidenciado por 

las cifras de recaudación de las aduanas, cuyo monto ascendió a $44.969,998 hacia fines de mayo 

de 1911 comparndo con $42,703.132 en el mismo periodo del at1o fiscal de 1910.22 

Además. se esperaba que al reanudarse los negocios que habían estado suspendidos y al 

restablecerse las comunicaciones en todo el país. las compafüas mineras. agrícolas e industriales 

recibirían un nuevo impulso. lo cual provocaría un mayor movimiento comercial beneficiando al 

erario público. Por tanto. resultaba evidente la clara relación existente entre el estado favorable de 

las comunicaciones. el progreso de la industria minera y la capacidad financiera del Estado. 

Además, el Secretario de Hacienda pretendía conservar la cst:ibilidad del cambio para fomentar los 

negocios. el crédito y por tanto. la inversión. Otra pauta a seguir era continu:ir con la política 

17 lbid.. p. S9. 
11 lbid.. p. 60. 
1
• lbid., pp. 7S y 76. 

:o El EcOllo'"ista Mtricano. 1 O de junio de 1911. 
" Ibid.. 17 1lc junio de 1911. 
::: Ibid. .:?4 de junio de 1911. 
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financiera que había instrumento la administración porlirista. a la cual se le concedía la cualidad de 

haber aumentado de manera sólida el crédito interno y externo de la nación. 23 

A principios de julio, Francisco l. Madero advirtió a los capitalistas mediante un manifiesto a la 

Nación que no esperaran oprimir al pueblo en complicidad con algunos gobernantes y a los 

trabajadores les dice que tengan confianza en que el nuevo gobierno les otorgara protección justa. 

En cuanto a los impuestos, plantea su revisión debido que grandes empresas pagaban ca~i los 

mismos impuestos que las pequeñas, por lo cual se propone trabajar en una distribucion de los 

impuestos con absoluta equidad.2
• 

En el infonnc de Madero al Congreso a mediados de septiembre de 1911, en el área de fomento 

hizo referencia a los 14,808 títulos de pertenencias mineras expedidos en el segundo semestre del 

<illo fiscal de 191 O, lo cual significaba un aumento con relación al semestre inmediato anterior de 

1,997 hectáreas. Por otra parte, el informe hacia mención del ascenso observado en las rentas 

federales y en la recuperación del tráfico ferroviario, el cual incluso presentaba un aumento. Este 

progreso evidenciaba claramente las tendencias de mejoria en el comercio y la industria. 2
' 

De hecho, el "progreso" en el comercio interior (en el centro del pais) fue realmente positivo 

entre 1911 y principios de 1913. por tanto la fase maderista de la Revolución Mexicana no provocó 

caos y destrucción de activos ni paralizó la industria y la actividad comercial.º• al contrario las 

expectativas económicas a mediano plazo fueron positivas y los agentes económicos respondieron 

favorablemente a estas condiciones.27 La estabilidad del mercado interno también puede 

comprobarse con los datos acerca del flete de Ferrocarriles Nacionales. ya que de facturarse por 

este concepto $45,197,748.27 pesos en 1910-1911. apenas se observó una disminución del 3% en 

1911-1912, al pasar al nivel de $43,859,606.81, e incluso durante este último ano se pudieron pagar 

rendimientos a los tenedores de bonos ferroviarios y cubrir su deuda hipotecaria.º" 

Retomando el aspecto político, el día 1 º de octubre de 191 1 la candidatura Madero-Pino Suárez 

obtu"o el 53% de los votos y el 6 de noviembre Madero reconocido por los Estados Unidos y los 

gobiernos europeos tomo posesión de su cargo por cinco años. 

De junio de 1911 a julio de 1912 el número de préstamos aumentó considerablemente respecto 

al total de activos de las instituciones crediticias. Por ejemplo. los préstamos de los bancos de 

emisión de representar el 7 .3% del total de activo circulante en junio de 191 1 se incrementaron 

hasta el nivel de 9.16% en julio de 1912; los préstamos hipotecarios pasaron de 64.4% del total de 

1l Loe:. ciL 
•• !bid.. 1 de julio de 191 1 
:s !bid., 16 de scpticmb"' de t 91 1. 
l6 Jesús Méndcz Reyes. op. ciL, p. 18. 
n !bid., pp. 128 y 192 . 
.. !bid.. p. t 28. 
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activo circulante a 70.94% y los préstamos sobre prendas de los bancos refaccionarios se 

incrementaron de 16.2º/o sobre el total del activo a 17 .3% en el mismo periodo . .?<> A lo largo de todo 

el maderismo el crédito interno no sufrió signifkativas modificaciones y los depósitos a plazo se 

incrementaron considerablemente:'º Asimismo, el crédito y la solvencia de l\.1éxico mantuvieron su 

solidez. lo cual es demostrado por la firme7..a de sus valores industriales y aún de los emitidos por el 

Estado. 11 Incluso. la confianza exterior en el porvenir de la economía mexicana era mayor en 

comparación con la interior, afectando esto sobre todo el aspecto del crédito." 

La administración maderi,.ta se caracterizó por promover el crecimiento del comercio exterior 

mexicano. a pesar de 1:1 paralización de las zonas afectadas por la revolución. Ello se tradujo en una 

fovorable recaudación de impue,,tos por comercio exterior. cuyo monto asccndiú en 191 1-191 :::! a 

46.7 millones de pesos y en 1912-1913 a 49.5 millones de pesos. no obstante la agitación armada 

del norte del país y la ocupación de las aduanas por parte de los insurrectos. J.I A continuación 

presento un cuadro que muestr.i los resultados positivos del comercio exterior mexicano durdnte el 

maderismo: 

:·Afto Fiscal 
1910-1911 
1911-1912 
1912-1913 

Cuadro no. 1 
Balanza Comercial ;\lexicana. 1910-1913 

(pesos corrientes) 

Exoortaclones* lmoort•dones 
293.753,640 205.800,000 
297 ,989, l 29 182,600,000 
300,405.617 1 195. 772.339 1 

• Cifrus redondeadas. Incluye moneda 11curhda. 

Saldo: ·. -
87.953.640 

115.389 129 
104.633.278 

Fuente: J.femoria Ú<' !cJ St•crctaria d<' lluctcnda .\· Cn'd110 Púhltco. 191J-1913. en Jesús Méndez Reyes ... La 
política económica en durante el gob1c:mo de Franci~co l. Madc=ro··. Tc:sis profesional de Licenciatura. 
Facultad de Economía. UNAM. Mé:\ico, 1995 p. 114. 

Cuando ocurrió la revolución el país estab:1 provisto de dinamita, circunstancia que salvo 

muchos pesos a los dueños de l:1s minas. El tráfico no llego a suspenderse enteramente y las 

necesidades se cubrieron con pequd\os envíos de Estados Unidos Por supuesto. muchos campos 

mineros estuvieron sin comunicación. pero las perdidas ocasionadas por falta de explosivos y 

cesación forzada de tmbajos no fueron gr:ivcs. 

En 191 1 también se dio a conocer una protección en los tletes de los minerales de baja ley por 

parte del ferrocarril Noroeste. lo cual consi!>lia en una tarifa "canadcnsc .. ; es decir, el cobro de fletes 

de los metales en proporción al valor de estos; por tanto los metales de baja ley pagarían menor flete 

l'9 lbid .• p. 127. 
JO lbid. p. 193. 
11 El Economista .>..r.-_.;.-.,,,o. 1 de junio de 19 1 :?. 
'l !bid., ¡; de Junio de l '11 :?. 
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que los de buena clase. Este sistema trataba de beneficiar a los propietarios de minas que producían 

metales pobres, y como la mayor parte de las minas se encontraban en tal situación el beneficio 

alcanzó a un gran número de mineros.~· 

En términos generales, durante 191 1 se observó incremento de la producción, beneficios e 

incluso de la inversión en Ja minería en México. Lo anterior se puede corroborar en la información 

que presento a continuación. 

Por ejemplo, la minería de Chihuahua presentó importantes progresos evidenciados en las minas 

del Parral, Santa Eulalia, Cusihuinachic Minas Nuevas, Calabacillas, cte. Se registró un incremento 

en la producción de metales y muchos de ellos estaban siendo remitidos a importantes fundidoras. 

Otros indicios de la mejora en la producción minera provenían de Nuevo León, donde la compañía 

minera Topo Grande continuaba su producción con la acostumbrada regularidad. Además, desde el 

Estado de México, El Oro reportaba para los primeros siete meses de 191 1 una producción total 

(minería y hacienda) por un valor de $2,830,680. H Por su parte, durante el periodo 1910-1911 la 

compañia American Smelting and Refining Company (ASARCO) hizo dos grandes adquisiciones 

mineras, una de ellas fue la Compaiiia .\linera de Tiro General en agosto de 1911.36 Para fines de 

1911, la minería en Chihuahua seguía observando indicios de progreso. Se reanudaron los trabajos 

de la mina .. La Reforma" y la Compañia Afinera de la Alrafeña buscaba en Francia capital 

suficiente para iniciar la explotación a gran escala de sus minas, confiando en la prosperidad del 

sector.37 La metalurgia, también se encontraba en recuperJción en este estado, el gobernador ofreció 

a la ASARCO, dueña de la fundición de metales Avalos, todas las garantías necesarias a fin de que 

reactivaran sus labores. La compañia informó que de no haber problemas laborales, incrementaría la 

capacidad productiva de sus altos hornos a 900 toneladas en vez de 650 toneladas, para lo cual sería 

necesario emplear 200 trabajadores más, lo que contribuiría al progreso de la minería y el comercio 

del estado.31 

La negociación minera Dos Estrellas, en su informe ai Congreso de Administr.ición del año 

1911 presentó los siguientes resultados: producción de metales preciosos con valor de 

s 11,245,455.5; gastos por SS,465,361.16; utilidad neta de $5,882,774.33 y dividendos por 

$6,000,000 (en dólares). Lo cual muestra una marcha de oper.iciones perfectamente normal, 

incluyendo incluso mejoras y adiciones en instalaciones. Además, se hizo referencia a la utilización 

"Jesús Méndcz Reyes. op. cit .• p 114. 
J4 El Economilta Mv:icano. t 6 dc septiembre de 1 9 l 1 
" lbid .• 16 de septiembre: de 191 1 . 
"'Marvin Bcrnstctn. Tltt' mexican mintng 1n.:IM.Stry· 1890-1950 A stud)• ofthf!: inuracticm ofpolllia, t'Conomics aNi 
t~hnology. Statc Unme~lty ofN""'· York.. USA. 1964, p.56 
n El Economista Maical'W. 4 de no,·1anbn: de 191 J. 
,. lbid., 2 1 de octubre de l 91 l . 
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de minerales cada vez de más baja ley; sin embargo, las utilidades alcanzadas eran casi las mismas 

que las obtenidas en años anteriores. 39 

La Compañía Minera Peño/es en su informe al Consejo de Administración en 191 1, declaró una 

utilidad neta de $3,000,000 y dividendos por S 1,200,000 dólares.40 Además, su capital se había 

incrementado en 6,ü00,000 de dólares. 41 

Uno de los casos en que la producción si disminuyó fue en El Boleo, en donde se reportó para el 

afio de 1911, una producción de cobre de 12,360 toneladas, esto es, 640 toneladas menos que el año 

anterior. Esta disminución se debió a un violento ciclón que ocasionó perjuicios e interrumpió 

labores. Sin embargo, se obtuvo un beneficio liquido idéntico al observado en 191 O, con valor de 

3,856,231 francos. También los dividendos eran iguales a los anteriores en 25 francos por acción.~~ 

La mina El Oro en 191 1 obtuvo una utilidad de 188.575 libras y una extracción en conjunto de 

87.3% del valor bruto oro y plata contenido en el mineral. comparada con un 88.84°/o del ano 

anterior. La hacienda de beneficio, tuvo una capacidad de molienda de 10.66 toneladas comparada 

con 9.56 toneladas del año terminado el 30 de junio de 191 1.4 ~ 

En Sonora, Cananea en octubre de 1911 producía 6,000,000 libras de cobre al mes. También en 

Sonora la compañía minera El Tigre, controlada por capitalistas estadounidenses, duplicó su 

capacidad en este año, con la anexión de una planta de cianuración y sus dividendos aumentaron en 

$357,601 dólares.~ 

As!, el gobierno de Madero a partir de aproximadamente el segundo semestre de 1911 disfrutó 

de una economía en crecimiento. En particular, en el sector minero al subir los precios 

internacionales de los minerales, lo cual incidió en un aumento de la producción. Cabe destacar que 

a fines de noviembre de 1911, se registró una significativa alza del precio de la plata en Londres, 

alcanzando los 26 peniques por onza standard." 

A mediados de diciembre de 191 1. el Secreta.no de Hacienda, Ernesto ~adero, presentó al 

Congreso su Iniciativa de Presupuesto para el ano fiscal 1912-1913 y la cuenta correspondiente al 

ejercicio terminado el 30 de junio de 1911. En este documento advirtió que los efectos del 

movimiento revolucionario no recayeron profundamente en la marcha de la economía mexicana, lo 

cual se manifestó en las recaudaciones de las principales rentas del país, donde sobresalió el 

derecho a la importación que sólo disminuyó en un 20~ó. con respecto al año anterior, y el impuesto 

del timbre con una disminución del 10'%. 

H lbid_, 4 de: lllllYO de: 1912. 
"°lbid .• 11dc:m.syodc:1912. 
41 Marvin Bc:rn~tc:in. op. cu • p. bS 
., El Economi.sta M=:icano. 1 S de: junio de: 1912. 
0 lbid., 28 de ~ic:mbrc de 1912. 
44 Marvin Bemstcin. op. cit., p. 71 

78 



La economía minera durante Ja Revolución .Mexicana 

Por otra parte. en esta iniciativa se presenta una evaluación de la situación económica de 191 1. 

donde se indican datos bonancibles respecto a la producción de plata y oro: así como sobre la 

situación general de los bancos y ferrocarriles."' Además. el documento aporta los siguientes datos 

en relación a la producción minera en el periodo 191 1-1912: 

Cuadro no. 2 
Valor de la producción minera mexicana (1911-1912) 

Producción 1 Valor (moneda nacional) 
Oro J 4lJ 615 289 
Plata _______ . ------·--¡----------·so 913 799.32 

,...___~--------- -- ·- ------+--------~-~ ·----------
Cohrc 1 :u, 300 12~ 
p1,,01º ______ -----------r-·--·-------~.39098 
Zinc - ···-- ---¡-----· -------~N9 915 

Fuente; lnicialÍ\'a de Prcsupu.:~lu parn el afio fhcal 1912-1913. Sccrctano de llac1cnda, Ernesto Madero; en 
El Eco11omis1u }./exicurw, 23 de diciembre de 191 1. 

En términos fisicos la producción de los principales productos mineros. en comparación con la 

producción miner.i de 191 O, presentó los siguientes cambios: la producción de oro en 191 1 

disminuyó en 4.300 toneladas, la de plata aumentó en 1O1.533 toneladas. la de cobre aumentó en 

7.912 toneladas y la de plomo disminuyó en 7.534 toneladas.( Ver cuadro 1. IA) 

En el lnfonne del Presidente Francisco l. Madero al abrirse el 4º periodo de sesiones del XXV 

Congreso de la Unión, el 19 de abril de 1912. se infon11ó que de julio a diciembre de 1911. fueron 

expedidos 1402 títulos mineros que amparaban una superficie de algu más de 22.800 hectáreas de: 

mincrnles preciosos y 46 títulos que representaban una superficie de 750 hectareas de minerales 

cornunes.'" 

Con relación a la actuación de los mvcrsiontstas en esta época. en panicular los ingleses 

mostmrnn mayores signos de confianza en el arreglo de las condiciones en ll.kxico, en comparación 

con los noneamcricanos y los propios mexicanos. Es necesario advenir que hubo una general 

disminución de la c~1pi1alización en la mayor pane de la~ cornpat1i<ts: sin embargo. en comra.-.1e con 

el pánico estadounidense. los ingleses incrementaron sus mvcrsiones. 4
' 

Además. las condiciones inseguras en la.-; negociaciones mineras a pan ir de noviembre de 191 O 

provocaron una baja en el precio de las propiedades miner.is. lo cual más adelante fue apro\'c:chado 

por las grandes compai'lia.-. par.i hacerse de mayores riquc7as mineras . 

., El &-v11<>muta ,14.kuc.;no. 21 de no,·ícmbn: de 1~1 1. 
"' lbid .• 16 de diciembre de 191 1 
., !bid .• 6 de .abril de 1912. 
"John \\'ornad.:. -1..a revolución meAí,·arui 1910-1920-. 1992. p. 86. 
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•• l\.iuchas pertenencias que no se habian pucs10 en venta han cambiado de nrnnos, debido a la 

agitación política. Con cxct!pción de unos cuantos centro' 1nu1cro:i,.. en lo-.; cu:.ilc..; el g.ran 

número de empicados alrnjo a lo., agitador..-... político.;. ha hahido po.::a mtcrrup.::ión ... cna de los 

trabajos. En Jos campos donde las minas c ... 1án segregada ... y la reunión de los operarios es mis 

dificil no se ha notado un camhio en las condicione., amenores. 

La dificulwd de conseguir dinarnit'1 en dos o lrcs intervalo' conos, produjo algún traslorno, 

pero las pérdida!> positiva' p;ira los mineros no han ,,ido muy grandes si ,,e lraducen en pesos. 

En estas no es1án incluida' algunas de las grnndes .::ornpailias que han ,,ufridn considerable., 

pérdidas. Por otra pane hay .-..·ntcnares de propicd;id..-s que han <.:<>nlmu;ido en condiciones 

nonnales como .,ino hubie'c habido revolución·· • ., 

A pesar de la dilicultad de obtener cifras c.-.;actas de la inversión en la minería durante 1911 

(problema que se presenta en todo el período revolucionario. ya que existe solo información para 

periodos breves) existen algunas cviclcncia.'i; por ejemplo. en Chihuahua se construyó una nueva 

hacienda de beneficio y en Parral la compañía tenia el propósito de construir otra hacienda de 

beneficio para tratar los metales argentiferos con el sistcm;t de cianuración!" 

Con base en los datos publicados por El Economista ,\.lexicano respecto a las exportaciones 

minerales para los años 1910-1911 y 1911-1912 (primeros once meses del año fiscal) se elabora el 

siguiente cuadro comparntivo: 

Cuadro no. 3 
Cuadro comparath·o entre las principales exportucionc.-s minerales de 1911-1912 y las 

ob:1ocn·adas en 1910-1911 
(mont•dn mexicana) 

'Exportaciones minerales: Aumentos Disminución ' 
Oro 1 $9.867.789.61 
Plata SI0,067.ISX.7:! 1 

C'obrc 1 $7,902.673.24 -----
Plomo 1 $221,744.36 
Total productos mmeralcs• s 10,770,J02.92 

• Incluye la pnxlucc1ón de c:>.portac1ón de los mmcrak., reg1~1raJo~ en el cuadro mas la producción Je 
antimonio, zinc. asfalto y otros minerales que n>mp..men el total de cxpo~.:ioncs mineralc,. Je Mexico. 
Fuente: Cuadro :?.:?A con hase en dato~ de El Eco11omi.<1a ,\h·ucano, ::!.7 de julio de 1911. 

El cuadro anterior permite obsen ar el :.mmen!O registrado en la exportación de plata y cobre en 

el periodo 191 1-1912 con relación ;11 aiio anterior. Las exportaciones mmerales totales se 

incrementaron en 6.20º-C. de 191 O a l 91 1.'' 

'" El Ecottomi...ttJ ,\f&-~ÜCtJth>. 1 tt de >C'Jll1C"n1brc- de J q 1 1. 
"° lbid .• 7 de o.:tubrc de 191 1. 
" D;ito obtenido del CuaJru :!-r\ 
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Por otra parte, oara comprobar la preponderancia de E:<tados Unidos como importador de 

minerales mexicanos. resulta útil considerar el destino de las principales exportaciones minerales 

mexicanas en 1911-1912. En este "cntido. cahc dc~tacar yue d movimiento de 1910, fue un 

catalizador del proceso de sustitución de la antigua suprcmada europea en Mé:>.ico por la creciente 

influencia norteamericana.5~ En el siguiente cuadro "e observa una notable vincula.:ión de la 

economía minerJ mexicana con respecto al mcn:ado norteamericano. 

Cuadro no. 4 
Destino de la!> principah.•s producdon~·~ rniuera~ de exportación: 

(1911-191::?) 

Destino de lns exportaciones mineras: o/o del total de la producción minera exportada. 
Plata en hurras o [J•Ht<1: -- i 100 
EUA 73 -----
Gran Bretaña 21 
Bél~ica 4 
Alemania 2 

Oro en pasta: 100 
EUA 89.7 
Gran Bretaña 6.8 
Bél~ica 1.9 
Alemania 1.6 

Cnhre: 1 100 
EUA 1 65 
Gran Bretaña ! 25 
Francia 1 10 

Fucnh:: El Economüta Alt~rict1no. ::? de agosto de l 913. 

También, durante 1912 se observaron positivos resultados n..~pecto a la producción minera 

mexicana. Por ejemplo. la cnom1c compañia A!::>'.--IRCO obtuvo beneficios sin pn:ccdentes. ' 1 

Asimismo, de Sonora llegaban noticias positivas de la producción de las minas la Chivera. 

propiedad de la Calumet & Sonora Company y de la mina de San !\1iguelito, situada en el distrito de 

Alamos. 54 Según inforn1cs de un inglés muy conocido en el c"tado. ,.,e notaha en esta época una 

actividad mucho mayor a la reg1,,trJda desde la cnsis de 1907 .. no ~olo se están cxplotando más 

propiedades mineras. sino que un buen número de estas ha entrado en las listas de las que hacen 

embarques a las fundidora..s. "'~ También en Jah,,co. 5egún el diario Occidcnl<' de Guadalujara. se 

': L.orctu.o !\fC)'C"r. Su ,\f,1j..-~1aJ 8r1Iá'f1ca e 011/rJ la Rt.'""l·ob.1,-,,)n .\ft."..U4.:iln.a. 19Q 1. P- 170 . 
. H John \\'uma..:k. ... La rc\·ollh.711 .. \n n1c~1~3ru1 1910-19:!0""'. 199~·. p.~ 
._.El & .. nomuta .\lr:.ricano. ti Je: uhnl de 1912. 
'' lbid .. 20 de abril de 1912. 
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habían tenido resultados bonancibles en la minería; por ejemplo, la mina .. El Favor .. en ese año 

había despachado 46 carros cargados con metales de alta ley.'6 Asimismo, en el estado de Sinaloa se 

dio a conocer una futura explotación de una nueva porción de la zona minera de Guadalupe de los 

Reyes, lo cual implicaba una fuente adicional de prosperidad para el estado. 57 Además. la situación 

minera en Guanajuato era la siguiente: consolidado como uno de los estados más proliferes en su 

producción de metales precios. contaba con 15 molinos y dos plantas de cianuración, de las cuales 

solo estaban en funcionamiento 1 O molinos y una planta de cianuración; lo cual evidenciaba una 

baja relativa en su producción minero-metalúrgica. 

En el ámbito internacional, el cobre fue favorecido por una demanda acelerada. Este rápido 

desarrollo del consumo mundial respondió a las necesidades de la industria eléctrica y los 

ferrocarriles, sobre todo, en América y Europa. El consumo excedió a la producción, lo cual derivó 

en un decremento de los stock.s, contemplando incluso su desaparición completa. por lo que la 

producción podía llegar a ser al día. Así comenzó una era de prosperidad para esta industria.s• 

En su balance económico anual, el periódico El Economista Afrxicano. publicó que durante 1912 

creció la producción minera en general y la industrja petrolera mexicana se colocó en el cuarto Jugar 

a escala mundial. Además, se registró un incremento en el precio de los principales productos de 

exportación. Destacó que la situación económica era menos desfavorable de lo que se creía debido a 

que el trabajo nacional seguía en desarrollo y a que las fuentes dc producción, aunque perjudicadas, 

continuaban proporcionando elementos de riqueza notables.s9 

En el mensaje de Madero al Congreso de la Unión, en septiembre de 1912 declaró la expedición 

en el periodo enero a junio de 945 títulos mineros que amparaban una superficie de 14,597 

hectáreas. Asimismo. en la Iniciativa del Presupuesto para el año fiscal de 1913-1914, presentada 

por el Secretario de Hacienda al Congreso de la Unión, se expuso la buena situación que guardaba 

el ferrocarril (ya que no habían bajado significativamente las entradas del erario por este concepto). 

lo cual implicó condiciones favorables b.isicas para el desarrollo de la actividad minera. Además, 

se hacía referencia al satisfactorio desempeño del sistema banc:uio, en el cual se habian registrado 

pocas quiebras."" En general, tanto banqueros como empresanos estaban satisfechos de los 

resultados del año 1912, ya que a pesar de los conflictos nacionales, habían podido mantener los 

dividendos del año anterior y en algunos casos incluso obtuvieron utilidades mayores. 

A continuación presento los resultados. en términos de producción. utilidades y dividendos, que 

reportaron algunas de las compañías mineras más importantes de la época en su ejercicio del año 

,. lbid., 1 de Junio de 1912 
"lbid., ::?7 de enero de 191 ::?. 
'" lbid .• ::?3 de marzo de 191 ::? . 
,. !bid., 14 de diciembre de 191::? 
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1912, con la finalidad de demostrar también por este medio el positivo desempeño del sector mine10 

mexicano en este año. 

El Informe anual de la Compañía /.linera Amparo a su Asamblea general de accionistas 

demuestra que 1912 fue el año en que mejores resultados obtuvo Ja compañia en su historia. En 

barras y concentrados de oro y plata produjo S 1.855,082.54 en moneda mexicana y la ganancia 

liquida fue de S817,968.98. El molino trabajó 353.9 días y Jos gastos durante el año ascendieron a 

S843,656. l 8.61 El Informe de 1912 de la compañía minera Peño/es declaraba una utilidad neta de 

$2,617,92.3 .. 28 pesos y dividendos pagados a Jos accionistas por Sl,200,000 pcsos.h, La compañia 

minera El Boleo presentó su informe de 1912 con los siguientes resultados: producción de cobre por 

12,450 toneladas; utilidad liquida de 7,070,121 francos en comparación con 3,856,232 en 191 l.h3 

En términos fisicos, Ja producción de los principales productos mineros en 1912, en 

comparación con la observada el año anterior, presentó Jos siguientes cambios: la producción de oro 

disminuyó en 4,689 toneladas, Ja de plata aumentó en 8,513 toneladas, la de cobre se incrementó en 

1,173 toneladas y la de plomo disminuyó en 11,598 toneladas. (Ver cuadro 2.1 A) 

El año de 1912, también se caracterizó por positivos resultados de inversión para el sector 

minero. Por ejemplo, en Chihuahua, el señor Ginthcr con su compañía formada por capital 

canadiense e inglés, compró la mina Santa Ana, 25 minas en el Parral, en Santa Barbara y en 

Minas Nuevas, contando también con el propósito de construir una hacienda de beneficio.""' Un 

poco después, se anunció la reanudación de trabajos en las Minas de San Diego, pertenecientes a la 

Metalúrgica de Torreón, propiedad de la familia Madero.•~ Asimismo, a fines de enero la minería 

en Chihuahua rcponó noticias positivas, la Sierra J.{ining Company de Ocampo anuncie' la próxima 

construcción de una hacienda de beneficio en sustitución de la antigua. 

Por estas fechas, la publicación The J.fcxican J.fincral Journal, dedicó un articulo a la riqueza 

mineral mexicana y su enorme variedad ''raro es el miner.il de los actualmente conocidos que 

México no lo posea, los más valiosos y solicitados como el oro, la plata, el cobre, el hierro, el zinc y 

el plomo. Además, su riqueza petrolífera esta llamada a revolucionar el mercado de este articulo. 

México, es el lugar más apropiado para la inversión de grandes capitales extranjeros con éxito"."" 

Estos comentarios son muestra de la confianza en el ámbito internacional que se tenía acerca del 

progreso minero en México, a pesar de los disturbios politicos en el pais. También en el Editorial 

"° lbid., 2 l de: d1cic:mbrc: de 19 l ~. 
61 lbid., 19 de abril de 1913 . 
.., !bid., 24 de mayo de 1913. 
•> lbid., 12 de julio de 1912 . 
.. lbid., 23 de diciembre de: 19 l 1 . 
•> lbid .• 20 de enero de: 1912. 
°"lbid., tJdeenerodc: 1912. 
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de El Economista J\1exicano. el 13 de abril de 1912. decía: ''Extraordinaria vitalidad económica y 

financiera del país en medio de todas las fuer7--is destructoras ... 

Cabe mencionar que en repetidas ocasiones se publicaron artículos en El Eco110111is1a ,\fexicano. 

haciendo referencia a un importante problema de especulación en la minería, ante lo cual se 

recomendaba la ocupación de personas realmente calificadas en este tipo de actividad. ya que la 

especulación era muy perjudicial para el progreso del sector y además lo desprestigiaba. menguando 

los ánimos de inversión.''' 

Otro importante indicador para evaluar el positivo comportamiento del sector minero en l\.1éx1co 

duranh: 1912-1913 es el valor de las principales ex¡mrtaciones mineras mexicanas en este período. 

(Ver cuadro 2.2A) A continua.:íón presento un cuadro que ilustra las disminuciones y aumentos de 

los principales productos minerales mexicanos exportado~. comparando datos de 191 1-1912 con los 

obtenidos en el periodo 1912-1'I1 J: 

Cuadro no. 5 
Cuadro comparath·o entre las c:i:portncione~ mincrnles de 1912-1913 y las ohscn·adas en 

1911-1912. 
(mon1.-da mexicana) 

Exportaciones minerales: 1 Aumentos DJsmlnilcl6n 
Plata en pasta i SX 21H 158 
Oro en !lasta 1 $6 356 869 --
Cobre ' S4 186 844 
Plomo i $770 659 

Fuente: El Economi.<tu .\fc.ucu1u1, 4 de '-.::tuhre d.: 1')1 3. 

En el cuadro anterior podemos observar que las exportaciones de plata y cobre se incrementaron 

para 1912-1913 en comparación con el año anterwr; sin embargo. también se registró la 

disminución de dos de los principales productos mineros de exportación. oro y plomo en iguales 

periodos. Para explicar el eomport:uniento del valor de las e:-.portacioncs mineras durante l 912 

conviene anali;.r.ar el desenvolvimiento de los prc..:1os internacionales de los prmc1palcs mctalc,, ) 

minemlcs producidos en México. Con tal objctiYo presento los siguientes datos. En cspcc1al, el 

incremento de las exportaciones de plata nu:xieana. además dl· deberse a un aumento de la 

producción fisica. se relacionaba estrechamente con el incn:mento de su pre.:10 mtemac1onal, que 

durante el mes de octubre alcanzó el nivel m.is aho registrado desde 1907. El siguiente gráfico 

permite observar el comportamiento del precio de la plata en Londn .. "» durante 1912: 

~7 Cfr. El Economú1a ... l.e.xiccvw. 23 de m:ar.i:o de 1912. 
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Gráfico l 
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Fuente: Cuadro 2.SA 

Estos precios eran superiores a los registrados en el periodo 1908-191 1: su nivel solo se 

asemejaba a los observados en 1905-1907. Así. el incremento y a panir de mayo la firmc.l".a de los 

pn.-cios de la plata en 1912. fueron un importante estimulo en el incremento de las exponaciones del 

metal blanco."" Cabe sci'lalar que el precio de la plata continuaba condicionado por su empico 

monetario. Esta situación favor.ibk de los precios t:tmbit:n generó utilidades positivas par.s la 

minería de la plata en !\léxico, :11:11vidad que no sufrió prácticamcntc nada con los trJ.stomos de 

1910-191 1. (Ver cu:1dro 2.1 A) Pnr su panc. el cobre observó una situación favor.sblc de 191 O :1 

1912, ya que su consumo mundial excedió a la producción, g:irantizando la finneza en su 

precio.(Ver cuadro 2.lA) También. los precios in1emacion:1lcs del oro en 1912 presentaron una 

alza. a pesar del incremento de la producción mundial de este metal."" En cuanto al mercado del 

plomo en el úmbito mundial. se observó una s1gnilieativa mcJoria debido a un mcrcmento de ~u 

consumo. lo cual le ofrecía una cierta csubilidad. 

Asi. en cuanto a comereio exterior se refiere. en 1911-1913 se ohtuncron n:"u lt.ados ~in 

precedentes. a pes:1r de la gucrr.s. lognindose una c.'\ponaeión tot:tl de en tcrrninos reales de 

S 192.087.484.60 pesos, de los cuales S 121,266,456.02 correspondieron a productos minerales; 1..-sto 

es un 63.13%. del total. (Ver cuadro 2.3A) 

.. , Se set1ala .:om,> .:au~ pnn.:tf'JI J.:l m.:rcmC'nl<> JC' lo• pnxivs intcma.:wn.iks Je l.i pl:ous. l.i Íuct'IC' JC'm:mJa del ffiC'I;&) 
blan.:o por parte Je la India y Ch1D". C'n 1Unc1ún Je....,. rcquenmittil<"' mooct..no-. ( E/ t: •. ,.,,,,,.,..,., ,1.1,•.u,·Jno. 28 de 
,11c:icmbrcJe IQI:!). 
,. .. f:J Econo111üt.1 .\ft;.HCano, ~2 de junio de 191~ 
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La economía minera durante la Revolución !\1e.,icana 

Como ya se indicó, en general las perspectivas de los metales fueron bastante favorables y 

linncs durante 191 1-1912 70 El siguiente cuadro prc-.cnta los precios mtcmacionalcs de algunos de 

los principales productos minero,. mexicanos en el periodo 1910-1912. con la intención de 

demostrar cuantitativamcnlc la estahilidad o en su"ª'º incremento de los mismos. 

Cuadro no. 6 
Precios internacional~ de al~unns productos mineros 

(19!0-1912) 

Producto minero: 1910 1911 1912 

_!_!ierro ComcrcJ<!_I ___ L 1 7.~5- _ 1 7 ' ________ 2__!_ 
Hierro er!_Pl'!'~c~a" _ 1· _ _ l 'J,_5 17.5 ___ --~li 
Cobre _____________ ?1' ________ <-',3'-+---------'-7""6-t 
Zinc _______ 23 ~--------2_61_.~--t-------2_6_._5-t Plomo 13~~>-----------+--------•-9_.. 
Estaño 172 205 225 
Platino -- ·- 6.500 7.500 7.500 

Plata 25 28 29 
Antimonio 18 28 35 
t-------------·-~----------+-----·--- ·----------t 

Níquel 3.5 3.5 3.5 
>--A-1-u~m-i_n_i_o _______ ._ _______ l_.6_ ----·-----1:3 2. 2 

Valores en: precios en fr.mcos por 100 kilog.rnmo~ de l11crn•: por librns la tonelad.1 par.t el cohrc . .lrnc. plomo 
y cstaoo; en francos el krlo par.t el platino; por peniques l;i on:a st<1nJard de plata; por librn,, l<1 tuncL>da de 
antimonio; por franco,, el kilu para el niqucl y el alu1111n10. 
Fuente: El Economista ,\f.a:icano. 25 de ctl<'ro de 1Q1 3. 

Otro dato que contribuye a fundamentar la favorable situación que observó la minería en 

México durante 1912 son los dividendos anualc,. que registraron la.' princrpak.-s compañías mineras 

de la época, sobn....-..alicndo por sus excelentes n.-sult"tdos en la rnateria, la ( "omparlia .\fint•ra Dos 

Estrellas y la Comp,uiia J.lincr<J p~,ivlcs. (Ver Cuadro 2 .4/\) 

Sin embargo, a partir del vc..·-nmo de 1912 las condiciones exteriores comcn/.aban a complicaí"e 

para la actividad minera en México. Un impon.ante elemento fue que en las campañas 

presidenciales nonean1ericanas empc.i'.Ó a tocarse el terna dd petróleo mc'.l.1cano. Un hc..--cho 

trascendental que provocó la controversia entre el gobierno mexicano y los intereses capr!alistas 

extranjeros fue que el 3 de junio bajo la finalidad de in.:rcmcntar los in¡;n.·sos del erario y JU,.titicar 

la solicitud de un pn.'stamo importante para el ano postcnnr. !\1adcro d=rcto el primer impuc..-slo 

mexicano sobre la producción petrolera: 20 centa\'os por tonelada.. ¡,, que cquivaliil a O.O 15 dólares 

por barril. Las compañías pctrolc..-ras estadounidc..·nses condcnan>n c:I impuesto acusándolo de 

"" lbid .• falilorial, 7 de dic1cmhtc Je 191 ~-
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significar una confiscación. 71 Los 

republicano, como en el demócrata. 

petroleros tenían mucha influencia tanto en le partido 

En septiembre el Departamento de Estado exigió al gobierno mexicano que garantizase la 

legalidad y el orden en su territorio o los Estados Unidos considerarían que medidas deberían 

adoptar para hacer frente a tal situación n Así, la intervención estadounidense se agudizó en los 

últimos meses del gobierno de Taft. 

A pesar del conflicto político externo y los problemas internos, a mediados de enero de 1913 el 

Editorial de El Economista Mexicano afinnaba que "La minería esta llamada a un gran desarrollo 

en este año, sobre todo por el aliciente de los precios de sus principales productos y en particular de 

la plata." 73 

No obstante, la situación se alteró significativamente cuando a inicios de febrero, una 

sublevación vazquista en Juárez dio pauta a que el presidente Taft ordenara la preparación de 

fuerzas norteamericanas en la frontera, esta orden había sido interpretada en México como la 

condena norteamericana a Madero. En el ámbito interno, la situación se complicó aún más, ya que 

las grandes compañías mineras norteamericanas de Chihuahua y la familia Terrazas, quienes habían 

sido afectados con el alza de impuestos dictada por el gobernador Abraham González, se 

contactaron con Orozco, quien finalmente se reveló el 3 de marzo tras la promesa de obtener tierras. 

Dicho movimiento abarcó los estados de Chihuahua, Sonora y Coahuila. Para entonces, Taft ya 

había rectificado su intervención decretando el embargo de arn1as y municiones provenientes de 

Estados Unidos, excepto en los casos destinados al gobierno mexicano. 

Un ejemplo de los trastornos que causo el movimiento orozquista fue el ataque a la mina del 

Tigre en septiembre de 1912, causando daños por $30,000. Robaron al pueblo y se lle..,·aron un botín 

de $50,000 en oro y plata.,. Finalmente, por ordenes de Madero Huerta derrotó a los orozquistas en 

el mes de mayo en el estado de Chihuahua. 

La victoria sobre los orozquistas fue sumamente costosa, tanto que el gobierno no logró pagar 

los intereses de la deuda exterior. En este sentido, cabe destacar el efecto negativo que sobre las 

finanzas y el gasto público tuvieron las excesivas erogaciones que se realizaron con el objetivo de 

pacificar al país", lo cual desvió recursos importantes que pudieron ser mejor aprovechados para el 

"John \'lomack.-La ""''olución mexicana 19t0-1920-. 1992, p S8. 
n P. Edward l!aley, Rn'Olutior. and inter.'<'nllon Tñte diploma0· of Taji ..inJ W1l>on ... uh .\fr.xKo. 191O-/917, Cambndgc, 
1970. p. 48. 
13 El Economista ,\fv;ú:ano, 11 de =ero de 1913. 
'' Marvin Bcrnstein .. op. cit .• p. 99 
" En el penodo 1912-1913 el monto total pro~·cctado para la Se.:rctaria de Guerra y Manna fue un poco r:ruayor a los 40 
millones de pesos, lo cual n:prcscntó el doble del presupuesto de la Sccreuna de Comunicaciones y Obras PUblicas y casi 
el .S°"• del presupuesto de La Deuda Pübhca. (J~ús Méndez Reyes, op. cit .• p. ! SS). 
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proyecto maderista de haber sido invertidos en políticas sociales o en la construcción de vias de 

comunicación. 76 

Otras problemáticas que frenaron el proyecto maderista fueron: la pobreza de la mayoria de los 

consumidores, la ineficiente infraestructura interna de comunicaciones, la rebelión armada con la 

consecuente destrucción de vias de comunicación importantes. la concentración del crédito. etc. 77 

En la etapa final de su gobierno Madero dependía más que nunca de sus generales y fue 

traicionado por uno de ellos. Huerta. quien organizó la detención del presidente. vicepresidente, los 

miembros del gabinete, Gustavo Madero y el general más allegado a los Madero, Felipe Angeles. 

En el mes de febrero de 1913, bajo el auspicio del embajador de Estados Unidos. Huerta y Felix 

Diaz firmaron un acuerdo en el que el primero seria reconocido como presidente interino. Con 

Huerta en el poder se puso en marcha un proyecto militarista en México. con el apoyo sobre todo, 

de la colonia británica. En un principio, también la opinión de los banqueros. mineros, terratenientes 

y petroleros norteamericanos se inclinó abiertamente por otorgar el reconocimiento diplomático a 

Huerta y con ello apoyarlo en el restablecimiento del orden interno.78 

Sin embargo, el nuevo gobierno careció de apoyos importantes. el más crucial de todos era el del 

gobierno estadounidense, para quien el golpe de estado huertista era concebido como una 

contrarrevolución de los científicos en favor de los intereses ingleses; además, la política del 

presidente \Vilson se había inclinado por procurar el cambio progresista en los paises 

latinoamericanos y no la contrarrevolución como método para alcan7..ar la estabilidad a largo plazo y 

con ello beneficiar a los intereses nacionales e internacionales."' Cabe destacar que a partir de 191 O, 

Estados Unidos e Inglaterra mantenian una tensa disputa en México. en especial debido al petróleo 

mexicano. 

La protesta contra el gobierno de Huerta también se hizo sentir al interior del país, sobre todo, en 

los estados de Sonora, Chihuahua y Coahuila. alli los lideres locales movilizaron las milicias 

estatales, existentes desde la campa~a contra Orozco y reclutaron a muchos desempleados, cuya 

cuantía iba en aumento. El estado de Sonora fue declarado independiente respecto al gobierno 

federal, con la capacidad de recaudar derechos aduanale~ e impuestos federales para sus fines 

propios. Además, se creó y desarrolló un ejército regular del estado bajo el mando de Alvaro 

Obregón 

También se organizaron fuerzas armadas bajo el mando de Francisco Villa en el estado de 

Chihuahua, extendiéndose posteriormente hacia las entidades de Durango y Zacatecas. En Coahuila. 

,. Jesús Méndcz Reyes, op. cit., p. 14-4. 
71 Loe. cit. 
71 Lorenzo Mcyrr, Su Majarad Briranica contra la Rn'Olución .'f~.iicana. 1991. pp. 116 y 119. 
,. lbid .• p. 120. 
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el gobernador Venustiano Carranza encabezaba la sublevación. El 23 de marzo de 1913 proclamó el 

Plan de Guadalupe, el cual no contenia frases sobre reformas económicas y sociales; sino que se 

concretaba a denunciar a Huerta, al Congreso y al Tribunal Supremo por traición y anunciaba la 

organización del ejército constitucionalista, nombrando primer Jefe del mismo al propio Carranza, 

quien posteriormente asumiría de manera provisional la autoridad ejecutiva de la Nación para 

convocar a elecciones con la finalidad de restaurar el gobierno constitucional. 

Para evitar los préstamos nacionales forzosos o la dependencia de acreedores extranjeros, 

Carranza autorizó la impresión de papel moneda para sufragar las campanas constitucionales,"° 

situación que terminó por descontrolar el sistema monetario del país. 

Otra región, que mantuvo su resistencia al nuevo gobierno fue l\1orelos con los zapatistas, 

quienes llevaban a cabo una guerra de guerrillas con la finalidad inmediata y suprema de recuperar 

tierras para sus pueblos. 

A pesar de la dificil situación política en México, existía confianza en la recuperación 

económica del país una vez lograda la paz. En marzo de 1913 el editorial de El Economista 

J..lexicano. decía que las exportaciones seguían incrementándose a pesar de los disturbios."' 

Las compai\ías petrolera~ estaban en pleno auge; sin embargo, empezaron a observarse 

problemas económicos que afectaron panicularmente al sector minero, principalmente debido a la 

baja en el precio internacional de la plata durante marLo de 1913, situándose en el nivel de 26. 7 

peniques por onza standard, según la cotización inglesa, lo cual significaba una disminución de 

poco más de 2 peniques por onza de plata, en comparación con lo registrado en el primer mes del 

año en cuestión. (Ver cuadro 2.5A) 

La caída del precio internacional de la plata incrementó la salida de metales preciosos del pais, 

deprimió la industria minera y provocó una baja general de la economia en los estados del norte, 

donde la actividad minera mantenia una enorme importancia. Parn el mes de abril el precio de la 

plata se recuperaba un poco llegando al nivel de 27.4 peniques por onza. Asi, posterior a la caída de 

marzo, el precio de la plata presentó una tendencia a la recuperación con fluctuaciones, alrededor de 

los 27 peniques por onza. Por tanto, durante 1913 con dificultades se mantuvieron los precios de la 

plata al nivel elevado que caracterizó el ai\o de 1912. En efecto, el precio medio realizado en 1913 

es de 27 .56 peniques. ligeramente más bajo que el obtenido en 1912 de 28.04 penique!. según la 

cotización en Londres. (Ver Cuadro 2.5A) El siguiente gráfico ilustra esta situación: 

00 Jobn Womack. -1.a revolución mc"cana 1910-19:?0-. 1992. p. 93 . 
., El Ecmtomuta Ma:icQlfo, 8 de marzo d" 1913 
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Gráfico 2 
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Fuente: Cuadro 2 . .SA 

Así, posterior a la c.iída de Madero se observó una etapa de inestabilidad política y económica 

en el país. Sucedieron frecuentes bloqueos en ferrocarriles y Estados Unidos embargó la 

exportación de dinamita. Además. el trabajo minero fue sumamente inestable. La .'4S.'4RCO; por 

ejemplo, notificó la transfercne1a de empicados a otras plantas ofn.-ciendolcs un bono de 

compensación. En esta etapa. la revolución afectó a la mayor pane de Ja minería mexicana. En 

especial. los campos de Jalisco. Pachuca y las compai\ia.s mineras productoras de cobre son 

victimas de continuas incursiones revolucionarias.'° 

A mediados de 1913. la .·ISARCO y otras grandes compañías minerns anunciaron un importante 

descenso de SlL"< ingresos, a•·ompallados en algunos .:as<•s por una significativa caída de la 

producción. En la n:g1ón norte las pequci\as empresas maneras cerraban con rapidez. Para agravar la 

situación las condiciones dimáticas fueron negativas. lo que incrementó los precios del grano y 

potcneializó la depresión <-conómica.•' 

Las fuerLas fcdernles atacaban dur.m1cnte a los constitucionalistas. estos últimos estaban 

logrando el dominio de la mayor parte del norte del paj,,; por tanto. de las principales poblaciones y 

los ferrocarriles. 

Como ya se explicó anterionn<-nte, los intereses noncamcricanos se contraponían con los 

huenistas. ya que los pnmcrus 'cían en él una seria amenaza para sus intereses económicos en 

a: ~in ~an. op. en .• p. 9Q 

.., John Womack.. -u ~·oluc1ún mc"'c'""" 1910-1920-. l'N2. p. YJ 
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México, especialmente los petrolíferos, debido a la ccrcania de Huerta con los ingleses; por lo tanto. 

decidieron apoyar a los constitucionalistas en su abasto armamentista. 

La identificación brit¡inica con el régimen hucrtista tcnninó por acelerar el surgimiento del 

nacionalismo revolucionario en México y marcó la futura hostilidad de los gobierno!; 

revolucionarios hacii.I los intereses británicos. lo cual repercutió en un incuestionable predominio 

económico y politico por parte de los intereses estadounidcnscs cn el pais. •~ 

Según datos oficiales, las exportaciones mineras mexicanas Jurante el primer semestre de 1913 

presentaron las siguientes diferencias en comparación con el mismo periodo de 1912: 

Cuadro no. 7 
Cuadro comparath·o entre las principales exportaciones mineras mexicanas del prin1er 

semestre de 1913 con respecto al mhmo periodo en 1912. 
(moneda nacional) 

Producto mineral: Aumento Disminución 
Oro en nasta s 4 595 000 
Plata en nasta s 13 040 0000 
Cobre s 14 849 000 
Petróleo s 5 052 000 

Fuente: El Econon11sta t.fc.nca110, 18 de abn 1 de 19 1 2. 

En el segundo semestre de 1913. fucron clausurJdas al trafico legal varias aduanas de 

importancia como Ciudad Juárez. Nogales. La l\.1onta y Matamoros. Tal situación, prm.ocó 

dificultades en la correcta medición del comercio exterior durante este año. ya que al sustraerse del 

control oficial dichos puntos comerciales. las cifras ofi..:ialcs no registran todas las operaciones 

reales, diticultando la veracidad del análisis. En este sentido. infiero que la disminución en el monto 

de exportaciones registradas se debe en parte al cierre del trjfico legal de \arias aduanas. 

En el siguiente cuadro presento los principales productos mineros mexicanos importados por 

Estados Unidos en los anos 1912 y 1913. En esta infonnación se observa la diferencia entre las 

cifras oficiales y las reales; por ejemplo, en el caso del oro. existe una diferencia significativa con 

un valor de $50.415.21 1 pesos. En el caso de la plata. también se ob,.,crva una diferencia, aunque no 

tan marcada como en el caso del oro. por valor de $9.218.203 pesos."~ 

M Lorenzo Mc-)·cr. ,Su ,\fujt:$lud Bn10n1e:a cunlra 1'1 R, .. u.,J14crón .\lrt1<"..Jna. l ~ 1 ~ p. 170. 
•• Estos c:ikulos se "'""""'°" en ba>oe"' 1:11" .:1fr.s' del .:u.otlru :?·A )" el S: '°"le ul11mo al prescni.;ar lo• dalos en dólares pano 
efc:c1uu 1:11 comparac1ón con í""'O" mexicano,., -e .:on,·1nió uuli=nJo el 11ro Je c;smb10 promcJ10 del "'llo 1913. igual 11: 
.428 dól3rcs por pe:«>. cuy:i fucnic es el cu.-.Jru S·A. 
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Cuadro no. H 
Principales productos mineros mexicanos importados por Estados Unidos. 1912-1913. 

(dólares) 

.Producto mineral: 1912 1913 
Oro _}3.007,291 29,697.405 
Plata 17,920.695 22.033.238 
Mineral de cohrc 2.1 18. 785 j 2.254.804 
Cobre en barr;i-;z--~--~9.0"l4 14,144.421 
~·------~---···------n---------
Plomo 1 3.564, I 73 2.4 71 ,626 

Fuente: El Erunomista ,\f,·x1c<1no. E:datonal. 21 de mar7o tic l '114. 

Esta diferencia entre las cantidades registradas en el cuadro 2-A y los datos rcgis1rados en el 

cuadro 8 puede deberse también a un fenómeno de fuga de cap1talcs derivado del conflicto politico 

interno y por supuesto confim1a la suposición acerca del imponante margen de error en las 

estimaciones oficiales. 

A pesar del dificil panorama político en el país, la actividad mmcra en 1913 continua en cierta 

medida en las zonas menos afectadas por el conflicto an11ado. lo cual ,.ustcntó con los d:.tos que a 

continuación presento. En el mfonne de Huena al Congr••so de la Un ion. a mediados de ,..;pticmbrc. 

se declara que del 1 ºde enero al JO de junio se expidieron 629 titulo,. mineros."" 

En octubre de 191 J El Financiero d~· Afonterrcy decía que las condiciones de las minas eran 

bastante satisfactorias. También, la extracción de minenik--s en la región de Coahuila era 

sumamente halagadora y la col!J'..ación de los metales deJaha buenas ganancias para las contpai'llas. 

Adcrmí."I se infom1ó la reanudación de labores de las mina"> San Juan Bajan y Dolores; asi como las 

positivas pcrspcctiva.; de las n11na". La Mariposa y Las (lakrJs."" 

En Jalisco. hubo algunas noticias positivas respecto a producción e inversión minera; por 

ejemplo, la ,\lin111n~ and Afillin.~ Co propietaria de las minas de cobre de Zapote. r<.--solvió continuar 

con su explotación minera y además inn .. --nir en la construcción de una planta de concentración de 

metales. En la ··Magistralº' de Arncca se descubrió una rica veta. En la "l,;nión" se comcnJ'Ó a 

levantar otra planta concentradora y la mina "Cerrito<· ~e encontraba en plena acti' i<lad rcali.1ando 

frecuentes embarques de n1ctal." Adcm;b. la demanda mundial de oro <.-staba aumentando y las 

coti7..acioncs de la plata se recuperaban 

En 1ém1inos fisicos. durante ~te :i.~o s.: produjeron 52.592 toneladas de cobre, 25,81 O toneladas 

de oro, 1,725.8<'1 tonelada" de plata y hX.343 tonelada..., de pk>mo (Ver cuadro 2. IAJ. La actividad 

minera en 1913 es también demostrada por los datos sobre los dividendos pagados a sus accionistas, 

•El E<'Olfnmuta .\fe~U<"LI"º· ltl de '-C"pll<."Ttlhf"e Je l "ill .' 
., tbid .. 111 de octub« Je- l 'J t J 
•• lhid .• 5 Je JUhO de- l 'J lJ. 
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en los cuales una vez más sobresakn los resultados de la Compañia Minera Dos Estrellas. la 

Compañía Minera Peño/es y para este año también observa dividendos altos la Compañía Minera 

La Blanca (Ver Cuadro 2.4A) 

En el ámbito político, en Sonora. Carranza había encontrado protección y desde ahí anunciaba 

nuevos lineamientos, sosteniendo que una vez concluida la restauración constitucional "debía 

empezar la lucha social, la lucha de clases con todo su poder y grandeza." Otra de las grandes 

iniciativas de Carranza fue la disolución del ejército federal tan pronto como las fuerzas 

constitucionalistas triunfaran. Cabe destacar, que el movimiento político encabezado por Carranza 

en 1913, se distinguió por su afán de hacer del nacionalismo una fuerza política capaz de ser 

utilizada consistente y sistemáticamente para e:.tablccer una hegemonía política que ocupara el 

vacío provocado por la desaparición de la dictadura porfirista.''' 

Huerta actuó enérgicamente, con el apoyo de los ingleses, decidió disolver el Congreso y 

convocó a elecciones para la Cámara y el Senado. En este escenario, la oposición de Estados 

Unidos se agudizó. La presión internacional llegó a tal grado, que Gran Bretaña ordenó a su 

Ministro que abandonase a Huerta. El gobierno huertista reaccionó empezando las sesiones del 

Congreso, donde dominaban los católicos, el cual confirmó a Huerta en el cargo de presidente 

interino y convocó a otras elecciones presidenciales. 

Huerta, de manera compensatoria a la falta de crédito extranjero, triplicó el impuesto al petróleo, 

logró que el Congreso autorizara una nueva deuda interna de 100 millones de pesos, impuso 

onerosos prestamos forzosos a las empresas, decretó un impuesto sobre los depósitos bancarios y 

monetizó los billetes de banco. El 23 de diciembre una nueva caída en el precio de la plata provocó 

una retirada en gran escala de los haberes del Banco de Londn•.<, y Huerta declaró una moratoria 

bancaria. Después en enero redujeron las reservas bancarias obligatorias del 55 al 33.5%, luego 

suspendió el pago de intereses de la deuda nacional hasta que los bancos prestaran al gobierno d 

dinero necesario. 

La depreciación del peso mexicano durante 1913 fue alam1ante, a partir de febrero de 1913 se 

registró una constante baja en el valor en oro del peso mexicano y por consiguiente una alza en el 

tipo de cambio. Este fenómeno era causado por el costo de la guerra. que habi.i sido enfrentado por 

los gobernantes con cuantiosas erogaciones, hasta que las reservas finalmente se agotaron. con ellas 

desapareció el fondo regulador de la Comisión de Camhios y Afoneda y cayó abruptamente la 

paridad legal; además, la especulación impulsó el alza del cambio fuera de toda proporción. En este 

momento se da un fuerte impulso a la exportación de metales. tanto de plata como de oro, lo cual es 

.. Lorenzo 1'.tcycr. Su .\laj~stad Bnránica co•:tra la Rr!'l.'(11./ució" .'-fe'licana. J9Ql. p. 170_ 
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prohibido por el gobierno por medio de un decreto que trata de evitar el éxodo de la moneda 

mexicana circulante, pero aún así se intentó reali7..ar a través de la fundición de los metales. ante lo 

cual el gobierno prohibe también este tipo de práctica. Para entonces, la moneda empezó a escasear 

y se recurrió a las reservas metálicas de los bancos. fue tanto lo extraído a cambio de billetes. que 

los bancos emisores se vieron amcn37_ados de perder sus existencias en oro y plata, por lo que se 

decretó el curso forzo~o de los billetes. Esto produjo alam1a y el público decidió retirar sus 

depósitos en billetes, con el resultado de que a la escasez de metálico siguió una de billetes. Una 

vez más el gobierno intervino declarando días feriadas como medida de protección para los b:mcos. 

En vista de las necesidades del erario y ante la imposibilidad de conseguir crédito externo, el 

gobierno huertista incrementó la emisión de billetes. 90 

Así, mientras el 8 de febrero de 1913, se pagaban $201 pesos mexicanos para recibir 100 dólares 

de Nueva York, para tener la misma cantidad de dólares el 31 de julio de 1913, se necesitaban $347 

pesos. Las consecuencias de esta depreciación de la moneda mexicana eran el incremento del valor 

de las importaciones, lo cual inducía a un proceso inflacionario en la economía. y además 

significaba una mayor presión sobre la balanza comercial. En agosto, el tipo de cambio llegó a 4 

pesos por dólar, ya que además de los problemas internos se sumó el conflicto europeo, presionando 

al peso mexicano. 91 (Ver cuadro 2.6A) 

A principios de 1914, Huerta controlaba dos tercios del país, ejercía presión sobre el sector 

eclesiástico, los hombres de negocios y los banqueros, asi mismo, por su postura antinorteamericana 

y anticlerical gozaba del apoyo de sectores populares de la zona central.n Esta situación, llevó a los 

estadounidenses a radicalizar su postura favoreciendo a los constitucionalistas, al permitirles la 

importación de material bélico.93 

La etapa de 1914-1916, con la llamada lucha de facciones, fue la más dificil para la mineria 

mexicana; sobre todo en las zonas de conflicto armado. Las minas situadas en las zonas de batalla y 

las plantas metalúrgicas eran afectadas por toda clase de atropellos. robos, a;,esínatos. secuestros, 

etc. En varias ocasiones, las tropas revolucionarias despojaron a los centros mineros de armas, 

parque, dinero y alimentos. Además. cuando las facciones revolucionarias dominaban territorios 

mineros, exigían el pago de impuestos y obligaban a los administr.idorcs de las minas a satisfacer 

sus demandas, sobre todo de metales preciosos. los cuales eran muy valiosos para ellos en la medida 

que permitían importar armamento y municiones. Así, la mineria fue una fuente segura de recursos 

para los ejércitos. Para 1914, la mayoria de los empresarios mineros extranjeros abandonaron el país 

'°El Economista Ale.tic-atto. 19 de ~pucmbre dC' 1914 
•• Ibid., 12 de septiembre de IQl4. 
•> John V.'omack. -u revolución me'IC3n.1 1910-1920-. 19Q:?, p. 97 . 
• , !bid., p. 98. 
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por la inseguridad fisica que representaba seguir en México. Afortunadamente, varias plantas 

continuaron operando con personal mexicano. 

Sin embargo, existieron zonas que siguieron produciendo ya fuese por su situación geográfica 

favorable o por el deseo de aprovechar el alza de los precios de los metales provocada por la guerra 

mundial. A continuación presento algunos ejemplos de compañías mineras que siguieron trabajando 

a pesar de Ja intensa guerra civil al interior del país: El Boleo. debido a su lejanía de la zona en 

conflicto, se encontró totalmente a salvo de los trastornos revolucionarios, por lo cual continuó 

trabajando con normalidad. Cananea y Naco=ari solo presentaron algunos cierres temporales, ya 

que su localización les otorgaba cierta ventaja para comerciar con el exterior.94 Durante la invasión 

a Veracruz por parte de los norteamericanos, solo la Amparo y Cinco Afinas trabajan normalmente 

exportando su plata por las costas y puertos del Pacífico.q' 

Así, a pesar de la dificil situación que atravesaba la minería en 1914, en el mensaje leído por 

Huerta al abrirse el 2° periodo de sesiones del 2° año del XXVI Congreso de la Unión, el 1 º de abril 

de 1914, se registró que de julio a diciembre de 1913 se expidieron 279 títulos mineros amparando 

una superficie mayor de 3,891 hectáreas."" 

En el Editorial de El Economista ,\fe.xicano, con fecha 7 de marzo de 1914 se informaba acerca 

de que algunos nortean1cricanos se encontraban en México en busca de inversiones en terrenos, 

industrias, cte., aprovechándose de las serias dificultades que muchos propietarios enfrentaban 

como consecuencia de la revolución. Otros extranjeros también estaban interesados en adquirir 

predios y minas. ya que las convulsiones políticas, la depredación y la inseguridad habían colocado 

a no pocos propietarios e incluso compañías al borde las quiebra y de esta penosa situación sacaban 

ventaja los que disponían de dinero sobr.inte.q7 

A finales de mayo de 1914, ya se hablaba de una paralización en todos los ramos de la economía 

naeional. 9
' El 15 de julio de este año renunció Huerta y lo sustituyó legalmente el Secretario de 

Relaciones Exteriores, Lic. Francisco S. Carbajal. En el ámbito internacional, a principios de agosto 

empezaron los sucesos que dieron inicio a la Primcm Guerra !\1und1al. En la esfera nacion.il, el 15 

de agosto la revolución triunfó con Carranza al mando. El Primer Jefe asumió la presidencia 

provisional y anunció la reanudación del trafico ferroviario en las líneas nacionales hasta la frontera 

con Estados Unidos. lo que facilitaría el movimiento comcrcial.99 

... Marvin Bcmstcin, op. cit., p. 100 
~Loe. ciL 
.. El Economista Mt!.<iccuro, 14 de abnl de 191-1. 
•

7 1bid., 18 de febrero de t9t4 . 
.. lbid.,30dcmayodc 1914. 
90 lbid.. 22 de agosto de 1914. 
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La Primera Guerra Mundial intenumpió los canales de transporte y trastocó los mercados 

internacionales. En especial, la pérdida del mercado europeo afectó a la economía minera 

internacional y por supuesto, México no escapó de ello. Por otro lado, el mercado minero 

norteamericano observó un notable aumento durante los años de la guerra mundial, lo cual resultó 

en la creciente importancia de este país como destino de las exportaciones mexicanas; mientras la 

importancia del mercado europeo disminuía progresivamente. (Ver cuadro 2. 7 A) 

El conflicto en Europa afectó también a la minería por la carencia de cianuro. ya que su 

principal fuente de abastecimiento era Alemania, lo que incidió negativamente en la producción de 

plata, ya perjudicada por la disminución de su precio. (Ver cuadro 2.5A) La falla de cianuro alemán 

no fue fácil de superar, l\1éxico consumía 3,600 toneladas métricas al año. mientras Estados Unidos 

solo utilizaba 3,250 toneladas. 100 Este problema afectó tangiblemente a la zona central del país. La 

actividad minera tuvo una drástica baja y algunos campos sólo lograron operar frecuentemente 

cuando contaban con el suficiente cianuro. Posteriormente. Estados Unidos vendió a l\1éxico el tan 

necesitado cianuro. 

Además, con excepción del zinc todos los metales se depreciaron a cau,,a de la guerra europea. 

El efecto irunediato de la guerra sobre la producción de cobre fue una disminución en 50% de la 

explotación de este producto, y una disminución de su precio.( Ver cuadro 2.1 A) El precio del 

plomo llegó al bajo nivel de 3 y, centavos de libra, lo cual aunado a su baja demanda disminuyó su 

nivel de explotación. 

A nivel nacional, la intenupción de los transportes y la irregularidad en la obtención de insumos 

fueron graves problemas para la minería de la época. El colapso de los ferrocarriles fue la más 

destructiva situación generada por la Revolución. Las fuerzas antigubernamentales destruían o 

intenumpían este servicio, ya que por este medio se transportaban los federales. En 1916, solo el 

! 6% de las líneas férreas estaban en uso comercia!. Ante tal situación, las compañías mineras se 

vieron forzadas a comprar sus propias vías férreas. Por ejemplo, ASARCO contaba con 44 

locomotoras y más de 600 carros. invirtiendo mas de S 1.500.000 en este transporte y sólo por 

reparación gastaba $600,000 al año. Por su parte. algunas compañías mmeras pequeñas pagaron 

alquiler al 60o/o o 75~ó por encima de las cuotas regulares por fletes para contar con el transporte 

ferroviario. 101 

Además, las fundidoras tuvieron que trabajar con intcnupciones debido a que los embarques de 

coque y de mineral estaban sujetos a suspensiones imprevistas. Con las euencas mincr.1s cerradas y 

las dificultades para importar el coque. las fundidoras sufrieron fuertes estragos durante la etapa de 

100 Man·in Banstcin. op. cit., p. t02 
IOI lbid .• p. 101 
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mayor violencia armada. En muchas ocasiones se acumulaba el metal sin fundir por falta de 

coque. 102 

Otro problema para la minería fue la carencia de dinamita. Una estimación expone que el 

embargo de dinamita por parte de Estados Unidos significó una caída de la producción minera en 

México de un 50%. La falta de exportaciones de dinamita por parte de Estados Unidos hacia 

México, obedeció a restricciones en la oferta norteamericana. Después de que esta importación se 

regularizó, el gobierno y las fucr.i:as rebeldes frecuentemente lo confiscaban. 103 

Para sustentar la caída de la producción minera durante el periodo 1914-1916 presento los 

siguientes datos sobre producto, ganancias, inversión y empico que registraron algunas de las 

principales empresas minero-metalúrgicas de la época. Por ejemplo, durante 1915-1916, la 

ASARCO no declaró ganancias, el empico cayó de 12,000 en 1912 a 6,000, y la producción en un 

75%. 104 Greene-Cananea no repartió dividendos de I 913 a 1915, guardando una pequeña reserva 

para enfrentar contingencias. 105 The Exploration Company of London redujo su capitalización en 

1916 de 750,000 libras a 375,000, lo cual evidencia la falta de inversión en la época. The Afines 

Company of America dejó pendiente la entrega de dividendos en este periodo. Afazapil Copper 

suspendió operaciones de 1913-191 7 y reabrió cuando sus reservas cayeron hasta 42, 927 libras. ' 06 

También en este periodo de intensa violencia, la compañía minera Real del J.fonre y Pachuca 

estimó sus costos de fuerza de trabajo en solo S 1941, cuando años atrás había sido de $7,943. 10
' 

Algunas minas decidieron compensar los altos costos de transporte e insumos con disminuciones en 

la fuerza laboral. Asimismo, El Oro fue duramente golpeado por la interrupción del ferrocarril por 

parte de los carrancistas y villistas. Esta compañía en su informe de 1915 reportó que su hacienda 

de beneficio solamente uab...1jó cinco meses y en pequeña escala.'º" Por otro parte, la compañía Dos 

Estrellas reportó un déficit para 1915 de $782,000ydeS155,000 par...1 1916. 1
"" 

La compañía minera Ocampo y Ane.~as en su informe de 1914 reportó que este había sido un año 

dificil debido a los trastornos políticos, que repercutieron en la interrupción de las comunicaciones, 

impidiendo el traslado de los minerales a las fundidoras y establecimientos metalúrgicos, lo que 

impidió la realización de los productos y obligó al uso de los fondos de reserva para cubrir los 

gastos de exploración y explotación indispensables. Tal situación, derivó en la suspensión de 

actividades, conservando solo las actividades indispensables, tales como la el mantenimiento y el 

IOl (bid., p. 10:! 
IQJ Loe. ciL 

'
04 !bid., p. 100 

I01 Loe. Cll. 

I06 Loe. ClL 

'º' lbid... p. 10 t 
'"' Bol~tin Fi.nanci~ro )" Mút~ ch Máico. 22 de marzo de 1916. 
,.,. Man.·ín ~cín, op. cit .• p. 1 CM 
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desagüe de la mina. Como una medida para enfrentar la critica situación, se inició un proyecto que 

trataba de persuadir a los inversionistas para construir una hacienda de beneficio experimental con 

el objetivo de contar con este tipo de servicio de manera local y con ello superar las dificultades 

resultantes del traslado de Jos minerales a las plantas metalúrgicas operantes. Cabe resaltar que en 

este inforTTle se hace referencia a que a pesar de la complicada situación, la compañia logró 

mantener su actividad, aunque en forma reducida, pero ello permitió sostener el negocio, cubriendo 

todos sus gastos e incluso obteniendo una utilidad líquida de 9, 119.06 en el balance al 31 de 

diciembre. No obstante, para 1915 la situación se torno aún más dificil y alarTT1ante, ya que no se 

recibió ni un centavo por concepto de productos de las minas y aún así tuvo que cubrir el pago a los 

trabajadores, aunque ya reducidos. Además, se reponó el pago de crecientes impuestos requeridos 

en oro nacional, razón a la que se atribuyó su casi duplicación. Todo ello demandaba recursos 

urgentes, ya que incluso se habían agotado las reservas. 110 

La compai\ia Esmeralda y Anexas inforTTló que desde el día 30 de abril de 1914 suspendió 

actividades por causas de fuerza mayor, a pesar de que durante los primeros meses de ese año 

presentó resultados superiores a los de años anteriores al extraerse 5,014 toneladas con un valor de 

119,500 pesos, en comparación con un total de 1 1,520 ton de mineral extraídas en 1 913 con un 

valor 270 757 .79 pesos. Además, en los cuatro meses que se trabajaron en 1914, la utilidad superó 

en $2441.73 a la obtenida en 1913. Cabe señalar que a pesar de la inactividad observada a panir de 

abril de 1914 la mina se conservó en buen estado. Para enfrentar las dificultades de la época. la 

compañía contrató prestamos para atender las necesidades de la negociación. 111 

En el informe de 1915, la compañía minera El Alacrán y Anexas reponó que al comenzar el año 

la mina se hallaba bajo el poder de los "Salgadistas" quienes extrajeron todo el metal de la bodega, 

merTT1ando las existencias. Sin embargo, los revolucionarios solo se llevaban el mineral que podían 

extraer fácilmente, por lo cual no agotaron las existencias de la zona. A medida que avanzaba el año 

las dificultades aumentaban a la par del trastrocamiento de la paz pública. Tal situación derivó en 

que los explosivos e insumos faltaron por completo. La alteración del orden público llegó a tal 

grado que los trabajadores necesitaron todo su tiempo para intentar obtener víveres, lo cual les 

impedía dedicarse a sus labores en las minas. Todos estos factores negativos derivaron en la 

suspensión de actividades. 112 

Por su pane, la compañía Peño/es. también reponó en su inforTT1e de 1914 resultados sumamente 

desfavorables. Tanto las minas como la fundidiora tuvieron que ser cerradas desde mediados de 

!913 hasta octubre de 1914 debido a la dificultad e insuficiencia del transporte, al elevado costo de 

110 Bolnin Financiero y Minero de Mt'..rico. 4. 7 y 8 de febrero de 1916. 
111 lbid., 9 de febrero de 1916. 
112 lbid., 26 de febrero y 8 de nurro de 1916. 
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los combustibles e insumos y a que la actividad sólo se logro realizar en pequeña escala. Además, la 

falta de trabajo provocó la migración de trabajadores y el deterioro de la maquinaria debido a la 

falta de uso. Todo ello derivó en una perdida total de $427,061.54 plata mexicana. cantidad que se 

recuperó con el fondo de reserva que terminó por agotarse. A fines de 1914 y hasta septiembre de 

1915 solo dos hornos trabajaron, lo cual fue posible en virtud de que la compañía utilizó su propio 

ferrocarril, situación que les permitió proveerse de insumos y combustibles. Sin embargo. tanto en 

1914 como en 1915 no se registraron inversiones. En 1915, se lograron realizar las existencias 

minerales de la fundidora de Mapimí, lográndo~e en cinco meses una utilidad de $760,013.19 oro 

nacional, notable cantidad si se consideran los factores negativos que afectaron a este tipo de 

negociaciones, tales como el aumento en el costo de la fundición a consecuencia del elevado precio 

del combustible importado; la necesidad del servicio de trenes especiales. incrementando los costos; 

el subsidio para la importación de alimentos para los trabajadores; el aumento de los costos del 

comercio exterior debido a los trastornos que provoco la guerra en Europa; el incremento de los 

impuestos a la producción de plomo argentifero que ascendieron a 7.5% sobre el oro y la plata para 

1915, sustituyendo la tasa de 2.5'% con que se gravaba anteriom1ente. Finalmente, a partir de 

octubre de 1915 tuvieron que suspenderse nuevamente las actividades. En términos del comercio 

exterior. esta compañía se vio forzada a reorientar su producción hacia el mercado estadounidense, 

en especial hacia las fundidoras debido a los trastornos ocasionados por la guerra en Europa. 113 

También. en Guanajuato las condiciones llegaron a ser una verdadera calamidad. las minas que 

habitualmente empleaban de 1000 a 3000 hombres. solo mantuvieron 100 o 200 guardias de 

mantenimiento. La hambruna y el pauperismo aumentaron por lo que los trabajadores necesitaron 

emigrar a otros campos mineros. Un miembro de la Convención Constitucionalista declaró que solo 

Carranza logró forzar a las compafüas a reabrir, sin lo cual Guanajuato hubiese sido totalmente 

devastado. Guanajuaro Reducrion & !.fines se quejaba acerca de una duplicación en los costos de 

operación. lo cual provocaba una caída del beneficio marginal de $248 pesos a S 1. 16 en pérdidas. 

Por tanto. la minería en el estado estaba atravesando una seria crisis. las compañia.-; se consideraban 

afortunadas si lograban exportar lingotes y minerales para cubrir sus gastos. 11
• 

En especial, el periodo de 1915-1916. sobresale por el grndo de violencia interna acontecida. lo 

cual provocó que varias empresas no declararan ganancias y la producción minera decreciera en 

75%. '" 

111 lbid.,3 y 8 de mano y 6 y 7 de julio de 1916. 
11• Marvin Bcrnstein. op. c:iL. p. 104 
113 Juan Luis S.ariego et .al. El Estado y la ,,.;._,.¡,, mczicana.. pol1lica. trabajo y sociedad dMrt:uile el siglo XX. Fondo de 
CUitura Económica. México. 1988. p. SS 
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Los datos obtenidos acen:a de las exponaciones mineras en el periodo de mayor violencia son 

escasos; ya que debido a la división en el control de las aduanas no se llevó a cabo una 

contabilización completa. Sin embargo. con las serias limitaciones que conlleva la falta de 

infonnación. tratare de hacer una descripción basada en los estadisiicos disponibk"S. los cuales no 

presentan la producción miner.i por productos. sino en fonna de conJunlo. Así. de $89.279.347.5 

pesos en los primeros 9 meses de 1913-1914 por concepto de cxpunaciont."S mincrns. en 1914 se 

cae al nivel de S3.852.246 pesos. e,.,ta cifrJ sólo es una aproxirnac1ún. ya que únicamenle es la 

contabilización de 3 meses. pero permite esclarec.:r ha.,ta cieno punto la n1agnitud de la .:.iida. ya 

que mientras en promedio cada mes de 1913-1914 se c.,ponal->an S'J.919.927.5 pese•~ cn mu11.·rales 

mexicanos, en 1914 solo se c"ponahan S 1 .Z84.(J82 pesos. En 1<J15 la exponación mmera fue de 

S57,062.161, y finalrnenle en 1916 akanzó los $92.582.161 pesos. observándose una unponante 

recuperación. 

El gráfico 3 pcnnitc observar tres periodos diferenciados en el componamicnto de las 

exportaciones mineras mc"icanao;. El primero l."S una etapa de estabilidad entre 1910 y 1912; el 

segundo comprende de 1913 a 1916 y se caraclerizó pur una notable ca ida y una leve tendencia de 

recuperación que no alcanz.'1 los niveles anterioR"S y finalmente un tercc·r periodo enlrc 1918 y 1920 

que muestra una tendencia creciente evidenciando la rccupcrJción Jcl Sl.-CIOr.' 'h 

Gráfico 3 
Ell~orws Mineral- en Mblco (1910-1920) 

(peso. corri-) 
S800 000,000 00 

S7CDOOO.OOOOO 1-----------------------------------.-F--__. 
$liO'.) CXXJ.CXX> 00 1-------------------------
S!>OJ 000.CXX> 00 1----------
$400.CXXJ.ooa OO !--------------------------------------; 
$31Xl.CXXJ.COJ 00 1----------------------------,.~"""-:o-...,.----,..¡ 

s:'l'.Xl.000.CXX> 00 -~=-=-..-.---.;;~--------------7"---------~ 

SHXl.000.CXX> 00 ~-'---------·-....::: ....... 
sooo 1-------------~~"""':::::::_ ______________ _,; 

Fuc111e: Cuadro :'..JA 

11• El Cuadro 3-A DO cuenta con infonnación del ""'° 1917. 
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La igualdad entre revolución y destrucción económica absoluta no es correcta ni real. En 

particular, la minería a pesar de que fue afectada por robos, cierres temporales, escasez de insumos 

y combustibles, inundaciones, abandono, etc. no padeció la destrucción de las plantas fisicas, ya que 

a los revolucionarios les convenía más que la industria siguiera produciendo y por este medio 

obtener recursos, ya fuese mediante impuestos, prestamo~ forzosos. chantajes, u otros medios. Por 

tanto, las plantas fisicas sólo fueron dañadas de forma aislada como método de coerción para 

obtener recursos o por actos de vengan7..a. 

Incluso, hubo minas que trabajaron bastante bien en ésta época, a pesar de las condiciones 

adversas, su positivo desempeño se pude observar en los datos de producción, ganancias, 

dividendos e inversiones; tal es el caso de las minas en Pachuca. Así, la compañia Real del J.fonte y 

Pachuca debido a la bonanza de nuevas vetas alcanzó ventas a fabulosos precios de S50 por 

tonelada de plata, comparada con S8 que se obtenían de la veta anteriormente explotada. La 

USSR&J.f (compañia explotadora de Real del Monte) tuvo ganancias netas en 1915 por $4,300,000 

dólares, presenlando una fuerte capitalización de la mina. También, la mina Santa Gertrudis estuvo 

trabajando a toda su <;apacidad y obtuvo considerables dividendos para la Camp. Bird Ltd. 117 Esta 

compañia, en su informe del 1 º de julio de 1914 al 30 de junio de 1915, registró una utilidad de 

89,762 libras y pago Jividendos por 50,000 libras. No obstante, debido a las condiciones del país su 

hacienda de beneficio trabajó solo al 52% de su capacidad normal. Ello debido a que en la pnmera 

parte del año hubo dificultades para obtener el abastecimiento de insumos generalmente importados 

y en algunas temporadas no solo escaseo el cianuro, sino también la madera y la cal. A pesar del 

monto reducido de producción y las desventajas en la explotación fue posible continuar con una 

política firme de desarrollo y obtener una utilidad razonable. La compañía trató 21 1,669 toneladas 

de mineral con un valor de 249, 728 libras; sin embargo, el anormalmente bajo precio de la plata 

durante el año mermó considerablemente las utilidades. Además, se reportó que la compañia se 

estaba beneficiando de la depreciación del peso. En conclusión, el reporte del Gerente era optimista 

respecto a las perspectivas de la compañia, a pesar de la situación que atravesaba el pais. 

Como ya se menciono anteriormente, El Boleo no sufrió daños debido a su lejanía con respecto a 

las zonas en conflicto y además como todos los demás productores de cobre gozó de la elevación de 

precios en el mercado internacional. produciendo 1 l 1,000 tonelada de cobre en 1916; sin embargo 

su rendimiento cayó en años posteriores porque la mano de obra comenzó a emigrar hacia los 

campos mineros estadounidenses en busca de mejores salarios.''" Casi la totalidad de las minas 

dedicadas a la explotación de este metal por su localización en la zona fronteriza prácticamente no 

117MArVin D. Bcrnstein, op. cit.. p. 101 
111 Loe. ciL 
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tuvieron contacto con las incursiones revolucionarias. lo cual les permitió incluso su expansión y 

modernización tecnológica. 119 Como ejemplo de lo señalado están los casos de Cananea y 

Nacozari, compañías que trabajaron a toda su capacidad en 1917 y 1918. 

En el ámbito monetario. posterior al gobierno maderista, la estabilidad desapareció. La inflación 

subió por encima de los salarios. La acuñación monetaria de oro se paralizó de J 9 J J a J 9 J 5. La 

acuñación de pesos plata de 191 1- 1914 fue de S21,991 ,000 y no hubo ninguna acuñación en J 9 J 5. 

A mediados de 1914, las transacciones mercantiles se veían progresivamente dificultadas a causa de 

la grave escasez de moneda circulante. Los pesos de plata habían casi desaparecido de Ja 

circulación, siendo sustituidos por billetes de banco. (Ver cuadro 2.8A) Así, Ja gente fue obligada a 

aceptar billetes de las facciones beligerantes y del gobierno. El dinero fiduciario fue manufacturado 

y puesto en circulación en enorn1es cantidades después de 1913 y el público era obligado a utilizar 

este dinero por diversos métodos de cohersión. Esta masa monetaria, fue respaldada solo en cierta 

medida por monedas y lingotes confiscados por los revolucionarios. Algunas de las piezas utilizadas 

eran una combinación de plata y oro; además, los carrancistas hicieron algunas piezas de cobre. 120 

Por tanto, la inflación debida al desequilibrio político y económico del país y de forma directa a la 

emisión indiscriminada de billetes por parte de cada una de las facciones revolucionarias, 

complicada aún más por el fenómeno de falsificación del numerario, incidió en un importante 

trastorno salarial. Además, Jos grupos armados. al invadir los campos mineros. exigian impuestos o 

prestarnos forzosos en metálico y forzaron a los propietarios a circular oro y la plata mediante el 

pago de salarios. 121 

A partir de 1916, disminuye Ja guerra interna. Jo cual significó una disminución en Jos trastornos 

sobre la industria minera generados por la violencia revolucionaria, implicando también una mejora 

en Jos costos. al mejorar el transporte ferroviario. desaparecer el embargo de dinamita y obtener con 

mayor facilidad el cianuro producido por Estados Unidos. También. se redujeron los costos 

administrativos al disminuir la actividad bélica y regulariz.arse el pago fiscal. En el ámbito 

internacional, el apogeo de la Primera Guerra Mundial fue un fuerte estimulo para la economía 

norteamericana, aumentando la demanda y Jos precios de los metales. Ante tal favorable situación. 

la minería mexicana logró responder positivamente al alza de los precios, a pesar del bandolerismo 

y el incremento de los impuestos. observándose incrementos medios anuales de 2 7. J ~'Ó en Ja 

producción y 26.4% en su ~·alor. 122 Los datos de exportaciones mineras a partir de J 916 observan 

una notable recuperación, en cifras globales, las exportaciones mineras pasan de $92,582, 161 pesos 

11
• lbid., p.100 

l:O !bid., p. 1 o::: 
"' Juan Luis Sariego, et al, El Estado y la min.-ria ma:icana . . ,Fondo de Cultura Económte&., México. 1988. p. 57 
IU !bid., p. 58 
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en 1916 (en ténninos nominales) a SI00.843,332 pesos en 1918. pero en 1919 disminuyen hasta 

$79,850, 761 pesos y finalmente. en 1920 aumentan sustancialmente al monto sin precedentes de 

$212,656.785 ( de 1918-1920 son pesos reales), representando el 85. 1 % de las exportaciones 

mexicanas totales en ese año. (Ver cuadro 2.3A) Al nivel de productos, la exportación de oro 

alcanza su nivel más alto en 1916, con 14.701 kilogramos, cae a 7.512 en 1917-1918. luego a 6.225 

kilogramos en 1918-1919 y finalmente observa un ascenso a 7.255 kilogramos en 1919-1920. La 

exportación de plata en 1916-1917 es de 1,612,921 kilogramos, aumenta a 1,883,163 en I 917-19 I 8. 

alcanza en 1918-1919 el nivel de 1,988,253, para posteriormente bajar en 1919-1920 a 1.801,173. 

Por tanto, entre 1917 y 1919. la mineria mexicana empezó una recuperación paulatina; sin 

embargo, solo un 12% de las minas y un 21 % de las plantas metalúrgicas fueron abiertas. Las zonas 

dañadas por la revolución empezaron a revivir en 191 7. Los reportes de reapcrturas se 

incrementaron en Zacatecas. San Luis Potosí, Estado de México y Guanajuato, Chihuahua, Sonora 

y Coahuila. Solo en el sur la agitación zapatista retrasó la recuperación hasta I 920. 123 A SARCO 

reabrió su fundidora de Monterrey en marzo de 191 7 y la de Matchuala en abril. Las incursiones 

villistas en Chihuahua. Sonora y Durango mantuvieron a la Yclardci\a y las fundidoras de 

Chihuahua cerradas hasta 1918. Cuando finalmente las fundidoras de Chihuahua reabrieron, 

ASARCO invirtió una cantidad adicional de S 1 ,000,000. dando Jugar a la más grande fundidora en el 

mundo. 124 

La recuperación minera también se manifestó en las finanzas de las compañías, ejemplo de ello 

son los siguientes casos: La compañia minera Concepción y Anexas en 1916 tenía en su estación de 

embarque lotes de metales para exportación con un valor de $90,000 oro nacional listos para 

enviarse a las fundidoras y plantas beneficiadoras en cuanto las comunicaciones se reanudarán, lo 

cual según su infom1e anual. parecía posible en pronta fecha, dado el estado de pacificación 

alcanzado al momento. 12
' Otro caso que sostiene la mejora de la actividad es el de la compañía 

Santa Ana y Anexas. en cuyo informe de actividades para el periodo del 1 º de julio de J 917 al 30 

de junio de 1918 reportó la extracción de 18,54 7 .66 ton. de minerales que generaron una utilidad de 

$125,053.24 oro nacional y además permitieron la inversión en minas, fundos mineros. tienda de 

raya. almacenes y dependencias de la compañía. 120 Asimismo. la compañia La Pro.,idencia. San 

Juan de la Lu= y Anexas registró una utilidad de $43.487 oro nacional y una positiva situación en 

sus actividades de explor.ición e inversión durante 1916, desempeño no observado desde 191 O. 

cuando cesaron los trabajos nom1alcs de esta negociación. Sin embargo. para el año de J 917 esta 

121 Marvin Bcrnstein. op. c1L, p 1 1 S 
.,. !bid., p. 1 19 
1" Bolnin Füsancuro y Mi""ro d~ Máico, 26 de JUho de 1916. 
126 lbíd.., 3 de scpoembre de 1918 
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compañía registró un ejercicio más oneroso debido al aumento general de los costos de los insumos, 

las dificultades para conseguirlos y al aumento de los impuestos, esto último en términos 

cuantitativos significó que mientras en 1913 se pagaban 42 centavos en impuestos por cada tonelada 

de mineral producido en 1917 se pagaban 1. 71 pesos por tonelada, según su informe. 127 Otro 

ejemplo de los resultados positivos de la minería a partir de 1916 son los datos de la compañia 

Santa Gertrudis, la cual registró de abril a junio de 1917 una utilidad de 79,864 libras y trabajos en 

su hacienda de beneficio a ca.si el 70% de su capacidad total.•:• También el caso de la compañía 

Dos Estrellas sostiene la mejorn en la economía minera durante 191 7, ya que en su informe se 

reportó una producción de $4, 906,461. 90 lograda sin graves interrupciones, dando corno resultado 

una utilidad líquida de $577,993.67. Sin embargo, en este caso también se hace mención de los 

onerosos impuestos que reducían considerablemente el margen de utilidad y con ello la capacidad 

de inversión de la negociación. •i• Asimismo, la compañía La Blanca y Anexas informó que en el 

ejercicio social que concluyó en junio de 1918 se obtuvo una utilidad liquida de $290,742.16 oro 

nacional, derivada de un normal desarrollo de sus actividades, que dio como resultado una 

producción promedio mensual de 12,215 toneladas realizada en 309 días hábiles empicado a 1268 

trabajadores, lográndose incluso un aumento del rendimiento de aproximadamente el 20'%. 130 

Esta recuperación también se logró con base en una actitud oficial más condescendiente y 

relajada con los extranjeros en aras de fomentar la actividad minera; en este sentido, Carranza 

adoptó una política más conciliadorJ con las companias mineras a mediados de 191 7. Además, el 

gobierno se propuso defender la ley y orden alrededor de los ferrocarriles, aunque no escaparon de 

algunos ataques y explosiones. También, las compañías mineras en varios casos necesitaron pagar 

protección de las fuerzas oficiales, continuando la práctica de sobornos y chantajes. 

A partir de 1916, Carranza se propuso rehabilitar la acui\ación en México. Un favorable balance 

del comercio, principalmente de petróleo y metales, hizo posible la importación de suficiente oro 

como para empez.ir a retirar el sin valor papel moneda y proveer suficientes monedas de oro para 

mantener la economía funcionando. También se acuno plata de 1916-1920. (Ver cuadro 2.8A) 

A pesar del creciente precio intemac:ional de la plata, Carranza prohibió la exportación de oro y 

plata amonedadas para mantener estas en circulación. El embargo efectuado por Estados Unidos 

sobre la exportación de oro en septiembre de 191 7. también amenazó la recuperación monetaria de 

12' lbid_, S y 18 de o.cpc1cmbrc de 191 S. 
1"° lbid., 18 de septiembre de 1918. 
,,. lbid .• lº de ocrubrc de 1918. 
IJO lbid .. S de scpucmbre y 20 de noVlcmbn: de 1918. 
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México. u• Particulannentc, las minas mexicanas fueron afectadas por la carencia de plantas de 

refinamiento de lingotes en el país, las cuales podían separar los metales prL-ciosos del cobre. 

La situación comenzó a cambiar al finalizar la Primera Guerra Mundial. A fines de 1918 y 

principios de 1919 r.e obsen. ó una depresión de la economía estadounidL"flSC provocando un 

descenso de 8.7~{, de la producción nlÍnL"Ta mexicana y de 11.1%, de su valor.'" (Ver cuadro 2.IA) 

Una vez más las circunstancias inlernacionales detcrnlinaron el cornponamicnto de la minería 

mexicana. Esta influencia es claramcnle ejemplificada en el caso del cobre, el cual siendo un metal 

bélico por excelencia, con el fin de la Gran Guerra. observó una acumulación de sus im•cntarios y 

una caída en sus coli7 .. cioncs, de 35.3'% en 1919 y ·· 7.4º·'- en 1920. '-" El -.iguiente gr.ifico ilustra 

el dL'Slino de las exportaciones mexicanas par.1 el periodo en estudio: 

l 

Gráfico 4 
Valor de laa Exportacionea Mexicana• conaumidas por Europa y Eatadoa Unldoa, 

1910-1920. 
(peaoa corrientes) 
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Fuente: CuaJm 2.7A 

El gr:ifico 4 muestra la tendencia C"rL-C1ente que observó Estados Unidos como principal 

consumidor de la.o; exportaciones mexicanas en el periodo revolucionario, destacando el 

ensanchantiento de la brecha L'Titre el consumo estadounidense y el europeo. Sin embargo. hacia 

1920, la demanda europea se incrementó en términos relativo~ y rx•r el contr.trio. la panicipación 

relativa del mercado cstadounid~'TISC d1~mmuyó en comparación con lo registrado en 1916. 

"' Marvin Bcnu.tcm. op cit , r 121 
t:U Juan Lui• Sariq;o ct al, El E:..i.:Jdo .1 /J '"'""ria """'eª""· . Fon.Jo de Culrura fa:ooómrca. Méuco. l 98l!. p. Sii 
'" Wallace llall R~ Bruce, -La dr~i.: .. del ..,._..,"'" mu>cru c:n Mcuco 11177-1•170-. IC"SU prof""10n&I de mac1'lria. El 
Colegio de México. 1972, p ·U y 4<> 
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En total los fundos min'-"TOS en vigor hasta el año de 1920 cr.rn 26,548 títulos. de los cuales en el 

periodo 1910-1920, según los datos ohtenid""· se expidieron los siguiente": 

• Al 2° Semestre 
•• Al 1 ª Scmc.-strc 

Cuadro no. 9 
Títulos mineros expedidos en ~léxico de 1910-1920: 

Afto 1 TUulos mlnrro1 expedidos: 
~---1~1_0 _____ _j ________________ _l_:t_...'\!_l!i_ 

___ i:ii~---~J_ --·-=--~=~-=~~--- l~s~~ 
---- : ~: ~ ---f----- ~-~ 
------------~ .. -------- - - -------------
>---1916 ___ --·· ··-·-··-···- n.d 

1917 672 
1918 410 
1919 714 

t-----~----r--------------~ 
1920 859 

TOTAL 20.764 

Fuente: 1910-1 91 J: E/ Economistu Afr.ucano 1 b de scpllemt>r-c de 191 1. 6 de abn 1 y 22 de junio de 1912 y 16 
de septiembre de l'JIJ.1917-l<J20: Anak-s puhlicados por la Cúrnara Nacional Je Comercio en la Ciudad de 
1'.1éxico, 109; en: Estela Zavala, "l'stadist11.:as minc.-r.is ... Do.-umento.\ •ohr•· poliricu hacc"ndaria durante la 
RL'"lYJiuc-ián At<~.ücana. no. SS. s.p.t.. 1:1 Colegio de ~léxico 

Las pérdidas de las compañia.-; mineras n<'neamcncanas durante el period<> revolucionario nunca 

se conocieron con pre-cisión. Supuestamente. las p.:r1..hda" fueron grandes. aunque muchas 

compar)ias no presentaron sus denuncias. 1:1 Comit.: de Investigación ,..,,hre Asunto" en J\.1éxico en 

1919. estimó una perdida total para lo" noncamericano" con prop1edacles en el pais de $505.000.000 

dólares de los cuales S 125,000,000 dólares rcprc...,,cntaron <Liflos a la rnincria. '" Asimi,..mo. Cleoria 

Lewis notificó que de 1 1 O compar)ÜL'i mineras amcri..:a""1" .,olo 14 trahajarun de 1914-1919 y quc 

S 180 millones de dólar1.."S de su cap:Kid.id cn capital pro<luctn ''no fueron ut1la.r.ad1.>s. 1
" 

Sin embargo. cabe rc>altar el mayor daih• que sufrieron las pc1..jucr)a, c<'rnpañía" minera..~ y ..-n 

c:spccial, las de capital nacional en compar..ición con la.s grande,. empr1...,,.-i,. gcner..ilmcntc dc ..:apita! 

extranjero, estas últimas debido a .~u fuene capitali.ración y aecc.-so al m1.."TCado mundial puclieron 

sobn:pasar los trastornos de la guerra crvil srn ""ria" cnn.....-cucnc1as. AJemás. la..~ granJcs eompar)ías 

en Jos lapsos que dejaron de operar podían ocupa~ de 'us den1:is in,·ersiones minera.., en otro" 

"' Jbid .• p. 105 
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paises. En cambio, muchas de las pequeñas empresas mineras fueron aniquiladas por la gran 

cantidad de perturbaciones económicas que sufrieron debido a los trastornos en los canales 

regulares de comercio y transpone. Además, estas empresas enfrentaron el problema d.: los 

gambusinos que se habían puesto a trabajar por su cuenta las propiedades que permanecieron 

inactivas. 136 

Esta situación originó una mayor concentración de la actividad minera, en detrimento de los 

inversionistas nacionales. Además, esta tendencia se agudizó porque las grandes compañías con 

capacidad financiera se aprovecharon de las perturbaciones durante la década para adquirir 

propiedades a precios reducidos. 137 Por tanto, las grandes empresas mineras se beneficiaron con la 

quiebra de las más débiles. 

Entre las compañías mineras que mejoraron su posición económica en México durante el 

periodo revolucionario sobresalen la American !.fetal Company. a través de sus subsidiarias, la 

Compañía !.linera de Peiioles y la Compañia de Minerales y !.fetales. SA. us Peño/es utilizando sus 

reservas en efectivo adquirió importantes propiedades minero-metalurgicas en este periodo debido 

a que sus anteriores propi.:tarios no lograron resistir los embates de la guerra y por ello ofrecieron 

sus propiedades en venta. Las conexiones férreas de las fundidoras adquiridas por la compañía 

permitieron crear un importante núcleo de expansión sobre la zona norte del país. En 1919, Peño/es 

fue conocido como el mas grande operador en el norte central y este de México. 

Asl, la década que vio nacer leyes nacionalistas en la propiedad y explotación mincr.i, 

paradójicamente significó, la quiebra de casi todas las empresas mineras propiedad de mexicanos; 

por ejemplo, las minas de carbón de Ernesto Madero en Coahuila 139 y la concentración de la 

propiedad minera en algunos importantes consorcios extranjeros, principalmente estadounidenses. 

En el apartado 2.3 del presente capitulo ahondare concretamente en este fenómeno mediante el 

estudio de dos casos: La Cananea Conso/idated Cooper Co. y Compañías Carbonífera de Sabinas. 

1~rcnzo Meycr, Su Majestad Británica conJra la Rrvoludón M-=icana. 1991, p. 216. 
'" Juan Luis Saricgo, el al, El E.stado y la mincrúJ "'°'iC'ana .. , Fondo de Cultun Económica, México, t 988. p. 58 
0 • Marvin D. Bcms1cin. op. c11., p. 119 
l:l9 Juan Luis Saricgo et al, -El E.stado y la min.-rúJ mexicana .. , Fondo de Cultun Econónuca. Méxaco, 1988, p. 59. 
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2.2 El auge de la Industria petrolera en México durante la Revolución Mexicana. 

En medio del conflicto revolucionario, el periodo 1910-1922 es considerado la .. edad de oro" de 

la industria petrolera en México. Este auge se debió a factores internos y externos que a 

continuación senalare. 

En primer lugar, el descubrimiento de pozos excepcionalmente ricos evidenció la capacidad 

productiva de México. Además, el incremento de la producción no sufrió percances debido a la 

lucha revolucionaria, ya que las regiones petroleras estaban en su mayoría localizadas en zonas 

lejanas a los campos de batalla. Asimismo, a partir de 1916 la rebelión encabezada por Peláez en 

contubernio con las companías petroleras, al oponerse al carrancismo aisló a la zona petrolera más 

productiva del país de los alcances de las incursiones y la política petrolera de los revolucionarios. 

Todo ello, permitió satisfacer la demanda creciente de hidrocarburos originada por el estallido de la 

Primera Guerra Mundial en 1914 y por la fabricación de automóviles en scrie. 140 Para 1911, 

existían en el mundo medio millón de vehículos que utilizaban gasolina o nafta, esta cifra en 1916 

ascendió a más de dos millones. 1
•

1 Ademas, el incn:mento sustancial de maquinarias de combustión 

interna, ocupadas en varias industrias fue otro de los factores que contribuyeron al aumento de la 

demanda y constante al7..a de los precios de los hidrocarburos. 1
•

2 Sin embargo, el elemento 

fundamental del auge de la industria petrolera a nivel internacional fue el aumento de los 

transpones para uso bélico (tanques de guerra, ferrocarriles. submarinos, aviones y barcos) que 

utilizaban este combustible. Así, el desarrollo y desenlace de la guerra dependió en alto de los 

transpones y por ende del abastecimiento del combustible. 143 En este sentido, el abastecimiento de 

petróleo era un asunto estratégico para los países en guerra y una cuestión de seguridad nacional. 

Por tanto, en esta época se presentaron condiciones optimas para que la industria petrolera en 

México se organizara con el objetivo de abastecer al mercado externo. 

Paulatinamente, durante la primera década del siglo XX se fueron definiendo las regiones 

petroleras de México, fundamentalmente en la zona del Golfo, sobresaliendo la zona de Tampico

Tuxpan y la .. Faja de Oro''. este última se consolidó en la época como el centro productor por 

excelencia, abarcando territorios de los estados de Tamaulipas, Veracruz. San Luis Potosí, Puebla e 

Hidalgo. 144 En esta región, en 191 O fueron descubiertos dos important~ criaderos, e! primero 

•.a Lourdes Celis Salgado. La tndustna petrolera en ~1é:xJC'-' Un.a Crón1c~. Tomo l. Petróleos !'-fcx.1c.;,..nos. Méx1co. 1988. 

r.· 63. 
••-Manufacturas de ¡;asolil\4 ~-de bcnzeno tolueno-. Bolerin del Perrofra. 'ºI 111. enero. 1917. p, 408. (citado por 

Lourdcs Celis Sal¡;:>do. or Clt • p, 77) 
,., Loe. cit. (citado ¡x-r Lourdc-!. Cch• Salgad..>. op, c11 .• p 77)_ 
IU Esperanza Dur.in. El ~1,,.ó/C"O m~ncano e-n la Pnmer·:: Gwll!rra .'Jundial. El Colcg1u de ~1euco. MC:uco. 1981. p. 1-:?. 

, .. -El petróleo mexicano"'. Bole1j,1 del PetrOleo. p, 17-1 S (citado por Lourde<. C"chs S.:>lg3do, op. en. p, 65), 
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localizado al sur de Tampico era conocido como el pozo Casiano número 7, situado en los terrenos 

de La Huasteca Oil Company, propiedad de Edward L. Doheny, petrolero norteamericano. Este 

pozo desde septiembre de ese año hasta 1919 produjo un promedio de 20 mil barriles diarios y en 

total logró obtener 71,000,000 barriles durante el primer decenio del siglo XX. ••s 

Meses después se localizó en la Faja de Oro el campo Potrero del Llano, en tierras de El Aguila 

propiedad de \Veetman D. Pearson, petrolero británico, cuyo primer pozo productivo incremento 

sorprendentemente la capacidad petrolera del pais. 146 En total la producción del Potrero del Llano 

número 4 llego a ser de 1 15 mil barriles con un promedio de 16 millones de barriles anuales, 

destacando como uno de los pozos con mayor producción de petróleo a nivel mundial. 147 

Sin embargo. el descubrimiento petrolífero más importante se observó hasta 1916, en Cerro 

Azu1. 1
•• Este campo petrolero alcanzó la producción de 260 mil barriles diarios, lo que contrihuyó 

notablemente a incrementar la producción del país. ••9 

La segunda región en importancia respecto a su producción petrolífera fue la de Pánuco, ubicada 

al poniente y superponiente de Tampico, abarcando la parte limítrofe de los estados de San Luis 

Potosi y Tamaulipas. i,;o El primer campo productivo de la zona fue El Ebano, propiedad de la 

Huasteca Petroleum Company. '" 

Otra región de importancia petrolera fue la del ltsmo Tabasco-Chiapas, la cual abarc:iba zonas 

del estado de Veracruz y de Oaxaca. Esta zona era explotada desde 1904 por Pearson and Son, 

cuyos resultados propiciaron en 1906 la construcción de la refinería de Minatitlán. 1si 

Posteriormente, se perforaron los campos de Capoacán y Soledad. A fines de los veinte estos 

campos habían producido más de 1,300,000 barriles. Además. este petróleo era de muy buena 

calidad.'Sl Por su parte, la región de Taba.o;co-Chiapas era en esa época únicamente una promesa. 

Otro punto explorado fue Caimba, en el estado Je Chiapas. 

Hasta 191 O, la participación de la industria petrolera en la formación del producto nacional casi 

no fue notable, representando solo un 0.14%. ''"'En este año. Estados Unidos tenia el liderazgo de 

00 Lourdes Ccli• Salgado, op. c1l., p. 66. y Lo=o Meyer e Isidro ~torales, Petróleo y ,Vaóón (1900-1987). La política 
petrolera .-n J.fexico, FCE. Mexoco, 1990, p. 20. 
, .. Lourdcs Cclis Salgado, op. cit., p. f.6. 
147 Gobierno de México, La »rrd:ui sobrr la apropiación de los bmes de las e-mpresas petrol.-ras, Talleres grificos de la 
Nación. Méxic-0, 1940, p. l4 lc1tado por Lourdes Ccl1' Salgado. op. cit.. p. 1'>7). 
, ... Lourdcs Cclis Salgado. op. cu .• p. bS . 
... !bid., p. 69. 
1'° Ezequiel Ordól\<:z, El pe-tróleo .-n Másco. b=q"""Jº }ustónco. lmprcnts Ed1tonal de lngenieria )" Agnculrura.. México. 
1932, p. 23 (citado por Lourdcs Cch• Salgado. op. c1t. p 71) 
"' Lourdcs Cclu Salgado, op. cot.. p 71. 
'"-Estudio del C3mp&mcnto abandonado de Ca1mba-. Bol<'tin d.-1 P.-1róleo. vol. VII. marzo de 1919, p. 2115. (citado por 
LourJcs Cclis Salgado, op. cit. p. 73) 
'"Loe. cit. (citado por Lourdcs C..-lis Salgado, op cit., p. 73). 
,,,. Lorenzo Mcycr, Mb.s<·o y las Es1ados Unidos <'n ,.¡ conj1tcto petrolero. 1917-19-1], El Colcg10 de México, MCx.ico, 
1972. p. 33. 
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la produ=ión mundial de petróleo, los rusos ocupaban el segundo lugar y México. se colocaba en el 

séptimo. 155 En 191 o. más de la mitad de la producción petrolera mexicana provenía de las empresas 

de Pcarson, a pesar de que para entonces el capital norteamericano ya superaba. aunque no por 

mucho, en los hidrocarburos al británico. 

El año de 1911 fue crucial en la historia mexicana, coincidiendo con el inicio de una etapa muy 

importante para la industria petrolera en el pais. Muchos escritores han enfatizado el papel 

determinante que jugaron los intereses petroleros sobre la caída de Díaz. Varios autores han 

sugerido que la abierta simpatía del dictador por los capitalistas británicos, en especial por Pearson. 

fue causa de que los norteamericanos decidieran apoyar un cambio político en México. 

Es indudable que Díaz consideraba útil promover un cierto equilibrio entre los intereses 

económicos norteamericanos y europeos en México. incluyendo por supuesto, a la industria minera 

y en particular a la petrolera. 

Cabe destacar que entre 191 O y 1911 la producción de petróleo crudo en México se triplico, lo 

cual implicó la necesidad de canalizar parte de esta producción al mercado externo, ante la 

insuficiencia que presentaba el mercado interno para absorber esta enorme oferta de crudo. A partir 

de entonces. la extracción de petróleo en México se caracterizó por tratarse de un tipo de 

producción dominada por el capital externo, explotando recursos naturales no renovables y 

encaminada a satisfacer la demanda externa de los grandes países industrializados. principalmente 

Estados Unidos y Europa. Así, en 1911 con 12.5 millones de barriles. la producción petrolera del 

Golfo ya era importante a nivel internacional, pero apenas represc:ntaba el 5.6% de la producción 

estadounidense. 156 

En 1911. una parte importante de la producción petrolera m..:xicana estaba en manos de 

capitalistas estadounidenses. pero no de los más poderosos internacionalmente reconocidos. es decir 

de las empresas pertenecientes a la Standard Oi/. En realidad, Doheny sobresalió como el más 

importante capitalista norteamericano dedicado a la explotación del petróleo mexicano. 1s7 

Sin embargo. en 191 1 la empresa petrolera más importante en México era británica El Aguila del 

grupo Pcarson, cuyo mercado externo inicial era Europa. en especial las islas británicas. las cuales 

conformaban uno de los grandes centros de consumo de hidrocarburos. Un hecho importante en el 

desarrollo de la industria petrolera, ocurrido en 1912. fue la decisión de la armada real británica por 

sustituir al carbón por petróleo como combustible para la flota beligerante. 151 Pearson no se deshizo 

'"Lorenzo Meya e Isidro Morales. P.-rroleo y ,.,.aciÓll (19()()../987). La politica ~trol.-ra .-n Máico. FCE. Mcxico. 
t990. p. 27. 
, .. David ~·en. P.-rro/..,,,,. Enqdopa.-dia. 1ñc Rangcr Prcss. Nueva Yorl<. 1942. p. 41 y D. Baldridg<:. J.(~ican 
Pt!trol114'm. p. 27. 
157 Lononzo Mcycr e hidro Morales. op. cit. p 27 . 
• ,,. Loe. CÍl~ 
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de sus intereses petroleros en México hasta el año de 1919, cuando las circunstancias políticas le 

obligaron a vender sus propiedades petrolera..-; a la Ro.ni/ Dutch Slicll. 
' El crecimienlo de la produ..:ci1in de los camr>os mc,icanos fue ,·cniginoso hasta 1921.Entrc 1910 

y 1920 se observó un crcc1micnto c"lraordinario de fo,, <."ampos pelrolt:ros mexicanos, pasando de 

3,634 miles de barriles anuales en 1910 a 157,069 miles en l'J::!O, <.-Sto es un incremento de 

4222.20'%. (Ver cuadro 2.9A) E'le notable crr.:címicnto colocó a México, por un tiempo . .:orno d 

segundo prndu.:tor a nivel mundial dc hidrc.x:arhuro,,. 1 
w Duran le cst<.' pcnodo c-1 mercado mundial 

petrolero gozó dc afio, prccms y d<.·manda crecienlc. '11uac1ún c"trci:hamenle vinculada a la Primera 

Guerra l\1undial. Ion 191 1 el pre<.·io del pc1nilc<• en Fsta..Jn,, U111du,, pnn..:ip..il mercado del pc1rólco 

mexicano. era de 0.61 dolares. para 1921. a pc>k1r de ..¡ue la producción se habia duplicado. ese 

precio era de J.07 dólares.,,.., 

Cu11dro no. 1 O 
Producción de petróleo en :\léxico l'H 1-1921 

(miles de barriles) 

Afto Barrila 
______ __!2._l_O ____ __j _____________ J 634 
_____ ,_'!__lL j __________ __!1_ill__ 
~---1_9_1 __ ... _ 1 16 558 

1913 25 ó9::? 
___ t•_J_l~_4_ 26 ::?35 

1915 J::? 911 
1916 40 546 
1917 55::?93 1--------------------~---"'-~-i 
1918 63 828 
1919 S7 073 
19::?0 157069 

F'uenre: Miguel Mantcrula. ''La indu,tna del pctróko en Mexic·o-. SllCP, México. 193S. p. 97, en: Lorenzo 
~feycr. Afé.uco )'los Estados UniJn• ,.,, d conJl•cl<• p..rrof,·ro. !917-/9.S!. El Colegio Je ~fé>.ico, México, 
1972. Cuadro 2. r- J4 

Para 1920 había 343 pozos product•H>s. S'o <>bstanle algunos Je los yacimientos más importantes 

empe;r..aron a mostrar signos de agolami<.·nto; por c1cmplo. el p..uo Juan Ca,,iano número 7 dejó de 

producir en agosto de 1919. 1
'

1 

El combustible extraido de !\.kx1co ,.e embarco prin..:1palr11cn1c p<.>r tres pucnos Je la costa del 

Golfo: Tampico. Tu,pan y Pueno !\.k."co. La mayor pane del combu,,tiblc que se embarcaba en 

Tarnpico y Tu .... pan ,afia sin pasorr rx•r un pro.:c,.o de refinación. En cambio. la totalidad del 

cxponado en Pucno :l.k.'\ico ._-ra en fom1a de productos refinados. El pclróleo mexicano exportado 

U<t Lorenzo !\.!C")·C1' .• ,\l.i-'l:u:o-' /o.'f Esta.Ju~ L'nklcn ~" 1.·I conflicto p."truJc..,.". IYJ 7.J 9"2. .. J 972. p 31 
tflO 0.:t .. 'ld Le"~ UfJ. C'IL. f'· %. 
1
•

1 Lourdcs Cefo, Salpd<>. Of'. cit . r 7o. 
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era destinado principalmente a Estados Unidos, Europa y algunos puntos de América Central y del 

Sur. 162 Las compañías que exponaban mayores volúmenes de petróleo eran, en primer lugar, La 

Huasreca Perroluem Company y en segundo lugar El Aguila, que además ocupaba el primer lugar 

en cuanto a producción. 163 

A solicitud de las compañías petroleras y en función del incremento observado en la demanda 

exterior, el gobierno mexicano por decreto el<pedido el 25 de septiembre de 1916 creó la aduana de 

Puerto Lobos. Las favorables condiciones de este puerto (contaba con tuberías marinas para cargar 

los buques) atrajeron a varias compañías, con lo que el lugar se convirtió en un centro exportador de 

petróleo.'""' Así, Pueno Lobos contaba con 27 tuberías hacia el mar y un considerable número de 

compañías refinadoras establecieron en este lugar varias plantas de destilación primaria y completa, 

sobre todo entre 1918 y 1920. 16
' 

El transpone del petróleo a través de los ferrocarriles no fue frecuente, pues el sistema ferroviario 

estaba alejado de los campos petroleros y únicamente las compañías más poderosas lograron 

construir sus propias líneas. También, los recursos fluviales se utilizaron en la zona petrolera para 

superar la carencia de otros medios de transpone. 

Sin embargo, la forma más común para transportar el petróleo fue por medio de oleoductos, los 

cuales consistían en tuberías construidas desde el campo de el<plotación hasta alguna refinería o 

estación de almacenamiento. La construcción de oleoductos era tan costosa que solo las grandes 

compañías como la Huasteca Petroleum Company. el Aguila. la lnternational Petroleum, la 

Me.xican Gu/f. etc. tuvieron la capacidad financiera para hacer estas fuertes erogaciones. 166 Los 

108 oleoductos existentes en 1923 fueron construidos en el periodo de auge petrolero ( 1910-1921 ), 

de estos, 103 se iniciaban en la zona de los yacimientos hacia los principales puenos de 

exportación, 167 lo que demuestra que el objeti,·o de las compañías cl<tranjeras era únicamente 

export.u petróleo para obtener las mayores ganancias posibles. El combustible mexicano se exportó 

a 22 paises, pero su destino principal siempre fue Estados Unidos. A su vez. casi todo el petróleo 

importado por Estados Unidos provenía de México. Por ejemplo, en 1918 de los 37.7 millones de 

barriles importados por Estados Unidos, sólo 17 ,000 no se extrajeron de México y en 1921 solo 

70,000 barriles de un total 125.3 millones de barriles no eran de origen mexicano. 161 El siguiente 

1°' -Las riquezas de Me:uco. El petróleo-. Bolnú1 dr P<'tról«>, p. 325 (cnado por Lourdcs Cchs Salgado. op c1L, p. 81). 
'"" Lowdcs Cchs Salg:tdo. op. cit .• p. 81. 
1 
.. Ezequiel Ordótlcz.. op. cit., pp. 88-89 (citado por Lourdcs Cchs Salgado. op. cn . p SO). 
'"' Lowdcs Cchs Salgado. op. cit.. p 80. 
1 
.. José L6pcz Portillo y Weber. El as¡vcto tecn,,:o del C011jlicto ~trolero rn Moico. 1938. sq:wut., v:posidón objrtiva 
d~I Plan ~na!. Petróleos Mnicanos, Mcuco, 1979. pp .SO-SI (citado por Lourdcs Ccli5 Salgado. op. ciL, p. 83). 
1• 7 Emilio Mujica Montoya. -1...a estructura de la 1ndustrUi petrolera- en Ernesto Lobato Lópcz. et al. 50 años~ 
Rn-olució"· FCE. Mexico. 1961. p 31. (citado por Lourdcs Cehs Salgado. op. c11.. p. 83). 
1 
.. David Leven, op. cit .• p. 615. 
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cuadro demuestra la definida orientación de la producción petrolera mexicana hacia el mercado 

externo: 

¡·-------·--·- ... . Graflco 5 

Producción y exportación de petróleo en México, 1911-1920 (m3) 

=== r- ___:_~~-::~~~___:_=--=--=:. --------~--. 
20,000000 ----------------- ----· -------/-~ 
15.000 000 t- ---- ------------~--- ... --/ -__ , 
10,000,000 ----- - ----- . -------- - ---- - -------. . 
5.000.000 --~--" - ----- i 

o 

... 
E 

i 1911 1912 1913 1914 1915 1016 1917 1918 1919 19ZO 

1 

l Allos - P,;;.,u~-¡ 

1 
¡__ 

Fuente: Cuadro 2. IOt\ 

Expottación : 

La falta de recursos por pane de algunos inversionistas parn trasladar su petróleo a los puntos de 

comercialización, provocó su dependencia con respecto a las compai'lías exclusivamente 

transponadoras o refinadoras, como la S1a11dard Oil, cuyas ganancias aumentaron 

sustancialn1cn1e. IM 

En las zonas alcdai'las a los puenos de exponación se establecieron las plantas de refinación 

pcnenecientes a J:1s compaiHas más imponantes. así sucedió en Puerto Lobos. Tampico, Puerto 

México y Tuxpan. 170 

Las primeras dos refinerías establecidas en México fueron fundadas a finales del siglo XIX por 

la Picrce Di/ Cor¡mration. la planta de Arbol Grande. desde 1903 realiz:1ba destilación primaria y 

en 19:?.2 seguía funcionando.'" Sin embargo. esta fue la única planta de refinación dañada durante 

la Revolución, lo cual aconteció durante e! sitio de la localidad dc:I Eh;1110 en 1915. '-: 

En 1906. Pcarson construyó una planta experirm:ntal en !\.linatitl:in. dicha planta en 1913 fue 

ampliada con la finalidad de pro.:esar el petróleo obtenido en Potrero del Llano. Esta planta. al igual 

que todas las posesiones de El Aguila. era constantemente modema;r.ada. Jo cual derivó en una 

enorme diversificación productiva. E'ita rcfineria a fine" de la etapa de auge petrolero era 

,..,. Lounk> Ccl" S:il¡;adü. op. ci1.. p ><~ 
,...., Loe. <"11. 
171 Jo!t-C Lópcz Portallo )' \\'clxar. La in.Ju..:Hna dc.• l.:i rt:fi11.3"-·1 .. jn d ..... J ¡-..:rn.-;lc-o .. ~n .\fc-:ticv. ~tc:~Jco {S.C'.). 1922. p. 82. 
(ciudo por Lourdn Cch.• Sal~a<k>. Of'· .:n .. p. !;7)_ 
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considerada la planta más completa en su género en todo el país, lo cual transformó a Minatitlán en 

un imponante centro económico. 173 

El Aguila comenzó a operar cerca de Tampico la planta refinadora denominada Doña Cecilia en 

julio de 1915, contando con constantes mejoras que la llevaron a tratar hacia 1921 un total de 12 

mil metros cúbicos de petróleo.''" 

Otro ejemplo de este tipo de plantas, fue la construida en las inmediaciones de Tampico por la 

Standard Oil en enero de 1915, para realizar destilación primaria con una capacidad media de 1 589 

metros cúbicos diarios.'" 

A mediados de 1915, también fue construida en Tampico por la Huasteca Petroleum Co. una 

planta de refinación que llego a ser la más importante planta primaria en el país. Contaba con una 

capacidad diaria de 20 988 metros con posibilidad de aumentar hasta 26 235 metros cúbicos. 176 

A fines de 1916, El Aguila inauguró la planta primaria que se alimentaba de petróleo proveniente 

del oleoducto que recorría desde Naranjos hasta Tuxpan, la capacidad de esta planta ascendió a 

4,760 metros cúbicos. 177 

El siguiente momento de imponante construcción de refinerías se relacionó con la actividad de 

Pueno Lobos, con lo cual el gobierno trató de lograr su objetivo de aumentar la proporción de 

petróleo procesado en México antes de ser exponado, cuya finalidad era redituar de mayores 

beneficios al país por concepto de explotación petrolera; en el sentido de que los salarios e insumos 

pagados por las plantas refinadoras eran mayores en comparación con los requeridos por las 

actividades de exploración y explotación del crudo. Además, la refinación era un tipo de actividad 

más constante, ya que no dependía del agotamiento de los yacimientos. Por tanto, el gobierno 

promovió la instalación de refinarias por medio de franquicias; tales como, el derecho de explotar 

los terrenos necesarios para las instalaciones, la ocupación gratuita de terrenos baldios o nacionales 

y la exención de derechos de importación para toda la maquinaria necesitada.'" 

En las inmediaciones de Pueno Lobos dos compañías construyeron entre 1919 y 1920, plantas 

refinadoras de destilación primaria, la de Agua Dulce, establecida por la Texas Company, con una 

112 Lourdcs Celis Salgado, op. cit., p. 87. 
171 Germán García. -Estudio descriptivo de la Refinería de Petróleo en l\.ltnatill&n-. Bol<"tin di! P<'tról~. vol 1, marzD de 
1916, p. 224-225 (citado por Lourdcs Cehs Salgado, op. ctt .• pp. 87-8~). 
174 Lourdcs Celis Salgado. op. cit., p. 88. 
'"Carlos Diaz Duffo. La n..-..rion dd petróleo. ElUCbio Gómez de IA Puente Editor, !\.1é"1co, 1921, op cu p. 134-135 
(citado por Lourdes Cchs Salgado. op. c11 .. p 88) 
,,. Jase Lópcz Ponillo y Weber, La rndwtna d.- la refiriacrorr dd ~trólco en Mau:-o. México (s.c.), 1922, p. 88-89, 
(citado por Lourdes Cchs Salgado. op. cu .. p. 88) 
in Jase López Pon1llo y Weber, La indUJtna J.- IJ rcfi11ac1orr del ~trol.ea ,.,, !•laico. México (s.c.). 1922, p. 112-114, 
(citado por Lourdes Cclis Salgado. op. cu .. p. 88) 
17

' Lourdes Cclis Salgado. op. ctt .• p. S9 
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capacidad de 1 500 metros cúbicos diarios"" y la refineria construida por La Atlántica, con una 

capacidad diaria de 3 176 metros cúbicos. 180 

A pesar de la existencia de las plantas industriales mencionadas, en general, los empresarios 

petroleros que operaban en el país no se esforzaron en ampliar este tipo de inversiones. En 1920, la 

producción de crudo era casi de 160 000 000 barriles anuales, un poco más del 17% se refinó en 

México. 181 Por el lado de la demanda, las importaciones estadounidenses de productos refinados 

fueron mínimas, lo cual evidencia que Estados Unidos era autosuficiente en productos refinados, 

pero no en crudos. 182 

No obstante, las refinerias trabajaban día y noche obteniendo muy buenos dividendos, sólo de 

1918 a 1921 superaban en 36 451 871.67 pesos a la inversión realizada y a pesar de ello, la 

capacidad instalada de las refinerias únicamente podía tratar el 38% de la producción total del 

país. 113 Al ser mínima la industria de refinación petrolera en México. también son menores los 

vfnculos y beneficios que la actividad petrolera aporta a la actividad económica interna del país. 

(Ver Cuadro 2.1 OA) 

Respecto al total de la inversión externa en México, la inversión en petróleo apenas significaba 

del 3 al 4.5% en 191 O, para 1913 ésta proporción era del 1 O al 15%. Por tanto, en este periodo la 

inversión petrolera no representaba un parte esencial de la inversión extranjera en México. 184 En 

1914, la proporción que la actividad petrolera representaba sobre el 

norteamericana en México era de 14.4º/o 18
' 

total de la inversión 

El capital extranjero que invirtió en la industria petrolera mexicana no encontró mayor traba que 

su propia capacidad financiera, ya que el régimen legal imperante no les obstaculizaba para nada el 

camino. 

Sin embargo, el capital externo en el sector petrolero no generó los empleos que se deseaban, y 

en la mayor parte de los casos este tipo de actividad subempleo a la población rural que habitaba en 

los alrededores de los campos petroleros. 

Por otro lado, el gobierno mexicano no contó con condiciones reales para recuperar la riqueza 

del subsuelo, por lo que en la segunda década del siglo XX cuando ya era indiscutible la 

119 Carlos DiAZ Duffo. La cuest1un dd petro!t."O. Eusebio Gomcz de la Puente Editor. Mex1co. 192 l. op cit p. 134-135 
citado por Lourdes Cehs Salgado. op. cit.. p. 89). 
180 José López Portillo y Wd>er. La uui~rn·a de la rrfinadon del ~tróleo en México. Me:uco (s.e.). 1922, op cit p. 
107-108 (citado por Lourdes Cehs Salgado, op. c1L, p. 89). 
111 Richard Powell, n,., .\ferncan Petrolet<m lndustl'")', 1938-19~0. Un1vcn1ty ofCahforn1"' Press. Berkeley. C.al., 1956. p. 
71. 
,., Da•·id Lci.·en. op cit., p. 61 S 
,., José López Ponillo )'Weber, La inJ~tna de la rrftnaoón dd ~tri>leo "'".\laico. Me:uco (s.c.). 1922. p. 132-133 
(citado por Lourdes Cchs Salgado. op. c1L. p. 91 ). 
, .. Lorenzo Me>cr e IStdro Morales, op. cit .• p. 29. 

'"Lorenzo Meyer,. Ma1coy los Estados Unidos en el conj11cto~rolero. 1917-194], 1972. pp .. 28-29. 
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importancia internacional de los hidrocarburos, trató de retener aunque fuese una parte de esta 

riqueza a través de un incremento de la carga fiscal del sector. Las compañías extranjeras no solo se 

resistieron a la aplicación de cualquier gravamen. sino que además colocaron la mayor parte de sus 

inversiones en las actividades extractivas en comparación con la destinada a la refinación, lo cual 

como ya se explicó implicaba menores beneficios para México. Para contrarrestar esta tendencia, el 

gobierno trató de impulsar la construc.:ión de refinerías en Puerto Lobos, sin embargo, este objetivo 

se detuvo por la inestabilidad política y el nacionalismo económico de los gobiernos 

revolucionarios. 186 

La organización de la industria petrolera en México se caracterizó en esta época por un alto 

grado de concentración. específicamente en el capital externo. Así. en 1914 se distinguían cinco 

monopolios: la Mexican Eagle Co, que agrupaba a El Aguila. la Anglo Mexican Oil Fields, y la 

compañía naviera constituida por El Agui/a; la Royal Dutch cuya principal compañía era La 

Corona; la Standard Oil; la Pierce Oil Co. que absorbió a la Warers Pierce Oil Co. en 1913; y el 

grupo de Doheny que incluia a las empresas: Huasreca Petroleum Co., Mcxican Perroleum of 

California, Tamiahua Perroleum Campan.\• y Tuxpan Petroleum Company. '"1 

En 1916, el Departamento de Petróleo hizo un primer registro de compañías petroleras, 

arrojando los siguientes datos: las 287 empresas registradas poseían 2, 139,489 hectáreas en 

propiedad o bajo contrato de arrendamiento. De estas. 1 7 compañías que constituían 9 grupos 

controlaban 1,678,826 hectáreas; esto es el 78% del total de terrenos. El restante 22o/o se dividía 

entre 270 compañías. Lo cual evidenció el alto grado de concentrnción de terrenos petrolíferos en 

unas cuantas manos. sobre todo, extrnnjeras. Todavía es más claro este análisis si se comparan las 

cifras de las tres empresas que encabezan la lista, El Aguila contando con 564,095 hectáreas; La 

Corona (de capital inglés) con 408,385 hectáreas y Ja agrupación de Doheny con 227,477 hectáreas. 
188 En términos porcentuales. estas empresas concentraban respectivamente el 26.36'%. el 19.08% 

y el 10.63% de los terrenos petrolíferos en México. 

Por otras parte. a pesar de que en México el costo de la instalación de una torre era tres veces 

superior al prevaleciente en Estados Unidos. los costos de producción se reducían en virtud de que 

en la mayoría de los casos no era necesario el bombeo para que el crudo brotara de los pozos. 

Además, lo bajos costos de la mano de obra mexicana y su abundancia; así como, la proximidad de 

los campos petroleros con las costas o vías fluviales. que hacían relativamente más sencillo su 

,.., Lourdcs Cclis Salgado, op. ciL, p. 9;?. 
l&7 !bid., p. 95. 
'ª-La industria pctrolcn-. Boleti11 d" Petrólt"O, vol. l. mayo de 1916. p. 406-408 (citado por Lounks Cclis Salpdo. op. 
cit.. p. 93). 
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transporte; significaban una considerable reducción en los costos de producción, lo cual daba lugar 

a notables dividendos. u 9 

A pesar de los beneficios de la abundancia de petróleo en México, este hecho también significó 

futuras complicaciones, el desperdicio fue un problema frecuente; así como su explotación 

indiscriminada, fenómenos que en el largo plazo significaron el agotamiento inútil de algunos 

manantiales mexicanos. 

Desde 191 O, la explotación petrolera producía enormes ganancias debido a la nueva y creciente 

orientación hacia el mercado externo, principalmente rumbo a los paises industrializados. Además, 

el incremento de capital entre las principales compañías extranjeras fue notable. Por ejemplo, El 

Aguila contaba desde 1913 con un capital social de 60 millones de dólares y obtuvo entre 1914 y 

1918 una ganancia de 177%, lo que le permitió pagar sustantivos dividendos. En 1911, El Aguila 

pagó su primer dividendo, relativamente alto, alcanzando el 8%, cifra que no fue nada en 

comparación con lo observado posteriormente; en 1916 pago 20% a las acciones ordinarias y 

preferentes. Entre 1914 y 1923, el promedio anual de los dividendos de la empresa se cálculo en 

23.5%. Esta situación cambió a partir de los últimos meses de 1920, ya que el mercado petrolero 

internacional comenzó a sufrir una saturación crónica. 190 

En el caso de Doheny también sus ganancias se duplicaron entre 1917 y 1918 y los dividendos 

repartidos aumentaron de 2 140 263 a 4 128 008 dólares. 191 

Según un cálculo de Lorenzo Meycr, asignándole a la producción anual el valor promedio del 

barril de petróleo en Estados Unidos, país que se distinguió por ser el principal mercado del 

combustible de la época, se puede suponer que los más de 710,000,000 de barriles que se extrajeron 

de México entre 191 1 y 1921 tuvieron un valor de más de 1,300,000,000 dólares. Comparando la 

cifra anterior con los ingresos del gobierno podemos hacer un análisis más objetivo y sugerente. Por 

ejemplo, en 1918 los ingresos totales del gobierno federal ascendieron a 111.2 millones de pesos 

(61.4 millones de dólares) en tanto que el valor comercial de la producción petrolera. sin incluir el 

valor agregado por la retinación, fue de 127.6 millones de dólarcs, 192 lo cual evidencia que 

económicamente los intereses petroleros contaban con mayores recursos que el propio gobierno 

mexicano. 

in l...ourdo Cclis S.algado. op cit .• p. 74 
'"" Lorenzo Mcycr e Isidro Moni.les. P~troko y ,\'acii>n ( 1900-1087). la politica ~trolrnz en Maico, FCE., México, 
1990, p. 34. 
191 Mcrril Rippy, -El petróleo y la rc•·olución mexicana-. en Problnnas . .olgricolas r lndustrialt!:t dr México, juho
~embrc, Vol. VI, oo. 3, MC: ... ico. 1954 .• o¡> cit p. 88. 
1 

• Lon:nzD Mcycr e Isidro Montes. op. c1L, p. 36-37. 
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2.3 El caso de las CompaliUas: Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, la Cananea 

Consolldated Cooper Co. y la Carbonífera de Sabinas 

2.3.1 La Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey. 

En este apartado abordare el desarrollo de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey durante 

el periodo 1910-1920. Esta compañía sobresale por ser producto del capital nacional y haber sido la 

primera planta sidenírgica en América Latina. 

Cabe destacar que desde que fue conformada esta compañía, esto es en 1900, sólo trabajó 

continuamente de 1909 a 191 1, la interrupción de su actividad se debió principalmente a la 

dificultad para conseguir de manera constante el coque y el carbón que utilizaba como 

combustible. 193 La Fundidora tuvo que enfrentarse a todos aquellos problemas que representaba el 

inicio de una negociación de tal importancia en un pais subdesarrollado, al no contar con la 

infraestructura, transpones y desarrollo de los mercados de insumos nacionales necesarios para su 

producción. 

Además, según los informes de la compañia, en los años 1904, 1907 y 1 909 esta negociación se 

enfrentó a un problema de demanda provocado por la falta de confianza en la calidad de sus 

productos, to que volcaba la demanda interna hacia las imponaciones, evidenciando la insuficiente 

protección arancelaria por pane del gobierno meJtieano. Este último fenómeno no es aplicable para 

el caso del hierro y el acero, en el que se ejecutaron medidas de claro corte proteccionista en el 

periodo 1901-191 1; por ejemplo, los rieles uno de los principales productos de la Fundidora. de ser 

bienes libres de arancel fueron gravados por una tasa del 45%. mayor al 25o/o que se aplicaba para la 

mayoría de los productos importados. Además el gobierno apoyó a la Fundidora con contratos para 

la venta de rieles a la Compañia de Ferrocarriles Nacionales. Estas medidas contribuyeron la 

diversificación productiva de la Fundidora. En cuanto a las tasas de ganancias registradas durante el 

primer decenio del siglo XX. según cálculo:> de Aurora Górnez. el promedio fue de casi 1.4%, lo 

que muestra una tasa de ganancia baja para este periodo. Sin embargo, esta tasa promedio de 

ganancia es aún mayor a la calculada por Haber del -22%, cifra que obtuvo con base a una tasa de 

depreciación del 5%, mientras Gómez maneja el 2.2%. , ... 

Las plantas dedicadas a la producción de acero no cerraron después de 191 O. Una de las causas 

de lo anterior fue que durante los primeros años de la Revolución había suficiente actividad en la 

,., El coque rcpresenlJlba el 61 ~'• de lo• ce>stos de la Fundidona. (A uront Gómcz_ -El dcscmpd\o de la Fundidor.a de Hierro 
y Acn.. de Monterrey durante el Porliniuo- en Histona de las Gr•ndcs Empre-sas en México. Fondo de Cultuna 
Económica. México. 1997, p 221. 
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industria de Ja construcción para que la siderurgia siguiera operando. A partir de 191 O, la Fundidora 

comenzó a producir de manera constante y rentable; sin embargo esta situación fue interrumpida en 

1912 por los efectos de la Revolución Mexicana. 19s 

En 191 1 la Fundidora de Monterrey aseguró que no había interrumpido sus labores un solo dia a 

pesar de los conflictos observados en el norte del país. Su única afectación fue la interrupción de la 

escala ascendente que habían presentado sus ventas (en 1908 habían sido de $2,351109 pesos, en 

1909 de $5, I 06,472 pesos y para 191 O $6,206,691 ). 196 Respecto a la producción, se observa un 

importante crecimiento este año, la de fierro fue de 71,377 toneladas en comparación con 45,095 

un año antes, y la producción de acero paso de 67,944 toneladas en 1910 a 84,697 en 1911.(Ver 

cuadro 2.11 A) Cabe de~tacar que la Fundidora logró obtener utilidades en 1911 y 1912, dato que se 

corrobora con la información referente al rendimiento de las acciones presentando positivos 

rendimientos. De hecho, 191 1 fue un año cúspide para la compañía, e! primero en que sus 

ganancias llegaron a una tasa de 3% sobre el capital accionario, con un alto índice de uso de su 

capacidad, alcanzando un 65%. (V cr Cuadro 2. l 2A) 

Incluso en 191 1 la Fundidora logró alcanzar niveles de productividad similares a los de 

Inglaterra, ya que ambos países estaban utilizando la misma cantidad de trabajadores por caballo de 

fuerza instalado y se obtenía la misma producción por caballo de fuerza y por trabajador, lo cual 

demuestra que en términos técnicos la Fundidora no estaba lejos de alcanzar los niveles 

competitivos internacionales. Por tanto, si las tendencias de la producción hasta 1911 hubieran 

continuado la capacidad de la Fundidora necesariamente habría sido cada vez mejor utilizada y se 

habrían alcanzado niveles más altos de productividad. 197 

El balance anual de 1912 realizado por la Compañia de Fierro y Acero de Monterrey expone los 

siguientes datos: 

.. La producción de fierro habia descendido de 71,337 toneladas a 35,590 y ello porque debido a 

las dificultades del tráfico se trabajo solo 154 días en tres campai'las interrumpidas entre si por 

largo número de semanas de completa paralización .... En los hornos de ac<m>ción fueron frecuentes 

las interrupciones por la irregularidad en la entrega de las materias primas por los ferrocarriles. Se 

trabajo regularmente sólo 300 dia.s y la producción ascendió a 66,820 toneladas contT'll 84,697 del 

atlo anterior .... En laminados, se agrega. la producción representa una diferencia de 6, 133 toneladas 

menos sobre la obtenida el año anterior. Las dificultades que se presentaron en el atlo no hicieron 

desistir .il Consejo de su propósito de dotar a este dep:utarnento de todos los elementos necesarios 

, .. Aurona Gómcz, op. cit., pp. 20S-207. 209. 212 y 21 S-216 
'" lbid.. p. 20&. 
••El Economista Afo:icano, 27 de cnc:ro de 1912. 
in AW'OD Górncz.. op. ciL, p. 228. 
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para seguir aumentando el número de secciones de rieles ..... Se ha prolongado el contrato celebrado 

para la venta de rieles ligeros ... no menos satisfactorias han sido nuestras relaciones con 

Ferrocarriles Nacionales de México y aunque las operaciones de entrega de rieles sólo ascendieron 

a Ja suma de 27,806 toneladas contra 37,414 del año anterior, esta disminución no ha obedecido a 

la falta de necesidades, sino a la obligada restricción de las operaciones de compra. impuestas por 

las circunstancias a tan importante empresa".••• 

Desde el año de 1912 la actividad de la Fundidor.i empezó a declinar, situación palpable tanto en 

términos de producción como de ventas. (Ver cuadros 2.11 A y 2. l 3A) Sin embargo, aún se percibía 

optimismo en esta industria, ya que a fines de 1912 se comunicó un incremento de la inversión con 

el objetivo de establecer una fábrica para la manufactura de hierro y acero con la finalidad de crear 

productos más especializados, tales como laminas lisas, estriadas, y tejas. 199 

Con la caída de Francisco l. Madero en febrero de 1913, la situación se transformó 

cualitativamente, para fines de ese año los industriales se encontraron en medio de una guerra civil, 

por lo cual la producción, las ventas y las ganancias disminuyeron. Se enfrentaban dos graves 

problemas: la ocupación de los ejércitos revolucionarios y la alteración del sistema nacional de 

comunicaciones y transportes. De este último problema se deriva una de las principales dificultades 

para la industria, el acceso a los insumos; por ejemplo, la falta de petróleo en el año de 1913. 

cuando sus hornos ya funcionaban con este combustible, provocó la suspensión de operaciones de 

la Fundidora de Monterrey, desempleando a 400 trabajadores. 100 

En 1914, se registraron muy pocas ventas que se reducían a las existencias correspondientes a 

años anteriores. En ese año, fue más dificil el aprovisionamiento de materias primas y combustible. 

Su participación en la Bolsa de Valores se mantu,·o hasta 1914. aunque observó un decrecimiento 

en sus cotizaciones de una media anual de 100 pesos en 1910 a 40 pesos en 1914. 101 (Ver cuadro 

2. l 6A) El punto más bajo en cuanto a ventas se registra en el año de 1915. con un valor de 

$98,676. 73 pesos, en términos nominales , en comparación con 56.651,256.91 pesos en 1911.(Ver 

cuadro 2.14A) 

El desenvolvimiento de la Fundidora de Monterrey dependía en alto grado del desarrollo de la 

construcción de obras públicas, que con el conflicto revolucionario prácticamente se paralizaron. 

incluso se detuvieron las obras de reparación. 

, .. El Economista ,l.ff!Xicano, 7 de julio de 1913. pp. 124 y s.s. 
, .. lbid., 21 de diciembre de 1912. 
"°" Aida Lc:nnan Alpcrstcin. Comc~io c<tcnor e industrio• ck transf°"""ción en Máico. /910-1910, UAM. México. 
1989. p. 146. 
,.,, lbid.. p. 144. 
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Fuente: Cuadro 2. l 5A 
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Gráfico 6 
Ventas de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 

1910-1920 
(pesos corrientes) 

"" "' "' '"' '"' "' ~ ~ "" ~ •; " '7> '"' 
Ano a ---ventas 

En el caso panicular de la Fundidora de Monterrey. entre 1913 y 1916. sus utilidades fueron 

negativas y no se pagaron dividendos hasta 1920 (Ver cuadro 2.12A) De 1914 a 1916 no se 

produjo un solo lingote de hierro en el alto horno de Fundidora Monterrey, declarando pérdidas por 

un total de 2.4 millones de pcsos.102 

En 1916 ya se notaba cierta recuperación en el sector industrial. Los problemas de abasto de 

combustible y el alza de su precio. fueron enfrentados por el gobierno mexicano con la Circular 

número 62 publicada el 8 de abril. pcm1itiendo la importación libre de impuestos de petróleo 
• "'o'.' noneamcncano ... 

La r.ípida n .. "CuperJción gl·ner.il del sector industrial se fundamentó en el hecho de que muy 

r..ocas de las principales empresas manufactureras sufrieron graves daños materiales durante la 

época de mayor violencia revolucionaria. En el año de 191 7. tanto la fabricación de bienes de 

consumo como Ja de bienes d.: producción empezó a aumentar aceleradamente. de forma que en 

pocos ai\os se recuperó el nivel •mterior a la Revolución.="' El siguiente grafico muestra el 

componamiento d.: las utilidad .. -s de la FundiJor.i en el periodo en estudio: 

= Stcph"n llabcr. /nJusma y !rub.J.-sarmllo. La imlu.\lriuli::~iún J.,. J.UTi<"O 1890-19~(). EW~l Ali=., Méiu.:o. 1992. 
~17:!. 
• -' /\Í..Li Lcnnilll Al[>"rstcm, op. cit.. p. 155. 
:"' S1q>hcn H3b<'r. •>r cit .• p. 174. 
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Gráfico 7 
Utilidades de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 1911-1920 

(pesos de 1900) 

Utilidades 

• Las elevadas utilidades de 1917 no fueron resultado de actividades productivas. sano del refinanciamicnto 

de bonos. 

En panicular, en el sector de bienes de producción, la n:cupcrac1on luego del declive de 1914-

1916 fue bastante rápida. A pt."Sal" de que el restablecimiento de la producción de acero tomó un 

poco más de tiempo, el alto homo de Fundidora de !'l.ionterrey funcionaha nuevamente en 1917. 

Con esta recuperación de la producciim. la Fundidorn finalmente cmpc:tó a obtener !!anancias, 

logr.mdo tasas que aumentaron de 3'!-ó a 9% entre 1918 y 1920. Tambicn. los beneficios reales 

aumentaron significativamente entre 191 S y 1920. (Ver cuadro 2. l 2A) Como lo ilustra d cuadro 7, 

las utilidades :tumcntaron, en tém1inos reales. de S2 l 6. 612 pesos en 191 l a SJJ0.916 pesos parJ 

1920, lo cual demuestra que la Fundidora superó la década revolucionaria. 

2.3.2 La Cananea Consoljdatcd Cooper Co 

Cananc:a_ Sonora desde la primer...t dccada de este siglo se convirtió en el ccnrro cuprífero más 

importante del país. El auge de esta población tiene su origen en el desarrollo de una enom1e 

empresa. La Ca1111n<'<l Con..<olid'1tL'd Coop,•r Co. (CCCCo.). que posterionncnte se convcniria en 

filial del poderoso consorcio minero multinacional de la época: la .-f,\~4.COSD.-1. Esta adquisicion 

por parte de la podero~ multinacional se pudo realizar debido a una crisis financ1crJ de los antiguos 

propietarios. 
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La operatividad de la Cananea Conso/idated Cooper Co. fue sumamente dependiente del 

mercado externo, en particular, de la economía norteamericana. El capital y tecnología utilizados en 

esta empresa fue de origen estadounidense; evidentemente, las ganancias también se canalizaron 

hacia este país. Esta compañía orientaba su producción a satisfacer las necesidades de insumos de la 

industria norteamericana. Por tanto, el desarrollo de esta empresa se mantuvo en estrecha relación 

respecto al comportamiento de los precios y la demanda de minerales en el mercado 

estadounidense; lo cual es un elemento sumamente importante para comprender el menor impacto 

que sobre la dinámica de esta compañía implicaron los trastornos revolucionarios. 

Bajos las condiciones prevalecientes en la época, la industria de transformación en México no 

logró absorber la oferta interna de minerales, ni tampoco significó un elemento determinante en la 

fijación de precios. Los factores realmente determinantes para este tipo de compañias mineras 

fueron la variación en los precios y la demanda de minerales en el mercado internacional. 

La CCCCo se integró a la ANACONDA desde los años veinte formalmente, aunque en la 

realidad desde 1907 ya operaba como una filial de la mi~ma, lo cual significó una absoluta 

dependencia y acatamiento de los lineamientos productivos, de organización y de mercado dictados 

por la gerencia establecida en Estados Unidos. Por tanto, la política de producción y comercio 

seguida por esta compañia era totalmente dependiente de las fluctuaciones de precios y la 

especulación en el mercado de cobre norteamericano.205 

Estas peculiares caracteristicas, determinaron el transito favorable de la ceceo. frente a los 

conflictos económicos causados por el movimiento revolucionario; siendo una de las pocas 

empresas que consiguió resultados positivos durante esta época: 

.. Ni el colapso del tráfico ferroviario, ni los ataque e incursiones de los grupos revolucionarios, ni 

los internos del gobierno de Carranza por imponer una política nacionalista en materia de 

mineria fueron capaces de mennar las ganancias que la ceceo. acumuló progresivamente desde 

1908 (fecha que reinicio operaciones) hasta 1921." ,.,. 

La etapa de mayor estabilidad productiva fue de 191 1 a 1920, durante este periodo la empresa 

siempre obtuvo ganancias. Cuando el avance revolucionario y sus decretos amenazaban la 

viabilidad de la empresa, esta optaba por cerrar sus propiedades productivas hasta sobrepasar la 

coyuntura desfa .. ·orable, estrategia capitalista conocida como lock-out. Esta táctica fue utilizada en 

abril de 1913, julio de 1914, agosto de 1914 a junio de 1915, noviembre de 1915 y junio a 

a5 Juan Luis Saricgo. E114la~~ minero.l~s e" el norte~ MWco. Hi.stori.2 social íÚ le» mi.~ros d~ Canontea y N»nlG 
Rosila. 1900-1970. Ediciones de la Cas.a Ch.ata. Mcxico, 1988. p. 49. 
- lbid..,p. SO. 
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diciembre de 1917. Lo anterior constituía una práctica de abierto desafio hacia la política, 

fundamentalmente fiscal, de Jos gobiernos revolucionarios, evidenciando el enorme poder que 

mantenían los grandes consorcios extranjeros para presionar la baja de los impuestos. Estos cierres 

también funcionaron como protección de los empresarios frente a la inestabilidad de los mercados 

internacionales y los conflictos obreros. 207 

La política minera se tomó agresiva para los empresarios extranjeros a partir de las nuevas leyes 

fiscales de 1915 decretadas por Carran7..a. En especial, la ley de impuestos a la minería de marzo de 

1915 afectó directamente a la ceceo., ya que su aplicación implicaba pagar cuatro veces más 

{aproximadamente 4 millones de pesos) por concepto de impuestos federales sobre fundos mineros, 

importación de petróleo y dinamita; y exportaciones de cobre y metales preciosos. Esta ley buscaba 

beneficiar a la hacienda del auge en el precio de los metales observado desde 1915.208 

Por otro parte, en agosto de 1916 apareció la .. Cláusula Calvo''. la cual obligaba a los extranjeros 

a renunciar al derecho de apelar a sus gobiernos de origen y a organizar cualquier tipo de empresa 

acatando estrictamente las leyes mexicanas. Un mes después Carranza obligó a las compañías 

mineras a explotar la totalidad de sus propiedades mineras bajo amenaza de caducidad. 

La presión ejercida, tanto por las compañías como por el gobierno norteamericano, acabó por 

posponer la aplicación de la ley de 1915 hasta 1916. Sin embargo, la CCCCo., como consecuencia 

de la baja del precio de cobre en el mercado de Nueva York, ya había respondido con un paro de 

labores desde agosto de 1914 hasta junio de 1915.2
"" 

Cuando reiniciaron sus operaciones optaron por una estrategia de boicot sobre la nueva ley fiscal 

minera. Ante la serie de protestas que se dirigieron a todas las instancias de gobierno, la a'-!toridad 

respondió comunicándoles el plazo máximo de 15 días para pagar sus impuestos atrasados, bajo 

advertencia que de no hacerlo se suspendería la exportación de metales. En respuesta, la CCCCo. 

suspendió sus operaciones, que no reanudaria hasta el 1 O de diciembre de 191 7, cuando el gobierno 

mexicano acababa de decretar una significativa reducción en los impuestos sobre los minerales de 

exportaeión.210 

Entre 1916 y 1919 se observó un auge minero en Cananea derivado de las apremiantes 

necesidades de la industria bélica de Estados Unidos, país que se alistaba para entrar a la Primera 

Guerra Mundial. En este periodo a pesar de la conflictiva situación de México, la empresa obtuvo 

: lbKl. p.S t. 
lbid., p. 53. 

xa. lbid... p. 53. 
:ro Ibid.. p. S4. 
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cuantiosos beneficios, solo en los 16 meses trabajados entre 1916 y 1917. las ganancias alcanzaron 

el increíble monto de 9.5 millones de dólares.211 

Así, podemos observar que en los años constitucionalistas, donde las ideas nacionalistas estaban 

en apogeo, el poderío de las empresas extranjeras seguía con demasiada fuerza en la escena 

nacional. 

Respecto, a la inversión y los avances tecnológicos observados durante la etapa de conflicto, a 

partir de 1917. la CCCCo. habia introducido a México el sistema de flotación selectiva y contaba 

con una Planta Concentradora altamente modemizada.212 

La ceceo. fue durante 1890-1920 una empresa de extranjeros que por diversos métodos 

terminó por forzar el desarrollo de un sistema de organización capitalista fundamentado en la 

dependencia externa ejerciendo un dominio que sobrepa,,aba el plano productivo para introducirse 

en la organización social y urbana, característica predominante en los J\,finerales. 213 

El Estado mexicano optó por apoyar este sistema, del que incluso logro obtener beneficios. tanto 

de carácter económico. en forma de impuestos, como esencialmente políticos, con base al sistema 

de control ejercido sobre una parte de la población, que por sus características propias tendía a ser 

un foco de movilización, oposición y lucha. 

2.3.3 La CompaQja Carbonifcra de Sabinas 

La explotación del carbón significó una importante fuente de riqueza. incluso para los 

capitalistas nacionales, como fue el caso de la familia Madero en Coahuila. 

Los Madero exploraron las cuencas de Sabina y San Bias. formando La compañía carbonífera 

de Lamp=os en el distrito de Afonclo»a. la National Coa/ and Coke Co. en San Bias, bajo la 

dirección de Francisco l. Madero y la Compañía Carbonífera de Sabinas en la Rosita. Esta última 

se convirtió en una de las compafüas más estables y sólidas de la región. lo cual despertó el interés 

externo sobre esta propiedad, situación que en 1919 culminó en su filiación a la ASARCO. 21
• 

La empresa operó inintcm.tmpidamcnte hasta 1913, el éxito observado era tal que fue necesaria 

una nueva capitalización, con participación de algunos capitalistas rcgiomontanos relacionados al 

:u lbid.., p SS. 
2

" lbid.., p. SS. 
211 Los Minerales s.on aquellas regiones pobladas, en Jondc la.s m.ayoria de las actividades económicas. sociales. poliucas 
y c:ulturalcs giran en tomo de la mineria. la cual empica a la mayoria de la población. )1 cuya actwidad se orienta hacia el 
exterior. 
21 • Desde 1914, ASARCO intentó adqumr minas de carbón en Mexico debido al alto costo que n:pn::scntaba importar csre 
insumo desde Estados Unidos y a las dificultades observadas en el transpone ferroviario dw-anu: la Revolución. Por esas 
razones., los técnicos de ASARCO deciden compnr. en 1919. todas las propiedades de Ja Cart>onifcn. 
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Banco de Nuevo León. Se constrnyeron 5 minas en La Rosita, una planta lavadora de carbón y un 

ramal de ferrocarril. Además, en enero de 1911 se instaló una batería de 60 hornos importados de 

Bélgica, capaces de producir 7,000 toneladas de coque. Con toda esta actividad, la empresa empleó 

a l, 150 trabajadores en el interior de sus minas y 600 en la superficie alcanzando una producción 

promedio de 20,000 toneladas mensuales de carbón que en su mayoría se vendieron a Ferrocarriles 

Nacionales y 4,500 toneladas mensuales de coque para las fundiciones de metales, obteniendo 

beneficios anuales estimados en 700,000 pesos.215 Cabe destacar que en esa época, esta compañía 

minera fue prácticamente la única de importancia controlada por capitalistas nacionales;216 sin 

embargo, a partir de 1913 se presentaron crisis continuas que culminaron con su venta en 1919. Las 

causas técnicas que pueden explicar esta decadencia son las siguientes: el descuido del 

mantenimiento y el desarrollo de trabajo al interior de las minas debido principalmente al mayor 

interés volcado hacia la construcción de nuevas plantas. Además, la exploración se centro 

únicamente en una sexta parte de las propiedades. También, dos importantes obstáculos afectaron 

seriamente la explotación de carbón. el agua. por la cercanía de los ríos Alamas y Sabinas que 

produjo inundaciones ocasionales y especialmente, el gas gisu, el cual es una mal intrínseco a las 

minas de carbón. Otras dificultades tecnológicas de la época fueron la escasa modernización de los 

sistemas de ventilación, extracción y recuperación del carbón, en comparación con la relativa mayor 

modernización de las instalaciones de la,tador..i y coquizadora. ~ 17 

No obstante, los problemas que realmente golpearon a la compafüa minera fueron las 

dificultades causadas por la Revolución, tales como, los sucesivos ataques. quemas y destrucciones 

realizadas por las tropas carrancistas, huertistas y villistas. Por ejemplo, en 1913, los malacates y 

las bocaminas de los tiros 1, 2 y 3 fueron quemados y destruidos por las tropas carrancistas. 

Asimismo, durante el tiempo en que los villistas tomaron el control de los ferrocarriles de la región, 

la compai\ía fue obligada a entregarles embarque de carbón por un valor de aproximadamente 

medio millón de pesos y no logró importar desde Texas 120 nuevos hornos de coque que ya habían 

sido comprados en Bélgica. Además, de 1915 a 1917. el gobierno carrancista confiscó a la familia 

Madero las plantas y minas 4 y 5 poniéndolas bajo la dirección y supervisión de los capataces, cuya 

actuación fue calificada por los técnicos de ASARCO como totalmente desacertada. 

La empresa siguió trabajando a pesar de la eminente situación de quiebra evidenciada desde 

1916 en los datos de su capital en instalaciones. cifra que no fue mayor a 1.6 millones de pesos y 

que resulta más grave al compararse con una deuda contraída por valor de 2.5 millones de pesos. 211 

:u Juan Luis 5.aricgo. Encl.n>e..$ minera/a en el norte de .1tfü1co. 1988. p. 64 
,,. lbid., p. 64. 
:n lbid.. p. 64. 
:u lbid., p. 65. 
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La Revolución, en este caso, significó para la familia Madero el final de sus aspiraciones como 

empresarios mineros y para la poderosa compañía ASARCO la extensión de su monopolio hacia las 

minas de carbón en México, asegurando de esta fonna el insumo básico requerido por sus plantas 

fundidoras. 

En los últimos años de la Revolución, el carbón fue gradualmente sustituido en los ferrocarriles 

por los combustibles derivados del petróleo y dado el precario desarrollo de la industria siderúrgica 

en México, no existió más que un mercado de importación para las empresas carboníferas, 

constituido por la demanda de coque para las fundiciones metalúrgicas, que se encontraban 

básicamente en manos del consorcio ASARCO. 

Finalmente, en 1919 con la filiación a la ASARCO se inicio la creación del centro minero 

.. Nueva Rosita", moderna compañia controlada por un selecto grupo de expertos norteamericanos. 

Su llegada tenninó con el incipiente desarrollo del empresario minero mexicano y de la producción 

orientada hacia los ferrocarriles y la industria nacional; transformándose en una producción 

canalizada al exterior con el objetivo de satisfacer la demanda del mercado estadounidense y 

particularmente de las fundidoras propiedad de ASARCO. Este nuevo carácter permitió a la empresa 

operar relativamente independientemente de las coyunturas observadas en la economía nacional 

durante esta época. 

En conclusión, los trastornos revolucionarios fueron la causa principal de las continuas crisis de 

la Carbonífera de Sabinas desde 1913. En cambio, en Cananea, aunque también hubo cierres por 

motivo de la revolución, como el de 1913, la mayorid de ellos respondieron a iniciativas patronales 

en épocas de contr.icción del mercado estadounidense del cobre. 219 

2.4 El trabajo minero y su organización durante la Re~·oluclón !\1exicana 

La población trabajadora en los grandes centros mineros de la época tuvo ciertas características 

especificas: su heterogeneidad de origen geográfico y socio-profesional, su inestabilidad en el 

mercado laboral minero y su incorporación al trabajo regida por el principio de la discriminación 

étnica.2~ 

Los trabajadore>. mineros a principios de la Revolución se concentraban principalmente en los 

siguientes estados: Sinaloa, Sonora. Chihuahua. Coahuila. Durango, San Luis Potosí. Zacatecas, 

21• !bid., p.l IS. 
=Juan Luis Saricgo, Elu:la•oes min.-ral.-.>..,. el non.-~ .4.taico. 1988. p. 109. 
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Guanajuato e Hidalgo. En ténninos porcentuales, con datos de 1910, en la zona norte se localizaba 

el 55.5o/o de los trabajadores mineros y en la zona centro el 41.2°/o.221 

En los casos particulares, tanto de Cananea como de La Rosita se conformó desde el principio 

un reducido grupo de trabajadores de origen minero procedentes de regiones y poblaciones 

tradicional o recientemente vinculadas a la actividad extractiva, sobre todo de los estados de 

Chihuahua, Guanajuato, Zacatecas, Sinaloa y Baja California en Cananea y San Luis Potosi y 

Zacatecas en La Rosita. Dentro de este grupo también se incluye una reducida minoría de 

trabajadores industriales o artesanales que junto con los de origen minero se desempeñaron en 

funciones especializadas en las minas y plantas metalúrgicas. Además, ambos Minerales se 

desarrollaron en regiones donde coexistían otros centros mineros, tales como, los del sur de 

Arizona, Naco=ari, El Tigre en Sonorn, y los de Las Esperan=as. Palaú, Cole/e, Agujila, cte. en 

Coahuila, entre los cuales se dieron importantes flujos de trabajadores. 222 Sin embargo, el sector 

más significativos dentro de la población trabajadora de estos Minerales se confonnó por 

campesinos, peones de hacienda, pequeños propietarios y jornaleros agrícolas desplazados de sus 

Jugares de origen por la atracción de mejores salarios. 

En La Rosita y en general en las minas de carbón de Coahuila, las condiciones del mercado de 

trabajo eran sumamente diferentes debido principalmente a la coexistencia con las haciendas de la 

región, las cuales constituían el modelo de organización productiva y dominación social de la zona 

y provocaban una intensa competencia por la mano de obra entre los hacendados y la.<> compañías 

mineras. La actividad minera por su peligrosidad y también debido a que la diferencia salarial era 

mínima con respecto a la agricultura de la región. se vio obligada a usar "enganchadores" para 

hacerse de fuerza de trabajo. ~~3 

En gener.il, se observa una impresionante afluencia migratoria hacia los centros mineros. Por 

ejemplo, en Cananea la población era de 100 habitantes en 1891 y creció a 15,000 en 191 O, siendo 

en esa época la mayor en el estado de Sonora y superó los 1 1,000 pobladores en 1920.22
• 

La minería desarrollada en la zona fronteriza de México con Estados Unidos se caracterizó por 

el flujo de trabajadores mineros de ambos paises. Desde la etapa porfirista se observó una 

significativa participación de tr.ibajadores extranjeros en las actividades minero-metalurgicas 

realizadas en J\féxico. Por ejemplo, según los inforn1es de la Cananea Consolidated Cooper Co., 

los mineros extranjeros eran 40% del total de empleados de esa empresa entre 1900 y 1906, 31 % 

en marzo de 1907, 48.3% en diciembre de 1907, IS.4% en abril de 1909, 12.5% en julio de 1910, 

~Juan Lu~s ~ego. et al. El Estado y la m1neri..i me:c1can~. 1988. p. 76. 
Juan Luis Sariego. Enclal'~.s m:nf!ra/.:-..s en el nort~ di! .\le.uco. 19SS. p 110 

2.ll lbid., p.112-113. 
~ Héctor Aguilar Camin. Lafronrera nómad.l S.mora '°"la Rn~>luc1im .\fr:ucana, Siglo X..Xl. Mexico, 1977. p 111. 
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14.6% en julio de 1911 y 13.5% en diciembre de 1912.22s Los datos anteriores muestran una 

reducción de la participación de trabajadores extranjeros en la minería mexicana durante el periodo 

revolucionario en comparación con lo observado en el Porfiriato. Sin embargo, estos datos solo 

hacen referencia a los años comprendidos entre la caída de Díaz hasta el maderismo, siendo una 

etapa de menor violencia y destrucción minera, lo cual se reflejaba aún en la permanencia de 

trabajadores extranjeros en territorio mexicano. En los años más dificilcs, en cuanto a la agudeza 

alcanzada por la guerra civil, la proporción de extranjeros en las compañías mineras se redujo 

drásticamente; ejemplo de ello son los siguientes casos relativos al año de 1918: la Af=apil Cooper 

Co. empicaba en sus minas de Aranzazú y San Eligio y en la fundición de Concepción del Oro un 

total de 3,024 trabajadores y 81 empicados, de los cuales solo 9 y 17, respectivamente • eran 

extranjeros. La Cia. de Minerales y Metales, S. A. en sus minas de Higueras y San Pedro Ocampo , 

Coahuila contaba con 1,386 obreros y 34 empicados, de los que únicamente 2 y 7, respectivamente, 

eran extranjeros. Por último, la Ne><· Sabinas Co., en Coahuila tenia 477 obreros y 18 empicados. de 

los cuales 16 y 7, respectivamente eran extranjeros.226 

A pesar de haber generado estos procesos de movilidad geográfica y ocupacional, el mercado de 

trabajo minero fue por mucho tiempo inestable e inseguro debido a las continuas fluctuaciones en 

Jos precios internacionales y en los mercados de exportación de los minerales. situación que se 

manifestó en continuos cierres patronales temporales -lock-our- y por supuesto en la paralización 

del trabajo de muchas negociaciones mineras en el periodo revolucionario. 

Así, la estrategia de lock out se utilizó como una medida para enfrentar la paralización de la 

econo'llia nacional en los años de mayor contienda revolucionaria y sobre todo como protección 

ante la inestabilidad de los mercados internacionales. También funcionó como mecanismo de 

presión en contra de la legislación fiscal y laboral del gobierno mexicano y para frenar la 

organización laboral. En cualquiera de estas situaciones la paralización total o parcial de la minería 

repercutió directamente en la demografia y la economía de los Minerales. Ejemplos de compañías 

que al mantener una intima relación con los mercados mineros internacionales optaron por 

suspender sus actividades repetidas veces entre 1907 y 1922 son Cananea y El Boleo. En ambos 

casos, las consecuencias fueron el dc..-spoblamiento de estos minerales y el retomo de los 

trabajadores a su lugar de 0rigen. 2=1 Otra repercusión de estos despidos masivos fue el surgimiento 

2" D"tos tornados d<O "'The Ca:unca Cons.ohdatcd Coopet" Co. S. A Labor Data ... 1913. Arch1n> Legal Cia. Minera 
Cananea, expediente 535. (c1udo por Juan Lut> Sariego, et al. El Esta.Jo y l.:i "'mena mexicana. 19118, p 79) 

,_,. An::h1vo GcneD.I de la Nación. R.uno Tr:tbaJo. •ol. 1 :!4. eJ1.ped1entc 5. l 9l 8. (citado por Juan Luis Sanego. et al. El 
Es1ado .\.'lo mui~ri..;z nie.%iCJrw. 19&8. p. 79) 
227 An::hi"o General d<O la Nación. R.uno Trabajo. •·ol. 147. expediente :!O: -1nfonne d<OI paro de las minas y fundición d<O 
la Dcmócr.ata. C~. 25 de nano d<O 1919-. (ciudo por Juan LulS 5'1ncgo. et al. El Estado yla -n.-ria mexicana. 
1988. p. 81). 
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de grupos de obreros dispuestos a participar en el movimiento armado a cambio de una paga o de la 

posibilidad de conseguir algún botín. Por ejemplo, en Cananea en vísperas de la rebelión contra el 

gobierno de Huerta, un grupo de más de 800 mineros despedidos por la empresa debido a la baja del 

precio del cobre y de las dificultades para exportarlo, llegó por ferrocarril a Nogales constituyendo 

una verdadera amenaza para las autoridades locales y el pueblo. 

Otra de las formas en las cuales se manifestó la inseguridad laboral fue en la reducción de la 

jornada laboral o la contratación .. por día .. , medidas frecuentemente utilizadas en Cananea. Como 

ya se explico anteriormente, la inestabilidad laboral fue una de las caracteristicas persistentes 

durante el periodo revolucionario y al mismo tiempo una de las formas más visibles de explotación 

por parte de los empresarios extranjeros en perjuicio de l0s mineros mexicanos. Esta dinámica de 

mercado de trabajo se debió en menor medida a las coyunturas nacionales y fue realmente 

determinada por el desarrollo y las fluctuaciones de los mercados de exportación, principalmente el 

estadounidense. 

Otro de los problemas agudos que observó la minería en México, fue la drástica discriminación 

etniea-social que enfrentaban los trabajadores nacionales con respecto a los extranjeros. Los 

criterios de discriminación argumentados por los empresarios se basaban en dos consideraciones 

esencialmente raciales: 1 )En un determinado puesto de trJbajo. el minero mexicano es siempre 

menos productivo que el extranjero; 2) Por su incapacidad, falta de preparación o experiencia, el 

trabajador mexicano no es apto para desempeñar oficios técnicos especializados ni mucho menos 

puestos de supervisión en los procesos producti,·os. 228 Esta concepción empresarial acerca de la 

incapacidad de los trabajadores mineros mexicanos se plasmó en una política discriminatoria en la 

fijación de los salarios, en la asignación de categorías (Ver cuadro 2.17 A) y en la imposición de 

las medidas disciplinarias. ii<> Lo anterior. fue un constante motivo de conflicto obrero-patronal 

durante la segunda década del siglo XX. Por lo general. los salarios de los norteamericanos eran 

casi el doble de los pagados a los mexicanos. Esta política de discriminación salarial no fue 

significativamente transformada entre 1906 y 1912. 230 

El caso más conocido de esta diferenciación salarial entre nacionales y extranjeros fue el de 

Cananea debido a la huelga de 1906. Posterior a esta huelga. entre 191 O y 1912, los salarios de los 

norteamericanos todavía eran en promedio entre 2.4 y 2.7 veces superiores a los nacionalcs. 231 El 

siguiente cuadro muestra este fenómeno: 

.,_._ Juan Luis Sariego. Enclaves mm .. rales en d nortr d.. A.laico. 1988, p. 121. 
""'Juan Luis Sariego. et al. El Estado y la míneria mt!l:te"ana, 1988. p. 91. 
"°Juan Luis Saricgo. Enc/a•-es ,,,.n,.rales .. n .. 1 nortr d.. .l.lb;ico. t 988. p.122. 
"-'' Juan Luis Sariego. et al. El Est=io y la minma m=ie"ana. 1988. p. 93. 
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Cuadro 13 
Salarios pagados en las minas <h.- Thc Cananl."a Consolidatcd Co. S.A. 

Cat<'gorÍ:J'> sl"ll."ccionada., en 1912 

Categorías seleccionadas ¡ Salarios diarios en pesos 

li·aha¡aclor,'.\ i Trabajadores 
----··. _ mexicano., l nortcamcrica11os 
1\1in..:ros ·--·---------~i5¡.. 7 

-~ 1~1<:1.0~~ ;:ú~ :-~~- ----- ~-------==~~~-~~~ I e==· s 
!.~'.~l~~!_ll<.O'- dt: m~~ttt1i_11_i,,1a_,;_ _; ·-·----·------ ).c?.~j __________________ ___]_ 
~~d..:11_1_;_i_':!l1r~::- ......... ___ .. _ 1 

____________ ... } .. .?..:~-~-----·--·· ·-· ----·--·-· 8 

Fuente: Tlw C..mant•a Conwlidared Co. S.A .• Labor Data. 1913. ALCMC. File 535: en: Juan Luis Saric:go [et 
ol], "El Estado y la minería mexicana ... Fondo de Cultura Económica. l\.1éxico. 1988. p. 94. 

No sólo criterios raciales determinaron la política sal:1rial diferencial de las companías. otros 

factores influyeron. Por ejemplo, en el caso de Cu11a11ca, el mercado laboral fue altamente 

condicionado por sus c:1racteristiea" gcogr.ificas, al situarse en una región fronteriza méxico

nortcamericana, lo cual dctcnninaba la exigencia de pagar salarios a los trabajadon.-s c:octranjcros 

similares a los existentes en Estados Unidos. Otro importante factor que detcmlinó la mayor 

remuneracíé>n para los trabaJadore" extranjeros fue la organi7acíón labor:1l; ya que ésta les pennitió 

presionar a las compailias parJ for;..arlas a pagar salarios equivalentes a los vigentes en los campos 

mineros del sur de Es1;1dos Unidos. 

En cambio, las remuneraciones a trabajadores nacionales se fijaron por encima de los salanos 

agrícolas regionales con la finalidad de atraer trabajadores rurales hacia la actividad mincrJ. En 

general. los salarios mineros fueron detenninados en importante grado por el contexto regional del 

mercado de trab:1jo. 

Sin embargo. como ya se menciono anteriormente. duranh.: la Revolución la mayoría de los 

extranjeros :1bandonaron el país. La cantidad de mano de obra extranjera contratada en !l.1cxico 

tendió a disminuir, las cifr.i..<; exponen lo siguiente: dc 1400 trabajadores extranjeros 

(aproximadamente 30% del 101:11) l'll 1907, pen11anccicron 300 en 1908 y 530 en 1912 ( l 3~'ó del 

total). En especifico. tanto en Cananea como en las compa1'ias carboníferas de Coahuila, la mayoría 

de \os extranjeros abandonaron el país. 
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Además, durante esta época otras calamidades que tenían que enfrentar los trabajadores mineros 

meiticanos eran las jornadas de trabajo extenuantes, la inseguridad, la insalubridad, el alto riego de 

accidentes y la incidencia de enfermedades propias de la profesión. Las jornadas laborales eran de 

11 a 12 horas y se trabajaban dos tumos, de día y de noche. Además, la extensión de la jornada 

laboral generalmente dependía de las condiciones del destajo, obligando a los obreros a permanecer 

en sus labores en tanto la tarea encargada no fuera concluida. Esta precaria situación del trabajo 

minero se agudizó por la deficiente atención médica proporcionada por las compañías. la tardía 

reglamentación sobre indemnizaciones por muertes y accidentes labor.iles, la carencia de medidas 

de seguridad e higiene y de órganos que vigilaran su cumplimiento en los campos mineros. Cabe 

destacar, la falta de acatamiento por parte de las compañías de las obligaciones estipuladas en el 

Reglamento de Policía /.linera y Seguridad en los Trabajos de las Afinas, decretado por el gobierno 

maderista en octubre de 1912. 2
" 

En cuanto a los accidentes de trabajo, se observaron durante la época constantes demandas por 

parte de Jos trabajadores con relación a la carencia de sistemas de seguridad debido a la voracidad 

de las compañías por obtener rendimientos productivos sin importar el costo humano que ello 

significase. Por ejemplo, en 1912, mineros de Pachuca, »olicitaban al goberr.ador designar un 

inspector de seguridad para que investigara las causas de los continuos accidentes. de Jos que 

responsabilizaban a las empresas, por mantener condiciones de inseguridad haciendo peligrar la 

vida de los trabajadores. Estas tipo de quejas se repetían en Jugares como Santa .'.!aria de la f>a=, 

S.L.P., Santa Bárbara, Chihuahua, Cananea, Sonora, !.tapimi. Durango, ctc. 233 

Las condiciones de aguda discriminación y explotación predominantes en los Minerales crearon 

un clima para las revueltas anarquistas. El anarquismo tuvo un éxito notable entre los mineros 

norteños, sobre todo por ofrecer un programa de reivindicaciones y una estrategia de lucha que 

respondía a las condiciones de segregación étnica y laboral, de proletarización compulsiva, de 

aislamiento y de dependencia absoluta y global de los mineros con respecto a la compañia minera. 

Además, por su defensa al nacionalismo y por sus métodos de lucha: clandestinidad y acción 

directa (medidas radicales como la huelga general, los paros, la destrucción de la propiedad 

=Juan Luis Sariego. et al. El Esta.lo y I,; mm~ria m.:x1ca11a, 1988. p. 95. 
llJ Las quejas de los mineros de Pachuca en 1912 y i.. huelga de los tnLbajadores de I= Cornpattias Real del Monte y 
Pachuca, La Bt..nca v S&nta Gcrtrudis en 1913. en AGN. Ramo Trabajo. vol. 6. exped1cnl<: 17, y vol. 33, expediente 3. 
respectiva.mente.~ quejas obr-cns con motn·o de accadcntcs en el Manen! de la Paz. SLP. &anta Barbant. Chihuahua. 
Canea. Sonon, San Dun.as y Ma.p1m1, Duransa. en AGN. Ramo TrabaJO. vol. 125. expediente 18. allo 1919: >-ol. 126. 
expedienté 14. ailo 1918; .-ol. 438. expediente 15. ailo 1921; vol. 212. expediente 19. &1'lo$ t920-1921; vol. 305. 
expediente 17, ailo 1921; vol. 438. e1ped1cntc 14. ailo 1922 y •·ol. 4 79, expediente 5, afio 1922 (citado por Juan Lws 
Saricgo. et al. El Estado y la mmma ,,,.,,.,,-ana. 19Sb. p. qg¡ 
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empresarial e incluso las amenazas y la intimidación sobre los representantes del capital), se 

convirtió en el método más efectivo de emancipación y defensa de clase.2
J.I 

La ideología anarcosindicalista fue el origen de las primeras organizaciones obreras en Cananea 

y La Rosita porque a diferencia de lo observado en otros centros mineros donde se desarrollo el 

mutualismo; es decir, la ayuda mutua entre trabajadores del mismo oficio, las regiones analizadas 

carecieron de las condiciones necesarias para este tipo de organización, tales como la tradición 

minera previa y la reorganización del trabajo minero derivada de la introducción de nuevas 

tecnologías que provocaba la desaparición de detemlinados oficios y la aparición de otros tantos.235 

Además, la situación de dominación absoluta en todos los campos de la vida laboral y urbana por 

parte de las compañías conformó una realidad distinta en estas regiones, ya que cualquier demanda 

de cualquier índole significaba un enfrentamiento con la estructura de sometimiento capitalista de la 

empresa Por tanto, el anarcosindicalismo se cristalizó como una lucha de todo el pueblo trabajador 

contra el patrón. Además, el anarcosindicalismo de los minerales mexicanos se caracterizó por ser 

un movimiento de corte nacionalista. 

El levantamiento maderista de 191 O modificó significativamente la correlación de fuerzas al 

interior del país, lo cual impactó notablemente el ámbito laboral y su organización en defensa de 

ciertas reivindicaciones. Así, el clima revolucionario fue propicio para que los trabajadores trataran 

de conseguir el cumplimiento de sus demandas. 

El 22 de julio de 1911, El Econumisra /lfexicano hacia referencia a un fenómeno de .. contagio" 

de huelgas en el país. Además, las Jgrupaciones obreras formaron un proyecto de bases para la 

constitución de una Confederación Nacwnal de Trabajadores."º Por tanto, 

la falta de control político ~ manifestó en la vigorosa organi7.ación de los trabajadores. 

Alentada por las huelgas, la nueva Unión Minera Mexicana multiplicó su influencia en el noreste, al 

tiempo que los trabajadores portuarios de Veracruz y Tampico se sindicalizaban.237 Así, a partir de 

junio de 1911 estallan huelgas en Velardeña. Chihuahua. Aguascalientes. Monterrey, Torreón y se 

cierran las minas de: Mapimi, Santa Eulalia, Parral, Naica, El Oro y Cananea. ~-'" 

La problemática de las huelgas. empezó a ser un fenómeno diario. cuya solución no era facil. ya 

que conceder las demandas laborales no estaba en las mentes de los gobernantes y mucho menos en 

las de los patrones. 

Un Editorial de El Economista ,\fe.xicano exprt."Saba que el movimiento obrero se debía a causas 

sociales y económicas. Al abordarse el problema desde un punto de vista económico, se hacia 

ll4 Juan Luis San.:go. Encla\.>ie.J ,,,,,,,,_..ral~s '"'" r/ nort~ de- .4.(Q,co. 1988. p. 129 
DS lbid., p. t 30. 
:i. El Economi.ua Mo.u:ano, :?9 de JUiio de 191 t . 
"

1 John Womxk.. -u. ~·oluc1ón me:w.ícaru 1910-1920-. 1992. pp. 86-87. 
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énfasis al encarecimiento gradual de la vida, lo cual afectó a la clase trabajadora, en especial a 

aquellos obreros que habían mejorado su desempei'io y que no podía modificar su condición laboral. 

Entre estos factores negativos al bienestar económico de los trabajadores, también se resalta el alza 

en los precios del maiz (base de la alimentación popular) registrada desde 1892, la cual no fue 

compensada por un incremento proporcional de los jornales. Finalmente, dice: .. las demandas de los 

huelguistas no son de aquellas que puedan aceptarse de plano: la reducción de horas de trabajo y el 

incremento del jornal, son dos concesiones que no podrán hacerse simultáneamente sin provocar 

una disminución en la producción industrial, que tal vez no puedan soportar algunos de los capitales 

invertidos en las empresas actualmente existentes .. 23
Q 

En Sonora. la huelga de operarios de la mina "La Dura ... que había paralizado los trabajos en 

aquella región, se solucionó de forma satisfactoria para los trabajadores y la Compañia, los primeros 

volvieron a sus labores con la concesión de recibir pago dos veces al mes y de una reducción de 

precios en las mercancías de la tienda de raya. 

Otro ejemplo de la actividad huelguista era la observada en Chihuahua, donde los mineros 

trabajaban 10 horns al dia por 1 a 2 pesos diarios; ante lo cual demandaban un 25% de incremento, 

menores rentas, abolición de las cuotas de hospitales, policia y tiendas de la compañia. 240 En enero 

de 1912, La Western Federation of Miners anunció su intención de trabajar en México. En un 

intento por calmar los ánimos, el Director del Departamento del Trabajo convocó a los trabajadores 

a formar uniones de lucha, ante lo cual los empresarios respondieron con indignación. 241 

En diciembre de 1912, en Peñoh'S se rompe la huelga de seis meses con el resultado de muchos 

trabajadores despedidos. En El Oro las tropas maderistas rompen la huelga. En Cananea se reduce 

la jornada de trabajo a nueve horas diarias. 242 

También, en Cananea. como resultado de la revolución maderista, algunos de los antiguos 

lideres anarquistas se expusieron abiertamente y algunos grupos de trabajadores se unieron a las 

fuerzas revolucionarias. Así, la coyuntura politica fue aprovechada por los anarquistas para 

promover entre los mineros una huelga y obligar a la empresa a reconocer a la Unión de Obreros de 

Cananea, como primer sindicato representante de los mineros. 241 Por su parte, los gobernantes 

locales optaron por negar el apoyo solicitado por parte de la compañía, mostrando abiertamente su 

simpatia con los huelguistas. Ante tal situación, los empresarios advirtieron que no cederían a 

ninguna demanda y que sí estallaba una huelga general procederían a la clausura total de la 

lll Marvin Bcrn~te1n. op. c1t .. p. 98 
1111 El &onomuta J.le.xicano. 20 de enero de 1912. 
'~ Marvin Bcnmein. op. cit.. p. 98 
141 Marvin Bcm.ste1n. op. cit .. p. 99 
2•:: Marvin Bcrnstein. op. cit .. p. 99 
JU Juan Luis Sariego. Enclave~ mzn~ra/~s en el nort~ d~ México. 198.8. p. J 38. 
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empresa. Los obreros continuaron su lucha y declararon una huelga general para diciembre de 1912 

que afectó a la mayoría de los departamentos de la empresa, cerca de 1,200 hombres abandonaron 

sus empleos. En ese momento, las autoridades decidieron tomar parte activa en la preservación del 

orden, se emplazaron destacamentos de fuerzas federales y de policías en los lugares donde se 

esperaban conflictos. Una vez más, los obreros debieron enfrentarse a la alianza gobierno-capital y 

a sus estrategias represivas. Después de varios acercamientos los directivos de la compañía 

aceptaron conceder una reducción de media hora en la jornada laboral del tumo de día en las minas. 

Aceptada la propuesta por parte de los trahajadores, las operaciones reanudaron a plena capacidad 5 

días después del inició de la huelga.144 

Posteriormente, la huelga de 1914 en Cananea, fue un momento culminante del predominio 

anarcosindicalista en los 11.iinerales, con sus tácticas de acción directa y el carácter de conflicto 

global. En esta huelga las demandas planteadas abarcaban: sistemas arbitrarios de contratación que 

originaban una constante inseguridad en el empico; explotación de la fuerza de trabajo por medio de 

jornadas de trabajo extenuantes; condiciones de inseguridad y riesgo de accidentes; carencias de un 

eficiente servicio hospitalario; salarios bajos y diferenciados de acuerdo a criterios discriminatorios; 

monopolio empresarial sobre la comercialización y los precios de bienes de primera necesidad y la 

negativa de reconocer cualquier clase de organi7.ación obrera. Por tanto, se observa un 

cuestionamiento total de la estructura cie dominación impuesta por la compañia., la cual comprende 

todos los aspectos económicos, políticos y sociales observados en la comunidad. Esta vez, las 

autoridades constitucionalistas si dieron apoyo al movimiento obrero. 

En 1917, hubo otro conflicto obrero-patronal en Cananea con características anarcosindicalistas, 

siendo probablemente la última expresión importante de este tipo. Posteriormente, la lucha obrera 

se transformarla sustancialmente, debido al auge de la nueva ideología obrerista basada en un 

sistema de alianzas con los caudilios revolucionarios provenientes del constitucionalismo, que se 

materializó en dos importantes hechos históricos: 1) el artículo 123 constitucional en 1917, el cual 

confirió al Estado el papel de mediador y conciliador en las pugnas del capital y el trabajo 

reconociendo los derechos elementales de los obreros; y 2) La fundación en 1918 de la CROM, 

primera central sindical nacional que significó el fin de la autonomía ideológica del movimiento 

obrero frente al naciente Estado moderno mexicano.~" 

En el ámbito local, dos factores afectaron sustancialmente la consolidación del pensamiento y la 

acción anarquista en Cananea: la intransigencia patronal que enfrentó todo brote de movilización 

obrera con la medida de lock-out y despidos masi-.·os en espera de condiciones más favorables para 

- lbid.. p.14-0-141. 
,., Jbid. p.148. 
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el capital y la actitud mostrada por los gobernantes sonorenses, especialmente Calles y de La 

Huerta, quienes por medio de una legislación laboral progresista experimentaron con los mineros 

algunas de las medidas que habrían de consolidarse después como la política obrera del Estado 

mexicano. 

El caso de Cananea se asemeja a lo sucedido a principio-; del siglo XX en los Minerales de las 

cuencas carboníferas del norte de Coahuila, donde también se desarrolló la lucha anarquista con 

demandas perecidas. 

En la región norte de Coahuila, las causas de conflicto fueron: los bajos salarios, la carestía de 

productos de primera necesidad, las condiciones peligrosas y de insalubridad en las minas y las 

formas más comunes de lucha obrera fueron las huelgas y los saqueos de tiendas de raya. (Ver 

cuadro 2.1 SA) 

Estos movimientos con carácter de típica revuelta anarquista originaron el primer sindicato 

minero de la región carbonífera, La Unión Minera J..fexicana, fundada en 191 1, dicha organización 

logró afiliar a más de 16 sindicatos de la región y de otros estados norteños y estableció la sede del 

comité general en La Rosita. 

En sus primeros años, la Unión Minera luchó por recibir el reconocimiento empresarial 

aprovechando las concesiones obreras realizadas por los primeros gobiernos revolucionarios y 

promovió la resolución de demandas laborales, tales como, la elevación de los salarios, la 

reducción de la jornada laboral, el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 2
"" En esta época la 

influencia de miembros del PLJ..f determinó una definida orientación :marco-sindicalista para esta 

organización obrera. Sin embargo, este tipo de ideología seria desplazada de la Unión Minera por 

una política mucho más co!'lciliadora y colaboracionista con los gobiernos revolucionarios, lo cual 

se observó claramente en la forn1ación de algunos batallones irregulares de la Unión Minera de La 

Rosita y Agujita en apoyo a Madero en contra de los oro;zquistas. Hechos similares se observaron 

en el periodo constitucionalista. Así, esta organización obrera abandonó rápidamente su 

independencia política y el uso de acciones directas como método de lucha. 

Finalmente, el acercamiento de la Unión Minera con las autoridades revolucionarias se consuma 

con la fundación y la dirección pragmática de la CROJ.f en 1918, organización obrera que significó 

el ataque más contundente al anarco-sindicalismo y a la que se incorporarian por más de 10 años los 

mineros del carbón de Coahuila.247 

... !bid.. p.150 . 

.., Juan Luis Sariego. Enc/a•-n m~a "' n n«U d~ Mhico. 1988.. p. 152. 
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A manera de conclusión, durante la Revolución Mexicana la minería continuó funcionando a 

pesar de la violencia. el desorden y Ja inestabilidad propias de la guerra. No obstante, se observó un 

componamiento cíclico y diferenciado en relación al tipo de producción y sus condiciones de 

mercado en el ámbito internacional, y a las características de cada compañía minero-metalúrgica. 

En este sentido, el desarrollo de las negociaciones mineras dependió de su capacidad financiera, así 

como de su orientación productiva y comercial y sobre todo, de su localización geográfica y por 

ende de su contacto con las zonas en conflicto; o bien su proximidad con el mercado externo. 

Por tanto, durante ciertos periodos la actividad minera se desarrolló con resultados muy positivos 

debido a incentivos internos y externos, tales como la contención o disminución de la violencia 

interna y el incremento de la demanda y precios mundiales. En este sentido, se distinguen tres 

periodos característicos respecto al desempeño del sector: 

1) Primer período ( 1910-912): La minería en general presentó resultados positivos en 

términos de producción, exportaciones, inv.:rsión, utilidades y dividendos, con excepción del 

primer semestre de 1911, cuando Ja actividad minera se vio afectada temporalmente por los 

trastornos revolucionarios y la incertidumbre que provocó el cambio de gobierno. El positivo 

desempeño y la estabilidad de la minería durante la mayor parte de este período se debió 

fundamentalmente al exitoso desempeño del sector, en términos del comercio exterior, debido 

a la elevada demanda y los crecientes precios internacionales de los principales metales de 

exportación, es decir la plata, el cobre y el plomo. Además los transportes, el 

aprovisionamiento de insumos, la industria nacional y el sistema financiero no presentaron 

trastornos considerables. 

2) Segundo período (1913 a 1915): Son años sumamente dificiles para la minería en México. 

En este periodo el sector enfrentó una complicada situación al interior del país debido a 

diversos factores perjudiciales, tales como, la violencia generalizada; la inestabilidad política 

y económica; el colapso de los frrrocarriles; la irregularidad en el aprovisionamiento de 

insumos; la confiscación de dinamita por parte de los revolucionarios; la ocupación de las 

minas, los robos y el afán de los revolucionarios por obtener recursos de las mismas para 

financiar a sus ejércitos, ya fuese en forma de impuestos o de prestamos forzosos; el desorden 

en la recaudación fiscal; la inflación. etc. Ante tal problemática, las compañías minc:ro

metalúrgicas respondieron con cierres temporales haciendo al trabajo minero sumamente 

inestable y provocando desempleo. Por tanto. se observó una baja sustancial de la actividad 

del sector, tanto en términos de producción, como de exportaciones. utilidades, inversión y 

137 



La economía minera durante la R.:volución Mexicana 

empico. Además, en este período en el ámbito mtcmacional. la Primera Guerra Mundial en un 

primer momento provocó un trastrocainicnto de los canales de transpone y los mercados, con 

lo cual la producción de plata mexicana fue especialmente perjudicada debido a la carencia de 

cianuro alemán. Otro factor externo que afectó a la minería mexicana fue la carencia de 

dinamita provocada por una drástica restricción de esta exportación norteamericana. No 

obstante, la Gran Guerra posteriormente tuvo repercusiones positivas .:n términos de precios y 

demanda sin precedentes de algunos metales y minerales estratégicos para las naciones en 

confl.icto, tales como. el petróleo y el cobre. Asimismo, la guerra en Europa incrementó la 

importancia del mercado norteamericano como consumidor de productos mexicanos. 

desplazando aún más al mercado europeo y consiguiendo con ello una definitiva influencia en 

el desarrollo de la minería en México. En el ámbito monetario, hubo un gran descontrol e 

inestabilidad debido al costo de la guerra. Así. las fuertes erogaciones realizadas en el intento 

de pacificar al país y las cuantiosas emisiones de papel moneda que realizaron las diferentes 

facciones revolucionarias provocaron una alarmante depreciación monetaria y por ende un 

intenso proceso inflacionario en el país. 

No obstante. los revolucionarios, en términos generales. no destruyeron la integridad fisica de 

las plantas minero-metalúrgicas, ya que para ellos era conveniente mantener a esta actividad 

produciendo y por tanto generando recursos para proveerlos. Incluso. en este dificil periodo 

algunas compañías siguieron trabajando regularmente y obteniendo ganancias, debido a su 

lejanía con las zonas en conflicto o por su cercanía y acceso al mercado exterior, que 

presentaba condiciones muy favorables en cuanto a demanda y precios de algunos minerales y 

metales requeridos por los paises beligerantes. Ejemplo de lo anterior son las compañías: Real 

del Monrc y Pachuca. Santa Gerrn.dis y el Boleo. 

3) Tercer período ( 1916 a 1920). Se caracterizó por una acelerada recuperación de la actividad 

minera en México, sobre todo a partir de 1917, debido a la disminución de la guerra interna y 

con ello de los costos para la minería, al recobrarse paulatinamente la normalidad en las 

condiciones de transpone y por ende del suministro de insumos básicos para esta actividad. 

tales como la dinamita y el cianuro. Esta recuperación se evidenció tanto en datos de 

producción. como de exportaciones, utilidades, capacidad instalada e inversión. Además. con 

la consolidación del gobierno constitucionalista se logró un mayor control sobre los 

ferrocarriles, se regularizó la cuestión hacendaría y se rehabilitó la acuñación metálica. 

Respecto a las condiciones externas que contribuyen a la recuperación minera destacan el 

incremento de los precios internacionales de metales y minerales; así como su creciente 
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demanda por pane de Estados Unidos debido al apogeo de la Primera Guerra Mundial. 

También influyó en esta recuperación el levantamiento del embargo de dinamita 

estadounidense. No obstante. al concluir la guerra mundial. el mercado minero internacional 

atravesó una depresión que afectó sobre todo al mercado del cobre. 

Cabe destacar que como resultado de la Revolución Mexicana se observó un fenómeno de 

concentración de la propiedad minera a favor de los grandes consorcios mineros de capital 

extranjero y en perjuicio de las pequeñas y medianas empresas. en especial las de origen nacional. 

lo cual se debió a que sólo las grandes empresas contaban con una fuerte capitalización. acceso al 

mercado mundial y diversificación de sus inversiones fuera y dentro del país. factores que les 

permitieron sobrevivir a l.i etapa más violenta y destructiva de la Revolución para la minería en 

México. Por el contrario. las empresas pequeñas no logrnron resistir los embates de la guerra 

interna, por lo que se vieron obligadas a vender sus propiedades a precios sumamente reducidos en 

beneficio de los grandes capitalistas extranjeros. Así, algunas poderosas compañías extranjeras, 

como la American }.lera/ Company y sus subsidiarias, la Compañia. }.linera de Peño/es y la 

Compañía de }.linera/es y }.feralcs mejoraron su posición durante la Revolución Mexicana. Lo cual 

comprueba históricamente que frente a crisis económicas y políticas los que siempre resultan 

beneficiados son los capitalistas más poderosos, en términos económicos y políticos. Por el 

contrario, la pequeña y mediana empresa son las realmente afectadas e incapaces de superar este 

tipo de coyunturas. Lo cual deriva en una concentración de la riqueza y el ingreso de un país frente 

a situaciones criticas. 

Por otra pane, la industria que más creció durante el periodo 1910-1920 fue la petrolera, la cual 

se enfocó a satisfacer las necesidades internacionales. en especial la creciente demanda de 

combustible parn los transportes bélicos utilizados en la Guerra Mundial, lo cual dio un carácter 

estratégico al petróleo, incrementando notablemente su importancia. Así, el mercado internacional 

petrolero gozó de creciente demanda y precios en alza. 

Por tanto. la Rc"·olución l\.1exicana no fue un obstáculo para la cn .. "Ciente explotación petrolífera 

dada su orientación productiva y comercial, siendo una industria dirigida al comercio exterior, 

principalmente con el mercado estadounidense. Además. su exitoso desempeño durante eta época se 

debió a la lejanía de los centros petroleros respecto a las zonas en conflicto y sobre todo a la 

constante amenaza de intervención extrnnjera militar en caso de resultar af=tados los intereses 

petroleros en México, lo cual mantuvo alejadas y contenidas a las incursiones revolucionarias de la 

región petrolern. Otro importante factor que permitió la creciente explotación de este s=tor fue el 
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contubernio entre la rebelión peleacista y las compañías petroleras, quienes le pagaron por la 

protección de la zona pelrolífera más productiva del país. 

Ante tal escenario, la producción petrolífera en México creció de forma veniginosa hasta 1921, 

incluso el país logró situarse como el segundo productor de hidrocarburos más imponante en el 

ámbito internacional. Ello derivó en que a pesar <le la conflictiva situación interna, las compañías 

petroleras percibieron cuantiosas ganancias. No obstante, este notable crecimiento no significó 

sustanciales beneficios para el país, ya que la organización de la industria petrolífera se 

caracterizaba por un alto grado de concentración y dominio del capital extranjero, principalmente 

británico y estadounidense. Por otra parte, la mayor parte de la producción petrolera que se 

exponaba era en forma de crudo y no de productos refinados, lo cual implicaba menores 

encadenamientos y beneficios para la economía nacional. Además, las compai\ias petroleras no 

redituaban al erario de un beneficio acorde a la enorme riqueza que generaban, ya que el régimen 

legal existente no imponía mayor restricción o carga fiscal a este tipo de explotación y cuando el 

gobierno revolucionario lo intentó modificar tuvo que hacer frente a una intensa oposición 

extranjera, lo cual colocaba en una encrucijada al régimen, entre la necesidad de recursos y la 

amenaza de una intervención militar extranjera u otras prácticas de presión que podían 

desestabilizar al gobierno mexicano. aún muy vulnerable. 

Otro terna que se trato en este capitulo fue el análisis del comportamiento de cienas compañías 

minero-metalúrgicas de la época. Los resultados comprueban la hipótesis de que el funcionamiento 

de la economía minera durante el periodo revolucionario fue ciclico y que las compai\ias más 

fucnes lograron sobrevivir e incluso fonalccersc en los últimos años de este periodo. Es imponante 

destacar que la vinculación de las compañías extranjeras con el mercado exterior fue un elemento 

fundamental para comprender su positivo desempeño durante este periodo. ya que el estimulo que 

generó la Primera Guerra l\.1undial sobre el mercado internacional de cienos metales y minerales, 

tales como el cobre y los combustibles fue determinante para que las compañías siguieran 

produciendo y exponando sus productos. Además, estas compañías debido a su solidez financiera 

podían incluso cerrar sus instalaciones temporalmente y esperar a que las condiciones fueran más 

favorables para operar. 

Por su parte, las compañías que mantenían mayores vínculos con la economía nacional; es decir, 

que su mercado era predominantemente el interno. se vieron más afectadas por las dificultades y 

trastornos provocados por la Revolución, en comparación con las compañías que dirigían su 

producción al mercado externo. Ello pron>eó que su componarnicnto se apegara más a las 

fluctuaciones de la economía nacional, evidenciando el carácter cíclico de 'iU descmJ>C"o. 
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La información obtenida también sugiere que las facciones revolucionarias fueron más 

respetuosas con la propiedad extranjera que con la nacional. Situación que refiere al interés de los 

revolucionarios por evitar conflictos directos con el capital extranjero y sobre todo con sus 

gobiernos. No obstante, en términos generales los revolucionarios no destruyeron la planta 

productiva del país. 

La Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, entre 191 O y 1912 trabajó de forma constante y 

rentable, de hecho 191 1 fue su año cúspide. Sin embargo, desde l 912 su desempeño empezó a 

declinar, tanto en términos de producción, como de ventas. Posterior a la caída de Madero, la 

Fundidora se enfrentó a las dificultades provocadas por la guerra civil, tales como la ocupación de 

los ejércitos revolucionarios; el trastorno del sistema de transporte y por ende la falta de 

abastecimiento de insumos y combustibles; provocando una disminución significativa de su 

producción, ventas y ganancias, sobre todo entre 1914 y 1915. Además, la Fundidora dependía en 

sumo grado de la actividad del sector de la construcción, el cual se encontraba prácticamente 

paralizado Otro problema que afectó a esta industria fue la elevada inflación registrada en la época. 

Por tanto, en el periodo 1913-1916 la Fundidora de Monterrey registró utilidades negativas y no 

logró pagar dividendos hasta 1920. 

A partir de 1917, cuando la etapa más violenta de la Revolución es superada y empiezan a 

restablecerse las condiciones de normalidad en el país, la actividad de la Fundidora comienza a 

recuperarse, tanto en términos de producción, como de ventas y utilidades, lo cual fue posible 

debido a que su planta fisica no sufrió considerables dailos. 

Otro caso que se analizó fue el de la Cananea Conso/idated Company Co. (CCCCo.). centro 

minero que se distinguió como el más importante productor cuprífero en México. El desempeño de 

esta compañia se caracterizó por depender fundamentalmente de las condiciones del mercado 

internacional, en particular del estadounidense, debido a su orientación exportadora, característica 

que le otorgó un considerable margen Je independencia respecto a los conflictos internos. Lo 

anterior derivó en que de 1911 a 1920 esta compafüa tuvo su etapa de mayor estabilidad y no dejó 

de obtener ganancias. Durante este periodo, la compañia utilizó el cierre temporal de sus 

instalaciones como mecanismo de protección y presión para enfrentar a las incursiones 

revolucionarias; a la política fiscal carrancista; a la lucha obrera y fundamentalmente, a las 

fluctuaciones del mercado minero internacional 

Para In CCCCo. la incorporación de Estados Unidos a la Primera Guerra Mundial significó un 

fuerte estímulo que dio lugar al auge de 1916-1919, periodo en el que se obtuvieron cuantiosas 

ganancias y se incrementó la im·ersión debido n la elevada demanda que la industria bélica 

estadounidense generó. 
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Finalmente, se analizó el componamicnto de la Compañía Carbonífera de Sabinas, propiedad de 

la familia Madero y prácticamente la única empresa minera nacional de importancia en la época. 

Esta compañías se caracterizó por orientar su producción hacia el mercado nacional, siendo su 

principal cliente los Ferrocarriles Nacionales. El desempeño de la Carbonífera de Sabinas fue 

exitoso hasta 1913, posterior a esta fecha la compañía sufrió continuas crisis que culminaron con su 

venta en el año de 1919, beneficiando a la ASARCO, que mediante esta compra logró la extensión 

de su monopolio hasta las minas de carbón mexicanas, garantizando con ello el insumo básico para 

sus plantas fundidoras. Este caso es sumamente ilustrativo del fenómeno de quiebra que 

experimentaron las compañías mineras nacionales, debido principalmente a los ataques y exigencias 

financieras de los revolucionarios, que fueron menos respetuosos con la propiedad nacional que con 

la extranjera. Asimismo, la experiencia de la Carbonífera permite observar como los poderosos 

consorcios extranjeros aprovecharon la crisis de los empresarios nacionales para hacerse de más 

propiedades mineras. Por tanto, la Revolución Mexicana en este caso terminó con las pretensiones 

de algunos capitalistas nacionales por generar una producción minera orientada hacia los 

ferrocarriles y la industria nacional, originando otro centro minero dominado por el capital 

extranjero y con el objetivo de satisfacer la demanda externa, particularmente de las fundidoras 

estadounidenses. 

En cuanto a las características del trabajo minero durante la Revolución Mexicana, basándome 

en los casos de Cananea y La Rosita, se observó una elevada movilidad laboral geográfica y 

ocupacional. Asimismo. se experimentó una notable disminución en la participación de trabajadores 

extranjeros. en comparación con lo observado en el Porfiriato, situación que se agudizó en los años 

de mayor violencia revolucionaria. 

Además, el mercado de trabajo minero en esta época se caracterizó por su inseguridad e 

inestabilidad provocada por los cierres patronales temporales y por la paralización de muchas 

negociaciones mineras debido a la falta de condiciones necesarias para operar regularmente. Tal 

situación, derivó en que durante ciertos periodos se realizaran despidos masi~·os que indujeron a los 

trabajadores mineros a integrarse al movimiento revolucionario, con la finalidad de obtener una 

paga o bien de beneficiarse con los saqueos. Otra forma en la que se manifestó la inseguridad e 

inestabilidad laboral en este periodo fue la contratación por día. Cabe destacar que estas prácticas 

empresariales se utilizaron fundamentalmente como medidas para ajustarse a las fluctuaciones del 

mercado internacional minero y en menor grado parJ responder a las coyunturas nacionales. 

Un problema que se observó en los primeros años de la Revolución Mexicana. al igual que 

durante el Porfiriato, fue la discriminación étnica y social entre los trabajadores extranjeros y los 
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nacionales, cuya manifestación se dio en diversos ámbitos, tales como los salarios, la asignación de 

categorias, las medidas disciplinarias y en general, en las condiciones de vida de los trabajadores. 

Otro fenómeno perjudicial para el trabajador minero era la peligrosidad de sus labores, ante lo 

cual no se observaban políticas y medidas de seguridad que lo protegieran, ni por parte de las 

compañías ni de las autoridades gubernamentales. El único intento que se dio por crear normas de 

seguridad y protección para el trabajo minero fue el "Reglamento de Policía Minera y Seguridad en 

los Trnbajos de las Minas", decretado bajo la administración de Madero en octubre de 1912; sin 

embargo este Reglamento en realidad no se aplicó. Por tanto, las condiciones de inseguridad labornl 

no cambiaron durante el periodo revolucionario. 

La discriminación y explotación observada en los centros mineros fueron combatidos con las 

revueltas anarquistas, que con sus métodos de acción directa y clandestinidad pretendían luchar 

contra el poder global sustentado por las compañías. En Cananea y La Rosita el anarcosindicalismo 

fue el origen de las primeras organizaciones obrerns. que además se caracterizaron por su 

inclinación nacionalista. Cabe destacar que el impulso revolucionario dio pauta a una ola huelguista 

en el país. 

Finalmente, en 191 7 se observó una transfom13ción sustancial en la organización obrera., 

terminando su etapa de independencia con la creación de un sistema de cooperación y alianzas con 

los caudillos revolucionarios, con ba~e en dos fundamentales acontecimientos históricos, la 

promulgación del articulo 123 constitucional en 1917 y la fundación de la CROl\1 en 1918. 

Como puede observarse este capitulo se centra en el aspecto económico-productivo del sector, 

sumamente importante para su análisis; sin embargo es necesario conocer con mayor profundidad 

los aspectos legales y fiscales que contribuyeron al funcionamiento, orientación y desarrollo de la 

actividad minera en el país. por ello el siguiente capítulo aborda este tema. haciendo un seguimiento 

de las leyes, los impuestos y la Constitución de 1917 con el objetivo de analizar los alcances y 

limitaciones que este marco institucional tuvo sobre el sector minero en México durante el periodo 

revolucionario. 
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3. Leyes, Impuestos y la Constitución de 1917. 

El presente capítulo pretende realizar un análisis descriptivo de las diversas iniciativas legales y 

fiscales decretadas por los diferentes gobiernos centrales mexicanos que incidieron sobre la minería 

en México durante el periodo revolucionario ( 1911-1920), culminando con la promulgación de la 

Constitución de 1917, con el objetivo de conocer el marco institucional que acompañó y condicionó 

el desarrollo de la minería durante esta época. La importancia de realizar este estudio reside en que 

estas iniciativas afectaron aspectos sumamente importantes respecto a la actividad del sector, tales 

como los derechos de propiedad; impuestos y derechos sobre la producción y la exportación; 

derechos de los trabajadores, etc. Para llevar a cabo este análisis, el capítulo se divide en dos 

apartados. el primero referente a la minería en general y un segundo apartado específico del 

petróleo. 

Durante el periodo en estudio se gestaron importantes cambios en el marco legal y fiscal de tan 

importante sector. Las exigencias de la guerra demandaron nuevos impuestos para financiar a los 

ejércitos, lo cual llevó a replantear el esquema fiscal prevaleciente. Así, el principal interés de la 

política minera de los gobiernos revolucionarios fue crear paulatinamente una estructura legal 

tendiente a la recuperación de una mayor parte de la riqueza minera mexicana por la vía fiscal. 

Además. esta política pretendió promover un proceso de nacionalización de esta riqueza. que 

durante el Porfiriato había pasado progresivamente a manos de los capitalistas extranjeros. Por lo 

tanto, durante la Revolución Mexicana se fue construyendo una política legislativa y fiscal que 

empleo nuevos conceptos jurídicos y que era una manifestación del impulso nacionalista de la 

época. 

3.1 Leyes. Impuestos y minería 

3.1.1 !\ladero y Huerta 

El gobierno de Madero hace una importante aportación legal en materia de seguridad para el 

trabajador minero con el ''Reglamento de policía y seguridad de los trabajos de las minas~, el cual 

en términos generales establece los siguientes puntos: 
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1)- Supervisar profesionalmente los trabajos en todas las explotaciones mineras; 

2) Disponer de planos detallados de las minas; 

3) Registrar diariamente al personal que entra y sale de la mina; 

4) Prohibir el empleo a menores de 12 ai'los y considerar a los trabajadores de 12 a 18 

ai'los en relación a la carga de trabajo impuesta; 

5) Disponer de medicamentos y servicios de primero auxilios, e incluso cuando el número 

de operarios exceda a 100 contratar a un médico cirujano de planta; 

6) Obedecer precauciones estrictas en el uso de explosi.,·os, tanto en su conservación 

como en su transporte y manejo; 

7) Acatar otras medida'> de seguridad al interior de las minas, tales como, un mínimo de 

dos salidas que comuniquen con el exterior, cercas protectoras que impidan accidentes 

con la maquinaria. señales de precaución, inspección diaria de las condiciones optimas 

de los tiros, cables y máquinas, fortificación de las zonas débiles e inseguras para evitar 

accidentes, ventilación natural o artificial, etc. y 

8) Obedecer una serie de medidas especiales para las explotaciones de carbón de piedra 

con el objetivo de resguardar la seguridad de los trabajadores dedicados a este tipo de 

explotación, que por su naturaleza merece mayores precaucione!>. 

La pena que se estableció para el infractor de este Reglamento fue un mes de arresto o hasta 500 

pesos de multa, según la gravedad de la falta. 1 Este Reglamento implicó un importante avance en 

materia de seguridad en las minas, protegiendo sobre todo al trabajador minero, cuya actividad 

diaria lo enfrentaba a un sinnúmero de peligros; sin embargo, su aplicación y acatamiento real solo 

se logró hasta los ai'los veinte. 2 

Respecto a las recaudaciones fiscales totales observadas en los primeros años de la Revolución, 

las cifras son las siguientes: en el año fiscal 1911-1912 se recaudaron S44,748,799.14 pesos y en el 

afio fiscal 1912-1913 se obtuvieron $54,660,000, lo cual indica un ascenso entre ambos periodos de 

$9,911.201 pesos, resultado sorprendente al considerarse las interrupciones de las lineas férreas en 

el norte del país y las clausuras de algunas aduanas fronterizas.l A continuación presento un cuadro 

que ilustra algunos de Jos principales impuestos a la minería recaudados entre 191 O y 1912: 

1 El Economisla J.(v.:icano, 26 de o.."tUbn: de 1912 
2 Juan Luis Sariego, Enc/a~s mi~ra/"5 ··n d nort<' d, Mwco. Hisloria socia/ ,J, los mineros <k Ca,.,.,,_ y~ 
Rasüa. 1900-1970. Ediciones de la C..... Cb.at:i., Mc>.ico, 1988, p . .SI. 
1 El Economista Mexicano, 6 de scpc.irmbn: de 1913. 
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Aftos Impuesto 
al 

Timbre 
1910-11 '52.3-10.X'>'> 
1')1 1- 1 2 S2.t>O 1 .<•25 
1912-13 52 .. l02.tJ:'il> 

Leyes, impuestos y la Constitución de 1917 

Cu ad ro no. 1 
lmpul'!>tos 'ohrc m••lalc!> y minerales. 19111-1912 

(moneda nacional) 

Impuesto Derecho !Derecho de Derecho 
a la de de 

amoncdación Ensa\·e 1 Fundición Afinación 
. s 1(,1. 73-11 S-1.855 . 
- SJ7J.<,75[ S-1.8<> 1 --

5 1-15. /hS\ S.1.'7-IO -

Derecho· TOTAL 
de --· 

apartado-
. S2.507.-18') 
- '52.780.162 
. '52.45 1 .5t>5 .. 

Fuente:: l:,tcla /-'Jvala. ··1·":..t~d1'-.t1i:a-.. n11nt.:r1.1.., . J)ocr11n,·nfo\ 'º"'1· pn/J11c.1 ha,·1·nd,1r1~1 d11rantc la Rc\·olucuJ'l ,\ft•.(Jcana. ll«..). 

XS. s.¡u .. 1:1 Culc¡:ll> de -..1.:,¡,-., 

El Cuadro 1 muestra <¡LH: el hnpue,,10 al T1111hre era la principal carga r.,,..:al rara la prü<lu.:c1ón 

minera, ..:uya n . ...:audación aumento para el ario 191 1 en comparación .:on el año anterior y en I '> 1 3 

disminuyó a menos de la cantidad n . ...:audada en 191 O. El segundo impuesto en import¡mcia cobrado 

a esta producción era el Dcred10 de Ens¡1ye. cuyo comportamiento fue ,,1milar al <kl Jmruesto al 

Tin1brc dur.inte este periodo. Finalmentc. se cobraba un Derc..:!10 dc Fund"·ión. cuyo monto 

disminuyó a lo largo de estos tn:" ai\os. En tém1inos globales. el año cn ..¡uc mayor rccaudación se 

logró fue 191 l. 

01ro dalo sumamente interesante rcsulla de comparar la cifra rctCrentc al valor de la producción 

de mela les y minerales en l <J 11-1<J12.• con la n.-caudación para este mismo ai\o_ De tal comparación 

se ob1iene que los impuestos sobre metales y mincrak"S únicamente representaron el 1. /º.¡, del valor 

de esta producción. 

El siguiente cuadro ilustra la fom1a en que se dividió el munto fi-.cal total n.-caudado para el 

periodo 1912-1913: 

Cuadro no. ::? 
l-:!>tructura de la recaudación fhcitl en 1912-1913: 

(moneda nucional) 

Conce 10: Valor en s me.úc-os 
lkre.,:I~'-'=' d_c 11111"'rt"'-"''-' __________ .. s.::i~-~_!__)(J 0<!9 
Dcr-.~~·~~ d~· _c;_,P<>nac·ll•n ____ ________ _ ______ S65J 000 
l>crcch<~'- ':!_c_p_[Jc;_rh• ___ _ , ___ --------- S 1 172 000 
lm uc-.t<>s ,,,,hrc__l'crt,·ncn.:1a" mmcr.i' 1. S 1 585 000 

1111 -~.,._s1~,~i~_ic;_r~'-'-'::- ,,~!f~-:~;;ii.~):.P..!'!!.~-=-.:-r..:::.:-=:~~==--- -sTi 1 o ººº 
Dcrc-.:hos de· .:n-.a\c v amoncd.ic1ún Sl40 000 

Fuente: El ~· ... ·011un11.uu ,\fcJ.11: •. u:o. ~O de d1cn.--rnbu.~ de: 191 J 

• El •-alor de "" produccu>n mmcr.a Je t Q 1 1-1y12 "" oh<u•-o Jcl e~ no. i del cap.:itulo ti. 
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Según el cuadro anterior, un 89.46% de la recaudación fiscal correspondía a los derechos por 

importación y solo un 1.19% a los de exportación, lo cual evidencia la falta de aportaciones fiscales 

por parte de la minería que fundamentalmente generaba ingresos por su comercio exterior. Los 

otros tres impuestos que afectaban a la minería (impuestos sobre pertenencias mineras, impuestos 

internos sobre oro y plata y derechos de ensaye y amonedación) representaban el 7.1% de la 

recaudación fiscal total en 1912-1913, porcentaje sumamente pequeño de considerarse la 

importancia del sector en la economía nacional. 

Un grave problema en la recaudación fiscal se suscitó con el golpe de Estado efectuado por 

Huerta en contra de Madero, ya que el nuevo gobierno era negado por Carranza, oponiéndose a 

pagar impuestos a esta administración. Ante tal situación, los propietarios mineros quedaron en 

medio del conflicto. El 30 de Noviembre de 1913 Carranza ordenó que los impuestos en el noroeste 

se le entregaran a él sosteniendo que los pagos hechos al gobierno Federal desde marzo no eran 

validos.s Algunos propietarios de la minería que estaba bajo jurisdicción federal decidieron mandar 

sus pagos hacia la Ciudad de México, otros los depositaron con los consulados americanos y otros 

más utilizaron la coyuntura para no pagar impuestos. Carranza ordenó que los impuestos fueran 

solo pagados en el distrito donde la mina estuviera localizada. El Departamento de Estado de los 

Estados Unidos intercambio una serie de comunicaciones con Carranza en el sentido de alcanzar 

un acuerdo factible para las zonas en las cuales este mantenía el control. En realidad, algunas 

compañías estuvieron pagando dobles impuestos debido a la incertidumbre acerca de cual seria la 

fuerza victoriosa y por tanto a quien debían realmente honr.ir con impuestos, ya que el no pagar 

impuestos podía significar la pérdida absoluta de la propiedad, una penalidad que muchos 

propietarios mineros deseaban evitar. 

Por su parte, Huerta a principios de mayo de 1913 decretó un gravamen a la exportación de oro 

por un 10% de su valor al día de la transacción comercial. 6 Este impuesto era una medida 

encaminada a detener el éxodo de moneda metálica que se observaba en la época. Como el 

problema no fue resucito, el 26 de agosto de 1913. el gobierno federal por conducto de la Secretaria 

de Hacienda decretó la prohibición de exportar monedas de oro y plata de cuño nacional. 7 Debido a 

la escasez de circulante y al peligro que enfrentaba la banca de perder sus reservas metálicas se 

decretó, a principios de noviembre de 1913, el curso forzoso de los billetes de banco. 

Posteriormente, en un acto desesperado para salvar de la quiebra a la banca en México. se 

decretaron días feriados. quedando legalmente prorrogadas todas las obligaciones bancarias. 

, Man.·in Bcrnstein. T?t~ mcuca" muu.ng 11uiwtry· 1890-1850 . ..f $n.ui)' ofth~ 1nrerar1wn ofpo/utcs, economics and 
tn-hnology, SIJUc Umva-.ity ofNcw Yoñ., USA. 1964. p. 106. 
• EJ &Ol'IO,,,,üta ... ft:".:ucano. 3 de ma)'O de 1Ql3. 
7 fbid .• 26 de agosto de 19t3. 
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En relación al impuesto del timbre, Huerta decretó una modificación de esta carga fiscal, 

aumentando la tarifa al doble de la establecida en el articulo 14 de la Ley General del Timbre del 1° 

de junio de 1906. 8 El impuesto del timbre sobre pertenencias mineras quedó en $1 D pesos por 

pertenencia o Ír.!cción, cualquiera que fuera la explotación. 9 

Por su parte, los derechos de fundición o de ensaye se seguían cobrando conforme a la tarifa 

vigente: $3 pesos por cada tonelada de sulfuros artificiales u otros productos de beneficio, $2 pesos 

por cada tonelada de concentrados mecánicamente, $4 pesos por cada tonelada de matas, $7 por 

cada tonelada de minerales naturales pcpenadas o en granza y $10 por cada tonelada de residuos 

metalúrgicos. 10 

3.1.2 Carranza y Villa 

A la caída de Huerta siguió la etapa de la "lucha de facciones"', en este periodo la Convención de 

Aguascalientcs fue un intento fallido de conciliación revolucionaria que demostró la imposibilidad 

de llegar a un acuerdo en las condiciones prevalecientes. Cuando se da la ruptura entre la 

Convención y Carranza, los primeros, villistas y zapatistas, se dedicaron a discutir los artículos del 

Programa de Refom1as Políticas y Sociales que debería instrumentar el gobierno al triunfo de la 

lucha. Por su parte, los carrancistas abandonaron la Convención y se establecieron en Veracruz. 

La Convención discutió los problemas esenciales del país. su programa se proponía combatir los 

monopolios, reformar la legislación minera y petrolífera otorgando al Estado una participación de 

los productos obtenidos, revisar las concesiones, evitar el desperdicio de recursos, así como 

proteger a los trabajadores. 11 Sin embargo, este proyecto nunca se llevo a cabo porque el gobierno 

de la Convención no logró consolidarse. 

Con la victoria de Carranza, en septiembre de 1914, son revocadas todas las leyes de impuestos 

decretadas por Huerta y ~odos los asuntos tramitados o resueltos por ese gobierno, tal fue el caso de 

los títulos mineros. Lo anterior tenia como objeti,·o restaurar las reglas previa;, al 19 dr febrero de 

1913 y obligar a los rmpresarios a regularizar su situación con el nuevo gobierno. En este sentido, 

Carranza creó la Secretaria de Fomento, a la cual deberían dirigirse todos los interesados en la 

reconsideración de sus casos, que de ser lícitos serian autorizados por el nuevo gobierno. Así, con 

1 lbid., 22 de no•·1c:mbrc de 191 3 
• lbid., 25 de abnl de 1914. 
'º !bid. 7 de febrero de 1914 
11 Cfr. :.Programa de Rcf~ Polillco-So<:uilcs de la Revolución aprobado por la soberana Con•·cnción Revolucionaria
cn AJi.fí- la ~'Oli.cion Me.ucana. tomo VI, p. 1117-1119.(Lourdcs Cehs Salg:tJo. la industria ~trol.-ra ni Mb:U:o. 
Una Cl"Óllica, Tomo l. Petróleos Mcxi~. Mi::uco, 1988, p. 123) 
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una extensión del periodo de revalidación. se resolvió el problema de los titulos mineros expedidos 

por Huerta. 

El gobierno provisional. encabezado por Carranza decretó a fines de octubre de 1914 que los 

derechos de exportación debían ser pagados en monedas de oro del cuño nacional; o bien. en 

dólares en la proporción de 2 pesos mexicanos por un dólar. También expidió un decreto 

prohibiendo la exportación de monedas de oro de cuño nacional, bajo pena del decomiso del 

metal. 12 

La lucha entre Carranza y Villa trajo consigo consecuencias negativas para los empresarios 

mineros, ya que Villa intentó hacerse de recursos por medio de esta industria. El 24 de julio de 

1914, Felipe Avila, gobernador villista del estado de Chihuahua ordenó que las minas del estado 

reanudaron operaciones. ya que el consideraba que las concesiones implicitamente obligaban a las 

compañías a trabajar las minas. El 19 de mar7.o de 1915, Villa dio a conocer su decreto número 5, 

en el cual imponía trabajos forzosos a las minas bajo pena de confiscación. Según la concepción de 

Villa, las concesiones mineras debian incrementar la riqueza pública y proveer al Estado de 

ingresos; por ende, las minas eran bienes de utilidad pública que estaban obligadas a dar trabajo a 

los pobres. Para Villa los propietarios de las minas no cumplian con su obligación de pagar 

impuestos y además suspendían a voluntad sus labores. Por lo tanto. Villa les concedia 120 dias 

para reiniciar sus actividades y 90 días para cubrir sus impuestos atrasados. El Departamento de 

Estado norteamericano protestó vigorosamente contra este decreto, ante lo cual Villa respondió 

argumentando que esta iniciativa no perjudicaba los intereses legítimos, solo afectaba a la 

especulación minera. The ,\fine and Sn:elter Owners Associaton of A.fexico, se organizó en el Paso 

Texas para tratar con Villa. finalmente llegaron a un acuerdo con relación a que los nuevos 

impuestos serian establecidos en contribuciones razonables. Los agentes de Villa enviados a 

Washington, aseguraron a los americanos que la ley de trabajos forzosos no seria aplicada en ese 

momento. La relación entre los empresarios mineros y Villa fue siempre delicada. debido a las 

acciones villistas que afectaron sus inten~ses, tales corno, la confiscac1Ó'1 de la mina Naica y la mina 

y fundidora Santa Rosalia en Chihuahua. A pesar de esta actitud hostil con respecto a los 

propietarios mineros, Villa se caracterizó por su afán de siempre buscar acuerdos y su gusto por los 

negocios, lo cual parecía ofrecer alguna seguridad a los compañías mineras. Villa suministró 

guardias para cuidar la fundidora de Chihuahua y no dejó pasar a los organizadores de la 

/nrernarional Worlcers ofrhe World. Además Villa en su zona de influencia controlaba el ferrocarril 

y bajo pretexto de proteger a las minas y fundidoras obtenía recursos por el cobro de este transporte. 

u El Economista Mv:1canc 24 y 31 de octubre de 1914. 
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Asimismo, con la finalidad de obtener fondos para la campaña de septiembre de 1915, Villa enjulio 

y agosto del mismo año amenazó a todo propietario norteamericano de minas en su territorio, 

exigiéndoles el pago de $300,000 en oro. En otro momento, también amenazó a la ASARCO con la 

destrucción de su planta de Chihuahua de no pagarle $1,000,000; además, el gerente de la empresa 

denunció el robo de cobre, por parte de los villistas, en los envíos que ellos mismos supuestamente 

protegían. 13 No obstante, para 1915 la caída de Villa ya era inminente. 

A partir de 1915, los constitucionalistas comenzaron a transformar la legislación minera 

mexicana. estos cambios fueron influidos e inducidos por el constante conflicto con las empresas 

extranjeras, la mayor participación popular y la lucha contra el latifundismo durante la Revolución; 

factores que impulsaron la creación de nuevos conceptos jurídicos. 

Para este año Carranza recaudó algunos nuevos impuestos y en general todos los impuestos 

mineros federales y estatales fueron demandados en oro. Uno de los grandes problemas fiscales de 

Carranza fue el cobro de impuestos atrasados. En enero ordenó compilar una lista de todas las 

minas bajo su jurisdicción con el reporte de su situación fiscal durante 1914, lo cual le permitió 

conocer la evasión de empresarios mineros a su administración. Sin embargo, en esta etapa lo único 

que pudo lograr al respecto fue retomar el control de los impuestos y en la mayoría de los casos, 

solo se aplicaron sanciones en los pagos tardíos. 

El 1° de marzo de 1915 Carranza modificó la Ley de Impuestos de marzo de 1905, decretando 

un incremento en los impuestos a la exportación, vinculándolos con el valor de los minerales y no 

únicamente con su peso como se manejaba anteriormente. Además, dictó una reducción del 20% en 

la carga fiscal para los metales refinados en México. También elevó y confirió un carácter 

progresivo al pago de derechos por pertenencia concesionada. De acuerdo a la Ley de 1905, el 

gravamen por pertenencias era regresivo. ya que se cobraban 6 pesos por cada pertenencia hasta 25 

y en adelante 3 pesos por cada una; en cambio, el decreto de 1915 estableció una tarifa de 12 pesos 

por cada pertenencia y ::?4 pesos por cada pertenencia después de las 50. Al aumentar el costo por 

pertenencias, se fomentaba la reanudación de labores, ya que se encarecía la ociosidad y también se 

pretendía favorecer a la pequei\a propiedad con la finalidad de impulsar a los pequei\os mineros y 

prospectos, en su mayoría mexicanos. En este decreto se reafirmaba la intención de impulsar la 

refinación en el país y el propósito de captar una mayor cantidad de ingresos para el erario público 

por parte de la industria minera. Este decreto suscitó una serie de protestas por parte de los 

empresarios mineros; incluso, los pequei\os empresarios criticaron el pago de los impuestos en 

oro. 14 También. el Departamento de Estado norteamericano protestó calificando al nuevo impuesto 

u Mat'Vln Benistcin. op. ciL, p. 107 y 1 OS 
14 Juan Luis Saricgo. et al. El Estado y !a "''"'ria me .. uca1ta.. politica. trabajo y soci~dad duran/e el sigio .. ~\"'. Fondo de 
Culrur. Econónúca.. Méiuco, 1988. p. 59 
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de confiscatorio. En esta época el gobierno constitucionalista aún no estaba plenamente 

consolidado. por lo que tuvo que ceder ante las presiones. otorgando un periodo de gracia para 

establecer paulatinamente las nuevas reglas fiscales. disculpando la falla de pago de los empresarios 

en motivos como la guerra, la carencia de insumos y los ef.:etos de la guerra en Europa. 

El cuadro 3 muestra la recaudación impositiva sobre metales y minernles destinados a la 

exportación en el período 1912-1915: 

Cuadro no. 3 
1 mpucstos sobre mctuh.·s ;.· minerull·s destinados a la exportación. 1912-1915 

(:\1oncda nadonal) 

Concepto 1912-1913 1912-1913 1913-1914 1914-1915 1915-1916 
(en Cuenta (l\lex, Dirección (b) 

Pública) Casa de :\loneda) 

lmp.del timbre 2.210.211 ·ºº 2.21J7. 929 .00 1.465.3 1 1.00 1.857.910.14 2,072,499.82 
(a) Derecho de 

ensave 140 .. l.IS.00 131. 749.00 165.984.00 54.009.00 7, 112.920.00 
(a) Derecho de 

fundición 3.740.00 3.740.00 2.476.00 150.00 190.00 
TOTAL 2.354.2(>'J.00 2.343.418.00 1.633.771.00 1.912.069.14 9.1 85.609.82 

(a) Productos a favor de la C;isa de !\.luneda: La disminuciún de estos derechos se debe en pane a que el 

Dcpanamcnto de Fundición trnhaJo a muy pc<:¡uei\a escala. y que l:! arnonedación fue muy poca ( 130,000 

en monedas de bron..::c) 

(b) Disminución de la produ,·ción ": refleja en un incremcnto de los derechos, cuya causa principal fue el 

aumento en el impuesto del timhrc aharcando a los metales industriales. 

Fuentc: Estela Zavala, "Estadj,,.ti<:as mincrns ··. Doc11mcn1o.•· -"•hn• politku hacendaría durante la Rew~lución 
Aft•xic-ana. no. 85, s.p.i., El Colegio dc !\.l.!:1.ico. 

El cuadro anterior permite observar una disminución en los impue.stos totales sobre metales y 

minerales destinados a la exportación en el periodo 1913-1914 en comparación con 1912-1913. 

poslcriomu:nte se observa una moderada recuperación para 1914-191 5 y finalmente sc visual iz:i un 

incremento notable de estos ingresos en el periodo 1915-1916. supcr.mdu a la cantidad obtenida en 

1914-1915 por S7.::!73.540.6S de pesos. cabe resaltar que este ascenso obedece principalmente al 

crecimiento de los derechos de cn~ye. 

El 20 de abril de 1916, por mcdio de una circular emitida por la Secretaria de Hacienda. se a\'isó 

el cobro de todos los derechos de importación en oro; o bien en pesos fuertes. tostones y picz..as de 
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plata con valor de 20 y 1 O centavos del cu~o nacional. estimándose cada peso fuerte a la par con el 

oro y cada peso en tostones o moneda fraccionaria de plata en 85 centavos de oro nacional. u 

El 1° de mayo de 1916 se promulgó la nueva ley fiscal que sujetaba al impuesto del timbre a los 

metales de exportación, gravando el oro y la plata con un 1 Oo/o de su valor y a los metales 

industriales con un 5%. ajustándose conforme a las cotizaciones mensuales del mercado. En el caso 

de los metales refinados en el país se mantuvo la deducción fiscal del 20% . En su articulo tercero 

estipuló que los derechos de ensaye solo se cobrarían cuando esta operación se practicara a petición 

de los interesados. por mandato de la ley o por disposición gubernativa; los derechos de fundición 

se causarían cuando por falta de homogeneidad de las barras o piezas se necesitara fundirlas para su 

ensaye o valoración y los derechos de afinación y aparudo se aplicarían cuando a solicitud de los 

interesados se practicaran estas operaciones en las oficinas de gobierno dispuestas para este 

servicio. El importe de los derechos mencionados se pagaría según la tarifa fijada por la Secretaria 

de Hacienda sobre la base del costo de las operaciones respectivas. Esta ley también mantuvo los 

impuestos progresivos sobre las pertenencias (en minas de oro y plata. de 1 a 1 O pertenencias a 

razón de 6 pesos anuales por pertenencia, de 1 1 a 50 se pagarian 12 pesos anuales por pertenencia 

y de 51 a 100 serian 18 pesos anuales por pertenencia; en el caso de los metales industriales se 

fijaban 6 pesos anuales por pertenencia si se tenían de 1 a 50 pertenencias, 8 pesos anuales por 

pertenencia para 51 a 200 pertenencias, de 201 a 500 pertenencias a razón de 20 pesos anuales por 

pertenencia y de 501 en adelante se requería un pago de 24 pesos anuales por pertenencia). 

Además, limitaba el cobro de los impuestos estatales sobre la minería en un 2o/o de su valor y 

exentaba del pago de derechos de importación a algunos minerales y substancias (zinc en lingotes. 

granalla. azufre, cianuro, etc.) necesarios para el proceso metalúrgico. Asimismo, establecia que 

todas las cantidades que debía percibir el erario conforme a esta ley deberían ser cubiertas en 

moneda de oro nacional. 16 En este momento. el gobierno constitucionalista ya estaba finne en el 

poder por lo cual logró resistir presiones. Esta vez la nueva ley minera ya no tenia un carácter 

temporal; sin embargo, la Secretaria de Hacienda accedió a reducir el impuesto a la exportación por 

un MO con el objetivo de ayudar a la reactivación de la mineria. 17 

El 9 de marzo de 1916, Villa y sus hombres atacaron Columbus en Nue"'º México. y con ello 

provocaron una crisis en las relaciones entre México y su vecino del norte. que culminó con la 

expedición punitiva de Pershing en territorio mexicano, lo cual provocó una situación dificil entre 

Carnln.za y los empresarios mineros. 

15 El Consritucionaluta. 20 de abril de 1916. 
•• !bid.. 6 de mayo de 1913. 
17 Juan Luis Sarieg.:>. c-t al. El Estado y la m~ria ntLticana. 1988. p. 60. 
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El 1 S de agosto de 1916 los constitucionalistas dieron un importante paso en política minera con 

la "Cláusula Clavo", que exigía a todos los extranjeros que desearan presentar una solicitud para 

concesiones mineras su renuncia a apelar a sus consulados o sus gobiernos bajo amenaza de pérdida 

inmediata. Además, dictaba que todas las minas deberían ser trabajadas regularmente bajo pena de 

perder las concesiones. La aplicación de este decreto fue dificil. 

La amenaza de pérdida de propiedades mineras fue bastante real entre 1913 y 1916, ya que Villa 

y Carranza confiscaron varias propiedades con el pretexto de que los dueños eran enemigos de la 

Revolución. Los revolucionarios trabajaron estas minas a pesar de la negativa de las fundidoras por 

recibir sus productos.'" 

Carranza había demostr.ido varias veces su determinación por mantener el control de la 

industria minera, por encima de la!> leyes y decretos estatales. Además de manifestar ante los 

propietarios mineros su poder, cancelando un número considerable de concesiones por falta de 

acatamiento a sus disposiciones. 

Otro notable avance en política minera sucedió el 14 de Septiembre de 1916, Carranza cambió la 

tendencia de la legislación minera mexicana desde 1884. empezando a manejar importantes 

conceptos de la nueva política minera. La introducción del decreto esbozaba una nueva filosofia 

materializando el acumulado descontento por la entrega de la riqueza mineral mexicana a favor de 

los intereses extranjeros. Evidenciaba la preocupación que en ese momento tenia el Estado por 

intervenir en asuntos económicos de ser necesario para proteger los intereses individuales. de la 

Nación y la humanidad. ya fuese para conseguir su conservación, su protección. para procurar el 

progreso; o bien, en cualquier caso que la actividad individual o corporativa fallara en satisfacer las 

necesidades de la sociedad. Este decreto era especialmente aplicable en el caso de la minería, 

actividad considerada de utilidad pública por su enonnc riqueza. por el empleo de un gran número 

de trabajadores. su contribución a la hacienda pública y su soporte a la industria nacional. Otro 

problema del que se hacia referencia er.t que la mayor parte de los concesionarios habían paralizado 

el trabajo de las minas privando al gobierno de ingresos y a los trabajadores de fuentes de empleo. 

Además, este decreto criticaba la actuación del gobierno porfirista que habia ap-:istado a una 

filosofia liberal en la mincria, creyendo que estos intereses podían ser mejor manejados como 

propiedades individuales. explotados y manejados por iniciativa particular con el simple 

requerimiento de impuestos moderados. Así. se apuntaba una falla en las leyes de entonces. 

argumentando que habían beneficiado a los especuladores, imposibilitado la explotación minera por 

parte de los trabajadores que carecían de capital y concentrado la propiedad minera en manos de 

'ª Marvin Bems1ci~ op. en .. p. 112. 

153 



Leyes, impuestos y la Constitución de 1917 

extranjeros poderosos, los cuales fomentaron la monopolización de estos recursos y sólo se 

enfrentaron a las limitaciones que les marcaban las condiciones de mercado. Además, se acusaba a 

estos intereses de intervenir en asuntos gubernamentales, ayudar a las revoluciones reaccionarias e 

incluso incitar a los gobiernos e"tranjeros a intervenir con el pretexto de salvar o proteger sus 

propiedades. Por consiguiente, la explicación concluyó que la libre iniciativa individual y su acción 

.. lastimó seriamente los solidarios intereses del país ... Para remediar esta situación todos los 

concesionarios serian forzados a trabajar sus minas bajo la pena de caducidad en sus concesiones si 

suspendían sus trabajos por mas de dos meses consecutivos o por tres meses no consecutivos 

durante un año sin contar con una causa justa y un permiso. Declarada la caducidad de una 

concesión minera por la Secretaria de Fomento, ésta pondria al tanto a la Secretaria de Hacienda, 

para que resolviera si la mina quedaba a disposición del público con el fin de ser nuevamente 

denunciada o si debería proceder su explotación por cuenta de la Nación, en cuyo caso se nombraría 

a una persona que la administrara. 19 Ninguna concesión minera fue cancelada debido a que la 

aplicación de este decreto fue prorrogada varias veces y a que la actividad minera se recuperó en 

virtud del alza de los precios de los metales en el mercado internacional debido a la entrada de 

Estados Unidos en la Guerra Mundial y a la disminución de la guerra civil intcma.20 

El 26 de septiembre de 1916, el Ministerio de Desarrollo trató una cuestión importante en una 

circular dirigida a todos los agentes mineros, dándoles instrucciones para preparar una lista de todas 

las minas en sus distritos en la cual se notificaría cuales estaban iniciando trabajos. A las minas que 

no estuvieran operando se les daba tres meses para reiniciar labores. El Departamento de Estado 

protestó ante esta orden del gobierno mexicano y demandó condiciones normales para que los 

mineros reabrier.i.n las minas. El 14 de noviembre de 1916 se comunicó por parte del gobierno 

mexicano una prorroga hasta el 14 de febrero para reanudar las actividades mineras, esta extensión 

tranquilizó al Departamento de Estado y permitió una paulatina recuperación de la minería; esto 

último también fue producto de la disminución de la actividad villista en el noroeste del país. A 

fines de 1916 y principios de 191 7 ya es perceptible una recuperación en la minería mexicana. 

La ley que obligaba a trabajar todas las minas de la República, promulgada el 14 de septiembre 

de 1916, suscitó una serie de protestas por parte del Departamento de Estado norteamericano que 

siguieron manifestándose hasta febrero de 1917. Por su parte, el gobierno mexicano respondió a 

tales demandas argumentando que desde que la citada ley fue decretada. quienes no pudieron 

1
• Boletín !•linero. Vol. 11. 1° de octubre de 1916 (citado por Juan Luis SMlego. et al. El Esta.Jo y Ja ..unma wt<.rican.a. 

1988. pp. 406-408). 

:io JU211 Luis Sariego. et aJ. El E<:ado y L:: mir.ma ma:icana. 1988. p. 60. 
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reabrir sus minas podían ampara.-se con las correspondientes explicaciones y permisos para ello, por 

tanto no existía el riesgo de que las compañías perdieran sus propiedades. 

Posteriormente, el 28 de marzo de J 91 7, el gobierno mexicano ordenó a todas las fabricas y 

fundidoras reanudar sus operaciones en un plazo de 60 días, amenazando con .. usa.- los medios que 

juzgara convenientes para forzar a cumplir con esta disposición", sin precisar cuales serian estos 

mcdios.21 

Finalmente, la Constitución Mexicana de 1917, significó la culminación del proceso de 

transformación en la posición legal de México en el ámbito de la minería. Carranza presentó al 

Congreso Constituyente su .. Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857", el cual contenía 

propuestas relativamente modcr.idas en comparación con algunos decretos que expidió antes. 

Proponía establecer aquellas reformas que fueran "sensatas", "p.-udentes" y conformes con 

.. nuestros antecedentes politicos". 22 Así, se establecía una separación entres los asuntos que se 

estimaban inaplazables y otros, en los cuales su complejidad hacia necesario un estudio profundo de 

sus consecuencias, por tanto se resc.-vaban parn el momento de la aprobación de futuras leyes 

reglamentarias. Entre las cuestiones merecedoras de un estudio detallado y a la espera de una ley 

reglamentaria Carranza colocó a los asuntos relativos a la propiedad. 2
) En términos generales, su 

propuesta se limitaba a incluir la Cláusula Calvo y otras enmiendas menores para el articulo 27 

constitucional. Sin embargo, este proyecto fue revisado y en su versión final influyeron miembros 

del ala más radical del Congreso, quienes defendían el derecho de la Nación por recuperar el control 

del subsuelo. Fuencs debates sucedieron entre los derechistas y los izquierdistas, y los 

conse.-vadores solo pudieron observar como los otros dominaban la Convención. Obregón fue el 

líder de la comente de izquierda y Carranza de la derecha. 

Carranza, presuntamente, autorizó a su Ministro de Desarrollo, Pastor Rouaix, a usar su juicio 

para tratar de detener las refom1as lo más que le fuese posible; sin embargo fue el mismo quien de 

hecho encabezó los comités para llevar a cabo los aniculos 5, 27 y 123. Los artículos 27 y 123 

concentrnron las ideas acerca de los trabajadores y los propietarios. 

El artículo 123 fue presentado al comité como el ideal de conseguir iguales condiciones y 

derechos para el que trabaja como para el que emplea fuernt de trnbajo. En resumen este articulo 

trata las condiciones justas para que el capital alquile y despida a los trabajadores; además. obliga al 

propietario a ofrecer un salario decente. Haciendo hincapié en la necesidad de regular el empico. 

>I Mvvin Bcmsteín. op. Cll • p. 114. 
"Fchpc Ten.a IUmircz. ~fandam~nral.-~ de Jl(óczco. Editon.al POITÚa. Mbico, 1971, p. 761. (citado por Lourdes 
Cclis Salgado. op. CIL, p. IS3). 
» Lourdcs Cclis Salgado, <'p. ciL, p. 1 S3 
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para asegurar la libertad de los trabajadores y los métodos que determinen los niveles de los 

salarios. 

El articulo 27 acerca de la propiedad, tuvo una historia diferente, Carrdflza no tocó en su 

propuesta los temas referentes a los fundamentales problemas de la distribución de la tierra y la 

propiedad del subsuelo, quien propuso estos conceptos fue, José Natividad Macias. El objetivo de 

este articulo era explicado en su introducción, como un retorno a los preceptos coloniales: el 

gobierno tendría el mismo control sobre todas las propiedades del reino. Significando una avan7.ada 

sobre el liberalismo, el nuevo sistema era justificado porque permitía a la Nación retener el 

dominio sobre todo lo que fuera necesario para el desarrollo nacional. Rouaix influyó decisivamente 

para que el concepto de Nación estuviese por encima del de propiedad individual. 

En cuanto a la minería. los párrafos cuarto y sexto del articulo 27 constitucional establecen el 

dominio de la Nación sobre los recursos minerales. Este dominio se caracteriza por ser inalienable e 

imperceptible y únicamente mediante el régimen de concesión los particulares pueden explotar 

dichas riquezas: 

"Corresponde a la Nación el dominio directo ..... de todos los minerales o substancias que en vetas, 

mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de Jos componentes 

de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en 

la industria; los yacimientos de piedras preciosas. de sal de gema y las salinas formadas 

directamente ror las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas. 

cuando su explotación necesite tr.ibajos subterni.neos; los yacimientos minerales u orgánicos de 

materias susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, Jos combustibles minerales sólidos; el 

petróleo y todos los carburos de hidrógeno "61idos, líquidos o gaseosos ..... 

...... el dominio de la nación es inalienable e imperceptible y la explotación, el uso o 

aprovechamiento de los recursos de que se trata. por los paniculares o por las sociedades 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrán realizarse sino mediante concesiones, 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y ..:ondiciones que establezcan las 

layes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de e>.plotación de Jos minerales y sustancias a 

que se refiere el párrafo cuarto, regularán Ja ejecución y comprobación de Jos que se efecruen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia.., independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones y su inobservancia dará Jugar a Ja c'1nCelación de éstas ........ Tratá.ndose de petróleo y de 

los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos no se otorgaran 

concesiones ni contratos. ni subsistirán Jos que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a 
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cabo la explotación de estos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria 

respectiva"24 

También en dicho articulo se incluye la Cláusula Calvo, estipulando que sólo los mexicanos y 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en 

la República Mexicana. El Estado puede conceder el mismo derecho a los extranjeros que 

convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse nacionales respecto a dichos bienes y en 

no apelar a la protección e intervención de sus gobiernos. 

De esta manera, las reglas de la propiedad fueron revolucionadas en México, el liberalismo 

económico fue legalmente mueno. En este texto constitucional se encuentra un proyecto de 

relaciones sociales diferente al modelo de dominio económico extranjero que había hegemonizado 

al sector minero del Porfiriato hasta esta fecha. No obstante. en las primeras décadas del siglo XX 

no fue posible concretar en los hechos los linean1ientos constitucionales, ya que no existieron las 

condiciones económicas y políticas necesarias para lograrlo. Así, las poderosas compañías 

extranjeras mineras sobrevivieron a la Constitución. Por tanto, se necesitaron leyes más precisas y 

nuevos procesos sociales en la minería para que pudiesen trasformarse las condiciones generales de 

esta actividad.v 

A pesar de que el gobierno postergó la aplicación de los aspectos económicos de las 

disposiciones mineras de la Constitución, la reconciliación de las compañías mineras con la nueva 

Carta Magna fue dificil. El caos revolucionario hizo a los propietarios mineros engañosos y 

desconfiados. Los propietarios mineros, muchas veces pagaron impuestos al inicio de la revuelta 

armada para evitar problemas con las facciones beligerantes, pero al avanzar el conflicto interno, las 

compañías empezaron a utilizar diversos métodos de defensa para burlar a los revolucionarios. 

Cuando las expectativas eran totalmente negativas. algunas compañías atesoraban parte de sus 

utilidades para enfrentar contingencias. otras optaron por suspender labores esperando mejores 

tiempos. Además, al disminuir la lucha armada, algunas compañías decidieron pagar chantajes para 

protegerse de las incursiones rebeldes o de las fuerzas carrancistas. ~6 

La aplicación a la minería de las provisiones de la constitución fue siempre dependiente de la 

interacción entre las necesidades de México por capital externo y el poder de las inversiones 

extranjeras. Solo cuando el ultimo factor llegaba a ser sumamente poderoso el gobierno mexicano 

se atrevía a implementar la política constitucional. 

24 Constitución Política de los Estados { 'mdos .\fa•c=o•. 1917, Capitulo 1 -0c l:u garantías individuales-, An. 27. 
"Juan Luis Saricgo. et al_ EJ LJtado y la mu1eriü mc.ucana. 1988. p. 62. 
,,. Marvm Bcrnstcm, op. cit., p. 119. 
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México en 1917 y 1918 fue todavía victima de muchos disturbios por bandolerismo, guerra civil, 

y rivalidad política entre los gobernantes. Por su parte, las compai\ías mineras luchaban por tomar 

ventaja del auge del mercado mundial de metales. Todos estos factores, le impidieron al gobierno 

carrancísta concentrarse en la aplicación de las leyes regulatorias de los artículos 27 y 123. 

En 1917, el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo convocó a un Congreso Nacional de 

Industriales para discutir el impacto de los artículos 27 y 123 sobre la economía mexicana. En este 

Congreso los empresarios mineros calificaron de socialista a la nueva Constitución y rechazaron el 

Proyecto de Ley Minera que se proponía conciliar la legislación minera con la nueva Carta Magna. 

Las Memorias del Primer Congreso Nacional de Industriales de la Secretaria de Industria, 

Comercio y Trabajo contienen una exposición de motivos acerca del proyecto de Ley Minera que 

proponía el gobierno. Entre estos motivos destacaba la necesidad de una reforma a la Ley Minera 

vigente a fin de ajustarla a los preceptos constitucionales. 

El Proyecto de Ley Minera presentado por el gobierno fue puesto a disposición de la Sección 

Minera del CongTeso de Industriales con el objetivo de que esta hiciera las recomendaciones 

pertinentes. 

Los industriales expusieron como necesidades imperantes del sector minero el asegurar la 

propiedad minera, facilitar su adquisición y disminuir sus cargas fiscales. Una de las propuestas 

más innovadoras por parte del gobierno se refería a agregar a las antiguas causas de caducidad, la 

falta de pago durante un afio de los impuestos mineros y de trabajos regulares en las minas. Por su 

parte, los empresarios demandaban el cumplimiento de la no retroactividad de la Ley y que los 

empresarios pudieran decidir en que clase de trabajos y en que fundos aplicar la cantidad fijada que 

se les exigía anualmente invertir en las sucesivas explotaciones. Además, los industriales defendían 

el que no pudiera decreurse la caducidad de un fundo minero debido a la falta de trabajo regular de 

no ser que se otorgase una indemnización justa al dueflo. Respecto a la caducidad por falta de pago 

de impuestos asignados a la minería. los industriales mineros veían un avance al limitarse al caso de 

que estos gravámenes dejaran de pagarse durante un ai\o. Los industriales demandaban una 

disminución en las cargas fiscales, lo cual no era posible debido a las urgentes necesidades 

financieras del gobierno en esta época. 

El Proyecto de Ley Minera constituía, sobre todo, una serie de medidas tendientes a perfeccionar 

los procedimientos administrativos. En este sentido, los comisionados pusieron especial atención 

en el problem:i de la tramitación de denuncios. Se propuso adoptar el procedimiento de establecer 

un tipo de denuncio preliminar que durante un plazo breve, posterior a llevar a cabo los trabajos 

periciales correspondientes, fuera confirmado de forma definitiva. Este mecanismo pretendía 
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solucionar los problemas de falta o falsedad de los datos de los títulos mineros, situación que 

provocaba la invalidación parcial o total de otros fundos titulados o en tramites. 

Respecto, a los derechos del concesionario se limitaba su derecho a explotar las substancias a las 

explícitamente señaladas. También se proponía una modificación en el procedimiento para las 

oposiciones "nadie puede ser despojado de su propiedad sin antes haber sido oído y vencido en un 

juicio"27
• Quedó sancionado que la nueva ley no podría producir efectos retroactivos. Además, el 

explotador minero debía cumplir cabalmente las disposiciones del Reglamento de policía y 

seguridad de los trabajos de las minas con la finalidad de proteger al trabajador minero. El 

gobierno federal, de acuerdo a los lineamientos de la Constitución, era el único capaz de otorgar 

una concesión minera a los particulares. En cuanto a la industria metalúrgica, se propusó una 

importante novedad, al obligarlas a aceptar las tarifas de precios fijadas por la Secretaria de 

Industria, Comercio y Trabajo. Esta última medida trataría de terminar con los contratos 

preferenciales y la falta de competencia en esta industria, situación que provocaba tarifas arbitrarias 

extremadamente altas, perjudicando en especial a los pequeños mineros; por lo tanto, se procuraría 

la equidad para todo vendedor de minerales y la divulgación general de la información referente a 

las tarifas de maquila. 

Los industriales mineros consideraban que la medida propuesta por el gobierno de fijar tarifas 

para la industria metalúrgica no era compatible con las necesidades de dicha actividad productiva, 

ya que para determinar el precio de los minerales se debía tener en cuenta su composición. Además, 

argumentaban su oposición a esta medida en que en esta época ya no existía el antiguo sistema de 

maquila, en el cual el minero entregaba sus productos a la planta metalúrgica para que esta se 

ocupará de su tratamiento; lo que realmente operaba en este momento era un sistema de compra

venta en el cual el comprador de los minerales hacía suyos los metales contenidos corriendo el 

riesgo del tratamiento y de las fluctuaciones de los precios, por lo tanto, no había razón del que el 

Estado impusiera a las beneficiadoras o fundidoras los precios de los minerales que habían de 

comprar, siendo una medida perjudicial para esta industria ya que la dejarla a merced de las 

decisiones arbitrarias del gobierno, poniendo en peligro la obtención de las utilidades que 

legítimamente tenían derecho a merecer los empresarios y por ello podian obligarlos a clausurar sus 

establecimientos. 

Respecto al problema de garantizar trabajos regula.res en las minas, la postura oficial era incluso 

llegar a establecer el trabajo obligatorio en las minas, justificando esta iniciativa en la situación que 

atravesaba la minería, ya que de 31,223 fundos titulados en vigor, solo se trabajaban 3,347 

pcnnanecicndo inactivos 27.876 fundos y muchos de ellos ni siquiera cubrían el impuesto minero, 

"Mnrwrias d~t Pnm<r C01tgre.,,o NaciOl'tQ/ ~ lndwtnal~s. México. 1917. 
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pues la mayoría estaban prácticamente abandonados. Así, con el afán de combatir la especulación 

minera el gobierno proponía la caducidad de las concesiones de los fundos que permanecieran 

inactivos. 

La mayor parte de los industriales mineros estaban de acuerdo con el principio de utilidad 

pública de la minería, y por tanto, que al otorgarse una concesión era necesario exigir trabajos 

regulares. Solo mantenían divergencia con la postura del gobierno respecto a la penalidad que se 

asignarla a quien violase esta disposición. Algunos industriales opinaban que la caducidad solo 

debería efectuarse cuando no se cubrieran los impuestos mineros y que la falta de trabajo debería 

ser castigada con un recargo en los impuestos, solución satisfactoria si el objetivo era incrementar 

los ingresos del erario público, pero no suficiente si se deseaba desarrollar la industria minera. 

El gobierno tenía confianza en que la inversión extranjera vendría al país en cuanto se 

consiguiera la pacificación de la República, aun subsistiendo el precepto constitucional restrictivo, 

pues el capital se dirige a donde hay inversión productiva y seguridad. Además, se pronunciaba por 

una igualdad entre las prerrogativas al capital extranjero y al nacional. 

El ánimo general de los industriales mineros estaba inclinado hacia el aplazamiento de la 

expedición de una nueva Ley Minera para cuando se lograra normalizar la producción, se aliviara la 

situación del erario público, se regularizaran los transportes y fuese posible contar con datos 

confiables. Lls industriales consideraban que todavía imperaba un clima de inseguridad en el país, 

irregularidad en los transpones, falta de crédito y de inversión, lo cual obstaculizaba la reanudación 

de los trabajos mineros en toda la República; así como la capacidad de los mismos.28 

Acerca del articulo 123, el reporte del comité de minería hacia referencia a que la idea de 

salarios mínimos fue tramada por las escuelas de pensamiento socialista. Los industriales objetaron 

lo suficientemente fuertemente como para evitar la aplicación del código de trabajo hasta lo.> anos 

treinta. 

Prácticamente todas las facetas del articulo 27 fueron atacadas por los industriales mineros, el 

comité las consideraba socialistas y destructoras de la propiedad privada. Los industriales no 

estaban capacitados para cambiar el articulo 27 constitucional, lo único que hicieron fue manifestar 

su rotunda oposición. Sin embargo, lo que si podían forzar era el aplazamiento de la promulgación 

de una nueva legislación necesaria para concretar los preceptos constitucionales. La ley minera para 

reconciliaría la ley minera de 191 O con la Constitución de 1917 fue promulgada hasta 1926. 29 

Respecto a los impuestos recaudados del sector minero en el periodo 1916-1920, se puede 

observar en el Cuadro 4 que hubo una tendencia moderada de incremento en los impuestos totales 

::a Monoria.s dd p..¡,,." Cmrgrr<o Nacional d4! fndwstriala. MéJ<ico, 191 7. 
19 Marvin Bcrnstein. op. eiL • p. 117. 
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sobre minerales y metales en el periodo julio de 1916 a I 919. Sin embargo. para 1920 se aprecia 

una caída de estos ingresos, registrando en su monto total una disminución con respecto al año 

inmediato anterior de ca-;i un 50'%. Además. cabe señalar qÚe de julio de 191 h a 191 'J. el impuesto 

al timbre pr.kticamente se mantuvo constante en el nivel de S 15.000.000 de pesos. a pesar de que la 

Ley Fiscal de Carranza en 1916 apuntaba a un aumento de este .:oncepto. El impuesto denominado 

infalsificable. aumentó sobre todo en 1918. manteniéndose casi en el mismo nivel para 1919; resulta 

intero:sante observar que en estos arios su monto s..: aproximó a lo recaudado por .:onccpto del 

impuesto al timbre. siendo ambos grav;-.menes los más cuantioso,-. En el caso. do: los derechos de 

fundición. su valor disminuyó drá ... t1carncnte. sobro: todo o:n 191 S. Por su pane, los derechos de 

amonedaciún si observaron un aum.:nto considerable para 191 C) y finalmente. los derechos de 

ensaye aumentaron en 191 X. para luego di,,minuir en 1919 a un nivel menor al n:gistrndo de julio de 

1916 a diciembre de 1917. Para 1920 no se recaudó el impuesto infalsiticable, lo que disminuyó 

significativamente- la rec;1uda.:ión total de ese año. 

Concepto 

lmn. Timbre 
lnfalsilieablc 
1 Oº·<• adicional 
Derechos 
Amonedac iün 
Derechos 
Ensavo: 
Derechos fundición 
y 
ali nación 
TOTAL 

Cuadro no. 4 
lmpul·stos sobre minerales y metales (1916-1920) 

( ~loncdn nacional) 

Jul 1916-Dic 1917 1918 1919 

1s.01J.n1 15.019.845 1532.3.470 
12.204.225 15.02 l .S4S 15.325.133 

- - -

492.271 435.24:-< 722.'>86 

295,X.39 311.075 258.429 

854 66 430 
28.006.420 30.788.0~2 31.630.448 

1920::· ,,__ 

14.556.619 

-
419,545 

751.734 

233 . .329 

S2 
15,961,309 

Fuc111c: .\lemori.is c ..• sa J<· ,\foneJa • años corn.·s¡x1ndicntt.."S : JUiio 1916- dicicmhn:: de 1917. pp. 90 y 92; 
1918. pp. 217-21 S; 1919. pp. 356 y 35S y 1920. pp. 5:!2-523. 

3.2 Leyes, impuestos y petróleo 

Los beneficios co:onómicos que la épo..:a de oro del pctróko trnjo para l\k,ico no fueron 

comparables con los beneficios obtenidos por las .:ompai\ias extranjera,,. ya que la mayor pane de 

sus ganancias salieron del pais y solo una pequeña proporción mgrt..-so al er.ino publico en fonna de 
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impuestos. A pesar de la-; dificultades observadas en los datos de recaudación. existen algunos datos 

aproximados cuyo análisis puede ser útil para comprender la dimensión del problema. Por ejemplo. 

en 1913 se contabilizan 5494. 275 en oro nacional por impuestos petroleros; en 1917 se registraron 

$7,074,964 en oro nacional y en el año 1920 se logró recaudar por el mismo concepto $45,479.168 

oro nacional. Para los años de 1913 y 1917 se estima que el valor comercial del petróleo era de $4 

139 554 y $46 998 854 pesos respectivamente. 30 Por tanto, en 1913 el sector petrolero pago por 

concepto de impuestos el 1 1.9% del valor comercial de la producción de petróleo y en 1917 pagó el 

l 5'Yo. Sin embargo. según Jatos Je Lorenzo Mcyer, la situación para la hacienda pública era todavía 

m;is grave. ya que en 1918 los impuestos totales cobrados a la industria petrolera en Mcxico. 

únicamente representaban el 0.4 7º.(, del valor comercial del combustible extra ido ese ar1n. 31 No 

obstante la veracidad de las cifras. el hecho era que los gobiernos revolucionarios pretendían 

recuperar una mayor panc de la riqueza del subsuelo y argumentaban para ello las bajas 

contribuciones o beneficios que el país recibía de esta explotación. A continuación presento un 

cuadro que muestra la cantidad de impuestos al petróleo valuados en oro nacional que se recaudaron 

en el periodo 1912-1920: 

Cuadro no. S 
Impuestos aplicados a la producción petrolera en :\1éxico 

En oro nacional ( J 912-1920) 

Años Total en oro nacional 

1912 494.275.00 
1913 767.043.40 - . 
1914 1.232.930.50 
1<)15 1.942.686.66 
1916 3.088.368.08 
1917 7.074.964.00 
1918 1 1.480.964.00 
1919 1 to.680.622.00 
1920 45.479.168.16 

Fuente: Anuario Estadístico de los Estado, t•nidos 1\1cxi.:anos. D..:pto. de E,,tadistica Nacional. l'-1éxico. 1913: 
en: Lcrman Alpcrstein Aida. Comercio c\/crwr •. indu.\tria l.Í<" tran_•fórmacló11 "".\,té.rico. 1910-1920, UAJ'-1, 
Mbdco. 1989. Ane>.o. Cuadro 5. p. 161. 

-"' Lourdcs Cclis Salgado. op. cit .• p. 9t•. 
·" Lorenzo Mcycr e Isidro :'\lor:sle«. l'ctrñl.-u y .\'aciátt (19<.>0-19"17J. La pulitica ¡x'trolt"ra en Afb;ko. FCE. Mb..ico. 1990. 
I'· 36-37. 
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En el cuadro anterior se observa un aumento en la recaudación durante este periodo, lo cual 

puede ser atribuible al impresionante crecimiento de la producción y sobre todo. a que el petróleo 

siendo uno de los principales productos de exportación, significó la principal fuente de divisas para 

el gobierno constitucionalista.32 

Al estallar la Revolución en 191 O, la actitud del gobierno México se transforn1ó progresivamente 

respecto a los derechos de l0s particulares sobre el subsuelo; el primer cambio e\'idente fue de 

carácter fiscal. 

Cuando Madero llegó a la presidencia en noviembre de 1911, ya se habia evidenciado la 

capacidad petrolera del país. Desde 191 O, México ocupaba el tercer lugar como productor de crudo 

en el ámbito internacional, superado solo por Rusia y Estados Unidos. Entre 1901 y 191 1 se habían 

exportado 25.2 millones de barriles. sin que las compañías pagaran impuesto alguno. 

A pesar de que en la cuestión petrolera el presidente Madero no procuró cambios radicales, 

consideró importante llevar a cabo ciertas modificaciones tributarias y jurídicas con la finalidad de 

que el país se beneficiara de la explotación petrolera. 

El 3 de junio de 1912 el Presidente expidió un decreto que cstablecia un impuesto especial del 

timbre de veinte centavos por tonelada (diez centavos de dólar) sobre el petróleo crudo de 

producción nacional. Un mes después, el 1 1 de julio, la Dirección General de Renta del Timbre 

envió a sus administraciones principales el modelo al que debía sujetarse el registro de las empresas 

dedicadas a la extracción dc crudo. Poco después la misma Dirección les ordenaba que se hiciese lo 

necesario para investigar si dentro de los limites de la oficina a su cargo cxistian y en qué cantidad 

empresas que explotaran crudo, para que con toda regularidad y eficacia se verificara el cobro del 

impuesto.n 

Mientras que los petroleros británicos efecn1aron el pago del impuesto especial del timbre sobre 

el crudo, los norteamericanos se negaron a hacerlo, .:onsiderando que de aceptar esta primera 

exigencia gubernamental darían paso a otras. Para defender su!> intereses recurrieron a los tribunales 

mexicanos e iniciaron una campaña de desprestigio contra Madero. 

La disposición del 11 de julio no pudo aplicarse debido a que los norteamericanos y los 

británicos formaron la .\fexican Oil Association, respaldada por el gobierno de Estados Unidos para 

oponerse a 1:i política petrolera del gobierno mexicano.}• 

i: Ben.a Ulloa y Ana L>un. Romero, -Crisis '°"ioeconómica en el pais-. en Asíf- la Rn'Olución .Mc.üc-ana. Vol. S, SEP. 
Senado de la Rq>Ublica. Mhíc:o, l 9:iS, p. 868. (citado por Lourdc:s Celís Salgado, op. ciL, p. 96). 
H Lourdc:s Celis S:ilg:.do. op. cu .• p. 109. 
,. Loe:. cit. 
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El embajador de Estados Unidos en México, Henry Lane \Vilson, apoyó abiertamente a los 

empresarios norteamericanos que estaban resentidos por el nuevo impuesto a la industria petrolera y 

censuró las diversas políticas de Madero. 

En septiembre el embajador Wilson envió una nota a Pedrci Lascuraín, Secretario de Relaciones 

E..:teriores, para reclamar la persecución de que eran victimas las empresas norteamericanas y 

seilahndo que las que operaban en Tampico ofrecían pruebas indudables de que estaban siendo 

gravadas con impuestos casi insoportables. El embajador concluía q.ie su gobierno se veía obligado 

a insistir en la gravedad de esta .. confiscación .. e incluso amenazó con la intervención armada. 3 ~ 

Durante el gobierno de Huerta. la disolución del Congreso en octubre de 1913 facilitó la 

expedición de algunas disposicione!> relativas al petróleo. Asi. se emitió el 19 de noviembre un 

impuesto especial del timbre de ses.:nta y cinco centavos sobre petróleo crudo nacional. 36 Este 

impuesto no llegó a hacerse efectivo en virtud Je las dificiles condiciones que atravesaba el 

régimenJ? 

El constitucionalismo sobresalió de las demás facciones revolucionarios porque convertido en 

gobierno logró organizar y crear mecanismos nuevos para poner en marcha un proyecto económic.;i 

definido a nivel nacional, en el cual el petróleo jugaba un papel muy importante. 

En su calidad de Primer Jefe, Carranza fue facultado para crear las leyes y normas necesarias 

para consolidar su gobierno y asegurar el progreso de la Nación. Así, las Adiciones del Plan de 

Guadalupe del 12 de diciembre de 1914. establecieron que: "El Primer Jefe de la Revolución y 

encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes. 

disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas. sociales y 

políticas del país, efectuando las reformas que la opinión exige como indispensabl:s para 

restablecer el régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre si". Este documento 

también establecía el compromiso de revisar la~ condiciones relativas a la explotación del 

petróleo.31 

Carranza enfrentaba un doble problema. financiar los crecientes gastos militares y enfrentar la 

fuerte crisis económica que afectaba al país, manifestada en la escasez de alimentos. el alza de los 

precios. el cierre de comercios y el hambre, todo ello producto de la reducción de la actividad 

económica general. Sin embargo. esta crisis fue diferenciada en cuanto a sectores económicos y 

regiones sociocconómicas. 

n 1'.fcrril Rippy ..... El pctrólc:o y la n:,·olucsón mcl.icana-. en Probl~nraJ Agric.;i..l..l e lrui1.atr1r . .1l~s de J.(¿uco. JUlio
scpticmbrc. Vol. VI, no. 3. México. J9S4 .• p. 83. 
16 Mohcno Querido. Mt actuación polilic:a. Ediciones Botas. McJtico, 1939 p. 115-1 :w. (citado por Lourdcs Ce lis 
Salgado. op. cit .• p. 122}. 
17 Gloria Villcgu Moreno. El gobierno hucrrura (inCdito}. (citado por Lour~cs Cch> Salgado. op. cit., p. 122). 
l& Lourdcs Celis Salgado. op. cit .• p. 124. 
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Ante tal situación, Carranza trato de conseguir recursos de las grandes compañías extranjeras 

con actividades en el país y de estas, las que mayores utilidades obtenían eran las mineras, y en 

especial las dedicadas a la explotación petrolífera, por lo que algunas medidas de gobierno se 

encaminaron a estos importantes sectores. En este sentido, Carranza aseguró el control de los 

principales puertos del Golfo de México, Tampico, Tuxpan y Veracruz. Los dos primeros eran los 

principales puntos de embarque de petróleo en el país y se caracterizaban por ser la salida 

obligatoria del combustible obtenido en la Faja de Oro. El control de estos puertos le permitió al 

gobierno de Carranza hacerse de recursos gravando las exportaciones petroleras y contar con 

combustible para los ferrocarriles constitucionalistas. 

En la política de Carranza se vislumbró una actitud nacionalista, con base en la convicción de 

que México debería obtener beneficios de la explotación de sus recursos naturales. Además, su 

postura reflejaba el rechazo a las presiones que sobre el gobierno mexicano habían ejercido en 

varias ocasiones los intereses extranjeros, en especial los petroleros. 

Bajo este contexto, el constitucionalismo se propuso promover entre 1914 y 1916 nuevas 

medidas y políticas en relación a la industria petrolera, lo cual se realizó mediante importantes 

reformas legislativas, a través de reformas fiscales y por medio de políticas tendientes a conseguir 

un verdadero control sobre la actividad de las compañías petrolíferas. En este sentido, se impulsó la 

creación de organismos administrativos encargados de vigilar y regular la explotación de 

hidrocarburos. 

La primera manifestación de la política petrolera carrancista fue la introducción de cambios en 

las tarifas de impuestos realizados a mediados de 1914. Carranza emitió el 20 de junio un decreto 

que anunciaba un incremento del impuesto a la exportación del petróleo, pasando de 20 a 60 

centavos por tonelada. El 21 de julio del mismo año, se promulgó un acuerdo que fijaba en 10 

centavos por tonelada de petróleo crudo el impuesto de exportación pagado por los barcos en 

Tampico, pero se exigía que estos impuestos fuesen pagados en oro nacional, entonces el único 

patrón estable en el país; además, se daba la opción de pagar en oro norteamericano en una 

proporción de dos a uno. 39 Estas medidas tributarias fueron co:isideradas por las compañías como 

arbitrarias; no obstante, pagaron bajo protesta.40 

Los impuestos sobre la exportación del crudo eran más fáciles de recaudar por los carrancistas 

debido al ya mencionado control que sustentaban de los principales puertos; así que las compañías 

debían pagar para poder embarcar sus productos. En cambio, el impuesto de producción o de timbre 

era más dificil de cobrar, dadas la condiciones de violencia y conflicto armado en el país. Sin 

>• lbid., pp. 126-127 . 
... lbid.,p.127. 
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embargo, las compai'lías petroleras pagaron un total de $13,338,950 de pesos oro entre 1914 y 

191 7 por concepto de impuestos, que fueron utilizados en gran medida para solventar los gastos 

militares.41 (Ver cuadro 5) 

El 15 de septiembre de 1914, en una disposición Carranza declaro nulos .. todos los acuerdos, 

trámites y actos ejecutados por el Depanamento del Petróleo" desde el 19 de febrero de 1913 al 15 

de agosto de 1914, desconociendo las disposiciones y concesiones realizadas por la administración 

huertista. •2 

El 8 de octubre del mismo ai'lo se expidió un reglamento para el funcionamiento de las 

Inspecciones de Petróleo creadas en abril de 1914, que instruía a los inspectores para que fueran el 

vinculo entre las oficinas de la Secretaria de Fomento en la Ciudad de México y el trabajo en los 

campos petroleros, vigilaran las condiciones de peñoración y almacenamiento, informarán sobre la 

producción de los pozos y el funcionamiento de refinerías y se encargarán de reportar cualquier 

anomalía en los trabajos; asi como de ··evitar, en la esfera de sus posibilidades y atribuciones, que 

sean defraudados los derechos del Fisco Federal en la exportación del petróleo, o en general de su 

explotación''.43 Este reglamento se complementó con el Acuerdo del 28 de abril de 1915, en el que 

se delimitaban las atribuciones de los inspectores, se otorgaba a las inspecciones el carácter de 

Agencias de la Secretaria de Fomento, dándoles la capacidad de conceder permisos provisionales 

para iniciar o continuar los trabajos, mientras la Secretaria recibiera el expediente y confirmara la 

licencia respectiva_ ... 

El 7 de enero de 1915, Carranza expidió un decreto que ordenaba la suspensión de trabajos en 

oleoductos, pozos. estaciones de almacenamiento, etc., hasta que la compai'lia en cuestión obtuviera 

la autorización expresa del gobierno, bajo pena de confiscación o destrucción de las obras en 

perjuicio de la empresa. Esta disposición trataba de impedir que las empresas siguieran produciendo 

sin un beneficio considerable para el país, y era una medida tomada en espera de que se dictará una 

nueva legislación petrolera que definiese la condición jurídica del petróleo. 

Las compañías extranjeras se sintieron amenazadas por este decreto. Para su protección los 

capitalistas extranjeros convocaron la intervención del Estado norteamericano. El agente 

ca.rrancista en \Vashington respondió que este decreto no era confiscatorio y que solo se aplicaría 

sobre las compañías que emprendieran trabajos sin la autorización del gobierno. Para garantizar la 

41 Lcx:. cit. 
"-vcnustiano DuTanz.a al abrir las SCSJoncs cxtraordinanas el Congreso. 15 de abnl de t 91-:-, Los prc:sidntl~ ck Mócico 
anula Nadón.... Tomo 111, p. 163-164. (cotado por Lourdcs Cdis Salgado, op. cu., p. 127). 
4l -Reglamento para la inspección de los lnba.jos de exploración y cxploiactón de carburos .. - , Art. 26º Lcgislactón 
pc:trolcr.a.. tomo 1, Sccrc:uria de Industria. Comcn:10 y Trabajo, Tallen:s Grific:os de la Nación. México, 1922_ p. 128. 
(citado por Lourdcs Cclu Salgado. op. cit., p. 128) . 

.. Lourdc:s Cclis Salgado. op. cit., pp. 128-129. 
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obediencia al decreto, el gobierno ordenó que al iniciar los nuevos trabajos las compañías firmaran 

un documento que las comprometía a acatar los lineamientos de la futura Ley del Petróleo. •s Por 

supuesto, ninguna compañia accedió a firmar dicho contrato y Carranza presionado por una 

intervención norteamericana:6 decidió otorgarles permisos provisionales.•1 

La Secretaria de Fomento expidió una circular el 2 de agosto de 1916, en la que .. con fin de 

evitar la formación de nuevos intereses que podrían dificultar más tarde la implantación de las 

futuras leyes sobre exploración y explotación de yacimientos", el gobierno resolvió no conceder 

permisos "ni aun con el carácter de provisionales" en zonas distintas de las consideradas como 

petrolíferas hasta la expedición de las leyes que estaban siendo elaboradas por la Comisión Técnica 

del Petróleo. creada por Carranza el 19 de marzo de 1915. Este organismo fue establecido por 

Carranza con la intención de que realizara una investigación completa sobre la industria petrolera y 

sus vínculos con el gobierno y propusiera ''las leyes y reglamentos necesarios para el desarrollo de 

la industria ... 0 Esta Comisión se convirtió posteriormente en el Departamento de Petróleo y fue la 

piedra angular de la política petrolera carrancista. Su primer presidente fue Pastor Roaix, quien se 

responsabilizó de todos los estudios y proyectos de este organismo hasta abril de 1917, fecha en la 

que la Secretaria de Fomento se dividió y la cuestión del petróleo se encargó al Departamento de 

Petróleo de la recién creada Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo. Cabe destacar que la 

mayoría de los miembros de la Comisión compartían la convi..:ción sobre la necesidad de devolver a 

la Nación el dominio de la riqueza petrolera. •9 

Con el interés de crear una recopilación de datos económicos y técnicos sobre la industria 

petrolera, el 5 de noviembre de 1915, se expidió una circular en la que se solicitaba a las compañías 

petroleras y a los individuos dedicados a la actividad, se registraran en la Secretaria de Fomento 

mediante un documento que debería contener los siguientes datos: nombre de la sociedad y sus 

integrantes o persona interesada; capital; y datos sobre sus propiedadcs.w Las compañías no 

aceptaron fácilmente dar esa información a las autoridades. Un mes después de lanzada la circular, 

únicamente 34 compañías habían presentado sus manifestaciones" y la lista fue creciendo muy 

lentamente. Algunas de las más importantes compañías petroleras como El Aguila o la Huasteca se 

registraron hasta 191 7. ' 2 

., lbid.. p. 129 . 

.., Bcrtha Ulloa, La Cmuutuc•ón d#! 191 7. El Colegio de Mé,.1co, Mé:t<ico. 1983, p. 1 1 O. (citado por Lourdes Ccl.s 
Salglldo, op. cit .• p. 129). 
"Lorenzo Me)·cr. Mb:1c:o y lo> Esr.:J.do> L'n1dos en<:/ c:onflicto ¡wrrol~. 1917-194}, El Colegio de Mc:uco. México, 
l 9T.!, p. 70 . 
.. El Ca.utitucionaluta. 19 de abnl de 1915 . 
.. Lourdcs Cclis Salgado. op. cit .• p. 130. 
'° lbid.. pp. 13:?-133. 
" El Corutüucionalista. 27 de d1cictnbn: de 191 S. 
"Boletin del Pc1r0leo, •ul. lll, úuho-di<:1cmbrc) 1917, 130-132. (citado por Loun:lcs Cch• Salgado, op. ClL, p. 133). 
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En enero de 1916 la Comisión Técnica empezó a publicar mensualmente el Boletín del Petróleo. 

Esta publicación fue vocera de la política petrolera oficial y su linea de trabajo era defender y 

apoyar cada una de las medidas tendientes a recuperar la riqueza petrolera del país. 53 

El 2 de septiembre de 1916, por medio de una circular la Secretaria de Hacienda requirió a todas 

las compañías que tuvieran o descubrieran pozos de petróleo, acudir al Departamento de Impuestos 

para registrarse.'"' 

En ese mismo año se corrieron fuertes rumores acerca de que Carranza pensaba decretar la 

nacionalización del petróleo. Ante tal situación, El Departamento de Estado norteamericano solicitó 

se comprobará la veracidad de esos rumores y además se advirtiera al Primer Jefe las graves 

repercusiones que ello traería; Carranza desmintió tal versión. Sin embargo, hay indicios de que 

realmente en 1916 la Comisión Técnica estaba de acuerdo en la necesidad de la nacionalización." 

Esta nacionalización, al menos en teoría, no seria buscada mediante un decreto sino por medio de 

un nivel jurídico má..~ alto, la Constitución de 1917. 

La Comisión Técnica tuvo un efecto nacionalista y de fomento a la pequeña empresa minera en 

los hechos, por ejemplo de las cinco concesiones otorgadas por el Departamento del Petróleo en la 

primera mitad de 1917 para el establecimiento de oleoductos de uso particular, aparentemente 

cuatro fueron para inversionistas nacionales o pequeñas compañías y dos de las tres plantas de 

refinación autorizadas. "' Aunque durante este periodo también se autorizó la ampliación de las 

refinerías de El Aguila y la lluasrcca Petruleum. 51 

La Comisión exteriorizó su deseo de que el petróleo de México fuera utilizado para el provecho 

de la Nación y del mercado interno. Para conseguir dicho objetivo pretendía estimular l.i inversión 

nacional en el sector, tarea sumamente complicada. Ante tal situación, Pastor Rouaix convenció a 

Carranza para que el gobierno comenzará trabajos de exploración. El petróleo obtenido se utilizaría 

"en los ferrocarriles constitucionalistas y en general en usos del gobiemo". 58 Ese mismo año, la 

Secretaría de Fomento comenzó perforaciones a la margen izquierda del río Panuco.59 A pesar de la 

carencia de datos sobre los resultados de este experimento estatal, parece ser que no fueron 

positivos, ya que el Estado no trató de convertirse en productor nuevamente hasta 1926.60 

"Lourdcs Cclis Salgado, op. cit., pp. 133-134. 
"-Circular no. 115 de la Secretaria de H"c1enJa- 2 de scpuembre de 1916. El Pi...:blo. 3 de scpucrnbrc de 1916. (citado 
r,'!" Loudcs Cclis Salgado. op. c11 .• p. 138). 
' Lourdcs Cclis Salgado, op. c11 • p. 134 

""-vcnustiano CMT&nZ& al abnr las sesiones e>.:raordinanas del Congreso el 15 de abnl de 191 T'. Los p,..._,,J.,nte$ d<: 
Mb.ico anula Nación.. Tomo 111. p. 164-165. (citado por Lourdcs Cchs SalgA<!o, op. c11 .• p 136). 
"Bol~tin <kl P.nról<:a, ,·ol. 1, p. 417-4:?7, ,·ol. 11 p. 218-551 )' 561; vol. 111 p. 24..35..38.135 )' 335. (citado por Lourdcs 
Cclis Salgado. op. ciL. p. 136) 
"'El Danócrcuc, 2 tlc Junio de 1916. (c1udo por Lourdcs Cchs Salgado. op. en., p. 136). 
,. El Dnnócrata, 7 de noviembre)" 6 de diciembre de 1916 (c11ado por lourdcs Cchs Salgado. op. Cit., p. 136). 
60 Lourdcs Cclis Salgado, op. cit.. p. 136 
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Otro de los problemas que en su momento debió tratar de resolver el Departamento del Petróleo 

fue el concerniente al desperdicio de hidrocarburos. Este organismo concluyó que este problema se 

debía principalmente a los métodos de almacenamiento. Por ello. emitió una circular el 26 de 

septiembre de 1916, que prohibía almacenar permanentemente el combustible en presas de tierra o 

concreto, sustituyéndolos por tanques de acero en un plazo no mayor a dos años. bajo penas que 

iban desde una multa hasta la suspensión definitiva de trabajos y destrucción de las obras en 

cuestión.61 

Además, como una política definitiva en el porvenir de la industria petrolera. el 15 de agosto de 

1916. la Secretaría de Fomento publicó la "Cláusula Calvo" que se referia a la necesidad de que los 

extranjeros y los nacionales contaran con los mismos derechos y obligaciones juridicas, por lo cual 

los extranjeros ya no podrían recurrir más a sus gobiernos con la finalidad de buscar protección e 

intervención de estos a favor de sus intereses particulares. El decreto exigia además. que los 

extranjeros que quisieran adquirir tierras nacionales, yacimientos minerales. aguas federales o 

concesiones para explotar las riquezas naturales. debian presentar una declaración formal de que en 

su calidad de propietarios o concesionarios se considerarían mexicanos, las compañías extranjeras 

no podrían adquirir t:iles bienes sin una declaración previa en estos términos. El plazo limite 

concedido para cumplir con este mandato se extendió por decreto de 15 de diciembre de 1916 y el 

24 de abril se declaró expirado y se ordenó a los infractores que suspendieran labores.6~ 

En 1916, se expidieron otros 2 decretos de carácter estatal en Veracruz; sin embargo, el gobierno 

carrancista consideró que al referirse a un sector que constituia una fuente de riqueza nacional no 

debía fracturarse la unidad legislativa y administrativa, por lo que señaló la exclusividad del Poder 

Federal para legislar. decretar y dictar disposiciones al respecto. 63 

El 15 de mayo del mismo año, la Secretaria detem1inó el pago de una cuota de inscripción de 

trescientos pesos oro nacional bimestrales por parte de todas las compañías petroleras registradas en 

dicho organismo para contribuir a solventar los gastos debidos a los servicios que prestaban tanto el 

Departamento del Petróleo con la Comisión Técnica.""' Las compañías no aceptaron pagar esta 

cuota y a pesar de que se extendió el plazo de gracia. las advertencias acerca de que se les daría de 

baja por no pagar continuaron hasta marzo de 191 7. "' 

61 Circular no. 16 de 26 de septiembre de 1916. Almacenamiento de petróleo. Colocación de los tanques-. Boletin de 
Petró/tt>, vol. ll,julí<>-<11ciembrc de 1916. p. 37 (ci!Ado por Lourdc:s Cehs Salgado. op. cit.. p 137) . 
..: Metril Rippy, op. cit .• p. 29 . 
.i Decreto del 31 de agosto de 1916 que declara nulas las leyes o disposiciones que h.3ya.n dictado o dicten los 
gobic:rnos interinos de los estados .. relativas 3.l ramo de Fomento. 1nc!us1'\.e c1 Pct:óleo. D1arlo oflc1al. 14 de sc:puembrc de 
1916. (citado por Lourdes Celis Salgado. op. ctt. p 138) 
.. El CLNUrirucionalura, 6 de junto de 1Q1 b 
., -Circ:ulJlr de la Secretaria de Fomento. Dq-:uurnento del Petróleo. referente a la cuota de inscripción-. 31 de marzo de 
1917. Secretaria de lndustn.>.. Comercio) Trat>a¡o. Oc-partarnenw de Petróleo. Lcgislac1ón Peuolcra. Tomo 1, Tall= 
Gráf'JCos. Mh1co. IQ::!~. (citado p<><" Loun:les Cehs Salgado. op. cll .• p 13!<l 
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Por tanto, el gobierno carrancista logró un importante avance en la reglamentación de algunos 

aspectos de la industria petrolera, apoyándose en los estudios de La Comisión Técnica del Petróleo; 

sin embargo, en su aplicación real los resultados eran poco satisfactorios. El constitucionalismo, a 

diferencia de su predecesores (Madero, Huerta y los Convencionalistas) contaba con condiciones y 

métodos más adecuados y favorables para lograr que la economía mexicana se beneficiara en mayor 

medida de la industria petrolera. Desde que desconoció a Huerta, Carranza se desempeñó como 

representante del Poder Ejecutivo de un gobierno constituido y fue incorporando en su programa de 

acción, de forma congruente, las demandas más importantes de la Revolución. Asi, pudo llevar a 

cabo una política económica propia, a pesar de la resistencia de los capitalistas extranjeros que no 

se vieron apoyados por sus respectivos gobierno como hubiesen deseado debido a que la guerra en 

Europa era una prioridad, ante la cual los intereses petroleros pasaron a segundo plano. 

Fundamentándose, en las facultades que le conferían el Plan de Guadalupe y las Adiciones de 

1914, Carranza, por medio de !a Secretaria de Fomento, emitió varios decretos y circulares con 

relación al petróleo que se propusieron en grandes rasgos un mayor control y aprovechamiento del 

Estado sobre esta industria; así como la delimitación del poder de las compañias extranjeras. 

J\.féxico se convirtió en una cuestión estratégica para los alemanes, quienes pensaban que un 

enfrentamiento armado entre Estados Unidos y nuestro pais interrumpiría el suministro de armas a 

los aliados y desataría la destrucción de los campos petroleros mexicanos. privando a los aliados de 

esta importante fuente de hidrocarburos. Así. los alemanes trataron de influir en el movimiento 

revolucionario mexicano y bajo esa lógica buscaron una alianza con el gobierno carrancista, el cual 

se benefició de estos acercamientos con Alemania, en el sentido de que siendo un peligro latente 

esta alianza, \\'ilson evitaría un enfrentamiento con México, ya que para el presidente 

norteamericano era muy importante asegurar la paz en México para facilitar la explotación de las 

materias primas mexicanas, en especial del petróleo y del henequén, y para ello se necesitaba un 

gobierno benevolente con los intereses norteamericanos.66 Además, era posible el sabotaje de los 

campos petroleros por fuerza alemanas, para evitar este tipo de acciones Carranza estableció una 

red de vigilancia. Sin embargo, las compañías petroleras y un sector de la prensa norteamericana lo 

acusaron de complicidad con los alc:manes para pri,·ar a los aliados de combustible."' 

Los carrancistas desde 1914 habían empezado a dar a conocer sus aspiraciones de limitar el 

poder político y económico de las grandes compañías extranjeras. Por su parte, las compañías 

petroleras y el Departamento de Estado en varias ocasiones demandaron una intervención armada 

.. Ficdric:h. ~tz.. La gillrra scC"N"ta nr /.laico, Ediciones Era. t • Reirnpre.16n. Mcxíco. 1999, p 34-0. 
••Lorenzo l\.kyer,. Mako y las Estadcu Unidos nr rl conflicto pnrolcro. 1917-/94:1, 197:=. p. 68-91. 
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para .. mantener el orden" en México y constantemente reclamaban la invasión, o por lo menos, la 

protección de la zona petrolera.68 

Cuando a mediados de 1915, Wilson volvió a reconsiderar el reconocimiento a Carranza, en 

vista del fortalecimiento del constitucionalismo, las compañías inglesas y norteamericanas 

volvieron a abogar por la negación del reconocimiento a los carrancistas.69 Wilson, no atendió estas 

presiones debido a que en función de la situación en Europa era primordial mantener a México 

tranquilo, ya que no era conveniente un conflicto con este país que distrajera la atención y desviara 

armas y combustible norteamericanos que requerían los aliados en el frente europeo. Así, el 

reconocimiento de facto a Carranza se hizo el 19 de octubre de 1915 y el gobierno británico, sin 

mucho beneplácito, aceptó la medida, ya que no contaba con la posibilidad de emprender una 

acción unilateral. 70 

Aún después del reconocimiento a Carranza. el petróleo siguió siendo uno de los puntos 

problemáticos entre Estados Unidos y México, ya que Carranza se esforzaba en aumentar los 

impuestos con la finalidad de aliviar la grave situación económica del país. Wilson trató de darle 

salida al conflicto mediante un préstamo para Carranza. pero estos intentos fueron frustrados por el 

ataque de Villa a Columbus. el 9 de marzo de 1916. Entonces. volvió a ser presente el peligro de 

una guerra entre ambas naciones; así como la amenaza de destrucción sobre las zonas petroleras. 

Carranza se negó a derogar los decretos de 1916 relacionados con la industria petrolera, pero amplio 

los plazos. Todo ello, bajo la amenaza de una intervención armada de Estados Unidos. 

En esta etapa la entrada de Estados Unidos a la guerra mundial era inminente, lo cual requeriria 

concentrar sus fuerzas y atención en el frente europeo, por ello, las tropas de Pershing recibieron la 

orden de retirarse de México en enero de 1917. A partir de ese momento. a pesar de los deseos de 

las compañías norteamericanos por derrocar a Carranza. Wilson decidió posponer cualquier acción 

en ese sentido hasta concluir la guerra, evitando una confrontación con México. 71 

Las grandes compañías petroleras aislaron la zona que contaba con los más importantes 

yacimientos petrolíferos con el apoyo del movimiento rebelde encabezado por Peláez en la 

Huasteca. que al oponerse al carrancismo obstaculizó la aplicación de la nueva legislación, 

exactamente en la zona petrolera más productiva. Pcláez se levantó en armas en Temapache el 10 

de noviembre de 1914. En un principio, afirma Garciadiego, Pel:íez fue ''más un problema que una 

bendición'", ya que tanto El Aguila como la Huasteca tuvieron que concederle prestamos . 

.. Cclis Salgado Lourdcs, op. cit... p. 142 . 

.. Loe. ciL 
"' lbid., p. 143. 
71 Ficdrich.. Katz. op. cit.., pp. 191-192. 
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Posterior al reconocimiento de Carranza. las empresas petroleras estaban en mayor desventaja 

de objctar sus disposiciones, ya que ahora se trataba de un Estado legítimamente reconocido. Sin 

embargo, era un hecho que los carrancistas no lograban mantener la tranquilidad de la región 

petrolera, o por lo menos eso declaraban las compañías, sobre todo a principios de 1916. Por el 

contrario, los peleacistas, parecían ser más respetuosos de la vida y las propiedades extranjeras. 

Incluso, en opinión del Departamento de Estado, los peleacistas no pretendían efectuar actos 

violentos en contra de los petroleros. ya que estos eran su única fuente de recursos. 71 Por ende. las 

compañías y el rebelde empezaron a comprender la conveniencia de apoyarse mutuamente; aquellas 

para librarse de la legislación carrancista y los peleacistas para obtener contribuciones por parte de 

las compañías. 

A partir de 1916, los préstamos forzosos se transformaron en contribuciones regulares que las 

compañías daban a Peláez. Existen diversas apreciaciones del monto global, Josephus Daniels. por 

ejemplo, decía que en 1917 la cantidad total entregada a Peláez ascendía a 35 mil dólares (70 mil 

pesos), mientras que según estudios de la League of Free Nations Association el rebelde recibía 200 

mil dólares mensuales. 73 Las compañías aceptaron las exigencias peleacistas debido a que era el 

único que podía garantizar la tranquilidad en la región y aislarla para no ser alcanzada por la 

política petrolera carrancista. 

El aislamiento de la zona petrolífera no afectó la recaudación por parte del gobierno 

constitucionalista de los impuestos sobre la exportación, ya que Carranza controlaba los puertos de 

embarque del Golfo, pero si perjudicó la recaudación de impuestos sobre la producción. Cuando los 

inspectores técnicos o fiscales de la Secretaria de Industria trataban de entrar a la zona de la Faja de 

Oro, "debían antes informarse si los puntos de destino eran o no accesibles para ellos. Muchas veces 

fueron asalt<1dos los vehículos que conducían y los propios inspectores llegaron a sufrir graves 

daños en sus personas".,. 

Ante las ventajas de mantenerse parcialmente al margen de la legislación carrancista, los 

petroleros se resistieron a cualquier intento de desalojar a los peleacistas de la zona petrolera.n La 

opinión norteamericana acerca de las fuer7..as peleacistas siguió siendo favorable por lo menos hasta 

el fin de la Guerra Mundial, a pesar del aumento en las contribuciones demandadas. 7~ 

Hacia 1919, Carranza inició una campaña contra Peláez. Esta vez., el gobierno norteamericano 

pidió al presidente mexicano que enviara a la zona de Tampico, a un jefe "de integridad probada y 

72 Lourdcs Cclis Salgado, op, cit., p 146. 
TI Lorenzo Mcyer. Maico y los &rada. u •.. Jos .-n .. 1 conflicto ~rroJ.-ro. 1917-194.', 1972. P- 100. 
"Gobierno de México, El ~trol.-o d.- Maico, p. 17. (citado por Lourdo Cchs Sa.lgado. op. cit .• P- 149) 
.,, Lourdcs Celis Sa.lgado, op. cit., p. 149. 
"° PEMEX, Archivo Microfilmado Confidencial, Mr. Green,. Rollo no. 3. (citado por Lourdcs Cclis Salgado, op. ciL, p. 
ISO). 
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resucito ... ~ Pclácz había dejado de ser útil para los pctroleros.77 Las potencia.> extranjeras, una vez 

terminado el conflicto mundial, no necesitaban más a Peláez debido a que bajo estas nuevas 

circunstancias podrían ejercer mayor presión, en defensa de sus intereses. sobre el gobierno 

mexicano. 78 La rebelión peleacista perdió la fuerza que había adquirido ante la convergencia de los 

conflictos internos y la confrontación mundial. 

Los carrancistas comprendían claramente que una buena pane de sus reformas se contraponían 

con los principios básicos de la Constitución de 1857, los cuales garantizaban el derecho a la 

propiedad sin limitaciones. al igual que otros derechos que eran necesarios transformar para abrir 

para a su proyecto político y económico. Por ello el Primer Jefe convocó el 19 de septiembre de 

1916 la elección de un Congreso Constituyente. El Constituyente aprobó el artículo 27, en el cual 

se otorgaba a la Nación el dominio inalienable e imprescriptible sobre el petróleo mexicano, 

estableciéndose como único medio para que los paniculares explotarán estos recursos la concesión 

por parte del gobierno federal. que les exigía obedecer las leyes mexicanas y realizar trabajos 

regulares. Además, incorporaba la "Cláusula Calvo", dictando que sólo los mexicanos y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para obtener concesiones de explotación de combustibles. 

Pero, los extranjeros pueden tener el mismo derecho siempre y cu:mdo convengan ante la Secretaria 

de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo 

mismo, la protección de sus gobiernos, bajo pena de perder en beneficio de la Nación los bienes 

que hubieran adquirido . .,.. 

Puede observarse en el trabajo de los constitucionalistas el objetivo de sentar bases para llevar a 

efecto cambios fundamentales en el régimen económico del pais, no sólo en lo referente al petróleo; 

sino en general sobre toda la propiedad territorial. 

La prioridad del interés público sobre el privado y la exigencias de hacer asumir a los extranjeros 

las leyes mexicanas sin ninguna distinción ni posibilidad de presión internacional. eran propósitos 

de la nueva constitución. 

La aplicación de estos preceptos se enfrentaría a la resistencia tenaz de los privilegiados por el 

anterior orden legal. entre ellos principalmente las compafüas petroleras extranjeras y sus 

respectivos gobiernos. 

En el caso de los intereses nacionales, la protesta vino de los terratenientes que habian arrendado 

sus propiedades a las compañías extranjeras. Los terratenientes consideraron la declaración de la 

propiedad nacional del subsuelo un despojo debido a que teóricamente se les daba la posibilidad de 

77 Ja•·iC1" Garciadicgo Da.ntan. -El dilema de la pac1ficac1ón- en Asifue la Revoluc10" .lfr.ru:ana. vol. V. p 132-133; 
~jtado por Lourdc:s Cch• Salgado, op. CIL, p 151) 

Lourdcs.. Cclis Salgado. op. cit .• p. 151 
"Bcnha Ulloa. La Constuucio,, de 1917. pp 152-153 (citado por Lourdcs Cchs S31gado. op. cu .. pp. 156-157). 
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explotar por concesión preferencial los terrenos que antes arrendaban. pero ellos no contaban con la 

capacidad financiera necesaria para emprender la explotación por su parte. Por tanto. privarlos de la 

propiedad del subsuelo representaba despojarlos de su único ingreso posible.80 Los arrendadores 

vinculados a las compañías participaron en el Congreso de Industriales de 1917 con el fin de 

condenar el precepto constitucional. solicitando una total rectificación de la política petrolera."' 

De mayor trascendencia que la presión de los terratenientes fue la embestida de las compañías 

extranjeras, en especial, las norteamericanas, quienes se apoyaron en el Departamento de Estado 

norteamericano. Al tiempo que el Congreso Constituyente realizaba su trabajo, El Departamento de 

Estado encargó a Charles B. Parker. representante de los intereses de las compañías. para que 

"llamara la atención de las autoridades" y dijese a Carranza que, para evitar consecuencias. buscara 

que los preceptos constitucionales no afectaran los derechos extranjeros."2 

Una vez aprobado el texto definitivo del artículo 27 constitucional. los inversionistas 

norteamericanos pidieron se enviase una representación ante el gobierno mexicano, calificando al 

mencionado articulo como "confiscatorio". Para respaldar en mayor grado sus peticiones los 

petroleros enfatizaron en la importancia del crudo mexicano para la causa aliada y exigieron se 

negara el reconocimiento a un Estado organizado bajo esa legislación, a menos que se agregara una 

cláusula que aclarara la no retroactividad de las medidas. De los contrario, se demandaba su 

eliminación. 0 

Aunque \Vilson reconoció de jure a Carranza en octubre de 1917. las presiones, sobre todo 

externas. impidieron que el régimen mexicano promulgara una ley reglamentaria sobre el petróleo 

que definiese la situación de la industria; además obstaculizaron la aplicación del artículo 27 

constitucional. Un grupo de norteamericanos sostenía que este reconocimiento a Carranza había 

sido otorgado después de las seguridades ofrecidas por el Secretario de Relaciones Exteriores de 

México, en relación a que dicho artículo no sería aplicado a intereses norteamericanos .... 

Los petroleros tenían desconfianza de una Constitución, que a su parecer. daba demasiadas 

prerrogativas y extensión al poder del Estado. limitando la libertad de propiedad. de acción, de 

comercio. etc. 

La discusión se planteó también alrededor de la retroactividad; es decir si los preceptos 

constitucionales aplicarían sólo en el caso de adquisiciones posteriores a la promulgación 

., Lourdcs Cclis Salgado. op. cit. p. 157. 
11 Javier Gan::i.adicgo O.antan. Rn'Oluc10,. <.-Vn.slllucionalista y C011trarrrvol~c1ón. · mo,:inue-nto.Y ~acc10,.anOJ en MtLico, 
1914-1920. El Colegio de Meuco. Mexico. 1981 p. 114-t IS (citado por Lourd= Cclis Salgado. op. ciL. p. 157). 
u Lourda Cclis Salgó\do. op. cit .• p. 159. 
u Loe_ cit. 

"'Thc Starus of Amcncan m Mc"1co: Bullttuu oftht Ammcan A.<sociat1on of Mexico. p. 18. (citado por Mcrril Rippy. 
op. ciL, p. SO) 

174 



Leyes. impuestos y la Constitución de 1917 

constitucional. mayo de 1917, o también se aplicarla para fechas anteriores. Aspecto muy 

importante. si se considera que prácticamente todos los terrenos petrolíferos que las compañías 

explotaban habian sido adquiridas baja el régimen porfirista. Por tanto. el problema no eran las 

nuevas 3dquisiciones. sino las tierras petrolíferas probadas que ya eran trabajadas por las grandes 

compañías. xs 

Los miembros de la Comisión Técnica se dieron a la tarea de elaborar Jos argumentos que 

justificarían la aplicación del artículo. Uno de sus argumentos más recurrente era que la Ley de 

1884 había otorgado al propietario solo la facultad de apropiarse del crudo, por tanto, mientras el 

superficiario no tuviese en sus manos el petróleo. la propiedad de éste era solo una expectativa. 

Según este razonamiento no había tal retroactividad. porque el gobierno mexicano no exígia el pago 

del combustible que ya se habían apropiado Jos petroleros. u 

Por su parte. las compañías petroleras acusaban al gobierno mexicano de promulgar una 

legislación retroactiva y por ende anticonstitucional. ya que según su apreciación la misma 

Constitución de 191 7 prohibia ese tipo de legislación. La verncidad de tal juicio dependía de cómo 

se definieran los derechos de propiedad que la Constitución de 1917 no definía, solo garantizaba y 

de que las limitaciones constitucionales. como la que prohibe la retroactividad. fueran aplicables a 

la propia Constitución.87 

Universalmente se ha admitido el principio de que una ley puede tener efecto retroactivo cuando 

es de interés público y que sólo el Estado esta capacitado para definir la materia de interés 

público.88 Por tanto. para definir la situación del petróleo en México era fundamental determinar su 

utilidad pública, de ser así, el Estado tenia pleno derecho a promulgar dichas leyes. 

Proveer de una ley orgánica que regulara la aplicación de la parte referente al petróleo en el 

articulo 27 fue una preocupación casi inmediata. La primcrn propuesta de este tipo fue realizada en 

el Departamento del Petróleo por José V~uez Schiaffino, Joaquin Santaella. Raúl Landázuri y 

Alberto Langarica. presentada al Congreso de Industriales de 1917 siguiendo la linea radical que 

había caracterizado al grupo. La ley que se proponía era retroactiva y consideraba el sistema de 

denuncios como forma para adquirir las concesiones petroleras. Además, concedia a quienes 

habían realizado explotación del crudo con fecha anterior a la promulgación de la Constitución. una 

as Lorenzo Meyc.-• • 'tau-o.>" los Estados Unidos .. ,. .-1 conflicto ¡x-trolero. 1917-194:!. 1972. p. 113 . 
.. Lourdcs Celis Salgado. op. cit.. p. tS9-160. 
"MctTil Rippy. op. cit .• p. 32. 
u Vázqu= Shiaffino Santaclla y Elorduy. Informe sobre la cuestión pc11-olen. p. Sl-S:? (citado por Mc:rril Rippy. op. cit.. 
p. 32). 
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preferencia de seis meses para presentar el denuncio de los fundos petrolíferos en íos que 

trabajaban.119 Este proyecto provocó un severo rechazo por parte de los petroleros.90 

Por su parte, en noviembre de 1918, Carranza presentó su iniciativa de ley orgánica. Dicho 

proyecto era más moderado, aunque seguía insistiendo en que el articulo 27 significaba la 

nacionalización del subsuelo, pero no afectaba los terrenos que habían empezado a explotar 

compai'lías antes de 1917. Esta propuesta no fue aprobada definitivamente y aún estaba en la 

Cámara de Diputados en 1920.91 

En vista de las dificultades para aplicar el articulo 27, el gobierno carrancista decidió avanzar en 

su política petrolera por medio de dos importantes decretos emitidos el 13 de abril de J 917 y el 19 

de febrero de 1918. 

El primero, establecia un impuesto especial a la producción, mediante timbres que ajustaban la 

tarifa conforme al valor del producto ( 10% de dicho valor para petróleo crudo y para el petróleo 

combustible), cambiando la forma en que se cobraba desde 1914, conforme a la cantidad de 60 

centavos por tonelada. La aplicación de este impuesto se reguló bajo las inspecciones fiscales del 

timbre. Este decreto permitió al gobierno una mayor y más efectiva recaudación. Algunos autores 

sostienen que con este decreto se buscaban mayores ingresos para sobrepasar las dificultades 

económicas del gobierno, ya que sus ingresos habían descendido como consecuencia del ··desorden 

de la Revolución y los nuevos conceptos sobre la propiedad expresados por sus dirigentes.''92 Sin 

embargo, esta fue más que una medida coyuntural un proceso estudiado con anterioridad. 

Además, el impuesto gozaba del beneficio de poder ser cobrado aún a las compañías que 

contaban con amplias exccnciones ··El Aguila, con su contrato de 1916 - debido a que en este tipo 

de contratos el único gravamen que consideraban er.i precisamente el del timbre. Una ventaja más 

que presentaba el impuesto era que al depender directamente del precio del combustible, su monto 

aumentaría conforme se incrementará el valor de aquel. No obstante, debido a que el combustible 

consumido al interior del país no pagaba derecho, la medida resultaba en los hechos un impuesto 

sobre la exportación. 

Las compa.iiias protestaron ante tal medida fiscal, sobre todo las que gozaban de privilegios en 

sus contratos, tales como El Aguila, la Huasteca Petroleum Co. y la Compañia Transcontinental de 

Petróleo, las cuales por años habían importado maquinaria y exportado enormes cantidades de 

n -proyecto de Ley del Pctróko de los Estados Unidos Mi:xJCat>OS-, Boleti" dd Pcrról .. o, vol. IV, diciembre, 1917, p. 
538-570 (citado poc Lourdcs Cclu Salgado. op. cit .• p. 161 ). 
00 Carlos Di&z Duffo. La CM<'STIÓ" dd petróleo, Eusebio Gómez de 14 Puente EdiJOr, México. 1921. p. 209 (citado por 
Lourdcs Ce lis Salgado, op. cit., p. 161 ). 
•• Lourdcs Celas Salg3do, op. cit., p. 162 . 
.., Mcrril Rippy. op. cit.. p. 70. 
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petróleo sin pagar derecho alguno. 91 El Agui/a decidió pagar bajo protesta mensualmente a la 

Tesorería de la Federación. en calidad de depósito y a cuenta de impuestos futuros. 

En el Congreso de Industriales surgieron opiniones en contra del impuesto y sus mecanismos de 

recaudación. Los representantes de las compañías petroleras argumentaron que este gravamen 

colocaba al petróleo mexicano en desventaja frente al obtenido en otros países. donde su extracción 

no solo carecía de algún impuesto, sino que además era protegida.94 

En contraposición, la defensa del impuesto se realizó demostrando que a pesar de su aplicación 

las utilidades de las compañías eran suficientes y argumentando que esta medida trataba de evitar el 

desperdicio y la exportación inmoderada.•> 

Es dificil determinar el éxito de la aplicación de esta medida, sin embargo, los ingresos por 

concepto del timbre aumentaron de unos 4 millones de pesos en 1916 a 6,854,537.42 pesos en 

191796
; 11,120,397.90 pesos en 1918; y 16,177,479.98 pesos en 1919. 97 

El otro decreto promulgado por Carranza, el 19 de febrero de 1918. hizo referencia a los terrenos 

y contratos petrolíferos, estableciendo: 1) Un gravamen mínimo de 10% a las rentas fijadas en los 

contratos de arrendamiento de terrenos petrolíferos; 2) Un gravamen mínimo del 50% sobre las 

regalías que por explotación de petróleo recibía del arrendatario el dueño del terreno y 3) Una renta 

anual de cinco pesos por hectárea y regalías del 5% de los productos (en c:fectivo o en especie) para 

aquellos que extrajeran combustible de un terreno propio.•• 

Los interesados tenían un plazo de tres meses para la manifestación de: los contratos y los 

terrenos. En caso de no ser denunciado, el predio quedaba sujeto a denuncio. Además de obtener 

ingresos, con este decreto el Estado recuperaba el control de las transacciones de terrenos 

petrolíferos realizadas entre particulares y compañías, que habían quedado sin supervisión 

gubernamental desde 1884.99 Este decreto significaba el reconocimiento tácito al señorío y el 

dominio directo del la Nación sobre el subsuelo y afectaba los derechos de contrato y de propiedad 

adquiridos antes de 1917. 

Estos decretos fueron posibles en virtud de las facultades extraordinarias que el Congreso otorgó 

a Carranza respecto al ramo de Hacienda. La legislación carrancista afectó a terratenientes y 

91 Lópc:z Portillo y Weber, La "'dustria d,. la r.-jinación d .. I petroleo ..,. .Máico, Méxjco (s.c.). 1922. pp. 30 y 39 (ciudo 
e"' Lourdcs Cclis Salgado, op. ciL. p. 164). 

Carlos Diaz Duffo, op. cit., p. ~-'9 (citado por 1.-0urdcs Cclis Salgado, op. cit .• p. 164) 
"'lbid., p. 209 (citado por Loutdcs Cchs Salgado, op. cit .• pp. 16.S-166) . 
.. _Impuestos que gnwan a la industna petrolera en México-. Bolnin d .. Petróleo, vol. X. septiembre de 1920, p. 316. 
1ci~ por L<>urdcs Cclis Salgado, op ctt . p 166) 

7 l.Aurdcs Cclis Salgado, op. cit., p. 166 . 
.. Loe. ciL 

.. !bid .• ¡>. 167. 
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compañías petroleras, quienes manifestaron su más rotundo desacuerdo con las disposiciones del 

Ejecutivo. 

Las compai'lías más importantes se negaron a cumplir con el decreto del 19 de febrero y 

buscaron apoyo en sus gobiernos. En el caso de los petroleros norteamericanos obtuvieron el 

respaldo del Departamento de Estado. 

El 2 de abril de 1918 se recibió una nota de protesta del gobierno norteamericano en donde se 

manifestaba que de no reconsiderar el mandato en cuestión, los Estados Unidos podrían verse en la 

necesidad de proteger las propiedades de sus ciudadanos en México. ' 00 Los gobiernos de Inglaterra, 

los Paises Bajos y Francia también protestaron contra la aplicación del decreto, dándole el adjetivo 

de .. confiscatorio" 1º1 

La oposición al decreto en el mismo México fue vigorosa, el 95°/o de los productores petroleros 

del pals se negaron a obedecer la ley, calificándola de anticonstitucional. 102 Además, los 

productores norteamericanos que se asociaron con El Agui/a, reclamaron ante la Secretaría de 

Industria la retroactividad del decreto. 103 Por su parte, los funcionarios mexicanos negaron la 

acusación, argumentando que al no gravar el combustible que ya se había apropiado la empresa. no 

se afectaban los derechos adquiridos y por ende no se trataba de un decreto retroactivo. 

Debido a todas las quejas y amenazas en relación a la aplicación del decreto, Carranza decidió 

postergar el plazo para las manifestaciones del 18 de mayo al 31 de julio. Lo cual, evidentemente, 

no solucionó el conflicto. 

Escudándose en la importancia internacional de los hidrocarburos para el gobierno 

estadounidense y para los aliados, los petroleros una vez más apelaron al Departamento de Estado 

antes de que se concluyern el segundo plazo. Mientras tanto, el gobierno mexicano reafirmaba su 

postura en la nueva ley relativa al impuesto, publicada el 31 de julio, que en esencia reprodujo los 

fundamentos de la de febrero. Nuevamente, los consorcios se negaron a presentar sus 

manifestaciones y pidieron la intervención de gobierno norteamericano. 104 El conflicto había 

llegado a un punto crítico, pero el presidente \Vilson sostuvo su posición y decidió no usar la fuerza 

contra México. 

La solución del problema quedó en suspenso, por un lado el gobierno mexicano al no ser 

entregadas las manifestaciones requeridas amplio sucesivamente el plazo rcspecti..,·o hasta octubre 

""' MVcnustiano CarTanz.a al abrir el Congreso sus sesiones ordinanas el 1 º de ~tícrnbrc de 191 SM en Los presidenus ~ 
México ant" /a Nación, Tomo 111, p. 252. (citado por Lourdcs Cdl.ll Salgado, p. 167). 
101 Lourdcs Ce lis Salgado, op. cit., p. 1b7. 
1°' Mcrril Rippy, op. ciL, p. 35. 
•GJ Lourdcs Cclis Salgado, op. ciL, p. 168. 
104 lbid., p. 169. 
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de 1918 y posteriormente a fines de ese ai'io. Las compai'iías. por su parte, promovieron una serie de 

amparos ante la Suprema Corte de Justicia. 105 

A fines de 1918 y la primera mitad de 1919, el gobierno carrancista empezó a negar permisos 

para iniciar o continuar trabajos en las zonas afectadas. Las compañías Huasteca Petrolum, 

Trascontinental de Petróleo, lnternationa/ Petroleum Company y New England Petro/eum Co. 

recibieron con indignación la respuesta negativa y se quejaron ante el Departamento de Estado 

acusando al gobierno mexicano de intentar presionar el reconocimiento de las "medidas 

confiscatorias" que había implantado. 106 No obstante estas protestas, las compañías decidieron 

suspender los nuevos contratos hasta que las condiciones fueran más propicias. 

El gobierno mexicano trató de mantener un grupo de petroleros que lo apoyaran en la aplicación 

de su política, por lo que el 12 de marzo de 1919 autorizó a la Secretaria de Industria y Comercio 

para otorgar con.::esiones de la explotación petrolífera en zonas de propiedad federal y comenzó a 

admitir solicitudes. 107 

La presión política ejercida a través del Senado y del Departamento de Estado norteamericanos 

se incrementó en la segunda mitad de 1919. Además, las crecientes tensiones internas, 

especialmente con el fortalecimiento del grupo de militares sonorenses, indujeron a Carranza a dar 

una solución momentánea al problema, en enero de 1920, decidió conceder permisos provisionales 

que amparaban a todo los pozos que se hubiesen comenzado a perfor.ir después del 1 ºde mayo de 

1917. El acuerdo estipulaba que dichos pem1isos tendrían validez hasta la expedición de la Ley 

Orgánica del articulo 27 constitucional. 1"" 

Desde 1885 el Ejecutivo mexicano había abandonado progresivamente el sistema de 

concesiones, que había conservado el dominio de la Nación, sustituyéndolo por un sistema de 

contratos en el cual la voluntad de las partes contratantes y no la ley, fijaban los términos de 

explotación. Con la Re.,.·olución empezó a restablecerse paulatinamente el sistema de concesiones, 

primero por medio de la regalía, bajo la forma de impuestos a la producción, como se hizo en 1912 

durante el gobierno de Madero y después a través de los decretos de Carranza. 1"' 

En el ámbito político, el problema de la sucesión presidencial empezó a causar una creciente 

inquietud. A pesar de que Obregón parecía ser el sucesor visible, Carranza decidió a favor de 

Ignacio Bonillas. 

'"' Ibid... p. 170. 
- Ibid., p. 171. 
.. ., !bid.., p. 17 t. 
... Ibid., p. 172.. 

100 Mcrril Rippy, op. c:iL. p. 36-37. 
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En abril de 1920, la rebelión de Agua Prieta. encabezada formalmente por el gobernador 

sonorcnse Adolfo de la Huerta, desconocía a Carranza, bajo la acusación de tratar de imponer un 

sucesor. Al grupo sonorense en rebeldía se sumó Obregón, quien había sido abiertamente 

hostilizado desde que aceptó su postulación como candidato a la presidencia a mediados de 1919. 

Conforme lo establecía el Plan. el Congreso designó a Adolfo de la Huerta como Presidente 

sustituto el 24 de mayo de 1920, para que concluyera el periodo de Carran7a. 

Al comenzar el interinato, los petroleros extranjeros confiaron en que el nuevo gobierno 

derogaría los decretos emitidos por Carranza; basando su razonamiento en el hecho de que la nueva 

administración trataría de ganarse el reconocimiento estadounidense. 

Ante tal situación. el Departamento de Estado norteamericano hizo entrega de un memor.indurn 

al agente del nuevo gobierno en su país, presentando 1 O exigencias en relación al artículo 27 

constitucional y a los decretos carrancistas: 

l. Derogar los decretos de Venustiano Carranza. 

2. Suprimir la exigencia de los llamados denuncios para acceder a la explotación de los lotes. 

3. Dejar sin efecto las concesiones dadas a terceros sobre propiedades no denunciadas por las 

compañías. 

4. Aceptar y no retardar los permisos de perforación requeridos por las compañías. 

5. Modificar la posición del Ejecutivo en los juicios de amparo interpuestos por las compañías, 

permitiendo una solución favorahle a éstas. 

6. Acabar con las concesiones en las zonas federales. 

7. Establecer una política fiscal ''justa". 

8. Derogar el artículo 27 constitucional. 

9. Reconocer y restituir sus derechos a los ciudadanos extrnnjeros afectados por éste. 

1 O. Asegurar que la legislación futura no se apartaría de los nueve puntos anteriores. 110 

De la Huerta realizó un acuerdo con el Secretario de Industria y Comercio, en el sentido de que 

no se tramitarian los denuncios prescritos por el decreto carrancista de agosto de 1918 y que 

únicamente se daría paso a las solicitudes de perforación que presentaron los que ya poscian 

contratos sobre el subsuelo. 111 Por lo tanto, aunque que no se derogaron los decretos carrancistas se 

terminaba con la posibilidad de que alguna persona distinta obtuviese la concesión de explotación 

en terrenos que no habían sido denunciados. 

110 Lorenzo Mcycr, Mb.1co y los úta..Jos Unkio.< ne rl confl1cto ~trolero. 1917-194::!, 1972. p. 111. 
111 L6pcz Ponillo y Weber, El ¡><trol"'° de .\f¿uco, Fondo de Cultura Económoca. México. 1975, pp. 67-68. (citado por 
Lourdcs Celos Salgado, op. cit., p. 17 J) 
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Además, a principios de julio, los agentes del gobierno mexicano en Washington ofrecieron al 

Departamento de Estado. que se reconocerían los compromisos contraídos por gobiernos anteriores 

con los empresarios extranjeros; es decir. la Suprema Corte de Justicia en !'.féxico fallaría a favor de 

los petroleros. 112 Esta propuesta fue considerada insuficiente por el gobierno estadounidense. 

Al notar que la política de la Secretaria de Industria en materia petrolera n0 varió con respecto a 

la del anlerior mandato. las compañías solicitaron la deslitución de los funcionarios que habían 

colaborado con los carrancislas. 111 Esta pelición no fue aceplada por el Secretario de Industria, 

Jacinlo B. Treviño, quién apoyó el seguimiento de tal política. Además, ordenó la creación de una 

Junta Consultiva del Petróleo con la finalidad de estudiar la industria petrolera y sobre todo. de 

analizar las iniciativas de ley y disposiciones legales en la materia. Por tanto, a cargo de este Junta 

quedó el aspecto político del petróleo. sobresaliendo entre sus integrantes Jacinto B. Treviño 

(presidente), Joaquín Santaella, José Vázquez Shiaffino. Salvador Urbina y Manuel de la Peña 

(vocales). antiguos colaboradores de Carranza y defensores del artículo 27 constitucional. A su vez, 

al organismo conocido como la Comisión Técnica del Departamento del Petróleo, se le asignaron 

únicamente funciones administrativas. 114 

El presidente De la Huerta. en una posición conciliadora, propuso ordenar la suspensión 

temporal de la legislación impugnada, siempre y cuando las compañías entregaran todos sus 

adeudos fiscales. cuyo cálculo ascendía a 50 millones de pesos.'" Las compañías respondieron con 

una negativa a¡-gumenlando que "cualquier pago que se hiciese por concepto de rentas y ¡-egalías 

implicaría el l'cconocimiento de la propiedad absoluta de los yacimientos de petróleo a favor del 

gobierno". 116 

As!, quedó en suspenso nuevamente la situación, en espera del fallo que daría la Suprema Corte 

en relación a los juicios interpuestos por las compañías petrolerns. Esta instancia legal, finalmente, 

concedería a la Te:cas Oil Co. oí Mexico lo~ siete amparos que había solicitado. 117 

Otro punto de conflicto entre el gobierno delahuertista y las compañías norteamericanas fueron 

las concesiones de las llamadas zonas fc.."<lcralcs. Las compañías estaban inconformes de que se 

había favorecido con este tipo de concesiones a individuos relacionados con el régimen; así como, 

a intereses ingleses y holandeses, en concreto las compañías El Aguila y La Corona.'" Estas 

112 LorenzoMeya-.1'/áicoylos Esta.los Un1do.1 en dconjlicloP<'fruluo. 19/7./94], 1972. p. 110-111 
11

' El llera/do de ,,f¿xico, 18 de JUlao de l 9iO. (c1Uldo por Lounks Celas Sal¡;ado, op. en .• p. 175). 
114 -Acuerdo del C. Presidente de la Rcpúbhca. por medio del cual se: establece l.> Junu Consulti,·a del 
Petróleo-. 21 de julio de 19::?0 y -Reglamento inrcnor de la Junta Consulu,·a de Petróleo-. 5 de agosto de 1920. Vid. 
Secretaria de la lndusrria. ComCTcio y Tr.sbaJo, L'"J;t>lactón pctrolcr... \OI l. (c11.>do por Lourdes Cclis S..lgado, op. c:iL, p. 
175). 
1" El lferalJo de ,!.{¿neo. 20 de Junio y 8 de agosto de 1920. (c1u.do por Lourdes Celas S.al¡;ado, op. cit., p. t 75). 
110 El Heraldo d,• .>./áico, 13 de agosto de 19::?0 (citado por Lou..-d= Ceh" Salgado. op. cit., p. 175). 
111 Lourdes Cc:hs S..lgado. op. ctl. p. 175 
11

• Lorenzo ~icyer . . \lt!.:cu:o )·los Es1ado1 L'ffir.ivs en d conjl:.:to petrolero. 1917-19.t:. 1972. p 12Z. 
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empresas parecían constituir una posibilidad real de contrapeso para que De la Huerta se enfrentará 

a los petroleros norteamericanos. Además, el gobierno interino contó en un principio con el apoyo 

de la Atlantic Gulf West lndies, compailía que en varias ocasiones tomo actitudes opuestas al resto. 

aunque al igual que las inglesas, comenzó a manifestar su desaprobación con la política 

gubernamental petrolera a finales de 1920. 119 

Al asumir Obregón la presidencia de México en diciembre de 1920 la pugna entre las compai1ias 

petroleras y el Estado mexicano seguia vigente. 

En conclusión, durante el periodo 191 1-1920 los gobiernos revolucionarios trataron de avanzar 

en la recuperación de la riqueza minera y petrolera del país y con ese objetivo se promovieron una 

serie de transfonTiaciones fiscales y legales. La mineria y la explotación petrolífera. contrariamente 

a la importancia que representaban en la economía nacional y a los enormes beneficios que 

generaban. eran actividades económicas mínimamente gravadas. Por ello, las primeras políticas 

implementadas por los gobiernos revolucionarios trataron de aumentar moderadamente la carga 

fiscal de estos sectores productivos. En este sentido, Madero sentó el precedente de un impuesto 

que gravaba a la producción petrolera. Además, decretó el Reglamento de policía y seguridad de los 

trabajos de las minas, que por los menos en teoria pre:endia garantizar la seguridad de los 

trabajadores mineros, expuestos a tantos peligros en su actividad diaria. retomando la intervención 

del Estado en asuntos laborales. 

Una importante etapa en relación al aspecto legal y fiscal del sector minei-o fue iniciada por los 

constitucionalistas en 1915, con la característica esencial de intentar obtener mayores recursos 

económicos de este sector; así como de reactivar y i-egular su actividad. Este esfuerzo se materializó 

en la Ley fisc:il de 1916, promulgada por Carranza. la cual dictó adecuar los impuestos a la 

exportación minera conforme al valor de los minerales y metales; es decir, respecto a las 

fluctuaciom:s del mercado internacional. Asimismo, pretendió promover la reanudación de las 

labores de las compailias mineras en un afán de reactivar la actividad del sector y combatir la 

especulación minera. También, a través de mecanismos fiscales continuó impulsando la refinación 

en el país, con el propósito de generar mayores beneficios para la economía interna. 

En septiembre de 1916, Carran7..a dio un viraje muy importante en tendencia de la legislación 

minera mexicana observada desde el Porfiriato, ya que otorgó al Estado mayor autoridad sobre la 

acúvidad de las compañias mineras. En este sentido, el gobierno carrancista intentó obligar a las 

compailías a reanudar sus laborales. bajo la justificación de que su actividad era de utilidad pública, 

119 Lourdes Cclis Salgado, op. cit., p. t 76. 
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lo que facultaba al Estado para intervenir en ella e incluso para cancelar las concesiones mineras 

que no estuvieran siendo trabajadas regularmente. 

Por otra parte, el gobierno emergido de la Revolución comprendió que las concesiones que 

disfrutaban las compañías petroleras eran una pesada carga para la Nación y por el contrario, los 

beneficios que recibía el erario público por concepto de esta explotación no eran acordes a las 

cuantiosas ganancias obtenidas de esta riqueza del subsuelo mexicano. Aún más alarmante era el 

peligro que representaba el podcrio de estas compañías para las relaciones internacionales de 

México. Así, los gobernantes mexicanos tomaron conciencia de que las grandes compañías 

petroleras eran una fuente constante de perturbaciones, dificultades internas y serios problemas 

internacionales. Ante tal situación, los constítucionalistas dieron un importante paso con la llamada 

.. Cláusula Calvo'', que cxigia a los extranjeros que descaran obtener una concesión minera o 

petrolífera su renuncia a apelar la intervención de sus respectivos gobiernos, bajo pena de pérdida 

inmediata de la propiedad en cuestión. Además, estipulaba que los concesionarios deberían ser 

mexicanos por nacimiento; o bien compañías extranjeras que se declararan, en su calidad de 

propietarias o concesionarias, forn1almente mexicanas y por lo tanto obligadas a acatar las leyes y 

normas mexicanas. Esta disposición fue un signo de que el gobierno presidido por Carranza se 

pronunciaba por una igualdad entre las condiciones del capital nacional y el internacional. 

Carranza necesitaba recursos y entre las actividades que más utilidades generaban estaba la 

explotación petrolera que constituía el sector de exportación más dinámico de la época y por ello 

significaba una importante fuente de divisas para su gobierno. El constitucionalismo, a diferencia de 

las demás facciones revolucionarias. logró crear y organizar mecanismos capaces de realizar un 

proyecto económico nacional que incorporaba de manera congruente las principales demandas de la 

Revolución, en el cual el petróleo jugaba un papel muy importante, en especial para el 

financiamiento de sus ejércitos. Además, era un sector fundarnental para la reactivación económica 

del país y con ello para el progreso y viabilidad del proyecto revolucionario. En este sentido, 

Carranza aseguró el control de los puertos por los que se embarcaba el petróleo para exportación. lo 

cual le permitió gravar progresivamente a este tipo de producción. Sin embargo, los impuestos 

sobre la producción fueron más dificiles de recaudar debido a las condiciones de violencia e 

inseguridad aún imperantes en el país y en particular a que la rebelión pcleacista. financiada por las 

compañías extranjeras, aisló a la zona petrolera más productiva del país de la política carrancista. 

No obstante, la mayoria de la producción petrolífera era destinada a la exportación y por ello si fue 

gravada por el gobierno carrancista. 

Carranza también trató de frenar la construcción de obras petroleras con el objetivo de que las 

nuevas invCT"Siones se realizaran cuando las condiciones legales hubieran sido transformadas a favor 
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del gobierno mexicano. Con este objetivo organizó un organismo oficial capaz de emitir los nuevos 

ordenamientos legales en la materia La Comisión Técnica del Petróleo que posteriormente se 

convirtió en el Departamento de Petróleo. fue un organismo básico para la política petrolífera de 

Carranza. Los estudios reali7..ados por estos organismos tenían como objetivo impulsar un proceso 

de nacionalización y regularización de esta industria. con la finalidad de limitar el poderío 

económico y político de las grandes empresas extranjeras y obtener mayores beneficios para el país. 

Sin embargo, las compañías con el apoyo de sus gobiernos terminaron por sobrepasar al esfuerzo 

revolucionario, frenando su aplicación real. Así, los beneficiados del régimen liberal se resistían a 

una nueva política petrolera que se proponía un mayor por pane del Estado y participar cada vez 

más de la riqueza generada por este tipo de explotación. No obstante, la recaudación fiscal por 

concepto de explotación petrolífera sí aumentó durante el carrancismo, a pesar de los esfuerzos de 

las compai'lí:is, principalmente extranjeras, por impedirlo con apoyo de sus gobiernos. 

Por tanto, el carrancismo creó importantes cambios conceptuales respecto a su política sobre la 

minería y la explotación petrolífera. en los cuales se evidenciaba la nueva visión que este grupo 

revolucionario tenía sobre el papel del Estado en la economía y la sociedad, al cual capacitó y 

obligó a intervenir a favor de la utilidad pública, en especial en los casos en los cuales la actividad 

individual o corporativa fallaban en satisfacer las necesidades sociales. Lo anterior, es sumamente 

importante, ya que es en este punto cuando los gobiernos emergidos de la Revolución deciden dejar 

de permitir que las leyes de mercado y sobre todo los grandes capitales controlen las actividades de 

tan importantes sectores. 

El mayor logró del constitucionalismo fue la promulgación de la Constitución de 191 7. la cual 

significó la culminación del proceso de transforn1ación del orden legal e institucional de México, 

particularmente en la minería y la industria petrolífera. En el artículo 27 se establecía el dominio 

inalienable e imperceptible de la Nación sobre los recursos minerales y los combustibles, que 

únican1ente podrían ser explotados por los particulares mediante el régimen de concesión, con la 

condición de que establecieran trabajos regulares. Además, se integró a este artículo la Cláusula 

Calvo defendiendo los intereses de la Nación sobre los de las compañías extranjeras. 

Sin embargo, prácticamente todas las medida.~ de importancia implementadas por los 

carrancistas fueron prorrogadas y por tanto dejadas sin efecto real, debido a la enorme presión que 

las compañías y sus gobiernos sostuvieron en contra de la politica minera y petrolera de los 

constitucionalistas y a la falta de decisión o posiblemente de atención concreta para materializar los 

cambios legales que sólo se quedaron en esta época en el papel. 

Las importantes transformaciones que dictó la Constitución. sobre todo las de carácter 

económico, no fueron traducidas a los hechos, ya que por los reincidentes conflictos internos 
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(bandolerismo, guerra civil y lucha política) y fundamentalmente por la presión de las compai\ias 

mineras extranjeras que buscaban obtener beneficios del auge de los metales en el mercado 

internacional, el carrancismo no logró materializar las transformaciones del marco legal e 

institucional. Así, sectores aún muy poderosos. como las grandes compañías extranjeras apoyadas 

por sus gobiernos. fueron en gran parte responsables del aplazamiento de las leyes que pudiesen 

transformar realmente las condiciones de la explotación minera y petrolera en México. Estas fuerzas 

que se oponían al cambio argumentaban que en México todavia imperaba un clima de inseguridad, 

irregularidad en los transportes, falta de crédito. inversión, etc .• lo cual obstaculizaba la reanudación 

de las labores y su capacidad de operación; situación que no hacia factible la expedición de una 

nueva Ley Minera. Entre los factores que incidieron en postergar los preceptos constitucionales 

destaca la inestabilidad política que aún reinaba en el pais. que obstaculizó cualquier decisión 

gubernamental de gran envcrgadur.i. 

No obstante, cabe resaltar el esfuerzo de los revolucionarios por sentar las bases legales y sobre 

todo constitucionales para llevar a cabo un importante cambio en el régimen económico del país, 

sobre todo en el aspecto de la propiedad. haciendo énfasis en la prioridad del interés público sobre 

el privado y buscando la igualdad entre las condiciones del capital nacional y el extranjero. con lo 

cual se daba un importante avance en la limitación de la injerencia externa en el país. Por tanto, las 

iniciativas logradas por los constitucionalistas incidieron sobre aspectos sumamente importantes 

para la actividad de la minería y la industria petrolera en México, tales como los derechos de 

propiedad, la carga fiscal y los derechos de los trabajadores. Pero como ya se menciono 

anteriormente. este esfuerzo se enfrentaría a una tenaz resistencia por parte de los beneficiados con 

las antiguas condiciones, quienes lograrían seguir operando durante toda la década revolucionaria 

sin que las nuevas políticas emergidas de la Revolución afectaran significativamente su desempeño 

y por ende el monto de sus ganancias. Por tanto, durante el periodo en estudio el marco institucional 

y legal de México se transformó, pero las fuerzas internas y externas que se opusieron a su 

aplicación lograron aplazar sus efectos reales. 
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La minería en México durante el Porfiriato fue un sector sumamente dinámico mediante el cual 

la economía mexicana participó en los mercados internacionales. Este sector representó 

aproximadamente el 65% de las exportaciones mexicanas en la última década del siglo XIX y la 

primera del XX.' siendo la plata el principal producto de exportación, seguido por el cobre y el 

plomo. Cabe destacar que la minería funcionó como motor de la economia, arrastrando a las demás 

actividades económicas, impulsando el desarrollo regional y posibilitando la integración nacional. 

En el Porfiriato la minería experimentó una notable transformación estructural al presentar una 

sustancial diversificación, acompañada por una mayor tecnificación y una redistribución espacial 

productiva. Uno de los factores determinantes de esta transformación fue la depreciación 

internacional de la plata, la cual propició la sustitución del modelo orientado hacia la exportación de 

plata por uno en el que la exportación de metales industriales cobró importancia, transformación 

que fue posible debido a la creciente demanda internacional. Los ferrocarriles fueron sin duda la 

obra más importante del Porfiriato, en particular beneficiaron a la minería al posibilitar el progreso 

de la minería moderna, permitiendo la comercialización y abastecimiento de los centros mineros, 

abaratando significativamente los costos de transporte y haciendo viables las exportaciones a gran 

escala. Además, entre los factores fundamentales que posibilitaron la transformación del sector 

minero mexicano destaca la creciente inversión externa, fomentada por una política gubernamental 

liberal, que por medio de leyes, concesiones, incentivos fiscales. etc., promovió el crecimiento de 

la minería de exportación. 

A panir de 1890 la concentración de la riquc7..a se agudizó en tomo a los cuantiosos intereses de 

las empresas mineras y ferroviarias, de los grandes latifundistas y del grupo político en el poder. En 

contraste, las condiciones de vida y laborales de los trabajadores mineros fueron precarias y objeto 

de diversas injusticias y discriminaciones. 

Los limites del modelo de desarrollo porfirista se hicieron todavia más evidentes cuando debido 

a las constantes fluctuaciones del precio de la plata y los problemas económicos que ello 

significaba, el gobierno decidió realizar la Reforma Monetaria de 1905, lo que equiparó los precios 

internos a los externos, eliminando asi la tradicional protección a la actividad económica interna. 

Esta medida, no consiguió detener la inestabilidad monetaria y si provocó el incremento de la 

inflación; la restricción del circulante y con ello del crédito y la inversión. Además, políticamente la 

medida fue considerada por algunos sectores de la sociedad como una imposición de la elite 

1 Datos obtenidos a partir del Cuadro 4. 
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gobernante, en particular de los "científicos". Con esta reforma fueron especialmente afectados los 

trabajadores y los pequeños mineros. 

Al estudiar la importancia del sector minero en la economía porfirista, podemos comprender la 

trascendencia económica. social y política de su crisis. En este sentido, cabe resaltar la polarización 

socioeconómica que observó la minería. tanto a nivel intersectorial como laboral, debido al modelo 

de crecimiento fundamentado en la inversión externa, orientado a la exportación y con una fuerte 

tendencia a la concentración del poder económico y político en una elite cada vez más cerrada. Así, 

los capitales extranjeros fueron gravemente favorecidos por el régimen, mientras que la 

especulación e inflación golpeaban los ingresos de la masa trabajadora. 

Finalmente, en 1906-1907 la crisis económica internacional, que golpeó particularmente a la 

minería con el descenso de los precios internacionales de los principales metales de exportación, 

que además eran las principales exportaciones mexicanas (la plata y el cobre), provocó la quiebra de 

muchas empresas mineras en el pais y repercutió gravemente en el resto de la economía mexicana al 

ser una actividad clave para el crecimiento de la misma. La situación fue todavía más grave en la 

zona norte del país, debido a la preponderancia e influencia que este sector mantenía en la actividad 

económica regional. 

La crisis minera condujo a una crisis monetaria que elevó las tasas de interés con una 

consecuente disminución del crédito y por ende, una contracción de la inversión, particularmente se 

detuvo el flujo de capital extranjero hacia la economía mexicana. 

El endeble equilibrio entre el sector minero y el agrícola, como abastecedores de insumos y 

mano de obra fue trastocado. Más grave aún era el incremento de los precios, en particular de 

alimentos básicos para la población, efecto de una crisis de subsistencias provocada por una serie 

de factores fisicos dañinos para las cosechas (sequías, plagas, etc.) y por el desdén de las labores 

agrícolas para el consumo interno. 

La pequeña burguesía nacionalista también fue severamente afectada al someterse a una 

desigual competencia con el capital extranjero y al ser victima de la inestabilidad; la falta de crédito 

y por ende de inversión; la inflación; la reducción de la demanda; e incluso las restricciones del 

gasto público. Por tanto. el progreso basado en el capital externo no logró ni pretendió construir un 

enlace sólido con la economía nacional, lo cual se evidenció en las limitaciones del mercado interno 

y de la generación de empleos. 

Uno de las grandes problemáticas del modelo de desarrollo porfirista fue la progresiva 

vulnerabilidad de la economía nacional con respecto a la internacional por la vía del comercio 

exterior. los créditos externos. la inversión extranjera directa y el sistema monetario. En particular, 
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la economía minera era altamente vulnerable al comportamiento del comercio y la inversié-n 

externa, por ello la crisis minera se propagó tan rápida y ampliamente en México. 

Además, en la esfera política el régimen porfirista obstaculizó cualquier forma de apenura e 

inclusión, al no abrir espacios para las fuerzas emergentes del propio crecimiento económico, ya 

que se mantuvo una gran concentración del poder político y económico. Así, se combinaron una 

serie de factores perjudiciales para el orden económico. social y político: contracción del comercio 

exterior, detención de las inversiones extranjeras, inflación. desempleo. hambre. repatriación y 

despotismo estatal. 

Por tanto, el régimen porfirista provocó una polarización social de tal magnitud que la tensión, 

finalmente, estalló en el movimiento revolucionario de 191 O, en donde diversas clases sociales se 

unieron al grito de democracia política con la esperanza de mejorar sus niveles de vida. 

Lógicamente, las demandas de cada grupo social se identificaron con sus intereses de clase y con 

sus ambiciones personales. provocando una intensa lucha que caracterizó al periodo comprendido 

entre 191 1-1920, en el cual la economía mexicana se enfrentó a una situación adversa. pero no 

generalizada para todos los sectores económicos, ni en todas las regiones. También se observaron 

periodos de mayor y de menor violencia. que en consecuencia significaban el ahogo o recuperación 

de las actividades económicas, estableciendo un carácter cíclico para la economía minera. 

En esta investigación sobresalen tres periodos en la economía minera durante la Revolución 

Mexicana. El primero comprende de 191 O a 1912 y se caracterizó por un desenvolvimiento 

satisfactorio de la minería en términos de producción. exponaciones, inversión, utilidades y 

dividendos, con excepción de un breve periodo anterior a la caída de Díaz., cuando los trastornos 

provocados por la Revolución afectaron las condiciones y desarrollo del sector. No obstante. 

durante la etapa maderista la minería gozó de resultados positivos, que se debieron en sumo grado a 

los ascendentes precios internacionales de los principales minerales y metales de exportación. Por 

tanto, a pesar de los disturbios políticos, el sector minero mexicano seguía en progreso, lo cual era 

especialmente apreciado por el capital externo. Los transportes. el aprovisionamiento de insumos y 

el sistema financiero no presentaron tra,;tornos considerables durante este periodo. contribuyendo 

fundamentalmente al positivo desempei'lo del sector. Así. en 1912 la minería representó el 63.13% 

del comercio exterior mexicano. alcanzando un nivel de exponaciones sin precedentes. 

El siguiente periodo abarca de 1913 a 1915. estos ai'los son los más dificiles para la minería en 

México, sobre todo 1914 y 1915. A partir del golpe de Estado huertista y durante la etapa conocida 

como la lucha de facciones. las condiciones de transporte se complicaron gravemente - el colapso 

de los ferrocarriles fue la más destructiva situación generada por la revolución - • lo cual provocó 

irregularidad e interrupción en el aprovisionamiento de insumos para los centros mineros. También 
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hubo ocupación de las minas por parte de los revolucionarios, en especial en las zonas de conflicto 

bélico, en las cuales los alzados exigían recibir recursos de la minería, ya fuese en forma de 

impuestos; o bien, de prestamos forzosos. En especial, los revolucionarios requerían de la minería 

metálico para financiar sus necesidades de importación de armamento y municiones. Sin embargo, 

estas incursiones revolucionarias no destruyeron, en términos generales, la integridad fisica de las 

plantas minero-metalúrgicas, ya que para los revolucionarios era más conveniente mantener a esta 

actividad produciendo y por tanto generando recursos para proveer a sus ejércitos. Respecto a la 

cuestión fiscal, este periodo se caracterizó por un verdadero desorden e incluso duplicación en el 

cobro de impuestos. 

Otro problema grave que enfrentó la minería en México durante esta época fue la carencia de 

dinamita provocada por una drástica restricción norteamericana en esta exportación. 

Posteriormente, cuando la importación de dinamita se regularizó el gobierno mexicano y las 

fuerzas rebeldes frecuentemente la confiscaron. 

En el ámbito internacional, la Primera Guerra Mundial significó un trastrocamiento de los 

canales de transporte y los mercados; lo cual perjudicó, especialmente, a la producción de plata 

mexicana debido a la carencia de cianuro alemán. No obstante, la Gran Guerra también tuvo 

repercusiones positivas en términos de precios y demanda sin precedentes de algunos metales y 

minerales estratégicos para las naciones en conflicto, tales como el petróleo y el cobre. Además, la 

guerra en Europa provocó una mayor vinculación de la minería mexicana con el mercado 

norteamericano y una progresiva pérdida de importancia de los paises europeos como importadores 

de minerales y metales mexicanos. 

La condiciones adversas por las que atravesaba el país afectaron a la mayor parte de la minería 

mexicana, principalmente en el norte del país, provocando el cierre de las pequeñas empresas 

mineras. También, algunas de las grandes compañías minero-metalúrgicas fueron perjudicadas con 

reducciones de sus ingresos en esta época. En varios casos las compañías mineras decidieron 

enfrentar la adversidad por medio de reducciones en la fuerza laboral que empicaban; o bien, a 

través de cierres temporales. 

Sin embargo, durante este dificil periodo algunas compañías, ya fuese por su lejanía con las 

zonas en conflicto o por su deseo de aprovechar las condiciones favorables de los precios 

internacionales derivadas de la Primera Guerra Mundial, siguieron trabajando regularmente; 

ejemplo de ello son: la Compañia R~·al del .\fonte y Pachuca. y d Boleo. 

El último periodo abarca de 1916 a 19::!0 y fue una etapa de acelerada recuperación para la 

minería en México, en especial de 1917 a 19::!0. A partir de 1916. disminuyó la bo-uerra interna con 

lo cual disminuyeron los costos en la minería, al rLcobrarse paulatinamente la normalidad en las 
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condiciones de transporte, y por tanto en el suministro de insumos. Además, empezó a recuperarse 

el orden fiscal, con lo cual se redujeron los costos administrativos. Asimismo, con la consolidación 

del gobierno constitucionalista se logró un mayor control sobre los ferrocarriles y se rehabilitó la 

acuñación monetaria en el país. 

Los factores externos que contribuyen a la recuperación minera fueron principalmente el alza de 

los precios internacionales de metales y minerales y la mayor demanda de estos productos por parte 

de Estados Unidos, país que en 1917 ya se preparaba para su entrada a la Primera Guerra Mundial. 

Además, Estas Unidos en esta época levantó el embargo de dinamita que afectaba a la minería en 

México. En este sentido, cabe destacar que la economía minera mexicana dependía en un alto grado 

de las condiciones del mercado internacional. en particular del norteamericano, al ser una actividad 

eminentemente de exportación, lo que determinó que estos factores externos incidieran en mayor 

medida sobre su comportamiento, en comparación, con las condiciones internas. 

Cabe destacar que durante el periodo revolucionario en México, se observó un fenómeno de 

concentración de la propiedad minera a favor de los grandes consorcios mineros de capital 

extranjero y en perjuicio de las empresas de capital nacional. Esto se debió a que sólo las grandes 

empresas que contaban con una fuerte capitalización, acceso al mercado mundial y diversificación 

de sus inversiones dentro y fuera del país, lograron sobrevivir a la etapa más violenta y destructiva 

para la mineria en México. En contraparte, las pequeñas empresas nacionales no lograron resistir los 

embates de la guerra interna y sus consecuencias negativas, por lo que se vieron obligadas a vender 

a precios sumamente reducidos sus propiedades a los grandes capitalistas mineros. Asi, algunas 

grandes compañías, como la American J.fetal Company y sus subsidiarias, la Cia. /\,linera de 

Peño/es y la Cia. de J.finerales y Afetalt?s mejoraron su posición durante la Revolución Mexicana. 

Por otra parte, la industria que más creció durante el periodo 1910-1920 fue la petrolera, la cual 

se volcó a satisfacer las necesidades internacionales, sobre todo la creciente demanda de 

combustible para los transportes bélicos utilizados en la Primera Guerra Mundial. Por tanto, el 

abastecimiento de petróleo significó un asunto estratégico para las naciones beligerantes, dándole 

una enorme importancia. Así, durante este periodo el mercado internacional retrolero gozó de 

creciente demanda y precios en constante alza. 

La Revolución Mexicana no impidió la creciente explotación petrolifera debido a la lejanía de 

los centros petroleros de las z0nas en conflicto; la siempre presente amena;r.a de intervención 

extranjera militar en ca..o;o de afectarse los intereses petroleros en México, e incluso a la protección 

peleacista que las compañias petroleras pagaron. Así. sin importar la situación interna las 

compañías petroleras recibieron enorn1es ganancias en este periodo. 
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El crecimiento de la producción petrolífera en México fue vertiginoso hasta 1921, incluso el pais 

logró colocarse como el segundo productor de hidrocarburos a nivel mundial. Sin embargo, este 

asombroso crecimiento no se tradujo en sustanciales beneficios para el país. La explotación 

petrolífera era controlada prácticamente en su totalidad por el capital extranjero, principalmente 

británico y estadounidense; por lo que, las ganancias salían casi íntegramente del país. Además, la 

mayor parte de la producción petrolera que se exportaba era en fomrn de crudo y no de refinados, lo 

cual implicaba menores vínculos y beneficios para la Nación en términos de salarios y consumo 

interno de insumos. Tampoco, estas compai'lias aportaban al erario público recursos notables por 

concepto de impuestos. ya que el régimen legal imperante era sumamente benéfico para este tipo de 

explotación y cuando el gobierno emergido de la Revolución lo trató de modificar se enfrentó a una 

fuerte y tenaz oposición extranjera, sobre todo, por parte del gobierno estadounidense. 

Respecto al estudio de casos de compañías minero-metalúrgicas de la época obtuve los 

siguientes resultados. Entre 191 O y 191 1 la Fundidora de Fierro y Acero de J.fonterrey comenzó a 

producir de forma constante y rentable. De hecho, 1911 fue un año culminante para la compañia en 

términos de ganancias. Sin embargo, este positivo comportamiento fue interrumpido en 1912 y 

sobre todo a partir de la caída de Madero, ya que la compañía se enfrentó a una guerra civil con los 

consiguientes problemas de transporte y por tanto de abastecimiento de insumos y combustible, Jo 

cual se reflejó en una caída muy marcada de su producción. ventas y ganancias. en especial durante 

1914 y 1915. La Fundidora dependía en alto grado del sector de la construcción, el cual se 

encontraba prácticamente paralizado. Otro problema que causó estragos en esta industria fue la 

elevada inflación observada en la época provocada principalmente por la indiscriminada emisión de 

papel dinero por parte de las diversas facciones revolucionarias. Entre 1913 y 1916 la Fundidora de 

J\.1onterrey registró utilidades negativas y no pago dividendos hasta 1920. 

A partir de 1917, esta industria comenzó una acelerada recuperación de la producción, las ventas 

y las utilidades, lo cual fue posible debido a que su planta fi,.ica no sufrió considcrnbles daños. Por 

tanto, la Revolución J\.1exicana no acabó con la actividad de esta compañia. 

Otro caso analizado fue el de la Cananea Consolidated Company rCCCCo ). empresa que 

convirtió a Cananea, Sonora, en el centro cuprifero más importante del país. Esta compañía 

dependía fundamentalmente de las condiciones del mercado externo, precios y demanda 

internacionales. ya que su objetivo era primordialmente la exportación. Esta cualidad, le confirió 

bastante independencia en relación a los conflictos internos. siendo una de las pocas compañías que 

logró beneficios durante la época revolucionaria. ya que de 191 1 a 1920 esta empresa siempre 

obtuvo ganancias. En este centro minero la dominación de la compañia se extendía a todos los 
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aspectos económicos, políticos y sociales de la comunidad. Por tanto, la compañía sustentaba un 

poder global sobre el centro minero y sus habitantes. 

Para enfrentar las incursiones y la política. sobre todo fiscal. de los revolucionarios, la CCCCo. 

utilizó el cierre temporal de sus instalaciones, práctica conocida como lock-out. Estos cierres 

temporales también funcionaron como mecanismo de protección para la empresa frente a la 

inestabilidad de los mercados internacionales y ante los conflictos obreros. 

En este caso, también la Primera Guerra Mundial significó un fuerte estimulo para aumentar la 

producción. A sí. entre 1916 y 1919 se observó un auge minero en Cananea debido a la elevada 

demanda estadounidense. 

El último caso analizado fue el de la Compañía Carbonífera de Sabinas. propiedad de la familia 

Madero y prácticamente la única empresa minera nacional de importancia en la época. En este caso 

se puede observar la quiebra de una empresa constituida por capital nacional y orientada al mercado 

interno, debido principalmente a las incursiones, ocupación y exigencias financieras por parte de los 

revolucionarios. La Carbonífera de Sabinas logró operar exitosamente hasta 1913. posterior a esta 

fecha se presentaron crisis continuas que culminaron en 1919 con su venta en beneficio del 

poderoso consorcio ASARCO. Esta :idquisición permitió la extensión de este monopolio hacia las 

minas de carbón mexicanas, asegurando de esta forma el insumo básico para sus fundidor.is. Así, Ja 

Revolución Mexicana. en este caso. puso fin a las aspiraciones de algunos capitalistas nacionales 

por generar una producción minera orientada hacia los ferrocarriles y la industria nacional. 

En cuanto al trabajo minero y su organización durante la Revolución Mexicana. siguiendo los 

casos de Cananea y La Rosita destaca el alto grado de movilidad laboral geográfica y ocupacional 

que distingue a esta actividad. 

Un aspecto que experimentó una marcada transformación en la época revolucionaria fue la 

panicipación de trabajadores extranjeros en la actividad minero-metalúrgica en México. la cual 

presentó una notable reducción, en comparación con lo observado durante el Porfiriato. sobre todo 

en los ailos de mayor violencia. 

El mercado de trabajo minero también se caracterizó durante este periodo por ser inseguro e 

inestable. lo que se debió en gran parte a los lock our y a la paralización de muchas negociaciones 

mineras. Una importante consecuencia de los despidos masivos fue la motivación que provocó en 

los trabajadores para sumarse al movimiento revolucionario. en busca de un ingreso o de la 

posibilidad de algún botín. Otra de las formas más comunes de explotación fue la contratación por 

día. lo cual e\•identemente cau..<;á un alto grado de inestabilidad laboral. Este tipo de prácticas 

empresariales en perjuicio de los trabajadores, se debieron más que nada a las adecuaciones de la.'i 
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compañías mineras con respecto a las fluctuaciones del mercado internacional de minerales y 

métales, y en menor medida a las coyunturas nacionales. 

Un problema que persistió en los primeros años de la Revolución Mexicana al igual que en el 

Porfiriato fue la discriminación étnica y social entre los trabajadores extranjeros y los nacionales. 

Esta política empresarial discriminatoria se manifestó en los salarios, la asignación de categorías, en 

las medidas disciplinaria y en general, en las condiciones de vida de los trabajadores. 

Otro eh:mento que perjudicaba gravemente al trabajador minero era el alto grado de peligrosidad 

en sus labores y las nulas condiciones de seguridad ofrecidas por las compañías. A pesar del intento 

maderista por regular y vigilar la seguridad minera con su .. Reglamento de Policía Minera y 

Seguridad en los Trabajos de las Minas", decretado en octubre de 1912, las condiciones de 

inseguridad laboral no cambiaron durante todo el periodo revolucionario. 

Las condiciones de discriminación y explotación en los centros mineros propiciaron las revueltas 

anarquistas, que por sus métodos de acción directa y cland.:stinidad representaban una opción de 

lucha en contra del poder global de las compañías. En el caso particular de Can:mea y La Rosita, el 

anareosindicalismo fue el origen de las primeras organizaciones obreras, que además se 

caracterizaron por ser de corte nacionalista. 

A partir de 1917, la organización obrera cambió sustancialmente, al crearse un sistema de 

cooperación y alianzas con los caudillos revolucionarios, basándose en dos importantes hechos: la 

promulgación del articulo 123 constitucional en 191 7, que confirió al Estado el papel de mediador 

en los conflictos entre el capital y el trabajo; y la fundación de la CROJ.f en 1918. Así, termina la 

etapa de independencia del movimiento obrero para dar paso a la política obrera del Estado 

mexicano emergido de la Revolución. 

En cuanto a las leyes e impuestos decretados en el periodo revolucionario, cabe destacar la 

necesidad de los ejércitos por hacerse de recursos, lo que impulsó el interés de los revolucionarios 

por Ja actividad minera, ya que de ella podían obtener metálico y con ello annas y suministros. Así, 

el objetivo principal de la política miner.i de los gobiernos revolucionarios fue crear un marco legal 

que les permitiera mayores ingresos fiscales y el progresivo control de la actividad extractiva., 

proceso que culminaria con la nacionalización de la riqueza minera por mandato constitucional en 

1917. 

Los primeros 5 años del segundo decenio del siglo XX se caractenzaron por una fuerte 

desorganización legal y fiscal. Hasta 1916 el gobierno constitucionalista logró un mayor control 

nacional y empezó a llevar a cabo serios esfuerzos para modificar las condiciones fiscalL-s y legales 

de la mineria en México. La Ley Fiscal de 1916, promulgada por Carranza, pretendió lograr una 

mayor recaudación fiscal relacionando los impuestos sobre las exportaciones mineras con su valor 
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y no únicamente con su peso, con la finalidad de adecuar este cobro a las fluctuaciones del mercado 

internacional. Además, buscó fomentar la refinación en México, otorgando deducciones fiscales y 

determinó irr.puestos progresivos para las pertenencias mineras, con la finalidad de fomentar el 

trabajo de las minas encareciendo el ocio de extensos territorios mineros. 

En agosto de 1916, el gobierno constitucionalista decretó la .. Cláusula Calvo'', la cual fue un 

gran paso para la nueva legislación minera. ya que forzaba a los extranjeros a obedecer las leyes 

mexicanas y a recibir un trato igual al de los mexicanos, obligándolos a renunciar al derecho de 

apelar a sus gobiernos. En especial esta cláusula tenía como objetivo limitar el poderío de las 

compal'lías petroleras que eran fuente constante de perturbaciones. dificultades internas y serios 

problemas internacionales. 

En septiembre de 1916, Carranza cambió la tendencia de la legislación minera en México desde 

el Porfiriato, ya que otorgó al Estado la facultad de intervenir en la actuación de las compañías 

mineras, bajo la justificación de que su actividad era de utilidad pública. Asi, el gobierno mexicano 

intentó obligar a las compafüas a reanudar sus labores con la amenaza de cancelar sus concesiones 

mineras si suspendían sus trabajos por más de dos meses consecutivos o ¡}Or tres meses n0 

consecutivos durante un año sin contar con una causa justa y un permiso. 

No obstante, estos intentos constitucionalistas por modificar las condiciones imperantes en el 

sector minero mexicano, fueron frustrados por una intensa presión internacional. Ante ello, 

Carranza se limitó a prorrogar una y otra vez sus decretos. 

Finalmente, la Constitució:1 de 1917 significó el momento culminante de la política minera 

constitucionalista. En su anículo 27 restituía a la Nación el dominio inalienable e imperceptible 

sobre los recursos minerales. Los paniculares solo podrían explotar estos recursos mediante el 

régimen de concesión, obedeciendo la Cláusula Calvo y manteniendo trabajos regulares. 

Sin embargo, estas disposiciones constitucionales sobre la mineria no fueron aplicadas, debido 

en gran parte a la tenaz oposición de las compañías y sus gobiernos, y por otra pane, a la falta de 

decisión por pane del gobierno mexicano por hacer valer la Cana Magna en esta epoca. ya que su 

atención principal estaba todavía concentrada en los persistentes disturbios políticos, económicos y 

sociales. Todo ello impidió la promulgación de una nueva Ley Minera que ¡x:rrmtiera la concreción 

del aniculo 27 constitucional. 

En cuanto a las leyes e impuestos que afectaron en panicular a la industria petrolera en México, 

Ja época revolucionaria también fue un constante esfuerzo por recuperar una mayor pane de la 

riqueza petrolera explotada por los capitalistas extranjeros. por lo menos mediante Ja via fiscal, 

pero con una intcncii.>1 a largo plazo de nacionalizar dicha riquez.a. 
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El petróleo er¿ de suma imponancia para el gobierno encabezado por Carranza. debido a que 

siendo el sector exportador más dinámico de la época significaba una importante fuente de divisas. 

De 1912 a 1920 se observó un significativo aumento en la recaudación fiscal aplicada a la 

producción petrolera mexicana. pero aún en 1917 esta contribución al erario público sólo 

. representaba el 16.3% del valor comercial del petróleo. 

Desde el impuesto de Madero sobre la producción petrolera. las compai\ías y sus gobiernos 

tacharon de "confiscatoria .. a la política fiscal del gobierno mexicano y ejercieron una enorme 

presión para impedir la aplicación de este tipo de medidas. 

A partir de 1916. el constitucionalismo logró poner en marcha un proyecto económico a nivel 

nacional. en el cual el petróleo desempeñaba un importante papel. Carranza necesitaba recursos y en 

este sentido empezó a legislar sobre la actividad petrolera en México. Por ello, el 

constitucionalismo se preocupó por mantener bajo su poder los principales puertos de embarque 

petrolero. con el objetivo de asegurarse la obtención de impuestos por concepto de exportaciones 

petroleras. En gran medida los impuestos recaudados fueron ocupados para solventar gastos 

militares. 

Carranza también promovió un mayor control y vigilancia sobre la actividad de las compañías 

petroleras extranjeras con la finalidad de limitar su poderio y vigilar que se acatarán sus mandatos 

legales y fiscales. Para defender y promover su politica nacionalista en materia de petróleo Carranza 

creó .. La Comisión Técnica del Petróleo", que posterionncnte se convirtió en el Departamento de 

Petróleo. organismo que se descmpci\o como piedra angular de su política petrolera. encargándose 

de realizar estudios económicos y técnicos para fundamentar y proponer las leyes y reglamentos 

necesarios para impulsar un proceso de nacionalización y regularización de esta industria. 

Todas estas iniciativas del gobierno mexicano fueron rechazadas drásticamente por las 

compañías y sus respectivos gobiernos. Una vez más el avance en reglamentación no se logró 

traducir en los hechos debido a la poderosa presión externa. Sin embargo. Carranza tuvo cierto 

margen de acción debido al conflicto en Europa. ya que el Presidente estadounidense preferia evitar 

una intervención armada en México, que dificultará su completa atención en el frente europeo. 

Otro factor que mantuvo a la zona petrolera aislada del conflicto interno y de la política de 

Carranza fue la rebelión peleacista. la cual funcionó como una fuerza protectora de las compañías 

petroleras. Este aislamiento, en espc~ial perjudicó la recaudación fiscal por concepto de impuestos 

sobre la producción petrolífera. ya que los impuestos sobre la exportación estaban garantizados con 

el control de los principales puertos. 

En teoria. la nacionalización del petróleo. se consiguió con la promulgación de la Constitución 

de 1917. la cual en su articulo 27 estipulaba el dominio directo de la Nación sobre el subsuelo. Las 
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compafüas petroleras protestaron enérgicamente contra este precepto constitucional, exigiendo 

sobre todo que se aclarará la no retroactividad del mismo. El asunto de Ja retroactividad era 

sumamente importante debido a que la mayor parte de los terrenos petrolíferos que las compañías 

explotaban exitosamente habían sido adquiridos antes de 1917. La oposición de las compañías y 

sus gobiernos, sobre todo por parte de Estados Unidos, impidió la aplicación del artículo 27 

constitucional al obstaculizar la creación de una ley orgánica en la materia. Ante tal situación, 

Carranza decide avanzar en su política petrolífera por medio de dos decretos emitidos en abril de 

1917 y febrero de 1918. El primero tenia como finalidad establecer un impuesto especial a la 

producción petrolera y el segundo dictaba impuestos sobre los derechos de propiedad, de 

arrendamiento y de contrato. Así, Carranza se esforzó por afirmar mediante la vía fiscal el dominio 

nacional sobre el petróleo. Sin embargo, una vez más la presión de los intereses petroleros impidió 

la aplicación real de las disposiciones carrancistas. 

A pesar de las limitaciones observadas, cabe destacar el esfuerzo de los revolucionarios por 

transformar las condiciones legales para la minería y la explotación petrolífera en México. Sobre 

todo, la promulgación de la Constitución de 1917 significó un cambio sustancial en el régimen 

económico del país, en especial respecto a los derechos de propiedad, h;¡ciendo énfasis en la 

prioridad del interés público sobre el privado y procurando una mayor equidad entre el capital 

nacional y el extranjero, con el afán de defender la soberanía de nuestro país. En particular, las leyes 

y decretos emitidas por los revolucionarios incidieron sobre aspectos fundamentales para la 

economí.i minera, tales como, los derechos de propiedad. los impuestos y los derechos de los 

trabajadores. Sin embargo, los efectos de estas iniciativas fueron postergadas una y otra vez. debido 

principalmente a la presión de los beneficiarios con las antiguas condiciones imperantes en el 

sector. Así, las compañías continuaron trabajando sin que las nuevas leyes y normas pudiesen 

afectar considerablemente su desempeño y sus privilegios. Por tanto, en esta época las importantes 

transformaciones legales e institucionales se quedaron en el papel, en espera de que su aplicación 

real pudiese concretarse. 
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Año 

1901-1902 
1902-1903 
1903-1904 
1904-1905 
1905-1906 
1906-1907 
1907-1908 
1908-1909 
1909-1910 
1910-1911 

Cuadro 1.1A 

Principales productos exportados 
1901-1911 
1900=100 

Plata Afinada Cobre en matas y barras 
Toneladas Mlllonea Tonelada• Millones 

de pesos dem.Oa 
240 o 80 51507 o 11 3 
240 o 8.2 57220 o 15.6 
200 o 6.5 55582 o 15.5 
320 o 12 1 55574 o 22.5 
630 o 21 3 50914 o 19.1 
516 o 16 6 51037.0 16 o 
584 o 17.3 38012 o 13.7 
788 o 20.1 30413.0 11 .3 
909 o 21.4 43598.0 12.4 
990.0 20.9 52723 o 12 2 

. .'PJCNñOfih;tiiiriijS;:;. ; 
T~il18'iii ."! :5:-ma 

98322.0 4.6 
98942.0 46.1 
94029.0 38 
97576 o 5.1 
92349.0 3.6 
69066 o 2.7 

104031.0 40 
122907.0 4.9 
125299.0 4.7 
123825 o 3.9 

Fuente: INEGI, Estadist1cas Históricas de Mex1co. Tomo 11, México 1986. p.p 726 y 785 

·Año 

1908-1909 
1909-1910 

Principales productos exportados 
1901-1911 

Tasas de crecimiento anual 

Plata Afinada Cobre en mata• y barras· 
Tonelada• Miiiones Tonelada• Mlllone• 

de pesos de oeaoa 
00 2.7 11 1 38.2 

-16 7 -20 4 ·2 9 -0.8 
60.0 85.2 O.O 44 9 

96.9 76 1 -8 4 -14 9 

-18. 1 -21 8 0.2 -16.5 

13.2 4.2 -25 5 -13.9 

34.9 16 o -20 o -17 8 

15.4 6.8 43.4 97 
8.9 -2.4 20.9 -1.7 
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Cuadro 1.2A 

Sistema monetario mexicano. 
Promedios anuales de precios de la plata en Londres. 

1884 50.69 
1885 48.56 
1886 45.38 
1887 44.69 
1888 42.88 
1889 42.69 
1890 47.74 
1891 45.06 
1892 39.75 
1893 35.56 
1894 28.94 
1895 29.81 
1896 30.81 
1897 27.56 
1898 26.94 
1899 27.44 
1900 28.31 
1901 27.19 
1902 24.06 
1903 24.75 
1904 26.41 
1905 27.81 
1906 30.88 
1907 30.19 
1908 24.41 
1909 23.72 
1910 24.66 
1911 24.59 

Fuentes: Para los datos nurnencos y la cronología de la gráfica de 1833 a 1902. Datos para el estudio 
de la cuestión monetaria en México. torno 11. ·oatos estadísticos: datos complementarios. Tipografla de 
la Oficina Impresora de Estampillas, México. 1903, estado no. 35: para los datos de 1903 a 1911: 
Anuario de Estadistica Minera. 1922, Sectretaria de lndustna. Comercio y Trabajo. México. 1924. p. 48; 
para la comologia de 1903 a 1911: Histona Universal, dirigida por Walter Goetz. tomo X, Es pasa Cal pe, 
Madrid. 1936. p.p. 598-621. 
El Colegio de México. Estadísticas Económicas del Porfiriato. ·comercio Exterior-. 1960. p. 154. 
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Afto 

1886 
1887 
1888 
1889 

1889-1890 
1890-1891 
1891-1892 

1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 

Cuadro 1.JA 
Valor Real y Volumen de Acuñación de Moneda 

México, 1886-1910 
En pesos de 1900 

Total Oro Plata 
Miles de Miles de Miles de Miles de Miles de Miles de 
piezas pesos piezas pesos piezas pesos 

n.d 35518.61 n.d. 459.56 n.d. 35046.21 
n.d 39040.70 n.d. 550.87 n.d. 38388.08 
n.d 33282.72 n.d. 370.37 n.d. 32788.89 

n.d. 14899.43 n.d. 206.86 n.d. 14601.14 
n.d 28230.86 n.d. 277.71 n.d. 27798.86 
n.d 29031.65 n.d. 361.08 n.d. 28413.83 
n.d 30632.08 n.d. 344.34 n.d. 29760.61 

33550 29082.31 39 524.12 33511 28558.18 
33656 30265.02 37 584.76 30323 29644.85 
28110 24959.18 41 607.95 24416 24312.57 
24659 19356.16 33 444.23 21401 18880.63 
26529 21321.01 34 446.50 23335 20843.39 
22861 23628.25 52 809.04 21740 22806.78 
22724 21899.42 42 699.42 20381 21173.10 
22310 18863.00 39 544.00 19467 18291.00 
26939 22243.49 51 644.14 25478 19959.28 
32828 22517.38 48 590.23 27867 21885.76 
34975 18330.15 60 733.49 25563 17521.88 
29543 15382.02 54 765.92 18658 14514.98 
48414 38971.97 5687 34441.06 20767 4187.14 

141763 35272.99 3688 17108.17 60737 17195.00 
14307 17926.81 1660 12397.31 12647 5529.50 
9683 6361.64 176 1334.34 7635 4949.20 

11391 5644.85 551 3488.86 6169 2008.36 
31802 2069.40 n.d. n.d. 6206 1766.45 

Fuente: Estadisticas Históricas de México. T. 11, INEGI. México. 1986, pp. 995-996. 
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Ai\os 
Kg. 

, 886-1 887 2.046 
1887-1888 1.975 
1888-1889 2.030 
1889-1890 2.069 
1890-1891 2.718 
1891-1892 3.162 
1892-1893 3.743 
1893-1894 3.675 
1894-1895 13.479 
1895-1896 17.816 
1896-1897 20.048 
1897-1898 22.167 
1898-1899 27.318 
1899-1900 22.867 
1900-1901 27.262 
1901-1902 29.031 
1902-1903 29.422 
1903-1904 33.721 
1904-1905 42.059 
1905-1906 27.307 
1906-1907 27.423 
1907-1908 30.395 
1908-1909 33,661 
1909-191 o 36.221 

Cuadro 1.4A 

Producción de los principales metales preciosos 
1880-1910 

Oro ,, Plata 
Miies de pesos MH•:de~~soa Kg. . Miies de peaoa ,: 

corrientes 1•~100. 

1.349 00 1.731.71 959.215 37.534 00 
1.31200 1.906 98 1,005.080 39.368 00 
1.351 00 1.667.90 1.051.995 41.34800 
1.384 00 1.581 71 998.742 39.15700 
1.818.00 2.131 30 1,068.089 41.87400 
2. 1 21 00 2.501 18 1. 197.796 47.096 00 
2.507 00 2.566 02 1 .404.878 55.245 00 
2.457 00 2.324.50 1.477.040 58.210 00 
9.366 00 10.049 36 1.466.874 58.204 00 

12.012 00 13.056.52 1.490.985 61.004.00 
13.544.00 111.016 39 1 .556.620 63.689.00 
14.971 00 14.577.41 1 .714.520 70. 150 00 
18.451 .00 21.086.86 1 .771 .935 72.499 00 
15.445.00 18.064 33 1 .716.214 70.219.00 
18.413.00 18.413 00 1.816,605 74.326 00 
19.608 00 15.96743 1.772.723 72.531 00 
19.872 00 16.450 33 2.023.922 81.809.00 
22.751 00 18.099.44 2.013.382 82.378 00 
28.407 00 26.598 31 1 .961.662 79.047.00 
36.409 00 30.015 66 1.845.209 75.606.00 
36.564 00 26.905 08 1.754.521 77.089 00 
40.527 00 30.266 62 2.155.131 85.367.00 
44,882.00 34.027 29 2.292.021 77.076 00 
48.296 00 33.632 31 2.251.795 76.372 00 

Fuente: Estadisticas Históncas de México. Tomo 1y11. INEGI, México. 1986, pp 539-540 y 785. 
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Mll-depe9os 
·1900-100 

48.182.28 
57.220.93 
51.046 91 
44,750 86 
49.090 27 
55.537 74 
56.545 551 
55.070 96 
62.450.64 
66.308.70 

522,040 98 
68.305 74 
82,856 00 
82,127.49 
74.32600 
59,064.33 
67,722.68 
65,535.40 
74.014.04 
62,329 76 
56.724.80 
63.754 29 
58.435 18 
53.183.84 
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Mio 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 

Cuadro 1.5A 
Producción de los principales minerales metallcos y no metalicos 

1891-1910 
(toneladas) 

·Antimonio ·Carbón >cob"r EahiflO '.Grafit~·· :',F.ierro ·••rc:urto 
- 200.000 5.650 - - - 250 
- 350.000 7.915 - - - 240 

9 260.000 9.607 - - - 286 
80 300.000 11.959 - - - 300 

600 270.000 11.806 - 794 - 213 
3.231 253.104 11.338 - 795 - 218 
5.873 359.070 11.553 - 759 - 294 
5.932 367.193 15.919 - 1.365 - 253 

10.382 409.125 19.427 - 2.305 - 324 
2.313 387.977 22.473 - 2.561 3.306 124 
5.103 670.000 33.943 - 762 3.240 128 
1.218 709.654 36.357 - 1.434 2.423 191 
2.304 780.000 46.010 400 1.404 9.932 188 
1.694 831.762 51.759 - 970 23.434 190 
1.978 920.000 65.449 4 970 19.674 190 
2,418 767.864 61.615 4 3.925 31.062 200 
4.615 1.024.580 57.473 - 3.202 23.082 200 
4.046 866.317 38.173 - 1.076 23.555 200 
3.730 1.300.000 57,320 - 1.704 48.656 200 
3.730 1.304.111 48.160 - 2.571 54,698 251 

Plomo.: 
30.187 
47.532 
64.000 
57.000 
68.000 
63.000 
71.637 
71.442 
84.656 
63.828 
94.194 

106.805 
100.532 
95.010 

101.196 
73.699 
76.158 

127.010 
118. 186 
124.292 

Fuente Estad1,,.flcas H1stóncas de Mé~1co. Tomo l. INEGI. Mexico. 1986. pp $41-544 

Afto 

1891-1892 
1892-1893 
1893-1894 
1894-1895 
1895-1896 
1896-1897 
1897-1898 
1898-1899 
1899-1900 
1900-1901 
1901-1902 
1902-1903 
1903-1904 
1904-1905 
1905-1906 
1906-1907 
1907-1908 
1908-1909 
1909-191 o 

Tasas de Crecimiento do los principales minerales metalicos y no metalicos 
1891-1910 

(toneladas) 

Antimonio Carbón Cobre 'Eatafto Grafito ·Fierro Mercurio Plomo 

- - - - - - - - l 
- - - - - - - -
788.89 15 38 24 48 - .. - 4 90 -10 94 

650 -10 -1 28 - - - -29 00 19.30 
438.5 -6.26 -3 96 - o 13 - 2 35 -7 35 
81.77 41 87 1 90 - -4.53 - 34 86 13 71 

1 00 2.26 37 79 - 79 841 - -13 95 -O 27 
75.02 11 42 22.04 - 68 86 - 28 06 18 50 

-77.72 -5.17 15 68 - 11 11 - -61 .73 -24 60 
120.62 72 69 51.04 - -70.25 -2.00 3.23 47 57 
-76.13 5.92 7.11 - 88.19 -25.22 49.22 13 391 
89 16 9 91 26.55 - -2 09 309 91 -1 57 -5 871 

-26 48 6 64 12.50 - -30 91 135.94 1 06 -5 491 
16.77 10 61 26.45 - o 00 -16.05 0.00 6.51 
22 24 -16.54 -5.86 - 304 64 57.88 5 26 -27 17 
90.86 33.43 -6 72 - -18.42 -25 69 000 3 34 

-12.33 -15 45 -33.58 - -66 40 2 05 000 66.77 
-7.81 50 06 50.16 - 58.36 106 56 0.00 -6.95 

o 0.32 -15.98 - 50.88 12 42 25.5 5 17 

Zinc 

-
-

400 
300 
500 
500 
600 

1.200 
700 

1.100 
900 
700 

1.000 
800 

2.000 
22.566 
23.197 
15.650 
3.000 
1.833 

Zinc 

-
-

-25 
66.67 

o 
20 

100 
-41 67 
57 14 

-18 181 

-22 22 
42 86 

-201 
150 

1028.30 
2 80 

-32 53 
-80 83 

-38 9 
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Cuadro 1.6A 

;¡¡-;r .• 
..... t~~\ ... 

.. .:..vá1or: ·- 'COrricDléi ' 
:''. :'.·:s:.:·:,·:', ~·· .• .;:. ,~,,~~~100.::i'• 

1877-78 25 657 003 19.00 26 366 230 
1878-79 26 103 862 19.33 26 941 456 
1879-80 28 602 533 21.18 29 486 389 
1880-81 30471 964 22.27 31309072 
1881-82 30 286 208 22.43 31 157 379 
1882-83 30 652 151 22.70 31 527 006 
1883-84 32 901 542 24.37 33857714 
1884-85 34 284 676 25.39 35 100 216 
1885-86 35014408 28.44 38 933 387 
1886-87 38 398 474 29.81 40 729 868 
1887-88 40 243 601 31.31 42 749 678 
1888-89 42 273 475 29.69 40 593 322 
1889-90 40 081 588 31.83 43 760 876 
1890-91 42 974 287 36.76 50 425 676 
1891-92 49 628 683 43.26 59 097 952 
1892-93 58 410 335 57.86 85 473 390 
1893-94 78 120 820 61.73 91 462 557 
1894-95 83 341 844 65.55 97 826 298 
1895-96 88 505 416 71.29 104 027 474 
1896-97 96 258 235 82.96 115 665 416 
1897-98 112 008 322 92.51 126 339 182 
1898-99 124 909 823 90.41 121451333 
1899-00 122 076 715 100.00 135018973 
1900-01 135 011'\ 973 107.83 144 488 536 
1901-02 145587181 122.73 160 272 635 
1902-03 165 711 873 127.15 172 884 283 
1903-04 171680064 130.25 189 710 018 
1904-05 175 855 694 150.35 188 880 103 
1905-06 !03 003 824 152.21 186 104 102 
1906-07 205 508 611 161.77 212 880 923 
1907-08 218 421 764 158.54 231 733 750 
1908-09 214 057 686 161.66 237 381 952 
1909-10 218 264 948 177.35 269 991 775 
1910-11 239 449 97.3 

Fuente" Estadísticas EconC.m"·a~ del Portin.ato. Fun?..a de u-abaJO y acti•·1daJ cconóm1ca pc.>r scctoro, 
Mé.~ico. El Colegio de México. 1965. p. I 35 
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~· ·/:~-~;-??~~ 
.',"-'. 

1877 
1889 
1894 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 

,:. :. Totli[ . ~ 

Cuadro 1.7A 

Exportación de mercancías por áreas geográficas 
1877-1910 

Miies de pesos 
1900=100 

,. 'EU.A· ·\"'Mato·dé 
,. : " ~: '•:. >~ ... , :E(lrOpá- . · . .. :A:afa'-.:.;~ ' . ·<'· . ·'· (.~, ; .~-·::".:.~.~:~)- .; ~ .-. ··' ~ -· -·~ - ·:.. : ;-_,., ~-·;;.¡;;:::~:.,,-t.- - ·'·. :1,, 

42628.821 17963.61 - - - - -
71406.857 49168 243.42857 21995.429 - - -
97482.833 72234.979 1449.5708 23791.845 6.4377682 - -
175274.85 135791.81 7345 0292 32133.333 4.6783626 - -

148550 117229 5590 25731 - - -
139882.74 115174.27 4609. 1205 20099.349 - - -
171670.53 126501.66 5409.7682 39734.272 24.834437 - -
167312.65 122551.31 3883.8504 40872.713 4.7732697 - -
195243.45 143220.04 4740.6367 47271.536 9.3632959 - -
223527.62 153346.25 4389.9423 65791.426 - -
182500.37 129366.45 2740.2502 50392.2 0.7358352 - 0.7358352 
181284.54 127053.02 2333.8312 51896.938 0.746826 - -
175209.25 131118.27 2300 2274 41775.588 - - 15.163002 
181090.53 137093.31 2830.0836 41163.649 3.4818942 - -
177280 63 135484.61 35721183 38199.759 24. 140012 - -

Fuente INEGI. Estadlsticas Históricas de México. Tomo 11. p.p. 801. 
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i~g~j{~l} 
1877 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
"1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 

Cuadro 1.BA 

S.l•rlo mlnfmo diario, por •lgunos sectores y zonas. 

:~; , .. 
"· ¡l 

•. ' 
0.3218 
0.3131 
0.3388 
0.3578 
0.3552 

0.378 
0.3671 
0.3252 
0.3299 
0.3357 
0.3793 
0.4037 
0.4084 
0.4422 
0.4751 
0.4771 
0.4552 
0.4325 
0.4336 
0.4979 
0.5528 
0.5197 
0.5569 
0.6195 
0.6539 
0.6503 
0.6315 
0.7201 

Minería 
1877-1911 

En pesos de 1900 

'.~~~~~ 
\' :, ~~~-:i~?;'.:-:")~>~= ~t~<': ,_'.~:~d 

0.3184 0.4955 0.3648 
0.3448 0.5401 0.3533 
0.3713 0.5046 0.3493 
0.3769 0.4634 0.4166 
0.4088 0.5337 0.4676 
0.3951 0.453 0.4272 
0.3459 0.4248 0.3992 
0.3257 0.4315 o 3792 
0.3648 0.537 0.3907 
0.3899 0.4144 0.4812 
0.3961 0.4305 0.5994 
0.4359 0.5524 0.5984 

0.461 0.5492 0.6115 
0.4 711 0.4881 06085 
0.4721 0.4311 0.6147 
04696 0.4606 0.6101 
0.4293 0.5422 0.6389 
0.4349 0.4685 0.6319 
0.5163 0.533 0.6677 
0.5813 0.5065 0.6762 
0.5696 0.4187 0.6885 
0.6161 0.4397 0.7768 
0.6961 0.4025 0.858 
0.7004 0.3742 0.9656 

'{i:~\~Mli15~ 
0.3065 
0.3723 
0.4029 

0.424 
0.4032 
0.3714 
0.3067 
0.2842 

0.273 
0.3152 
0.2651 
0.2836 
0.3562 
0.4128 
0.3661 
0.3617 
0.4343 
0.3927 
0.4118 
0.3413 

0.324 
0.4133 
0.4828 
0.5443 

Fuente: Estadlsticas HistOricas de México, Tomo l. INEGI. México. 1986. p.195. 
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~~ 
0.2873 
o 323 

0.3391 
0.2982 
0.3009 
0.3055 
0.2705 
0.2331 
0.2792 
0.3317 
0.3522 
0.3085 
0.3601 
0.4363 
0.4411 
0.3859 
0.3622 
0.3618 
0.4159 
0.4813 
0.4004 
0.4031 
0.4339 
0.4822 
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Afio PIBTotal 

1895 8.863 
1896 9. 137 
1897 9.750 
1898 10.318 
1899 9.814 

1 

1900 9.891 
1901 10,741 
1902 9,975 

1 
1903 11,092 
1904 11.287 
1905 12.460 
1906 12.319 
1907 13.042 
1908 13.022 
1909 13.405 
1910 13.524 

Cuadro 1.9A 
Producto Interno Bruto por Actividades. 

1895-1910 
Millones de pesos 

(1950 = 100) 

S: Primario ·- tnduíitiiá-·: ._. -.: ."''.;;:·~.-~.~ 
Aaricultura Ganaderfa · · Mlnena -Petitilecf, '·Tianilf'ortnacr6ri~ 

2.107 850 431 - 806 
2.093 862 442 - 937 
2.263 875 485 - 1.005 
2.461 887 531 - 1,016 
2.043 903 556 - 1.153 
1.991 907 541 - 1.232 
2.100 925 634 - 1.444 
1,942 925 693 - 1.146 
2.157 964 746 - 1.379 
2.106 1.027 771 1 1.425 
2,543 1.017 848 1 1.475 
2.445 999 826 2 1,542 
2,716 1.005 858 5 1.591 
2.707 1,010 907 21 1.520 
2.701 1.016 961 14 1,664 
2,692 1.020 1.022 19 1,663 

~ f'.:i~~CJOii'~,·- ,., '' 
!J'riín- -- ' ·:;.:ott0s~-

204 4,465 
200 4.603 
210 4.912 
225 5.198 
215 4,944 
237 4.983 
227 5,411 
244 5,025 
258 5,588 
271 5.686 
299 6.277 
299 6,206 
297 6.570 
297 6,560 
296 6.753 
295 6.813 

Fuente· INEGI, Esladist1cas Hrstóncas de Mexico, Torno l. México. 1986. p p 313-330. 

Tasas de crecimiento anual por sectores. 
México 1895-1910 

Aft,o. PIB:Total s. Primario Industria '' ..... -:.-,-~itSjjrvlckliis:.-:-\•(:,':;:·; 
Agricultura Ganadería Minerfa Petróleo Transformación Transpones· -~\Otros,. 

1895-1896 3 09 -O 66 1 .41 2.55 - 16.25 -1 96 3.09 
1896-1897 6.71 8 12 1 .51 9.73 - 7.26 5 00 6 71 

1¡ 1897 -1898 5 83 8 75 1.37 9.48 - 1.09 7 14 582 
¡ 1898-1899 -4.88 ·16 98 l 80 4.71 - 13 48 -4 44 -4 89 

1899-1900 o 78 -2 55 0.44 -2.70 - 6 85 10.23 0.79 
1900-1901 8 59 547 1.98 17.19 - 17 21 -4 22 8.59 
1901-1902 .7_ 13 -7.52 000 9.31 - -20.64 7 49 -7. 13 
1902-1903 11 20 11.07 4.22 7.65 - 20.33 5 74 11 20 
1903-1904 1 76 -2.36 6.54 3.35 - 3.34 5 04 1 .75 

11904-1905 10.39 20.75 -0.97 9.99 0.00 3 51 10 33 10 39 

í 1905-1906 . 1 13 -3.85 -1.77 -2 59 100 00 4 54 o 00 -1 13 
1906-1907 5 87 11.08 0.60 387 150.00 3 18 -O 67 5 87 
1907-1908 ·O 15 -0.33 0.50 5 71 320.00 -4 46 o 00 -O 15 
1908-1909 2 94 -0.22 0.59 595 -33.33 9 47 -O 34 2 94 
1909-1910 o 89 -0.33 0.39 6 35 35.71 -0.06 ·O 34 o 89 



Afto Total 

1889-1890 73.048.00 
1894-1895 113.469 96 
1899-1900 183.259 65 
1904-1905 207,930.71 
1909-191 o 185.047.35 

Cuadro 1.1 OA 

Exportaciones por grupos de productos 
1889-1910 

miles de pesos 
1900=100 

Mebllea ·Próductoa Producto• 
y Agrfcolaa Pecuario• 

. Fibras'¡ -· . .·i.~~;:> 
vegetal .. . .. ; :Vario& . . 

Minerales manutaétUraéla; _,_' 

47.344.00 21.459 43 3.122.29 528.00 593.14 
77.265.02 29.59549 4.780.04 1.433.48 395 92 

117.683.04 59,577.78 12.437.43 3.291.23 796.49 
134.694.76 74.041 20 9.836.14 7.394.19 691 .01 
112.954.04 54.119.78 14.000.00 2.463 09 1,511.14 

Fuente: Estadlsticas H1st6ncas de México, Tomo 11. INEGI, México. 1986, p. 851. 
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Cuadro 1.11A 

Sistema monetario mexicano 
Promedio anual del valor del dólar en pesos mexicanos en Nueva York. 

Años Fiscales 

Moa· CotJZael6ri' ··owerenc:tas:~< ·": lndlCe·.·.~. .. 

al :ano Drecedttnte % 1eoo-o1 •.100: 
1891-92 1.346 19.6 65.7 
1892-93 1.522 13. 1 74.3 
1893-94 1.855 21 9 90.5 
1894-95 1 946 49 95 
1895-96 1.866 -4.1 91. 1 
1896-97 1.976 5.9 96.4 
1897-98 2.232 13 108.9 
1898-99 2 119 -5.1 103.4 
1899-00 2 101 -0.8 102.5 
1900-01 2.049 -2.5 100 
1901-02 2.268 10.7 110.7 
1902-03 2.513 10.8 122.6 
1903-04 2.268 -9.7 110.7 
1904-05 2.07 -8.7 101 
1905-06 2 -3.4 97.6 
1906-07 2 o 97.6 
1907-08 2.012 0.6 98.2 
1908-09 2.012 o 98.2 
1909-10 2.008 0.2 98 
1910-11 2.008 o 98 

Fuente: El Colegio de México. Estadisticas Económicas del Porliriato. "Comercio Exterior". 1960. p. 153 
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Aftos Cobre Oro 

1910 48,160 41,420 
1911 56,072 37.120 
1912 57.245 32,431 
1913 52,592 25.810 
1914 26,261 8,635 
1915 206 7.358 
1916 28.411 11,748 
1917 50.946 23.542 
1918 70,200 25,313 
1919 52.272 23.586 
1920 49.192 22,864 

Cuadro no. 2.1 A 
Producción de los principales minerales en México 

1910-1920 
(Toneladas) 

Plata Plomo Zinc Hierro/acero de 
Monterrev 

2.416.669 124292 1833 163,373 
2.518.202 116758 1593 217.999 
2.526.715 105160 1266 155,247 
1.725.861 68343 960 46,321 

810.647 5703 793 5 
712,599 19971 5806 8,741 
925.993 19971 37449 37,513 

1.306.988 64125 45181 49,536 
1,944,542 98837 20699 68,710 
2,049,898 71376 11560 90,020 
2,068,938 82518 15651 76.000 

Fuente Pres•lericia de la Repul•l>Gt y N.1f.11. ·y¡ a~os de la R~vojuc1011 rne.,cand en cifras· Méuco. t96J, p 63 

-
Mercurio Antimonio 

251 3730 
165 4131 
165 1698 
166 937 
162 1047 
94 739 
52 829 
33 2646 

164 3268 
119 471 

76 622 

lioerro/acero d~ M<>nl~rrey í l'deric Ma~r. "Le dilvelop¡•~rnenl é<.onormque d•J Montwey, t 890· 1915". Caravelle. 2 ( 1964 ). cuadros 21.22 y 24, CO' 

Womac~. John "La revc~uc>6n me11(,1na 1\110· 19W" en Lesl•o Bet~oll. Hrs1ona di! Am~nc;1 Latina. vol IX. Cntrr,1, Barcelona. 1992. cuadro 1, p 85. 

Antimonio y gr afilo An.1r10 Est.l<l•~lico 1930 p 187 

At\01' Cobre Oro Plata 
Y. 

1910-1911 16 428571 -10 381458 4 2013615 
1911-1912 2 0919532 ·12 632004 0.3380587 
1912·1913 ·8 1282208 -20 415652 -31.695462 
1913-1914 ·50 06655 ·66 543975 -51029415 
1914-1915 .99 215567 · 14 788651 -12 09503 
1915-1916 13()91748 59 fi62952 29 945874 
1916-1917 79 31787 100 39156 41 144479 
1917-1918 37 792957 7 5227253 48 780402 
1918-1919 ·25 538462 .¡¡ 8225813 5 4180367 
1919-1920 .5 8922559 -3061138 0.9288267 

Tasas de Crecimiento Anual 

1910·1920 

Plomo Zinc Hierro/acero de 
Monitrrey 

-6.0615325 -13 09329 33 43636953 
·9 9333665 ·20.52731 -28. 78545314 

-35 01046 -24.17062 -70.16303053 
·91.655327 -17 39583 .99 98920576 
250 18411 632 1564 174720 

o 545 0052 329.1614232 
221 09058 20 64675 32.05022259 
54 131774 -54.18649 38 70720284 

-27.784129 -44.15189 31.01440838 
15.610289 35.38927 -15 57431682 

Mercurio Antimonio 

.34 262948 10.75067 
o -58.896151 

0.6060606 -44.817432 
-24096386 11 739594 
-41 975309 -29 417383 
.44 {)80851 12 17862 
-36 538462 219.17973 

396 9697 21507181 
-17 439024 -85.587515 
-36.134454 32.059448 

Grafll(). 
·, ... 

"' 
2571 
3050 
3518 
4435 
4259 
4189 
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6191 
4023 
3222 

Grafito 

1863088292 
15.3442623 

26.06594656 
-3 96843292 

-1.6435783 
-88.7801385 
·10.6382979 
1374.047619 --
-35 0185754 
·19.9105145 
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Producción de Plata en México (1910-1920) 
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Producción de Oro en México (1910-1920) 
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Producción de Cobre y Plomo en México (1910-1920) 
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Producción de Hierro/Acero de Monterrey (1910-1920) 
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Cuadro 2.2A 

Exportaciones minerales de México 1910-1914 
(moneda mexicana) 

. J911-19J2 . j 
Plata 1 73.008,336.41 1 83.075.495.13 1 91.293.653.33 42.261.325.'.!0 

Oro ------·--·====-1=--=--===SS,_!5_:!!.,Q~_fl_,?J ___ . -!_5,~l,"f')~29 ! ___ _3~596.417.7_'~ ___ 1_~.97_!_,~49.44 
Antimonio i l .X73.965 l l .72X.33X ! 1.575.499 482.SJJ 00 
Asfalto ··-----;- ·-·-----167.6o2J 552.445 • 941.064.53 ·-- 695.233-:68 
---------------------------·---·-'-C-~--'-+-------'-'-'-.c_-"'-'-+----'--C'-="'--'-'-'-~ 

Cobre ____ ~ _____ _;4.432.598 __ 32.335.27 !..:~-- _2_~1,1_~_2_,_!J_~.52 ! __ 9.4~-,_,_804.00 
Plomo 5.906.137 5.6X4.992.64' 4.907.334.02 I 2.265.447.00 ---:---···-··-- ·-·-- ----------~---------¡-··---------·-

1-Z_i_n_c __ . ________ ~·---·- 736.787 854.706 ¡ - · 152.000.00 
,_P_c_tro_._l_c_o ________ ......._ ____ -_-~.~~---===----~--------~------------___!:!,~93.~.03_ 
Demás productos 954.152 3.486.421.86 1 - 321.149.00 
mincrc1lcs 1 

Total oroductos mincr.ilcs 1 162.900.664.31 173.670.967.23 ¡ 89.127.347.35 

Fuente:: El Ecrmomi.Ha Mexicano. 27 de: julio de: 1912. 4 de: octubre de 19IJ y 25 de julio de 1914. 
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Cuadro 2.3A 

Valor y porcentaje de las exportaciones por grupo de productos 
(pesos corrientes) 

·.·· ''Prod,&:..ctos 1910-1911 % 1911.:1912 o/o 1912-1913 
" 

Minerales $180,005,965 99 61.97 $186.282,803 22 62.4 s 189.648.610.57 
Veqetales $91.267 ,202 00 31.06 $83.586,951 19 28.05 $85.942.954.32 
Animales $16,802.140 00 5.7 $19.861,196 00 6.6 $19.837.832.72 

Manufacturados $3.609.670 00 1.2 $6.603.577 00 22 $3.345.264 05 
Diversos $2.068.662 00 0.7 $1.730,602 00 0.5 $1 .630,995.50 
TOTAL $293.753.639 99 100 $297.989,129 41 100 $300.405.617.16 

Productos 1913-1914 o/o 1914 º/o 1915 
(9 meses) (3 meses) 

Minerales $89.279.347 35 48 $3.852.246 00 30 3 $57.062.161 00 
Veqetales $79,155.765 27 42 6 - -
Animales $13,621 .200 06 7.3 - -

Manufacturados $2.483.542 60 1 .3 - -
Diversos $1,126.259 50 0.6 $8.942.246 00 70 $194 .140.827.00 
TOTAL $185,666.114 78 100 $12.795.111 00 100 $251.202.988 00 

Productos 1916 º/• 1918 ºl. 1919 

Minerales $92.582.161 00 20 $330.745,961 00 80 $251.322.286 00 
Diversos $394,352.336 00 80 $74.822.425.00 20 s 142.467 ,714.00 
TOTAL $486.934 .48 7 00 100 $405,568,386 00 100 $393. 790.000.00 

Productos 1920 % 

Minerales $727.987.971 00 85 2 
Vegetales $105.395.016 00 12 3 
Animales $6.496.097 00 08 

Manuf. y diversos $15.214.970 00 1 7 
TOTAL $855.094.044 00 100 

Fuentes 1910-1913 Memona Je Ha.:;1enda y Bol.:tín <fe Estadistrca Fiscal. SHCP. México. 

'':':,.,..::,::; 
63 

28.6 
6.6 
1 . 1 
0.5 
100 

% 

22.7 

77.3 
100 

{\~~~ 
63.8 
36.2 
100 

1914-1919. Revista de Estacíist1ca Nacional. Secretaria ae lndustna. Comercio y Trabajo, México. 1925. 
• La elaboración de !os gn.•pos no es tiomógenea por la diversidad de fuentes Los porcenta1es se ela
boraron con base a los datos obtenidos de las fuentes citadas. 
1920: Anuario Estadístico de Conwrc10 Extenor y Navegaicón, SHCP, México. 1920. 
En: Lerman Alpersteon Aoda. Conwrcio exterior o mdustna de transformaoón en México. 1910-1920, UAJ\.1, 
México. 1989. Cuadro 16, p. 69-71-
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Cuadro 2.4A 

Valor y porcentaje de las exportaciones por grupo de productos 
(pesos de 1900") 

. 

; '.JÍ!f'Oductoa 1e10.;1911 "º 1911-1912 % 1912~1813> 
- ....,:~ ';. •-'· 

Minerales $117.520.379 96 61.28 $121.269,971.50 62.51 $121.266,456.02 
Veqetales $59.585.559 84 31.07 $54.415,045.37 28.05 $54.954.251.76 
Animales $10.969.602 40 5.72 $12.929.624.37 6.665 $12.684.847.32 

Manufacturados $2 .356.642 95 1.23 $4.298.923.90 2.216 $2.139.052.40 
Diversos $1 .350.566 04 0.70 s 1.126.620.66 o 581 $1 .042,902.68 
TOTAL $191.782.751 18 100.00 s 193.990.709.86 100.00 $192.087.484.60 

¡¡==-p;:oductos 1913-1914 ª/o 1914 º/o 1915 
(9 meses) (3 meses) 

Minerales $56.238.958 96 48.09 $3.852.246.00 30.3 $57.062.161 00 
Veqetales $49.861.899 38 42 63 - -
Animales $8,580.283 50 7.336 - -

Manufacturados $1,564.43628 1 338 - -
Diversos $709.454.80 o 607 $8,942.246.00 70 $194.140,827.00 
TOTAL $116.955.032 93 100 $12.795.111 00 100 $251.202,988 00 

Productos 1916 º/o 1918 •1. 1919 - ... , 

Minerales $92.582.161.00 20 $100.843,332 .22 81 55 $79.850,761.26 
Diversos $394.352.336.00 80 $22.813.105 98 18.45 $45.265.207 47 

TOTAL $486.934.487 00 100 $123.656.438 20 100 $125.115.968. 74 

Productos 1920 º/a 

Minerales $212.656.784 681 85.14 
Veqetales $30 .787 .548 86 12.33 
Animales $1.897.612 54 0.76 

Manuf. v diversos $4.444,533.05 1 779 
TOTAL $249. 786.4 76.21 100 

%~· 
.,.7·.·c·;;"!L.. 

63.13 
28.61 

6.60 
1. 11 
o 54 

100.00 

'Yo 

22.70 

77.30 
100.0C 

%.,· 
"'.;. • .:;.:;¡ 

63.82 
36.18 

100.00 

·Los datos de 1910-1913 y 1918-1920 esttln en precios reales con base 1900 Para el periodo 1914-1916 
los datos se presentan en precios corrientes. debido a fa falta de 1un indice de precios para estos afias. 

Fuentes· 1910-1913· Memona de Hacienda y Bo!elin de Estadistica Fiscal. SHCP l\·1éx1co. 
1914-1919. Revista de Estadistica Naoonal. Secretaria de fndustna. Comercio y Traba¡o Mé>oco. 1925 
'La elaboración de los grupos no es homógenea por la d1vers1dad de fuentes Los porcenta¡es se ela
boraron con base a los datos obtenidos de fas fuentes citadas 
1920: Anuario Estadlstico de Comercio Exterior y Navega1con. SHCP. Me>oco. 1920 
En: Lerman Alperstein Aida. "Comercio exterior e 1ndustna de transformac1on en México-. 1910-1920. UAM. 
México. 1989. Cuadro 16. p. 69-71. 
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Cuadro 2.SA 

Dh·idcndos pagados en 1912 y 1913 por compailías mineras en ~1éxico 
(p~~os mexicanos) 

Dos Estrellas 
-·-------~-----

)'eflolco~.----·-··· ·
Rn<l_r:il.!ue.1_J{an~,;_ -· -·· 

,..:.\~~·!J..·~- - -· -· . - --- ·- ¡. 
J!J~~'-:<! ______ ---- -- - - .. - -· 
Santa :-..1aria de la f'a,- , 

Dlvldendo5 totales 
i912 

ó 000 ººº 
Dlvldeadoa¡totatea 

·19IÍ:'c ·· - ; 
4 :wo 000 

-P~~¡;~~~------.. 1 --i-20<1-<>0. --·- - ----r- ------- 120 ooo 

: : 

Santa Ana r .. _ ···-----·l98_l_l<:_)() ____________ ¡·-· -----··--·-,·-2-000---------• 

Alacrán 180 000 48 ()()() ______ __, 
:-;aica 120 000 
:-;orias <le Bajan 80 000 20 000 
llacicn<la la Unión 60 000 --------t--
Esmcr..tl<la 60 000 
Reforma v Escorpión 50 000 
San Felipe <le Jesús 48 600 12 000 
t-----~~-'-C-"-'--'-'-----~-------------'-------~-------~--'--"---------f 
Zar..t~oza 27 300 
Protectora 20 000 1 O 000 
Victoria 12 500 80 000 
Providencia Í 12 000 12 000 

~C_a_l_\~·-C_._a_n_t<_l _____________________ 7_2_()(_) ________ .,_ ________ 2_1_60_0 _______ ~ 
:-.:ntividad 33 600 
Chontalnan 73 500 
!-:---~-----·----- ---·-·------------------+.-------------------f 

Explotación Encino h 000 21 000 
TOTAL 12241600 7747700 

Fuente: El Ecot1omis1a lttc.ticano. 11 de enero de 1912 y 24 de enero de 1914. 
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Cuadro 2.6A 

Precios medios de la pl111a en Londreló 1 duranle 1912, 1913 ~· 1914. 
(peniques por on:.r.a slandard) 

Marl'.o t---------------.- -· .. 

----- ~:~,',~ --- _=_-__ -L-__ 
Junio 1 

1912 

-~%3~~. 
2,, ~JI 
27.28 
2X.03 
2X.90 

1913· 

. 2~~><1j_ - --------~-ó.5{} 
:!~·}_2 ¡_ __ - --- -- ---- ---~!·~(! 
2h.hX ; 26. 75 

--·- ~· -.~~.:_4jJ=_ ~---·~~~~ --~----_ ~=~~ ~~~~j5j·_ 
.... .., "'' i 25.9J ----- -- ~7J.,;¡T. ---------.2-Uó 

------·-·-- --- - -- . - t -

-~~-------- _ L_ 
------:?~~~) - ------------- :!7 (~¡--------------~5 

Agosto ------2x~2.." ---------------27~:ür- ------·--· --- ú 
t----S_e_0Lc-'~-':-~-':-~-r_e ___ -+_-_-_-_ .. _______ ~_-_-2_;~/-'-~--~--~-+----_---------=-=--==~~t=---------·---

No~cmb~ 29 27.33 
Diciembre 29 26.72 

Promedio Anual 28.04 27.56 25.76 

• Pre.:io más allo alcan7..ado desde 1907. 

Fuente: El Economisla .\fexicano 
1912: 1 O de agosto. 12 de octubre. 9 de noviembre y 7 de diciembre de 1912. 
1914: 7 de febrero, 14 de marzo. 21 de marzo. 18 de abril 25 de abril, 23 de mayo. 6 de junio. 18 de julio. 22 
de agosto y 5 de septiembre. 

1 Se consideran estos precios como el indicath·o internacíon::al. Y3 que Londres era el gran mCl"C3do de b platn 
en la época. 
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Cuadro 2.7A 

Valor en dólares del peso en billete, 1913-1916. 

:Mes 1913 1914 1915 191& 

Enero 0.4955 0.3699 0.1431 0.044 
Febrero 0.4873 0.3478 0.1314 0.0407 
Marzo 0.483 0.3138 o 119 0.0285 
Abril o 4592 0.3001 0.0923 0.0343 
Mayo 0.4702 0.336 0.0863 0.0299 
Junio 0.4761 0.3313 0.0926 0.097 
Julio 0.4306 0.3146 0.0739 0.097 

Agosto 0.3936 0.2629 0.0676 0.038 
Septiembre 0.3649 0.2108 0.0659 0.0311 

Octubre 0.3607 0.2055 0.0714 0.0232 
Noviembre 0.358 0.1986 0.0716 0.0099 
Diciembre 0.3594 0.187 0.059 0.0046 

Fuente: Edwin W. Kemmerer. lnflation and revoluhon; Mex1co's expenence of 1912-1917, 
Princeton. 1940, p.p. 14. 45, 46 y 101. 
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Cuadro 2.SA 

Exportaciones por valor y continentes. 
(pesos corrientes) 

· Continentes 1e10;.1e11 % 1911-1912 
Eurooa $63.296.542.03 21 5 $68.150.146.48 
Asia $40.012 00 o 01 $18.192.36 

Aménc;:i 

Norte 5226.334.110.96 77 $225.469.861 37 
Central $1 .802.770.00 06 52.181.704 79 
Sur $69.374.00 o 02 $66.443 00 
Antillas $2.210.831 00 07 $1.958.010 62 
Oceanía $169.818.16 
Afnc.-. 

TOTAL $293. 753.539.99 100 $298.014. 176 72 

Continentes 1913• 'Y· 1914 .. 

·Europa $42.456.872.05 22.9 $1.410.557 24 
Asia $56.143 00 o 03 

América 

Norte $139.476.571 33 75 1 $11.200.479 36 
Central 51 .677 .694 40 09 550.892 00 
Sur 5200.917 00 o 1 $71.72500 
Antillas $1.797.717 00 09 $61.457.00 
TOTAL 5185.666.114 78 100 $12.795.110.00 

·Referido a nueve meses. ¡uho 1913 a marzo de 1914 

··Octubre. no·.·1ernbre y d1c1emhre de 1914 

···Enero a ¡ul10 de 1915 

·• ... Enero a 1un10 c~e 1916 

~Continente• 1920 ·~ 
.Europa $59.103.454 00 7.2 
Asia $24.616.00 
Arnerica del N $731.994 533 00 86 1 
América del S $29. 701 .620.00 3.4 
Amenca C SS. 1 4 1 . 1 96. 00 
'Antillas $24.043.246 00 3 1 
Oceanía $24.450.00 
Afnca $1 .865.930.00 ' TOTAL $853.094.044.00 100 

% 1912-1913 
23 $62.429.936 09 

o $17.893 00 

76 5233.523.245 01 
07 $2.455. 104 78 

o 5207.280 00 
06 51.772.132 48 

o 5188.838 20 
5125 00 

100 $300.405.617 16 

% 191S--
11 55.481.554 00 

$3.844 00 

88 $77.022.345 00 
o $166.196.00 

o 1 51.197.30000 
o $230.436 00 

100 $84.101.675 00 

Fuente 1910-1913 Mcmona de Hac•enda y Boletín de Estadistoca Fiscal. SHCP. México. 
1914-1919 Revista de Estadística Nac:onal. SICT. México. 1925. 
La diversidad de las fuentes explica la heterogeneidad de 10:5 grupos de prOOuC1os. 
Los porcentn1es se elaboraron confonne a los datos obtenidos por las fuentes citadas 
1920: Anuano Estadishco de Comercio E"tcnor y Navegación. SHCP. México. 1920 
En: Lem1an Alperstem Alda. Comerct0 extenor e mdustna de transformación en MéxtCO, 
1910-1920. UAM. México. 1989. Cuadro 19. pµ 79-81 

%· 
21 
o 

78 
08 

o 
05 

10~¡ 
% 191&-· % 

6.6 516.461.021 00 4.5 
02 590.790 00 

91 $331 .018.269 00 93 
o 1 $835.686.00 0.2 
1 4 S1 .460.465 oo 0.5 
0.2 $8,727.467 00 2.4 
100 $358.593.698.00 100 



Cuadro 2.9A 

2.9A1 Emisión de moneda metálica en México (1909-1917) 
(pesos mexicanos) 

Aftoa Oro Plata Nlquel Bronce 

1909-1910 5,010.020 2,884.000 206,060 5.500 
1910-1911 - 2.927.000 307,312 194,500 
1911-1912 - 1.900,000 20.033 105,000 
1912-1913 - 4,438,000 122,750 155,000 
1913-1914 - 9.842.000 100.000 100,000 
1914-1915 - 232.000 - 720.496 
1915-1916 - - - 130.000 

Fuente: Za va la Estela, "Estadísticas Mineras". Documentos sobre polit1ca hacendaria durante la 
Revolución Mexicana, s.p.i., El Colegio de México 

2.9A2 Acuñación de oro en México 1916-1920 

Años Total Producción Moneda oro 
Oro 
s Klloaramos 

1916-1917 30.692.00 17.363.00 
1917-1918 25.313.00 15.991.00 
1918-1919 24.026.00 17.801.00 
1919-1920 22.864.00 15.609.00 

2.9A3 Acuñación de plata en México 

Años Total Producción 
Oro 

$ 
1916-1917 1 .815.241 00 
1917-1918 1,949.541.00 
1918-1919 2049623 (1) 
1919-1920 2.068,938.00 

Fuente: 

1916-1917: Memoria Casa de Moneda. p. 85 
1918: Memoria Casa de Moneda. p. 212 
1919: Memoria Casa de Moneda. p. 352. 
1920: Memoria Casa de Moneda. p. 516. 

Moneda oro 

Kilogramos 

6.145.00 
202.320.00 
61.379.00 
267.765.00 

1'.otal 

8,105,560 
3.428,812 
2.025,033 
4,715,750 

10,042.000 
952,496 
130.000 
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Cuadro 2.10A 

2.10A.1 Exportación oro y plata en México 
1916-1920 (kilogramos) 

2.1 OA.2 Exportaciones metales industriales (moneda nacional) 
1916-1917 

.rJ.a~t~ltk~~~..:~~Ál".~1 · :Zinc · 
!~~~~r~~·+~; .~~~~~·'-~·~i.:~ ::·· . ;~'.>'.jl,!1,9~·: ;· J!~Ufü~;~fó;:IJT~t~a~"P;I<. Mercurio 
1916-1917 94,551,2991 36,279,203 22,015,2221 2,450,0401 1,610,2561 215,357 
1917-1918 84,268,145 

Fuente: Memoria Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye, anos correspondientes. 
En Memoria de Hacienda: 1917-1920, Apendice pp. 86, 213, 352, 517. 

-----------··· ·----·----- -



Cuadro 2.1 IA 

Producción y exportación de petróleo en m 3 

(1911-1920) 

~1t!:~~-<-'.:':~ ~7~"··~~~~~-~;:-~ ~?i~i!~,~~f 

1911 1.994.640 143,338 
1912 2.631.100 1.228.848 
1913 4.083.141 3.391.235 
1914 4.168.805 3.714.708 
1915 5.229.480 3.937.891 
1916 6.445.957 4.335.254 
1917 X. 790.5!U 7 .J 16. 970 
1918 10,147.587 S.230.082 
1919 13,843,077 12,011,083 
1920 24.971.173 24.015.624 

Fuente:, Banco Nacional de Comercio Exterior, Afb:ico Exportador. México. 1937, pp. 306 y 508. 

Cuadro 2.12A 

Refinerías existentes en J\té:dco 

Mexicana de Petróleo 1 
Aguila·---·---r----

--,-.. ~c Oil C'orp.-==i-----=--==---- 2_500 
Huastcca i 21 096 

Tr.iscontincnta_l ____ ,_. __ . ___ , ___ _c2=-.c0-'84'---I 
i Corona 2 400 

---------¡-------T-c_x_a,,_s-.-·------J---------3-5-00--1 

Continental 1 590 
Texas 1 3 500 

Puerto Lobos Atlántica ---¡ 1 590 
------------~ 

Pucno Lobos ! Agw1 __¡ 1 890 
Puerto L~tx>s ---==_,---¡ _ lsland . ___ L, __________ 795 
Tu.~ an ---r-~ ___ r_\~1ZU~_il_a ______ ~l _________ 4_-_160_~ 
Minatitlán -~ A uila 3 200 

TOTAL 60953 

Fuente: José Lópcz Ponillo y \\'cber. La indu.<rna dr la rr.jinac1ón del pc-trolro t•n Afbico. Méxu:o (s.e.), 
1922. p. 40-41, en: Cclis Salgado Lourd=. L1 indu.ttrúJ P<'trokra en .\fe:uco. Una Cromca. Tomo l. 
Petróleos Mexicanos. México. 1 9SS. Cuadro 4 p. 91. 
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1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 

Cuadro 2. 13A 
Producción de Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey 

(toneladas) 

45,095.00 67,944.00 14,156.00 14.996.00 
71.377.00 84.697.00 12,283.00 12,268.00 
35,590.00 66.820 00 11.099.00 16.972.00 
11.712.00 19,530.00 6,609.00 6.607.00 

6.856 00 719.00 
19.247.00 417.00 2.833 00 

12.266.00 22.224.00 5.891.00 5.754.00 
20,806.00 25,995.00 7.214.00 9.258.00 
20,843.00 37.455.00 6.186.00 9.518.00 
15.480.00 32.291.00 5,325.00 10,739.00 

Fuente: Fréderic Mauro, Le Développement économique de Monterrey. 1890-1960. 
Brasil. Caravelle, 1964, pp. 115 y ss. 

Gráfico 17 
Producción de Fierro y Acero de la Fundidora de Monterrey 
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Cuadro 2.14A 
Tasas csllrnadu de la g1nancia del capilal accionario, 1911·1920. 

Ano Capital Utilidades 
Accionario 

1'111 12.150.5()(, ''1.785 
l 'JI 2 l l.<127.J(,(i 75,1113 
1'11.1 l IJ7'1:115 -(170.124 

1'114 l 1.2ti2JX7 -X2 11.X4'1 
1915 IO,IXJ.2b7 · l ,002.244 
l'llh IOJ20.2X2 -Id J.450 
1917 '1.855.241 2.0í>-1.243 
J91R 10.1l>O.72'1 .l.l.1.128 
1'11'1 10.09'1,.172 m.m 
1920 12.527.242 1.1 ns2s 
1'121 l 3.Jh-l.1211 ()() X9'1535 

Tasa de 
ganancia 

) 

1 
.(, 

• 7 

·10 
.(, 

21• 
) 

~ 
'} 

7 

Fundidon :'olontcrrcy 
(pesos corrlenles) 

Rendimiento Dividendos 
accmnes comunes p:igados 

% 
0% 

l IJ 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

6.4 
53 

1) 

7 

o 
o 
n 
n 
o 
() 

o 
3 
2 

• fa1a 1a1a de ¡•anan(la no fue rc1uli.1do de aC11\'11faJcs prn<fuc111·a,, 1mo 1kl rdinJnciam1cn10 de ll(mos 
de la comp.1~ia 
• • Ta\J de \'J)(lr en el mm:adu 110111111JI dl·I cap11al accionario . 

Dh·ídcndos 
Reales 

1-11 

112 

2S 
.15 
47 
41 

lucnlc cifras cJkul.1da1 a pan1r del l·MIA. l'llU· 1'120, E~1. l'll0-1'114: UH!, 1911>-1920: LM, 1910-1914. 

Valor estimado 
de la planta lisien 

9.llS7.0~ 1.00 
11. 1111.5.ló.OO 

•J.226.42'1.0ll 

S.<lS'l.250.00 
S.5!NJO'l.Oll 

S. l60.55h.00 
7,Sl9,fü()(J 

7 .SN.935.00 

7J74:16b.00 
'1,IJ.1.171.00 

10.420,513.00 

En: Haber 11. Slcphcn, /111/1111ri<1 r rnhJi·¡~rr11//u /.a i11J1utriuli:11<'lim J~ Mó1w /S90-/940, Editorial Alianza, México, 1992, Cuadro 8.4, 
8.5, 8.7, 8.8 y 8.1 O. 

Tasas nominales 
... 

capital aa:ionario" ' 

9( 

79 

7h 

72 

49 

49 
57 
42 



Cuadro 2.15,\ 

Tam rstimadas de la gan3ncla del capital acclonario, 1911-1920. 

Afio C1pllal Utllidadci1 T111 de 

Acdon1rlo1 ganancia 

11111 7.'n2.fi9J 216.612 3 
1'11 l 7,5h'l.407 4S,X·l6 1 

l'll J 7.276,306 ··128.4'15 .(¡ 

11114 ll.!112,187 -X2'l.X·l9 . 7 

1'115 IO.IXUl17 .1.002.w -10 

1916 10.320.282 .¡,¡ .1,4511 .¡, 

11117 .1,1104,565 754.'l'l'i 21• 

1918 3.11'17.'172 101570 .1 

i '11'1 .1}0X,79X 170.844 5 
l'J20 3.IM.405 B0.'1111 1) 

1921 u1i1.m 293.553 7 

Fundidor• ~lonlcrrcy 
(moneda nacional) 

Rendimiento DMdcndoi 

acciones comunes pagados 
•¡. 

O'' ·o 

l IJ 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

6.4 
q 

Dividendos 

Reales 

11 141 
, 

112 1 

(1 

o 
() 

o 
o 
o 2S 
o 35 
.1 47 
2 41 

1 Daros a prmo1 rrJb p;1ra 101 ª""' 11110-1 '11.1 y l IJ 17-1921 según el indice Je Aurora Górne1.-Galvarria10, Ccnrro de ln1·csrigaciiin 
y l>ow1m honi'irt11\.1 Los JJl111 pJr;1 el pcmKlo 1914-l'llli csran en prmo1 rnrricnrrs. 
• hu la<..1 de ~Jn.m.:1J no fue rnultJJo de ai:1111Jadcs proJuc111·a1. 1ino dd rrfinanc1amicnlo de bonos 
tic Ja wrnp.1r1i.1 
'' Ta1a de 1.1lor en d rnm:;ido nomm.11 del cap11.1I ac(1onano 

f'ucorc cifra, r.1J.·11l.1J.1, a p;irm 1kl 1 MIA, 1'110-1920. l:~I. 1910-1914; llHI, 1916-1920; EM, 1910-1914. 
l:n: llabcr IL Srcphcn "lnJu1l11J y ,uhJr..:mollo 1.a inJu~urnhmiún de Mé\Ícn IS90-1940, Editorial Alian1.a, 
~lé~ico, 19'12, C11.1Jro ~4. 85, S 7, R.H y 8.10. 

Valor estimado Tasas nominalis' 

de la planta física 1 
capital acclo1•floº 

5.'1.l2.ti5 I 91 

<>.078.07X 79 

5.X'lil.li2X 76 
8.'18<1,250 72 
8.50'1.30'1 
8,160,55'1 

2.859.929 
2.387.321 49 
2.m.o.q ·19 
2.667.944 57 
3.400.lilX 42 



Cuadro 2.16A 

Ventas de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey 
(pesos corrientes) 

1~;;~.·0~~>· .. ve..•,·· ~ . -... 
.. 

1910 6,206,691.20 
1911 6.651,256.91 
1912 5,722.364.13 
1913 2.269.128.66 
1914 789.976.04 
1915 98.676.73 
1916 1.588.930.11 
1917 2.806.848.09 
1918 5.255.369.19 
1919 5.588.840.22 
1920 8.096.402.90 

Fuente: Fréderic Mauro, Le Développement économique de Monterrey, 1890-1960. 
Brasil, Caravelle, 1964, pp. 115 y ss. 

Cuadro 2.17 A 

Ventas de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey 
(pesos de 1900•) 

?<' . Afté., .. .. ._,,,,~ . 
,-,- ~ 

:,•-_ 

1910 4.052.158.52 
1911 4.329,963.49 
1912 3.659.034 55 
1913 1.429.372.38 
1914 789.976.04 
1915 98,676.73 
1916 1.588.930.11 
1917 1,026.607 .69 
1918 1 .602 .344 .41 
1919 1.775.700.65 
1920 2.365.087.17 

•Datos a precios comentes para el período 1914-1916. debido a que no se cuenta con un Indice 
precios para deflactar dichos anos. 

Fuente: Fréderic Mauro. Le Développement économique de Monterrey, 1890-1960. 
Brasil, Caravelle. 1964, pp. 115 y ss. 
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Cuadro 2.18A 

Dividendos y cotizaciones medias en la Bolsa de Valores 
Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey 

(pesos corrientes) 

. -D .• : . :· 'eouz.ct6n·:llledla:• ......... . . 
1911 73.1 
1912 61.1 
1913 49.8 
1914 40.9 
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Cuadro 2.19A 

Dlstrtbuclón de categorías por nacionalidad de los trabajadores 
en el Departamento Mecánico de la CCCCo. S.A. 1906-1913 

~~~as'. -~~•:'~ ~~·~~:;·~:.:.:::,~~;~ 

Calderero 

Plomero 

Aiustador 
Electricista 
Prensista 

Moldeador 

Ayundante de maquinista 
Aorendiz rnaauinista Maauinista 
Velador 
Ayudante de herrero Herrero 
Ayudante de calderero 
Aprendiz de calderero 
Aprendiz de plomero 
Hojalatero 
Ayudante de hojaletero 
Aprendiz de hojalatero 
Ayudante de ajustador 
Ayudante de electricista 

Aprendiz modelista 
Ayudante de moldeador 
Aprendiz de moldeador 
Moldeador de fundición 
Corazonero 

Modelista 

Fuente: The Cananea Consolidated Copper Co., Labor Data. 1913: en: Sariego, Juan Luis, 
Enclaves minerales en el norte de México. Historia social de Cananea y Nueva Rosita 
(1900-1970), p. 124. 
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Cuadro 2.20A 

Escala de salarlos mineros en las compañlas carboníferas del norte de Coahulla 
1913-1917. 

~-...... . 

Capitán de mina 150.00 225.00 mes 
Capataz de Bomberos 100.00 125.00 mes 
Malacatero 3.00 día 
Ad e mador 2.00 2.50 día 
Ayudante Ademador 1.50 día 
Bombero 1.75 2.25 día 
Peón patio-mina 1.25 1.50 día 
Electricista 5.00 6 00 día 
Maauinista 3.75 4.00 día 
:Ayudante maquinista 2.00 2.25 día 
Herrero 2.75 3.50 dla 
Ayudante herrero 1.25 1.50 día 
Carpintero 2.50 3.50 día 
Avudante carpintero 1.25 1.50 dla 
Vaaoneros 2.25 dla 
Carboneros 1.50 1.75 ton. de carbón 

tumbada y acarreada 

Fuente: Informe de lng. Edelen (1917) en el Rosita Report. 1919. Companla Carbonlfera de 
Salinas; en: Sariego, Juan Luís, Enclaves minerales en el none do México. Historia social 
do los mineros de Cananea y Nueva Rosita (1900·1970), p. 127. 
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Cuadro 2.21 A 

Fundiciones metalúrgicas más Importante• de México 
1911 

Monterrey ASARCO 

Monterrey Fundidora de Fierro y Acero 
de Monterre 

Aguascalientes ASARCO 

Chihuahua ASARCO 

San Luis Potosi Cía. Metalúrgica Mexicana 

Torreón. Coah. Cia. Metalúrgica de Torreón 

Saltillo. Coah. 

Concepción del 
Oro. Zac. 
Velardei'\a, Dgo. 

Mazapil Cooper Co. 

r Co. 

Matehuala. S.L.P. ASARCO 

Cananea, Son. 

Mapiml. Dgo. 

Santa Resalla 
B.C.S. 
Teziutlán. Pue. 

Cananea Consolidated 
Coo er Co. 

Cia. Minera de Pei'\oles 

Com a nie Du Boleo 
Teziutlán Cooper 
Minnin and Smeltin Co. 

Plomo 

Hierro 

Plomo 
Cobre 

Plomo 

Plomo 

Plomo 
Cobre 

Plomo 

Cobre 
Plomo 
Cobre 

Cobre 

Cobre 

Plomo 

Cobre 

Cobre 

475 

100 
730 
274 

385 

360 
175 

325 

650 

250 

• Datos aproximados sobre la base de una capacidad de fundición de 500 toneladas por día. 

Fuente: Marvm O. Bemstein. The mex1can mining industry 1890-1950, A study of the interactJon of polilic: • 
economics and technology. State University of New York. USA. 1964.p.41. 
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Cuadro 2.22A 

Localización de las principales mina¡¡ en México. 
1880-1920 

Aguascalientcs 
j 

Aguascal icntcs 

1---------,--.,..-----..,-,-,--.,..----------------+----·-----·------,------,-----------t 

o------·----ª--aja_c_a_l_ir:~n~a- _____________ L __ ~- S-ª-~-·~_ªu_~-~-;~_íª _______ _ 
Chihuahua 

Coahuila 

Durango 

Guanajuato 

Hidalgo 

Jalisco 

E.<1tado de México 

Balopilas 
Parral 

Barr.inca del Cohrc 
MagislrJI 

Calera 
SierrJ Mojada 

El Panúco 
Rosita 

Esocr.inza 
Minas de la Cia. Pei\oles 

Guanavccí 
Mapimí 

Velardei\a 
Guanajualo 

Real del Monle 
San Rafael 
Zimapan 

Dto. San Sebastián 
Hostotipaquillo 

Etz.atlán 
El Oro 

1-----~------------------+------------'Za.=cc~u_a_l~n'an-----------i 
Michoacán 

Nuevo León 

O mea ca 

Puebla 

:?36 

T:alpujahua 
Dos E"trellas 

Oro peo 
In guarán 

Villaldama 

lxtlán 
Natividad 
Nochistlán 

Ocotlán 
Sierra de Juárez 

Tlaxi:x:o 
Zimatlán 

Zomelhuacan 



San Luis Poiosí Real de Catorce 
Matchuala 

Sonora A lamos 
Cananea 
Nacozari 

Sinaloa Guadalupe de Jos Reyes 
Pánuco 

El Rosario 

t-~~~~~~--~~~--·~~~~~~~~~~~~~~t-~~~--~~~-

Pinos 
La )\;oria 
Mazapil 
Fresnillo 

Za ca t ec ;Lo; 

Concc ión del Oro 

Fuente: Inés Herrera Canales (coordinadora). ··1..a A.fineria A.fcxicana de la Colonia al Siglo X\"', Instituto 
Mora, El Colegio de Michoacán, El Colegio de México y el Instituto de lnvc-;tigacioncs Histórica!l, UNAM. 
México. 1998, pp. 166-179 y 188-189. 
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Fe de Erratas 

En la p. 85, segundo párrafo, cuarto renglón dice: (Ver Cuadro 2.3A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.4A). 

En la p. 86, segundo párrafo, cuarto renglón dice: (Ver Cuadro 2.4A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.5A). 

En la p. 89, quinto párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.5A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.6A). 

En la p. 89, sexto párrafo, noveno renglón dice: (Ver Cuadro 2.5A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.6A). 

En la p. 91, nota al pie de página no. 85 dice: .. Estos cálculos se realizaron en base a las cifras del cuadro 2-A 
y el 8; este último al presentar los datos en dólares para efectuar la comparación con pesos mexicanos, se 
convirtió utilizando el tipo de cambio promedio del año 1903, igual a: .428 dólares por peso, cuya fuente es 
el cuadro 8-A", y debería decir: ''Estos cálculos se realizaron en base a las cifras del cuadro 2.2A y el 8; este 
último al presentar los datos en dólares para efectuar la comparación con pesos mexicanos, se convirtió 
utilizando el tipo de cambio promedio del año 1903. igual a: .428 dólares por peso, cuya fuente es el cuadro 
2.7A" 

En la p. 93, primer párrafo, tercer renglón dice: (Ver Cuadro 2.4A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.5A). 

En la p. 94, segundo párrafo, séptimo renglón dice: (Ver Cuadro 2.6A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.7A). 

En la p. 96, primer párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.7A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.8A). 

En la p. 96, segundo párrafo, tercer renglón dice: (Ver Cuadro 2.5A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.6A). 

En la p. 102, segundo párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.8A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.9A). 

En la p. 103, primer párrafo, cuarto renglón dice: (Ver Cuadro 2.3A) y deberia decir: (Ver Cuadro 2.4A). 

En la p. 104, tercer párrafo, cuarto renglón dice: (Ver Cuadro 2.8A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.9A). 

En la p. 1 13, la fuente del Gráfico 5 dice: Cuadro 2.1 OA y debería decir: Cuadro 2.11 A. 

En la p. 1 15, tercer párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.1 OA) y debería decir: (Ver Cuadro 2. l 2A). 

En la p. 119, segundo párrafo. sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.11 A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.13A). 

En la p. 119, segundo párrafo, onceavo renglón dice: (Ver Cuadro 2.12A) y debería decir: (Ver Cuadro 
2.14A). 

En la p. 120, segundo párrafo, segundo renglón dice: (Ver Cuadro 2.1 IA y 2.13A) y debería decir: (Ver 
Cuadro 2. l 3A y 2. l 6A). 

En la p. 120, cuarto párrafo, cuarto renglón dice: (Ver Cuadro 2.16A) y debería decir: (Ver Cuadro .2.1 SA). 

En la p. 120, cuarto párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2. l 4A) y debería decir: (V cr Cuadro 2. l 6A). 

2 y '-1 



En la p. 121, primer párrafo, seSJJndo renglón dice: (Ver Cuadro 2.12A) y debería decir: (Ver Cuadro 
2.14A). 
En la p. 121, la fuente del Gráfico 6 dice: Cuadro 2. l 5A y debería decir: Cuadro 2. l 6A. 

En la p. 122, la fuente del Gráfico 7 dice: Cuadro 2.14A y debería decir: Cuadro 2. l 5A. 

En la p. 122, primer párrafo, sexto renglón dice: (Ver Cuadro 2.12A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.14A). 

En la p. 130, tercer párrafo, noveno renglón dice: (Ver Cuadro 2.17 A) y debería decir: (Ver Cuadro 2. l 9A). 

En la p. 136, tercer párrafo, tercer renglón dice: (Ver Cuadro 2. l 8A) y debería decir: (Ver Cuadro 2.20A). 
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